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La Iniciativa Barómetro es un programa derivado de la 
Matriz de Acuerdos de Paz (PAM, por sus siglas en 

inglés) del Instituto Kroc de Estudios Internacionales de 
Paz, de la Escuela Keough de Asuntos Globales en la 
Universidad de Notre Dame, en colaboración con el 

Secretariado Nacional de Pastoral Social Cáritas 
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Mandato del Instituto Kroc otorgado por las partes firmantes del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera:

“6.3.2. Composición del mecanismo de verificación y funciones (...)

Apoyo técnico: estará a cargo del Instituto Kroc, con sujeción a los criterios y 
líneas de acción que defina la comisión de seguimiento, que desarrollará entre 
otras, las siguientes actividades:

a. Diseñará la metodología para identificar los avances de los acuerdos.

b. Aportará las buenas prácticas y experiencias para un seguimiento efectivo a la 
implementación de los acuerdos.

c. Brindará el soporte técnico de seguimiento, verificación y acompañamiento a 
la implementación de los acuerdos.

d. Construirá con rigor metodológico un modelo de evaluación y seguimiento que 
permita medir el cumplimiento de los acuerdos, lo suficientemente preciso y que 
permita en tiempo real, la toma de decisiones y los ajustes, todo ello en el marco 
de una lógica de mejoramiento continuo de las capacidades de ejecución en la 
construcción de la paz.

e. Su esfuerzo de trabajo técnico podrá ser complementado con las buenas 
prácticas y experiencias de otras instituciones e institutos que sean convenidos 
por el componente internacional de verificación y aprobados por la CSIVI.

f. Los informes, matrices y productos generados por el Instituto Kroc, tendrán 
como destinatario el Componente Internacional de Verificación y la CSIVI, de 
conformidad con los criterios de confidencialidad que allí se establezcan.

g. Las actividades de acompañamiento internacional y los informes de los 
componentes temáticos serán tenidos en cuenta como un insumo para asegurar 
el seguimiento objetivo al cumplimiento de la implementación de los acuerdos”.
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ACP:  Acuerdos Comprensivos de Paz 

Acuerdo  Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable 
y Duradera

ANDI:  Asociación Nacional de 
Empresarios de Colombia

ANE:  Agencia Nacional del Espectro

ANLA:  Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales

ARN:  Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización

ANT:  Agencia Nacional de Tierras

ART:  Agencia de Renovación del 
Territorio

AUC:  Autodefensas Unidas de 
Colombia

CAT:  Consejos Asesores Territoriales

CELAC:  Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños

CEDEAO:  Comunidad Económica de 
Estados de África Occidental 

CEPDIPO: Centro de Pensamiento y 
Diálogo Político

CERAC:  Centro de Recursos para el 
Análisis de Conflictos

CEV:  Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición

CIDH: Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

CICR:  Comité Internacional de la Cruz 
Roja

CINEP:  Centro de Investigación y 
Educación Popular

CIPRAT: Comisión Intersectorial para la 
Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas

CISAN: Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional

CIV:  Componente Internacional de 
Verificación

CJL:  Corporación Jurídica Libertad

CMES:  Consejos Municipales de 
Evaluación y Seguimiento

CMPP:  Comités Municipales de 
Planeación Participativa

CNE:  Consejo Nacional Electoral

CNGS:  Comisión Nacional de Garantías 
de Seguridad

CNMH:  Centro Nacional de Memoria 
Histórica

CNPRC: Consejo Nacional de Paz, 
Reconciliación y Convivencia

CNR:  Consejo Nacional de 
Reincorporación

Final- 
Acuerdo 
de Paz: 

Acrónimos y abreviaturas
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CODHES:  Consultoría para los derechos 
humanos y el desplazamiento

Contraloría:  Contraloría General de la 
República

COPAZ:  Comisión Nacional para la 
Consolidación de la Paz

CPD:  Consejo Permanente de 
Dirección

CPN:  Consejo Político Nacional

CPEC:  Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación

CPEM:  Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer

CPNA:  Consejería Presidencial para la 
Niñez y Adolescencia

CSIVI:  Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación a la 
Implementación del Acuerdo 
Final

CTEP:  Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz

CTNRDD:  Comisión Técnica Nacional de 
Reducción de la Demanda de 
Drogas

CTP:  Consejos Territoriales de 
Planeación

CTPRC:  Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y Convivencia

DAFP: Departamento Administrativo de 
la Función Pública

DANE:  Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística

DAPRE:  Departamento Administrativo de 
la Presidencia

DDHH:  Derechos Humanos

DIAN:  Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales

DIH:  Derecho Internacional 
Humanitario

DNP: Departamento Nacional de 
Planeación

ECOMUN:  Economías Sociales del Común

ETCR:  Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación

ESAP:  Escuela Superior de 
Administración Pública

FARC-EP:  Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia - 
Ejército del Pueblo

FGN:  Fiscalía General de la Nación

FISO:  Formulario de Inscripción de 
Sujetos de Ordenamiento

FIP:  Fundación Ideas para la Paz

FCP:  Fondo Colombia en Paz

FNA:  Fondo Nacional del Ahorro

FONTIC: Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones

FRISCO:  Fondo Para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado

FTO:  Organización Terrorista Extranjera

FSP:  Fondo Colombia en Paz

GAO:  Grupos Armados Organizados

GIZ:  Corporación Alemana para la 
Cooperación Internacional

GPAZ:  Grupo de Trabajo Género en la 
Paz
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GRAI:  Grupo de Análisis de Información

GRUBE:  Grupo Interno de Trabajo 
de Búsqueda, Identificación 
y Entrega de Personas 
Desaparecidas

IAN:  Instancia de Alto Nivel

ICBF:  Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar

IEANPE:  Instancia Especial de Alto Nivel 
con Pueblos Étnicos

IGAC:  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi

INA:  Ley de Inmigración y 
Nacionalidad

Indepaz:  Instituto de Estudios para el 
Desarrollo y la Paz

INPEC:  Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario

IPM:  Índice de Pobreza 
Multidimensional

Instancia  Instancia Especial de Mujeres 
para el Enfoque de Género en la 
Paz

Instituto Instituto Kroc de Estudios 
Internacionales de Paz 

JAC:  Juntas de Acción Comunal

JEP:  Jurisdicción Especial para la Paz

JDE:  Junta de Direccionamiento 
Estratégico

LGBTI:  Personas lesbianas, 
homosexuales, bisexuales, 
transexuales e intersexuales

MAP:  Minas Antipersonal

MAPP/OEA:  Misión de Apoyo al Proceso 
de Paz en Colombia de la 
Organización de los Estados 
Americanos

MAR:  Mesa Autónoma de 
Reincorporación

MEC:  Mecanismos Especiales de 
Consulta

MEE:  Misión Electoral Especial

MGA:  Metodología General Ajustada

MINTIC:  Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones

Misión ONU: Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas

MDDF:  Mesa Departamental sobre 
Desaparición Forzada

MOVICE:  Movimiento Nacional de Víctimas 
de Crímenes de Estado

MPC:  Mesa Permanente de 
Concertación Nacional con 
los pueblos y organizaciones 
indígenas

MPTF:  Fondo Multidonante de las 
Naciones Unidas para el 
Sostenimiento de la Paz 

MSJT:  Mesa de Seguridad Jurídica 
Tripartita

MTSP:  Mesa Técnica de Seguridad y 
Protección

MUSE:  Municiones sin Explotar

NAR:  Nuevas Áreas de 
Reincorporación

NIMD:  Instituto Holandés para la 
Democracia Multipartidaria

Especial de 
Mujeres:

Kroc:
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OACP:  Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz

OACNUDH:  Oficina en Colombia del Alto 
Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos 
Humanos

OCAD-PAZ:  Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión

OCDE:  Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económico

OCHA:  Oficina de Naciones Unidas para 
la Coordinación de Asuntos 
Humanitarios

OEA:  Organización de Estados 
Americanos

OEI:  Organización de Estados 
Iberoamericanos

OIM:  Organización Internacional para 
las Migraciones

ONG:  Organización No Gubernamental

ONU:  Organización de las Naciones 
Unidas

ONUSAL:  Misión de Observadores de 
Naciones Unidas para El 
Salvador 

OUA:  Organización para la Unidad 
Africana 

PAI:  Plan de Atención Inmediata

PAM:  Matriz de Acuerdos de Paz (en 
inglés, Peace Accords Matrix)

PATR:  Planes de Acción para la 
Transformación Regional

PAO:  Plan de Acción Oportuna 

PDET:  Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial

PCDV:  Programa Camino Diferencial de 
Vida

PECIG:  Plan de Manejo Ambiental del 
Programa de Erradicación de 
Cultivos Ilícitos

PESP:  Plan Estratégico de Seguridad y 
Protección 

PISDA:  Planes Integrales Comunitarios 
y Municipales de Sustitución y 
Desarrollo Alternativo

PIRC:  Planes Integrales de Reparación 
Colectiva

POSPR:  Planes de Ordenamiento Social 
de la Propiedad Rural

PPL:  Personas privadas de la libertad

PMI:  Plan Marco de Implementación

PNN:  Parques Nacionales Naturales de 
Colombia

PNUD:  Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo

PNIS:  Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito

POA:  Planes Operativos Anuales

PRIO:  Peace Research Institute of Oslo

Programa  Programa Integral de Seguridad y 
Protección para las comunidades 
y organizaciones en los territorios

 Procuraduría General de la 
Nación

PRB:  Planes Regionales de Búsqueda

 Red Nacional de Programas  
 Regionales de Desarrollo y Paz

Procuradu-
ría 

Redprode-
Paz
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 Red de Universidades por l
 a Paz

RESO:  Registro de Sujetos de 
Ordenamiento

RIAV:  Red de Institucional de Apoyo a 
las Veedurías Ciudadanas

RNEC:  Registraduría Nacional del 
Estado Civil

RTVC:  Radio Televisión Nacional de 
Colombia

RUV:  Registro Único de Víctimas

SAE:  Sociedad de Activos Especiales

SAI:  Sala de Amnistía e Indulto

SAR:  Sección de Ausencia de 
Reconocimiento de Verdad y de 
Responsabilidad de los Hechos y 
Conductas

SAT: Sistema de Alertas Tempranas

SDSJ:  Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas 

SGP:  Sistema General de 
Participaciones

SeRVR:  Sección de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad y 
de Determinación de Hechos y 
Conductas

SIAT:  Subsidio Integral de Acceso a 
Tierra

SIIPO:  Sistema Integrado de 
Información para el Posconflicto

SIM:  Sistema de Información Misional

SIMCI:  Sistema Integrado de Monitoreo 
de Cultivos Ilícitos

SIRCAP:  Sistema de Rendición de 
Cuentas para la Implementación 
de la Paz

SIRDEC: Sistema de Información Red de 
Desaparecidos y Cadáveres

SISEP:  Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política

SISPI:  Sistema Indígena de Salud 
Propia e Intercultural

SIP:  Sistema Integral para la Paz

SIVJRNR:  Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No 
Repetición

SNR:  Sistema Nacional de 
Reincorporación

SNARIV:  Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las 
Víctimas

SINIC:  Sistema Nacional de Información 
Catastral

SPARR:  Sistema de Prevención y Alerta 
para la Respuesta Rápida

SPA:  Sustancias Psicoactivas

SRC:  Sujetos de Reparación Colectiva

SRPA:  Sistema de Responsabilidad 
Penal

SRVR:  Sala de Reconocimiento de 
Verdad y de Responsabilidad y 
de Determinación de los Hechos 
y Conductas

SUIFP:  Sistema Unificado de Inversión y 
Finanzas Públicas

TOAR:  Trabajos, Obras y Actividades 
con contenido Reparador y/o 
Restaurador

UARIV:  Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las 
Víctimas

Red
UNIPAZ:
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UBPD:  Unidad para la Búsqueda 
de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado

UDAPV:  Unidad de Atención a Población 
Vulnerable

UEI:  Unidad Especial de Investigación 
para el Desmantelamiento de 
Organizaciones Criminales

UIA:  Unidad de Investigación y 
Acusación

UNASUR:  Unión de Naciones 
Suramericanas

UNIPEP:  Unidad Policial para la Edificación 
de la Paz

UNMAS:  Servicio de Acción Contra Minas 
de las Naciones Unidas

UNODC:  Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito 

UNP:  Unidad Nacional de Protección

URIEL:  Unidad de Recepción Inmediata 
para la Transparencia Electoral

URT:  Unidad de Restitución de Tierras

USAID:  Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional

ZOMAC:  Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado

ZRC:  Zonas de Reserva Campesina

ZEII:  Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral 
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Prólogo
El Acuerdo Final de Paz en Colombia cumplió cinco años de implementación, 
un hito fundamental teniendo en cuenta que la experiencia internacional 
demuestra que, en el primer periodo, luego de la firma, se cimentan los 
pilares de construcción de paz sostenible. De esta manera, se espera 
que en el siguiente lustro se logren cambios que vayan más allá de las 
instituciones y continúen consolidándose y ampliándose patrones de cambio 
social basados en interacciones humanas que enaltecen la dignidad de las 
generaciones venideras. 

De acuerdo con las mediciones del Instituto Kroc de Estudios Internacionales 
de Paz (Instituto Kroc), la implementación del Acuerdo Final en estos primeros 
cinco años no se ha detenido. Esto a pesar de haber experimentado serios 
obstáculos, tanto internos como externos, y a que el ritmo de implementación 
aún no entra en una senda que genere certidumbre frente a la posibilidad de 
completar todas las disposiciones o su inmensa mayoría cuando se cumpla 
el periodo de 15 años previsto por el Acuerdo Final. De cualquier manera, 
la implementación ininterrumpida es un mensaje positivo que responde al 
estímulo de las altas partes signatarias que mantienen su voluntad de paz, 
al empeño de la sociedad civil por aportar a la construcción de paz en los 
territorios, a la apropiación territorial del Acuerdo de Paz por autoridades 
públicas y al respaldo decidido de la comunidad internacional.

En este quinto año se cerró el ciclo de diseño de las principales herramientas 
de políticas públicas para la implementación del Acuerdo Final. Algunas de 
ellas se encuentran formuladas y prestas a la implementación, a pesar de 
que el marco normativo tiene pendientes algunas adecuaciones conforme 
a lo previsto en el Acuerdo de Paz. La finalización de este proceso de 
formulación debe orientarse rápidamente hacia una dinámica de acceso 
y garantía de derechos para las comunidades más impactadas por el 
conflicto armado en Colombia, que transforme las relaciones entre Estado 
y ciudadanía en estos territorios.

La puesta en marcha de las Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz (CTEP) para las víctimas del conflicto armado es una de las 
herramientas otorgadas por el Acuerdo Final para lograr este objetivo. Esta 
fue una apuesta audaz e inédita del Acuerdo de Paz en Colombia y su 
implementación estará bajo la mirada vigilante y el apoyo de la sociedad 
civil, la academia y el mundo, esperanzados en que sea la oportunidad para 
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que el sistema representativo conecte con los territorios más vulnerables 
del país. El proceso de elección en marzo de 2022 deja muchas lecciones 
aprendidas, las cuales se espera sean tomadas en consideración para que 
en 2026, cuando se vuelvan a elegir las CTEP por segunda y última vez, 
la campaña sea una oportunidad para restituir la dignidad y la ciudadanía 
plena a las víctimas del conflicto armado.

El proceso de transformación material de los territorios debe ser 
especialmente impulsado en las regiones de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), donde las comunidades de forma progresiva 
están aumentando su confianza en el proceso de implementación, en 
medio de condiciones complejas. Según las mediciones del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Colombia y el Peace 
Research Institute of Oslo (PRIO) en su último informe sobre percepciones 
de la implementación en municipios focalizados por el PDET, “las personas 
con algún grado de satisfacción pasaron en conjunto de 36% en 2019 a 
48% en 2021” y “el 88 % de los encuestados valoran positivamente los 
componentes asociados al Acuerdo”1. 

Estos datos no son menores si se toma en consideración que, según 
el mismo estudio, los indicadores de percepción de seguridad se han 
deteriorado y la implementación de los PDET se percibe como limitada. A lo 
anterior se debe sumar los resultados del Índice de Pobreza Multidimensional 
(IPM) elaborado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), según el cual mientras a nivel nacional el índice es de 18%, en 
municipios PDET es de 33% y la tendencia se acentúa en centros poblados 
y rurales dispersos donde alcanza el 46%.

Es decir que, en medio de estas circunstancias adversas, algunas 
provocadas por factores exógenos al proceso de implementación, las 
comunidades perciben algunos impactos positivos, demostrando que 
la puesta en marcha del Acuerdo Final es un factor determinante para el 
bienestar de las comunidades. 

El anterior es un mensaje potente para afrontar el sexto año de 
implementación que tiene y tendrá el desafío de atravesar una transición 
política determinada por la renovación del Congreso de la República y la 
conformación de un nuevo Gobierno Nacional. Por lo tanto, a pesar de los 
avatares y las condiciones propias de un proceso de tránsito como este, la 
implementación debe salir fortalecida y repotenciada, para lo cual el Estado 
colombiano, la sociedad civil, los actores del sector privado, la academia y 
la comunidad internacional, contarán con el Instituto Kroc como un aliado 
para identificar dónde están los riesgos y las oportunidades para que esto 
sea así.
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Asimismo, el sexto año traerá hacia el final de junio de 2022 la presentación 
del informe final de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición (CEV). Acompañaremos este hito con la 
esperanza que su lanzamiento y apropiación reproduzcan aún más lugares 
de encuentro, no de opiniones necesariamente coincidentes, pero sí de 
historias que realzan una humanidad compartida. Estamos convencidos 
que en ésta se hallan también las claves de la reconciliación.

Finalmente, con la presentación de este sexto informe comprensivo sobre 
el estado efectivo de la implementación del Acuerdo Final en Colombia 
esperamos hacer eco de las palabras del Secretario General de Naciones 
Unidas, António Guterres, tras su visita a Colombia en el quinto aniversario 
de la firma del Acuerdo:

“Partiré más convencido que nunca de la importancia de ser firmes y 
persistir en los momentos difíciles para asegurar el éxito de la paz en 

Colombia (…)

En un mundo de divisiones geopolíticas, guerras interminables y 
multiplicación de conflictos, Colombia envía hoy un mensaje claro: es 

hora de invertir en la paz”2.

Esperamos continuar rodeando la implementación del Acuerdo Final, a las 
víctimas que dignifica, y a las diversas voces y experiencias que contribuyen 
a su impulso para que la paz se cristalice, escuche y sienta por esta y las 
generaciones por venir.

Josefina Echavarría Álvarez            Gerard Martin
             Directora PAM     Representante PAM en Colombia
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Resumen ejecutivo
Este informe muestra el estado de la implementación del Acuerdo Final en 
el periodo comprendido entre diciembre de 2020 y noviembre de 2021, 
conforme a la metodología de seguimiento diseñada por el Instituto Kroc. El 
informe presenta una visión cuantitativa y cualitativa de la implementación 
de las 578 disposiciones que se derivan del texto del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera (Acuerdo Final o Acuerdo de Paz) y un análisis especial de los 
enfoques transversales de género y étnico, sobre los cuales el Instituto Kroc 
seleccionó y priorizó disposiciones que conforman submatrices especiales 
para realizar un seguimiento diferencial, análisis que se complementa con 
una mirada territorial. 

Igualmente, para enriquecer el análisis, el Instituto Kroc incorpora una 
perspectiva temporal tomando en consideración los indicadores del Plan 
Marco de Implementación (PMI) de forma complementaria a su metodología. 
Este informe también incluye hallazgos del estudio comparado realizado 
por el Instituto Kroc sobre la implementación del Acuerdo Final frente a 
otros Acuerdos Comprensivos de Paz (ACP) suscritos en el mundo.

Cumplir el quinto año de implementación del Acuerdo Final es un hito 
fundamental. La experiencia internacional demuestra que es en este 
primer periodo, luego de la firma, cuando se cimentan los procesos de 
construcción de paz para que durante el siguiente lustro se logren realizar 
de manera duradera las transformaciones de mayor envergadura pactadas 
por las partes signatarias. El afianzamiento de estas bases permite que 
las transformaciones se conviertan en patrones sostenibles para la no 
repetición de las causas que facilitaron la prolongación del conflicto armado, 
en beneficio de generaciones venideras. 

Según las mediciones del Instituto Kroc, en Colombia, la implementación 
del Acuerdo Final en estos primeros cinco años no se ha detenido. A este 
hallazgo se llega sin dejar de reconocer que este proceso experimentó 
y continúa afrontando serios obstáculos tanto internos como externos, 
y que el ritmo de implementación aún no ha entrado, según las mismas 
mediciones, en una senda que garantice que una mayoría significativa de 
las disposiciones se completarán dentro del periodo de 15 años previsto 
por el Acuerdo Final.
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De cualquier manera, la implementación ininterrumpida es un mensaje 
positivo. Este hallazgo responde al estímulo de las partes signatarias que 
mantienen su voluntad de paz y al empeño de amplios y diversos sectores 
de la sociedad civil por aportar a la construcción de paz en los territorios. 
También responde a la apropiación territorial del Acuerdo Final por las 
autoridades públicas y el respaldo decidido de la comunidad internacional 
al proceso de implementación.

Análisis comparado internacional

El Instituto Kroc efectuó un análisis comparado internacional sobre dos 
aspectos de relevancia para el periodo de estudio que aportan a las 
discusiones sobre el estado de implementación. En primer lugar, se realizó 
un estudio sobre el plazo del mandato de las comisiones de la verdad que 
se han acordado en el marco de otros ACP y sobre la recurrencia de su 
extensión. Al respecto, el Instituto Kroc encontró que todas las experiencias 
analizadas, pese a sus particularidades, extendieron su mandato más 
allá del término previsto originalmente y que en promedio las comisiones 
tardaron un 37% más que el plazo originalmente previsto para cumplir con 
su mandato. 

Asimismo, se pudo establecer que ninguna extensión del mandato 
de comisiones de la verdad se ha derivado de circunstancias de fuerza 
mayor, como la ocurrencia de una pandemia, situación que afectó al caso 
colombiano. En este sentido, la ampliación del periodo del mandato de la 
CEV en Colombia por siete meses para la entrega del informe final y dos 
meses para su socialización no es ninguna excepción.

En segundo lugar, el Instituto Kroc realizó un estudio sobre los efectos de 
incorporar mecanismos para la resolución de diferencias y organismos 
de seguimiento y verificación en ACP. A raíz de este análisis, se halló 
que la inclusión y puesta en marcha de estos mecanismos juegan un 
rol importante para asegurar mayores niveles y garantizar el éxito de la 
implementación de los ACP. Igualmente, se halló que estos mecanismos 
suelen ser más eficaces cuando tienen un presidente externo e incluyen 
terceros imparciales o miembros ajenos a las antiguas partes en conflicto. 
Aterrizando estos hallazgos al caso colombiano, se halló que el Acuerdo 
de Paz incorporó uno de estos mecanismos, al establecer la creación y 
conformación de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de 
la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI). Pese a su creación y a que 
esta instancia ha venido operando, el Instituto Kroc encontró que la adición 
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de un componente de terceros imparciales a la CSIVI podría aumentar los 
niveles de implementación del Acuerdo Final.

Análisis cuantitativo

Frente a los niveles de implementación de las 578 disposiciones del Acuerdo 
Final, el estado efectivo de su implementación demuestra que el 30% de las 
disposiciones se encuentra completo, el 19% en estado intermedio, el 37% 
en estado mínimo y el 15% aún no inicia su implementación3. La comparación 
del estado de la implementación entre noviembre de 2020 y noviembre de 
2021 demuestra que, durante el quinto año de implementación, el número 
de disposiciones no iniciadas disminuyó en cinco puntos porcentuales, las 
que se encuentran en estado mínimo disminuyeron en un punto porcentual, 
el porcentaje de disposiciones en estado intermedio aumentó en dos puntos 
porcentuales, así como las disposiciones que fueron completadas.

Por tercer año consecutivo el Instituto Kroc observó que la implementación ha 
logrado mantener una tendencia lineal caracterizada por pocos cambios en 
el estado de la implementación. Dicha tendencia marca altas probabilidades 
de que la gran mayoría de disposiciones inicien su implementación antes 
de que se cumplan diez años de este proceso, debido a que a la fecha 
de corte de este informe sólo el 15% del total de las disposiciones no ha 
iniciado su implementación. Asimismo, el Instituto Kroc anticipa que, de 
no tomar acciones contundentes, especialmente para llevar la mayoría de 
las disposiciones de una fase inicial a una fase intermedia, disminuirán las 
probabilidades de lograr que se complete la implementación de las 578 
disposiciones a tiempo y de manera efectiva.

De igual forma, el Instituto Kroc identificó que los puntos del Acuerdo Final 
con mayores niveles de implementación, como el Punto 3 y el Punto 6, son 
a su vez los que registran menores niveles de cambios en la codificación en 
el periodo bajo estudio. Por otro lado, los puntos del Acuerdo de Paz con 
menores niveles de implementación, como el Punto 1 y el Punto 2, a pesar 
de presentar cambios sustantivos en su estado de implementación durante 
el periodo de análisis, apuntan a concentrar más disposiciones en estado 
mínimo y sin iniciar. Finalmente, según el Instituto Kroc, el principal desafío 
para la implementación a noviembre de 2021, fue el bajo porcentaje de 
disposiciones en estado intermedio de implementación y el alto porcentaje 
en estado mínimo y sin iniciar.
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Análisis del estado de implementación de los enfoques 
transversales

Enfoque étnico 

Durante el periodo comprendido entre diciembre de 2020 y noviembre 
de 2021, el enfoque étnico presentó limitados niveles de implementación. 
En el 2021, sólo se presentaron cambios en siete de los 80 compromisos 
con enfoque étnico. Las disposiciones completas del enfoque étnico a 
noviembre de 2021 estaban en 13%, siendo menos de la mitad que las 
del Acuerdo Final en general que alcanzaron un 30%. Las disposiciones 
con avance intermedio del enfoque étnico mantuvieron una diferencia con 
respecto al Acuerdo Final en general con porcentajes del 13% y el 19%, 
respectivamente. Por otra parte, las disposiciones con avance mínimo se 
encontraban en 60% en el enfoque étnico y en 37% en el Acuerdo Final en 
general y el porcentaje de disposiciones no iniciadas fue del 15% en ambos 
casos.

Los avances identificados en este informe se produjeron principalmente 
gracias a la aprobación de las CTEP, al diseño y puesta en marcha de los 
Mecanismos Especiales de Consulta (MEC) en 15 de las 16 subregiones 
PDET, y al insumo de los lineamientos para el enfoque étnico del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS). Asimismo, 
el Sistema Integral para la Paz (SIP) avanzó en acciones de reconocimiento 
y de verdad de las comunidades étnicas y la Instancia Especial de Alto Nivel 
con Pueblos Étnicos (IEANPE) continuó trabajando en el cumplimiento de 
su mandato. 

Sin embargo, los niveles de implementación de las iniciativas étnicas de 
los PDET fueron significativamente bajos en este periodo. De igual forma lo 
fueron los niveles de reporte de los indicadores del PMI étnicos al Sistema 
Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO). Los avances en los 
Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC) de los sujetos colectivos 
étnicos también son significativamente bajos, a pesar del cierre de los dos 
primeros sujetos colectivos étnicos. Por su parte, los recursos financieros 
asignados a la IEANPE no le permitieron desarrollar las actividades a nivel 
territorial y la articulación con la CSIVI evidenció dificultades debido a los 
retos que enfrenta esta instancia.

Otro gran reto identificado en este periodo fueron las condiciones 
de inseguridad, en especial, el reclutamiento forzado de menores, el 
confinamiento territorial y el asesinato selectivo de líderes, lideresas y 
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excombatientes en los territorios étnicos, situaciones que siguen siendo 
una preocupación por afectar de forma transversal y poner en riesgo el 
proceso de implementación y la vida e integridad de estas poblaciones. 
Estos crímenes son en su gran mayoría atribuidos a grupos armados en 
competencia por el control de actividades ilegales asociados a la minería 
ilegal y al narcotráfico. 

Enfoque de género

Durante el periodo comprendido entre diciembre de 2020 y noviembre 
de 2021, la brecha entre la implementación de las 130 disposiciones con 
enfoque de género y las 578 del Acuerdo Final general se mantuvo. Según 
el monitoreo del Instituto Kroc, esta brecha se debe principalmente a la 
diferencia significativa en las disposiciones completas, pues mientras la 
implementación general alcanzó el 30% de compromisos en este estado, 
el enfoque de género sólo alcanzó el 12%. Sin embargo, avanzaron las 
disposiciones de este enfoque que no habían iniciado su implementación, 
disminuyendo las disposiciones no iniciadas de 30% a 21% entre 2020 
y 2021. Esto a la vez contribuyó a que las disposiciones con enfoque de 
género en estado mínimo de implementación incrementaran de 46% a 51% 
en el mismo periodo. Finalmente, las disposiciones en estado intermedio 
alcanzaron un 16% en el 2021. 

Entre los avances que fueron observados en este periodo se identificaron 
esfuerzos por ejecutar los PDET con enfoque de género. A noviembre 
de 2021, el 39% de iniciativas PDET con etiqueta de "mujer y género", 
1.815 de las 4.606, contaban con ruta de implementación. A pesar de este 
avance, aún persisten serios desafíos para transversalizar el enfoque en los 
ocho pilares de los PDET y a través de las 16 subregiones, debido a que las 
cifras demuestran una tendencia marcada a la concentración de avances en 
ciertos pilares y subregiones. En cuanto a los Planes Nacionales Sectoriales 
de la Reforma Rural Integral, si bien algunos de los planes adoptados en 
este periodo incluyeron medidas para asegurar el enfoque de género, otros 
lo omitieron. Por otro lado, se observó que el PNIS avanzó con la adopción 
de un protocolo para atender a mujeres cultivadoras cuya implementación 
efectiva tiene retos importantes para su territorialización y apropiación 
institucional.

Otro avance identificado fue la aprobación de las CTEP que incluyó medidas 
para promover la participación de mujeres a través de la condición de paridad 
en la conformación de las listas y la posibilidad de que las organizaciones 
de mujeres avalaran candidaturas. También fue aprobado en el Congreso 
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de la República una reforma al Código Electoral que incluyó la paridad en la 
configuración de las listas para cargos de elección popular de corporaciones 
públicas, pero no contempló las listas cerradas y en alternancia4. Así las 
cosas, si bien esta reforma presenta un avance, al cierre del informe no se 
observó plena garantía para la conformación paritaria de las corporaciones. 

Entre los retos observados en el periodo del informe, se observó que en 
varias regiones PDET las graves condiciones de inseguridad afectaron 
de forma diferenciada a las mujeres que participaron e impulsaron la 
implementación del Acuerdo Final. Para contrarrestar esta situación, se 
avanzó en algunas acciones de sensibilización sobre el enfoque de género 
con actores relevantes para su protección. No obstante, la transversalización 
del enfoque de género en los dispositivos previstos en el Sistema Integral 
de Seguridad para el Ejercicio de la Política (SISEP) presentaron retrasos.

Durante el 2021, el Instituto Kroc registró también algunos avances y retos 
en los compromisos relacionados con el enfoque de género y las víctimas 
del conflicto armado. Por un lado, las acciones preparatorias de la CEV para 
la presentación de su informe final, anunciaron la inclusión de un capítulo y 
recomendaciones relacionadas con los impactos diferenciales del conflicto 
en las mujeres y en las personas LGBTI. Por otro lado, en este periodo tanto la 
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado (UBPD) como la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) adoptaron lineamientos para la 
incorporación del enfoque de género. El principal desafío identificado por 
el Instituto Kroc en este ámbito, lo tuvo la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), entidad que en este periodo no realizó la apertura del macrocaso que 
estudie específicamente las violencias sexuales y las violencias basadas 
en género presentadas durante el conflicto armado. Asimismo, algunos 
sectores de la sociedad civil consideraron que en los macrocasos más 
avanzados el enfoque de género ha sido limitado.

Enfoque territorial

Para este informe el Instituto Kroc incluyó un análisis de algunas 
experiencias de territorialización de la implementación del Acuerdo Final, 
con el propósito de identificar las oportunidades para aumentar los niveles 
y mejorar la calidad de la implementación. En primer lugar, durante el 2021 
fueron aprobadas la mayoría de las Hojas de Ruta de los PDET. Si bien este 
ejercicio pudo ser conveniente para alinear recursos, capacidades y metas 
para la materialización de las iniciativas, su estructuración experimentó 
desafíos para satisfacer las expectativas de participación de la sociedad 
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civil empeñadas en el proceso de construcción de los Planes de Acción 
para la Transformación Regional (PATR) e interpretar lo allí consignado. En 
segundo lugar, el Instituto Kroc encontró que instancias como los Consejos 
Municipales y Departamentales de Paz, Reconciliación y Convivencia en 
algunos territorios fueron escenarios trascendentales para facilitar el diálogo 
social y desescalar el conflicto durante el Paro Nacional del 2021.

En tercer lugar, la territorialización de las garantías de protección y seguridad 
confrontó varios desafíos, a propósito del seguimiento a las medidas 
cautelares decretadas por la JEP en beneficio de excombatientes de las 
extintas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo 
(FARC-EP) como comparecientes forzados ante este tribunal. Sobresale 
que, ante las graves circunstancias de inseguridad en numerosos territorios, 
las acciones realizadas se enmarcaron en las operaciones reactivas que 
ordinariamente ejecutan los organismos de protección, seguridad y las 
entidades encargadas de implementar el Acuerdo Final, sin lograr los 
resultados esperados por las órdenes de la JEP y las necesidades de las 
comunidades.

Análisis del estado de implementación de los seis 
puntos del Acuerdo Final

“Hacia un nuevo campo colombiano: 
Reforma Rural Integral”

Punto 1

El Instituto Kroc determinó que durante el 2021 los cambios en el estado 
de la implementación del Punto 1 se concentraron en las disposiciones 
en estado no iniciado de implementación. La mayoría de estos cambios 
obedeció a la adopción de Planes Nacionales Sectoriales de la Reforma 
Rural Integral por parte del Gobierno Nacional, como el Plan Especial de 
Educación Rural. Así, las disposiciones en estado no iniciado se redujeron 
de 17% en 2020 a 14% en 2021 y las disposiciones en estado mínimo 
pasaron de 66% en 2020 a 67% en 2021. Por su parte, las disposiciones 
en estado intermedio aumentaron de 13% a 14% en este mismo periodo y 
las disposiciones completas se mantuvieron en 4%, sin registrar cambios.

El Instituto Kroc también destacó durante este año algunos retrocesos 
en disposiciones que habían entrado en una senda de implementación 
avanzada, pero que por decisiones políticas retrocedieron a estado mínimo. 
Tal es el caso del compromiso de crear la Jurisdicción Especial Agraria 
tras su archivo en el Congreso de la República en julio. Al respecto, el 
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Instituto Kroc estableció que este era un compromiso de implementación 
temprana, neurálgico para aumentar y dinamizar las medidas de acceso 
y formalización de la tierra, pues con el establecimiento de jueces 
especializados en la resolución de conflictos agrarios y rurales se pretende 
que los procedimientos judiciales avancen de forma célere con especial 
atención a la parte desfavorecida en las relaciones agrarias.

El ritmo de implementación de las disposiciones del Punto 1 durante el 2021 
estuvo ante todo marcado por la finalización de la mayoría de procesos 
de planeación y estructuración de planes, programas y políticas públicas 
orientados principalmente desde las autoridades del nivel nacional. Entre 
ellos, la formulación de 14 de las 16 Hojas de Ruta PDET y la adopción de 
11 de los 16 Planes Nacionales de la Reforma Rural Integral. Asimismo, 
hubo avances por la creación de lineamientos para las líneas especiales de 
crédito, el subsidio integral de acceso a tierra y el fortalecimiento institucional 
de la política pública de Catastro Multipropósito, entre otros. 

Si bien estas acciones resultan estratégicas dentro del proceso de 
implementación del Punto 1, se observaron ciertos retos. En primer lugar, 
algunas de estas acciones, en las que se focalizaron cuantiosos esfuerzos 
institucionales, no fueron previstas dentro del Acuerdo Final, pero surgieron 
de la necesidad de alinear su implementación con el Plan Nacional de 
Desarrollo del Gobierno Nacional. Por lo tanto, carecen de disposiciones 
específicas asociadas a la literalidad del texto y, consecuentemente, 
no se reflejan en el estado efectivo de la implementación de acuerdo a 
la metodología del Instituto Kroc. En segundo lugar, la elaboración de 
las Hojas de Ruta llevó más tiempo del contemplado, en parte como 
consecuencia de la pandemia, ya que la mayoría de los Planes Nacionales 
de la Reforma Rural Integral según el PMI tienen como fecha de inicio el 
2017 y el 2018, a excepción del Plan Nacional de Riego y Drenaje para la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria que tiene como fecha de inicio 
el 2021. Y, en tercer lugar, las acciones realizadas aún no se traducen en 
implementación propiamente, por cuanto son esencialmente de planeación 
y no de ejecución de obras, programas y proyectos que ya puedan ser 
disfrutados por las comunidades.

Además, con la adopción de los diferentes instrumentos de implementación 
de las medidas del Punto 1, el Instituto Kroc evidenció limitaciones para que 
en su ejecución éstos puedan operar de manera armónica y coordinada. 
Esta situación podría afectar la integralidad de los tres componentes de la 
Reforma Rural Integral, en especial en relación con el acceso a la tierra en 
zonas PDET y la disparidad en la distribución de hectáreas del Fondo de 
Tierras en estas subregiones.
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“Participación Política”Punto 2

Durante este periodo, el mayor movimiento en la codificación de este punto 
se observó en las disposiciones en estado mínimo, las cuales avanzaron 
de 38% en 2020 a 45% en 2021. Los cambios en el estado efectivo de 
la implementación del Punto 2 ocurrieron en temas como las CTEP, los 
medios de comunicación, la planeación participativa y democrática, las 
garantías para la participación de organizaciones y movimientos sociales, 
y las garantías de seguridad y protección para el ejercicio de la política. 
Igualmente, gran parte de los avances de este punto fueron producto del 
accionar de la justicia, a través de la Corte Constitucional, el Consejo de 
Estado y la JEP, así como por el Congreso de la República. En razón a lo 
anterior, el Instituto Kroc evidenció una disminución en las disposiciones no 
iniciadas del Punto 2 del 34% al 28%, entre 2020 y 2021. 

El Punto 2 avanzó gracias al impulso de actores territoriales, en especial 
organizaciones de sociedad civil, autoridades locales y cooperación 
internacional y alianzas entre ellas, como ocurrió en concreto en temas 
como la cultura política y democrática y medios de comunicación. Un 
ejemplo fue la apertura de la segunda convocatoria de adjudicación de 
emisoras comunitarias con enfoque étnico, que fue gestada por el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) en 
articulación con la Agencia Nacional del Espectro (ANE). Esta convocatoria 
permitió que se aumentara el porcentaje de disposiciones completas del 
Punto 2, transitando del 13% en 2020 al 14% en 2021.

A pesar de estos avances, un número significativo de las disposiciones 
del Punto 2 se mantienen atrasadas e incluso algunas han retrocedido. 
Principalmente se trata de aquellas disposiciones que apuntan a introducir 
reformas para una mayor apertura de la democracia y promover la 
reconciliación. Esta situación afecta diferencialmente la participación de 
mujeres, personas LGBTI, jóvenes y pueblos étnicos, a quienes el Punto 2 
pretende incluir. Precisamente, las protestas del Paro Nacional, entre abril 
y junio de 2021, evidenciaron las limitaciones en la implementación del 
Punto 2, especialmente del subtema de garantías a la movilización, debido 
a la falta de aplicación de un sistema normativo más sólido y a la falta de 
ejecución de los protocolos de uso de las fuerzas existentes. Esto explica 
parcialmente la disminución registrada por el Instituto Kroc en el estado 
de implementación de las disposiciones que se encontraban en estado 
intermedio de implementación, que pasaron de 15% a 14%, entre 2020 y 
2021. 
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El Instituto Kroc identificó algunas razones que limitaron la implementación 
integral del Punto 2 en el periodo de análisis. Primero, la ausencia de 
consensos entre el Gobierno Nacional, el Congreso de la República, 
partidos políticos y órganos de control para implementar los compromisos 
pendientes. Segundo, a la fragmentación del debate público sobre la 
forma de profundizar la participación política y la democracia colombiana, 
especialmente se observó baja priorización de estos temas en la agenda 
legislativa. Tercero, a la falta de reconocimiento del Gobierno Nacional de 
aquellos compromisos pendientes del Acuerdo Final que no están en el PMI. 
Y, finalmente, se debió a la reducción del presupuesto y a una ejecución 
decreciente que ha sido constante en los últimos años, afectando la calidad 
y los niveles de implementación de este punto. El Instituto Kroc considera 
que estos compromisos necesitan mayor voluntad política y esfuerzos 
estatales, bajo un enfoque que vincule a partidos políticos, autoridades 
públicas, organizaciones sociales, sector privado, entre otros, para avanzar 
en las disposiciones todavía no iniciadas del Punto 2. 

“Fin del conflicto”Punto 3

Durante el 2021, el Punto 3 disminuyó en tres puntos porcentuales las 
disposiciones no iniciadas en comparación con el mismo periodo en el 
2020, de 14% a 11%. Dos de las disposiciones que durante este periodo de 
análisis pasaron de estado de implementación no iniciado a mínimo fueron 
la identificación de necesidades en materia de recursos humanos, físicos y 
de presupuesto requeridos para la implementación del Plan Estratégico de 
Seguridad y Protección (PESP) y la provisión de herramientas en materia 
de atención psicosocial de carácter individual o colectivo y con enfoque de 
género para la población excombatiente y sus familias. 

De igual forma, el Instituto Kroc evidenció un aumento de tres puntos 
porcentuales en el número de disposiciones que pasaron de un nivel de 
implementación inicial a intermedio, de 17% al 20%, entre 2020 y 2021. 
Una de estas disposiciones es aquella asociada a la asignación de COP 
8 millones para el emprendimiento de un proyecto productivo individual o 
colectivo para cada persona en proceso de reincorporación. Por su parte, 
las disposiciones en estado de implementación mínima disminuyeron de 
20% en 2020 a 19% en 2021, y las disposiciones completas del Punto 3 
no registraron cambios y continuaron en 49%. 

En materia de reincorporación, los acuerdos políticos y técnicos que 
surgieron de la "Peregrinación por la vida y por la paz" promovida por la 
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población excombatiente a finales del 2020, movilizaron en 2021 acciones 
asociadas al acceso a tierras y vivienda. La Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización (ARN) con el apoyo de esta población y el concurso 
de otras entidades y organizaciones, continuaron implementando los 
programas, planes y proyectos que componen y dinamizan la reincorporación 
socioeconómica. Sin embargo, aún no logran concretar mecanismos que 
definan la reincorporación a largo plazo y formalicen con indicadores, metas 
y presupuestos las responsabilidades de otras instituciones del Estado 
según lo establecido en la Política Nacional para la Reincorporación Social 
y Económica de Exintegrantes de las FARC-EP (CONPES 3931 de 2018). 

Paralelamente, órdenes judiciales promovieron la articulación entre el proceso 
de reincorporación y las medidas de seguridad para excombatientes. En 
cuanto a las garantías de seguridad, durante el 2021, numerosas regiones 
del país, entre ellas varias regiones PDET, experimentaron un aumento 
sustantivo de eventos de desplazamiento forzado y la concentración de 
situaciones de confinamiento. Actores armados ilegales perpetraron 
asesinatos selectivos, masacres y distintas afectaciones contra liderazgos 
sociales, personas excombatientes, comunidades étnicas y, en general, 
poblaciones rurales en diversas regiones del país. Estas circunstancias 
evidenciaron la limitada presencia estatal en las regiones ante la expansión 
territorial de grupos armados ilegales, en algunos casos relacionada con 
las economías ilícitas y la implementación desarticulada del Acuerdo Final. 
Si bien los requerimientos judiciales movilizaron la adopción de la mayor 
parte de las medidas de seguridad del Acuerdo Final presentadas en el 
2021, la falta de concertación con la sociedad civil y el partido Comunes 
en su construcción, evidenciaron la subvaloración hacia las instancias de 
seguridad y protección que establece el mismo Acuerdo de Paz. 

“Solución al Problema de las Drogas Ilícitas”Punto 4

En el periodo de estudio, el mayor cambio registrado por el Instituto Kroc 
en el estado de implementación del Punto 4 fue en las disposiciones que 
pasaron de estado no iniciado a estado mínimo. Mientras el 2020 concluyó 
con 15% de disposiciones sin iniciar, durante 2021 dicha cifra se redujo 
a 9%. Este cambio se debe, en su mayoría, a disposiciones asociadas al 
Programa de Prevención del Consumo y Salud Pública, particularmente por 
las medidas adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
atender el fenómeno de la estigmatización de las personas consumidoras 
de sustancias de uso ilícito.
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Dentro de los avances del Punto 4, el Instituto Kroc también registró el 
aumento de un punto porcentual de las disposiciones que completaron 
su implementación, las cuales pasaron de 20% en 2020 a 21% en 2021. 
Este aumento está relacionado con la adopción de la estrategia de 
comunicaciones del PNIS, así como por la conclusión del ejercicio de mapeo 
y caracterización del delito de narcotráfico en el marco de las soluciones al 
fenómeno de la producción y comercialización de narcóticos. 

Por su parte, las disposiciones del Punto 4 que experimentaron el menor 
número de cambios fueron aquellas en estado intermedio, que aumentaron 
solamente en un punto porcentual, pasando de 26% a 27%, entre 2020 y 
2021. Lo anterior por cuenta, entre otras, del diseño y divulgación de los 
Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo 
Alternativo (PISDA) para los ocho municipios que no hacen parte de las 
subregiones PDET. Igualmente, se registró un avance en las disposiciones 
en estado mínimo que aumentaron de 39% en 2020 a 42% en 2021.

En este periodo de monitoreo, el Instituto Kroc registró algunos rezagos en 
la implementación, principalmente, el estancamiento de la ley de tratamiento 
penal diferenciado para pequeñas y pequeños cultivadores, y los retos en 
los proyectos productivos de largo plazo en el marco de la sustitución de 
cultivos de uso ilícito. De igual forma, la ausencia de la adopción normativa 
del Programa Nacional de Prevención al Consumo como una Instancia 
de Alto Nivel, así como de la Ruta de Atención Integral de Prevención al 
Consumo, también fueron parte de los retos identificados. 

“Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto”Punto 5

Durante el periodo de análisis, el Punto 5 mantuvo un ritmo constante de 
implementación. Las disposiciones en estado no iniciado se redujeron del 
19% en 2020 al 16% en 2021 y aquellas en estado mínimo disminuyeron 
del 36% al 33%, en este mismo periodo. A su vez, las disposiciones en 
estado intermedio aumentaron de un 21% a un 24% y las disposiciones 
completas se incrementaron del 24% al 27%. Las entidades que componen 
el Sistema Integral para la Paz (SIP) mantuvieron acciones para impulsar la 
implementación de sus mandatos en el marco del Acuerdo Final. Esto, a 
pesar de obstáculos persistentes como la falta de garantías de seguridad 
que impide la participación de víctimas y las dificultades para el acceso a 
información. Igualmente, durante el período objeto de estudio el Instituto Kroc 
registró algunas acciones respecto de las medidas de reparación integral, 
así como ejemplos de articulación entre las entidades que componen el SIP. 



28 Resumen ejecutivo

En este periodo, hubo avances en los niveles de implementación del 
componente de verdad. En concreto, la CEV consolidó la estrategia de 
relacionamiento con víctimas y organizaciones, así como la estrategia de 
comunicaciones y el acceso a medios de comunicación pública, entre 
otros, a través de programas de televisión nacional y regional como"Frente 
al Espejo" y "Hablemos de Verdad". Por su parte, la UBPD avanzó en 
la recolección de información necesaria para establecer el universo de 
personas dadas por desaparecidas y en el proceso de elaboración del 
registro nacional de fosas, cementerios ilegales y sepulturas. El componente 
de justicia también registró avances cuantitativos, relacionados con la 
remisión de casos de falta de reconocimiento de responsabilidad desde la 
Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de Determinación 
de Hechos y Conductas (SRVR) a la Unidad de Investigación y Acusación 
(UIA) de la JEP, para continuar el proceso adversarial.

En el componente de reparación, la Unidad de Restitución de Tierras 
(URT) avanzó con el acompañamiento técnico y financiero a la población 
beneficiaria de los procesos de restitución para la reconstrucción de sus 
proyectos de vida y estrategias de generación de ingreso. Finalmente, 
el componente de garantías de no repetición avanzó con el lanzamiento 
de la Actualización y el Fortalecimiento del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos, que incluye los compromisos establecidos en el 
marco del Acuerdo Final. 

Pese a estos avances, según el monitoreo del Instituto Kroc, en este 
periodo de reporte fueron pocos los resultados concretos, lo cual generó un 
impacto negativo en los niveles de implementación y genera un riesgo para la 
confianza que el SIP ha venido construyendo con las víctimas y la sociedad 
civil desde sus inicios. Igualmente, el Instituto Kroc considera necesario que 
la UARIV impulse la reparación colectiva no sólo para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en el marco del Acuerdo Final, sino también como 
puente de articulación con otras medidas contempladas en el Punto 5 y en 
el Punto 1 del Acuerdo Final.

“Implementación, Verificación y Refrendación”Punto 6

En términos cuantitativos, entre el periodo de diciembre del 2020 y 
noviembre del 2021 se presentaron pocos cambios en los niveles de 
implementación de los compromisos del Punto 6. En total, durante este 
periodo de análisis, solamente ocho de las 84 disposiciones presentaron 
cambios que implicaron modificaciones en su codificación por parte del 
Instituto Kroc. 
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Las disposiciones en estado no iniciado evidenciaron avances al disminuir 
del 13% en el 2020 al 8% en el 2021. Entre estos cambios se destacan 
aquellos provocados por las medidas para garantizar la inclusión de 
candidatos de los pueblos étnicos en las listas de las CTEP, y la participación 
y capacitación de miembros del Partido Comunes, sociedad civil, jóvenes, 
mujeres y organizaciones étnicas en el funcionamiento de las emisoras de 
paz incluidas en el Punto 6. Pese a lo anterior, en este nivel también se 
evidenció un retroceso en la implementación del Acuerdo Final relacionado 
con la falta de tramitación en el Congreso de la República del proyecto de 
ley de tratamiento penal diferenciado de pequeñas y pequeños cultivadores. 
En el estado de implementación no iniciado, se mantienen compromisos 
rezagados relacionados con la revisión anual del PMI y las sesiones 
territoriales de la CSIVI, así como un número considerable de compromisos 
del Capítulo Étnico. 

Las disposiciones con avance mínimo pasaron del 17% al 19%. Este 
cambio en particular está relacionado con el avance de las disposiciones 
no iniciadas a estado mínimo, pero asimismo por el compromiso normativo 
relacionado con la ley de tratamiento penal diferenciado para pequeñas y 
pequeños cultivadores que retrocedió a no iniciado tras no haber surtido el 
trámite. La elaboración de los lineamientos étnicos del PNIS en noviembre 
del 2021 también influenció el cambio en las disposiciones en estado 
mínimo.

En cuanto a las disposiciones con avance intermedio, se observó un cambio 
del 15% al 14% entre 2020 y 2021, resultado de la puesta en marcha de 
cinco emisoras para la paz que entraron en funcionamiento en el 2021, de 
manera que su codificación cambió de intermedia a completa. También se 
registró un cambio en las disposiciones completas que pasaron de 55% 
en el 2020 al 58% en el 2021. Este cambio positivo fue producto de los 
compromisos relacionados con la aprobación de la CTEP, la puesta en 
marcha de mapas interactivos del SIIPO y el funcionamiento por dos años 
del comité de comunicaciones, en el cual se aprobaron las emisoras de paz 
y sus contenidos.
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Oportunidades para la implementación hacia el futuro

Tomando en consideración que el 2022 es un año de transición política en 
Colombia hacia un nuevo Gobierno y una nueva conformación del Congreso 
de la República, el Instituto Kroc incluye en este informe las siguientes 
oportunidades concretas para entidades específicas que buscan seguir 
avanzando con la implementación del Acuerdo Final:

•	 Gobierno Nacional, Congreso de la República, CEV y Sociedad 
Civil: promover la apropiación del informe final de la CEV en el tránsito 
de Gobierno y la instalación del nuevo Congreso de la República, con 
el propósito de que sus recomendaciones para la no repetición del 
conflicto armado sean incluidas en la agenda legislativa, en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en la agenda pública en general.

•	 CSIVI: construir una agenda de trabajo en el marco de la transición 
gubernamental en la que se fije como objetivo la definición de 
parámetros de revisión del PMI y la revisión de las metas que tienen 
como año fin de implementación el 2022.

•	 Congreso de la República: construir una agenda multipartidista 
sobre la implementación normativa del Acuerdo Final que permita 
superar rezagos, especialmente en materia de Reforma Rural Integral, 
participación política y la solución al problema de las drogas ilícitas. 
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Introducción
El Instituto Kroc, en desarrollo del mandato consignado en el texto del 
Acuerdo Final, provee información independiente, imparcial y con rigurosidad 
académica sobre el estado de la implementación del Acuerdo de Paz. Los 
informes trimestrales, especiales y anuales, son las herramientas más 
representativas del Instituto Kroc para realizar esta tarea5. A cinco años 
de la firma del Acuerdo Final, este sexto informe comprensivo analiza su 
implementación desde diciembre de 2020 a noviembre de 2021 e informa 
sobre avances, retos y oportunidades para fortalecer este proceso.

Este informe está dividido en cuatro capítulos. El primero de ellos presenta 
la metodología a través de la cual el Instituto Kroc hace seguimiento 
a la implementación, capítulo en el que se presenta además una nueva 
herramienta para visualizar el estado efectivo de la implementación, dirigida a 
todas aquellas personas interesadas en conocer otra manera de entender y 
representar este proceso6. El segundo capítulo del informe ofrece elementos 
de evidencia comparada, sustraídos de la experiencia y de la colección de 
datos de la Matriz de Acuerdos de Paz (PAM, por sus siglas en inglés) del 
Instituto Kroc, con el propósito de identificar algunas prácticas significativas 
de otros contextos que resultan útiles para la implementación del Acuerdo 
Final en Colombia. Posteriormente, el informe expone el estado de la 
implementación del Acuerdo Final en su capítulo más robusto compuesto 
por ocho secciones. Éstas incluyen el análisis cuantitativo de las 578 
disposiciones que componen el Acuerdo Final e incorpora consideraciones 
sobre el ritmo de la implementación según el PMI. De igual forma, incluye el 
resultado del seguimiento de los enfoques transversales étnico, de género 
y territorial, y de cada uno de los seis puntos del Acuerdo.

El cuarto capítulo cierra este informe con las principales oportunidades 
identificadas por el Instituto Kroc para fortalecer la implementación, 
dirigidas especialmente a apoyar el tránsito gubernamental y la instalación 
del nuevo Congreso de la República en el año 2022. En este informe se 
incluyen varios tipos de tablas de análisis de forma transversal. La primera 
categoría de tablas muestra el estado de las principales metas del PMI para 
incorporar una perspectiva temporal. Para ello, cada tabla de esta categoría 
identifica los indicadores por código, nombre, el estado de avance, la 
fecha de inicio y finalización. La segunda categoría de tablas condensa los 
principales avances y retos identificados por punto del Acuerdo Final, la 
cual se complementa con una tercera categoría de tablas que contienen las 
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prioridades normativas que fueron identificadas también por cada punto. 
De igual manera, en algunas partes del informe se encontrarán tablas que 
facilitan la comprensión de datos o información de temáticas específicas, 
las cuales obedecen a una cuarta categoría. Finalmente, este informe 
incluye dos anexos, el primero muestra una panorámica de los datos 
que sirvieron de base para el análisis de la implementación según el Plan 
Marco de Implementación (PMI) y, el segundo, comprende la lista de temas 
y subtemas por puntos del Acuerdo Final a los que hace seguimiento el 
Instituto Kroc.

Igualmente, este informe se elaboró tomando en consideración elementos 
de contexto clave para el proceso de implementación. De acuerdo con el 
ejercicio de monitoreo del Instituto Kroc, este quinto año de implementación 
se vio determinado por diferentes circunstancias políticas, sociales y 
económicas. Dentro de estos factores de contexto se destacaron las 
siguientes:

1  Movilizaciones sociales y Paro Nacional

El 2021 fue un año marcado significativamente por la movilización 
social convocada en torno al Paro Nacional a partir de abril. Expertos 
de la Universidad del Rosario y de la Fundación Ideas para la Paz (FIP) 
consideraron que esta fue la cuarta fase de una dinámica de acción colectiva 
originada en 20197. Según sus análisis, la gestación de esta movilización 
inició en el 2019 tras el encuentro de diferentes consignas o demandas 
sociales históricas, que vieron en el apoyo a las movilizaciones estudiantiles 
por el derecho a la educación un punto de encuentro. De acuerdo con los 
expertos, este encuentro tuvo su fase de desarrollo entre noviembre de 
2019 y marzo de 2020 y se alimentó de graves casos de uso excesivo de la 
fuerza que potenciaron la indignación de los sectores convocados. Según 
estas voces, en marzo de 2020 empezó una tercera fase de desarticulación 
de las protestas por cuenta de la emergencia sanitaria provocada por la 
pandemia del COVID-19 que llevó, entre otras, al aislamiento y la limitación 
de eventos de convocatoria masiva. Sin embargo, señalan que después de 
la contención de la propagación del virus en los primeros meses de 2021, 
los ánimos de los convocantes se agitaron en abril, tras la presentación de 
una propuesta de reforma tributaria al Congreso por el Gobierno Nacional8. 

Esta fase de resurgimiento tuvo algunas características especiales. 
En primer lugar, su alto nivel de descentralización. Mientras en 2019 y 
2020 las manifestaciones se concentraron en Bogotá, en abril de 2021 
la convocatoria tuvo enorme impacto también en otras ciudades y en 
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numerosas regiones rurales9. Asimismo, se caracterizó por su prolongación 
e intensidad. De acuerdo con las cifras de la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos y Asuntos Internacionales entre el 28 de abril y el 15 de 
julio de 2021 se presentaron 7.872 concentraciones, 2.543 marchas, 688 
movilizaciones y 44 asambleas en 860 municipios en los 32 departamentos 
del país10. 

La tercera característica fue el escalamiento de la violencia. Entre el 28 
de abril y el 24 de junio, la Defensoría del Pueblo registró 591 denuncias 
de vulneraciones contra las distintas poblaciones, donde se contabilizaron 
820 violaciones a los derechos humanos, entre las que sobresalieron 
afectaciones contra la integridad personal (312), la libertad de reunión 
(140) y la vida (125). En las 591 denuncias recibidas por la Defensoría del 
Pueblo se señaló como principal presunto responsable a la Fuerza Pública 
(424)11. Con relación a homicidios, entre el 28 de abril y el 31 de julio, de 63 
denuncias por presuntos casos de homicidios ocurridos en el marco del 
Paro Nacional, la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos verificó 46 casos a noviembre de 2021, cuatro 
casos se encontraban en proceso de verificación y en 13 casos la Oficina 
consideró que no había información concluyente para determinar si las 
muertes se asociaban a las protestas. De los 46 homicidios verificados, 44 
víctimas eran civiles y dos eran policías. En 28 de los 44 casos de asesinatos 
de civiles, los perpetradores fueron miembros de la Fuerza Pública. De igual 
forma, se verificaron 16 casos de violencia sexual, más de 1.000 lesiones 
o afectaciones contra la integridad física y alrededor de 500 detenciones 
arbitrarias12. Por su parte, la Fiscalía General de la Nación (FGN) investigó 
4.257 afectaciones, sobre las cuales se informó que de 2.537 presuntos 
indiciados, 48 eran miembros de la Fuerza Pública13. 

Estos hechos de movilización social han sido objeto de diferentes reflexiones 
por parte de la academia y la opinión pública en general14. Hay un alto 
grado de coincidencia entre analistas en señalar que este fenómeno de 
movilización marcó un hito en la protesta social pues, además de tener 
resultados efectivos, como haber presionado el retiro por parte del Gobierno 
de la propuesta de reforma tributaria que desencadenó las movilizaciones, 
evidenció el malestar social con la desigualdad, la carencia de oportunidades 
y las restricciones de algunos sectores sociales.

Lo anterior, consecuentemente, repercutió en el proceso de implementación. 
No sólo porque conllevó a la activación de algunos mecanismos previstos 
en el Acuerdo Final y a evidenciar los efectos de algunas brechas de 
implementación como se explica en detalle en la sección dedicada al Punto 
2 de este informe, sino además por la superposición de las demandas 
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sociales con las apuestas transformadoras del Acuerdo Final. En una 
declaración pública, el Instituto Kroc lo evidenció invitando a asumir la 
implementación como una ruta para tramitar la crisis social enfrentada15.

Moderación del impacto de la pandemia 
COVID-19 y reactivación económica

2

Si bien durante el año 2021 la pandemia del COVID-19 mantuvo altos 
niveles de propagación, en Colombia el plan de vacunación que inició en 
febrero empezó a generar efectos positivos, tanto para la reducción de 
las restricciones en la vida social, como para la recuperación económica. 
De acuerdo con el Ministerio de Salud y Protección Social, entre febrero 
y noviembre del año 2021 se habrían aplicado más de 57.500.000 dosis, 
en primera, segunda y dosis de refuerzo en el marco del Plan Nacional 
de Vacunación. A partir de abril, estas acciones permitieron que el 
Gobierno Nacional y las autoridades territoriales empezaran a flexibilizar las 
medidas de restricción a la movilidad y al contacto social, manteniendo 
activas las medidas de prevención pertinentes16. Ello hizo posible, por 
un lado, un regreso progresivo a dinámicas sociales y particularmente 
de relacionamiento institucional, con encuentros, visitas a los territorios, 
reuniones, entre otras modalidades de interacción directa entre los diferentes 
sujetos sociales clave en la implementación. No obstante, se mantuvieron 
de forma preponderante los medios virtuales para garantizar algunos foros 
y espacios que adquirieron un ritmo y una dinámica particular durante el 
primer año de la pandemia.

Por otro lado, estas acciones facilitaron el proceso de reactivación económica 
pues a partir de julio de 2021 la producción recuperó su nivel previo a la 
pandemia (2017-2019) y a septiembre ya marcaba un crecimiento superior 
al 4%17. Lo anterior, a pesar de haber sido la economía colombiana la cuarta 
con mayores niveles de contracción durante la pandemia dentro de los 38 
países monitoreados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).

Los efectos económicos más sensibles repercutieron en la pérdida de 
puestos de trabajo, pues a septiembre aún 850.000 puestos no se habían 
recuperado. Este impacto tuvo una especial incidencia en las mujeres pues, 
según el PNUD, "antes de la crisis había 1.4 hombres ocupados por cada 
mujer, hoy esta relación es de 1.5, lo cual equivale, en términos absolutos, 
que para los hombres la pérdida de empleos ronda los 280 mil y para las 
mujeres es cercana a los 470 mil"18. 
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Otro aspecto de incidencia negativa tras la contracción económica 
provocada por la pandemia es el índice de precios, particularmente de la 
canasta familiar o de consumo en los hogares. Finalizando el tercer trimestre 
del año, la inflación de los precios de los alimentos fue del 15%. Esto es 
tres veces mayor a lo registrado en 2020, afectando de forma diferenciada 
a los hogares más pobres19. Lo anterior, además de ser determinante en las 
dinámicas sociales y políticas del país, demostró la importancia de enfocar 
esfuerzos en las apuestas por disminuir la inequidad entre el campo y la 
ciudad, así como la inequidad y desigualdad que afectan a las mujeres, 
como fue previsto en el Acuerdo Final.

Persistencia de desafíos en materia de seguridad 
y protección en los territorios estratégicos para la 
implementación del Acuerdo Final

3

Respecto a la situación de seguridad, tanto comunidades rurales como 
urbanas fueron afectadas por eventos de violencia y vulneraciones ocurridas 
en distintos territorios del país. Por un lado, como se verá más adelante 
en la sección del Punto 3 de este informe, masacres, desplazamientos 
forzados y situaciones de confinamiento fueron una constante a nivel rural 
e incluso evidenciaron un aumento significativo en su nivel de ocurrencia 
y en el número de víctimas registradas en este periodo de estudio. Estas 
afectaciones confluyeron en departamentos como Nariño, donde además 
de ser uno de los que presenta mayores registros de masacres, se identificó 
un alto número de personas desplazadas; así como en el departamento 
del Chocó, donde coincidieron de forma negativa el aumento exacerbado 
de víctimas y de eventos por desplazamiento forzado y situaciones 
de confinamiento. Los eventos de desplazamiento afectaron incluso a 
poblaciones objeto del Acuerdo Final como personas excombatientes y 
liderazgos sociales. 

Adicionalmente, como también se detallará de forma más amplia en el 
análisis del Punto 3, decisiones judiciales dinamizaron la implementación 
de medidas de seguridad y protección establecidas en el Acuerdo Final. 
Particularmente, se resalta el hecho de que la Corte Constitucional inició 
el estudio de cuatro expedientes de acciones de tutela presentadas 
por firmantes del Acuerdo Final que se encuentran en proceso de 
reincorporación, quienes denunciaron amenazas graves contra su vida 
e integridad. Este proceso conllevó a que la Corte emprendiera una 
evaluación integral del componente de garantías de seguridad del Acuerdo 
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Final, con el fin de establecer su pertinencia para garantizar los derechos 
a la vida, libertad, integridad y seguridad. Para ello convocó en septiembre 
a una sesión técnica donde diferentes actores estatales, internacionales, 
incluyendo al Instituto Kroc, de la sociedad civil y la academia rindieran su 
concepto sobre la implementación del componente20.

El balance general de la audiencia, que fue insumo para el pronunciamiento 
final de la Corte Constitucional21, puso de presente, por un lado, los 
esfuerzos presupuestales e institucionales del Gobierno Nacional a través 
de la asignación de esquemas individuales y colectivos de protección 
para excombatientes y la convocatoria de la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional creada por la Consejería Presidencial para la Estabilización 
y la Consolidación (CPEC); y, por el otro, los desafíos  que atraviesa la 
implementación de medidas creadas por el Acuerdo Final, como la Política 
Pública y Criminal de Desmantelamiento de organizaciones y conductas 
criminales, la operación plena del mandato de la Mesa Técnica de Seguridad 
y Protección (MTSP) para excombatientes y la pertinencia de los ejes del 
aprobado PESP.

Preparación del 2022 como año electoral4

El 2021 fue un año de preparación para las elecciones presidenciales y 
del Congreso de la República que tendrán lugar en el país durante 2022. 
El Congreso de la República fue elegido en marzo de 2022, tanto Senado 
como Cámara de Representantes, y en mayo se elige al Presidente de 
la República, con opción de que se realice en junio una segunda vuelta 
(ballotage) en caso que ningún candidato o candidata obtenga más de la 
mitad de los votos. 

El hecho más destacado de este proceso electoral en relación con la 
implementación fue la conformación de las CTEP, previstas en el Acuerdo 
Final para reparar políticamente a las víctimas del conflicto armado y 
fortalecer la representación en el Congreso de los territorios rurales 
priorizados para la implementación. Después de cinco años y un debate 
legislativo y judicial intenso, fueron creadas las CTEP para las 16 regiones 
más afectadas por el conflicto, tema que se analiza en detalle en la sección 
del Punto 2 de este informe. Su creación y puesta en marcha es un proceso 
inédito en la experiencia comparada de otros procesos de paz, sobre el 
cual había a finales del 2021 muchas expectativas tanto a nivel nacional 
como de la comunidad internacional. En todo caso, se mantuvieron los 
desafíos para las garantías para la participación en condiciones de igualdad 
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y seguridad, como para las oportunidades de apertura de la democracia, 
confianza institucional y ampliación del debate público sobre los problemas 
que aquejan a las regiones.

Durante el 2021 empezó el proceso de conformación de las listas al 
Congreso de la República con la apertura de las inscripciones el 13 de 
noviembre22 que tuvo como resultado la inscripción de 25 listas al Senado 
conformadas por 934 candidatos23 y a la Cámara de Representantes 
se inscribieron 1.498 candidatos en 328 listas24. Para las 16 CTEP se 
inscribieron 403 candidatos por 203 listas25. Las candidaturas inscritas 
permitieron observar la concreción de algunos de los clivajes derivados 
de las movilizaciones del Paro Nacional, porque muchos de los liderazgos 
se originaron en los diferentes movimientos sociales que convocaron las 
protestas. También se destacaron las candidaturas de líderes políticos que 
durante las movilizaciones promovieron mensajes y discursos en torno al 
orden y la defensa de las instituciones.

En relación con las candidaturas presidenciales, a la fecha de cierre de 
este informe no se había abierto el registro de inscripción. De hecho, el 
listado de precandidatos y precandidatas era superior a 20. Sin embargo, a 
noviembre de 2021, había cierta claridad sobre dos grupos. Por un lado, el 
de las y los precandidatos que se presentarían a consultas internas a través 
de las coaliciones de partidos y movimientos políticos. Tal es el caso de la 
Coalición Centro Esperanza26, el Pacto Histórico27 y Equipo por Colombia28 
que presentaron cada una cinco precandidatos y precandidatas para las 
consultas internas. Y, por el otro lado, las candidaturas independientes.

Más allá del resultado, la nueva conformación del Congreso de la República 
y la llegada de un nuevo Presidente o Presidenta de la República, será 
determinante en el sexto año de implementación. Para asegurar que en este 
proceso de transición política se aumenten los niveles de implementación, 
se hacen necesarios altos niveles de coordinación con la administración 
saliente, así como un flujo de información constante que le permita al 
Gobierno entrante adoptar decisiones de priorización para avanzar en 
las metas de mediano plazo y atender algunos de los pendientes de la 
implementación durante los primeros cinco años de implementación.

Consciente de los desafíos y las oportunidades derivadas de este contexto, 
el Instituto Kroc presenta su sexto informe comprensivo cuyo contenido es 
producto del ejercicio independiente, imparcial y con rigurosidad académica 
del seguimiento a la implementación del Acuerdo Final. 
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Metodología
En el epígrafe 6.3.2 del Acuerdo Final, las partes firmantes encomendaron 
al Instituto Kroc diseñar una metodología para identificar los avances en la 
implementación de los compromisos y brindar soporte técnico a la CSIVI y 
al CIV a través de informes regulares que contribuyan a la construcción de 
la paz29.

Para esta tarea, el Instituto Kroc se basó en PAM, un programa de 
investigación internacional que compila la mayor cantidad de datos 
existentes sobre la implementación de 34 ACP firmados desde 198930. Este 
programa recolecta información proveniente de informes oficiales, medios 
de comunicación y entrevistas durante un periodo de diez años después 
de la firma de cada acuerdo31. PAM agrupa el contenido de los acuerdos en 
51 provisiones temáticas. Con base en la información recogida, el equipo 
de investigación asigna un puntaje de cero a tres a cada provisión para 
indicar su nivel de implementación anualmente: cero a las provisiones no 
iniciadas; uno a las provisiones con un nivel de implementación mínima, 
que se refiere a que se ha iniciado alguna acción para cumplir con ese 
compromiso; dos a las que tienen un nivel intermedio, que se considera 
viable, es decir, que si el ritmo de implementación sigue avanzando como 
lo ha hecho, es probable que se complete en el tiempo establecido; y tres 
a las que han sido completadas.

Cambiar el nivel de implementación de una provisión de “mínimo” a 
“intermedio” requiere evaluar la trayectoria de acciones relacionadas y 
determinar si con su actual ritmo es probable que se complete la disposición32. 
La evidencia necesaria para probar esta viabilidad depende de la naturaleza 
del compromiso. Por ejemplo, para la aprobación de leyes o normas, la 
evidencia que este compromiso se va a cumplir es que se ha radicado y 
debatido la norma, y se avanza en su proceso de aprobación. En el caso 
de una institución, para pasar al nivel intermedio se debe haber asignado 
un presupuesto, formulado proyectos y contratado a funcionarios, acciones 
que demuestran capacidad y coordinación para cumplir con el mandato de 
dicha institución.

Se destaca que la metodología de PAM no intenta medir el impacto de la 
implementación. No obstante, el análisis de los 34 ACP ha demostrado 
que la implementación es un factor clave en la construcción de paz, pues 
altos niveles de la misma disminuyen las probabilidades de un retorno a la 
violencia33. Adicionalmente, la implementación integral de las provisiones 
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incluidas en los acuerdos de paz tiene efectos positivos en los indicadores 
económicos y sociales de un país34. Siguiendo el principio de integralidad 
del Acuerdo Final y a diferencia de otras medidas de implementación 
especialmente en el ámbito político, la metodología PAM no efectúa una 
ponderación sobre ciertos aspectos por encima de otros, pues ofrece el 
mismo valor a todas las disposiciones derivadas del Acuerdo. 

De la mano del Secretariado Nacional de Pastoral Social - Cáritas 
Colombiana, el Instituto Kroc creó en 2016 la Iniciativa Barómetro para 
monitorear la implementación del Acuerdo Final en Colombia en tiempo 
real. Esta Iniciativa incorporó innovaciones que no estaban incluidas en la 
metodología de PAM con el fin de cumplir con la solicitud de las partes 
firmantes de hacer seguimiento y verificación a la implementación de un 
acuerdo tan complejo. Cuatro innovaciones son particularmente relevantes: 

Primero, la Iniciativa Barómetro creó un equipo especializado en recolección y 
análisis de información que diariamente monitorea, rastrea, valida y organiza 
todos los datos recogidos a nivel local, nacional e internacional. Con apoyo 
institucional del Secretariado Nacional de Pastoral Social en Colombia, se 
contrataron especialistas y asistentes de investigación en Bogotá y enlaces 
territoriales en ocho de los territorios priorizados para la implementación 
del Acuerdo, quienes estuvieron vinculados hasta la segunda mitad del 
año 2020 a la Iniciativa. Este grupo interactúa con oficiales del Gobierno, 
representantes del Partido Comunes y de la sociedad civil, y promueve 
espacios de diálogo formales e informales con el fin de contribuir a una 
implementación más efectiva. Otra parte del equipo se encuentra ubicado 
en la Universidad de Notre Dame en Estados Unidos y se concentra en el 
análisis cuantitativo de la información recogida por el equipo en Colombia.

Segundo, la unidad de análisis que se utiliza en el caso de Colombia es 
más específica que las categorías creadas en PAM. La Iniciativa Barómetro 
monitorea la implementación de 578 disposiciones, definidas como 
compromisos concretos, observables y medibles, las cuales se encuentran 
estrictamente basadas en el texto del Acuerdo Final en consulta con los 
miembros de la CSIVI. Estas disposiciones se distribuyen en 18 temas, 70 
subtemas y los seis puntos incluidos en el Acuerdo Final35. 

Tercero, se creó una serie de herramientas para la recolección de información 
que permiten ordenar el Acuerdo, procesar y analizar la información 
recogida, y describir de manera simultánea los avances o retrocesos en la 
implementación. Éstas incluyen una base de datos que alberga todos los 
eventos de implementación registrados36 y una matriz de implementación del 
Acuerdo Final (en adelante, Matriz Barómetro). Ésta contiene los puntajes 
asignados mensualmente a las disposiciones desde la firma del Acuerdo de 
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Paz37. De manera complementaria, se realiza un análisis cualitativo en el que 
se presentan logros, dificultades, brechas, retrocesos, interdependencia 
entre disposiciones, y efectos positivos y negativos de la implementación 
del Acuerdo Final.

Cuarto, el Acuerdo Final colombiano incorpora de manera significativa 
compromisos para la promoción de los derechos de las mujeres, las 
personas LGBTI y las comunidades étnicas. En reconocimiento de la 
importancia de esta inclusión, la Iniciativa Barómetro construyó por primera 
vez dos submatrices que buscan medir la implementación de los enfoques 
étnico y de género. La submatriz de seguimiento al enfoque étnico está 
conformada por 80 disposiciones que incluyen las 13 disposiciones del 
Capítulo Étnico del Acuerdo Final. Esta priorización se hizo teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: i) la disposición declara explícitamente 
que su implementación debe incluir un enfoque "diferencial" o "étnico"; 
ii) la disposición incluye mecanismos específicos para pueblos étnicos 
y/o comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, raizales y/o 
palenqueras, y el pueblo Rrom; iii) la disposición exige que la implementación 
se lleve a cabo de una manera que reconozca las diferentes identidades 
culturales y étnicas; iv) el seguimiento a la disposición requiere que la 
información esté desglosada por etnia; y v) las acciones asociadas a la 
disposición priorizan los territorios que tienen población que se reconoce 
como perteneciente a una comunidad étnica38. Siguiendo esta metodología, 
el Instituto Kroc ha publicado dos informes especiales sobre el estado de 
implementación del enfoque étnico39. El más reciente informe étnico fue 
publicado en mayo de 2022.

Para el seguimiento a la implementación del enfoque de género, la submatriz 
está compuesta por 130 disposiciones identificadas en el texto del Acuerdo 
Final que promueven la igualdad de género. Esta priorización siguió una 
serie de criterios entre los que se destacan: i) la disposición incluye acciones 
afirmativas para garantizar la priorización de las mujeres y personas LGBTI 
en los programas relativos a la implementación del Acuerdo; ii) la disposición 
fomenta el liderazgo y la participación de las mujeres y de las personas 
LGBTI en ciertos organismos o en procesos de implementación; iii) la 
disposición aborda temas como la discriminación estructural y el impacto 
desproporcionado que el conflicto armado tiene sobre las mujeres, las niñas 
y las personas LGBTI; y iv) la disposición garantiza un acceso equitativo a 
los programas y a los beneficios del Acuerdo Final40. El 19 de noviembre 
de 2020, el Instituto Kroc publicó su tercer informe especial sobre el 
seguimiento al enfoque de género41. Asimismo, la Iniciativa Barómetro se 
encuentra trabajando en el desarrollo de innovaciones metodológicas para 
fortalecer el seguimiento al enfoque territorial del Acuerdo Final. 
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La Iniciativa Barómetro ha transitado por procesos de aprendizaje y 
adaptación para ajustarse a las realidades y dinámicas de la implementación 
del Acuerdo en Colombia. Un ejemplo de lo anterior es la incorporación de la 
dimensión temporal que ofrece el PMI, elaborado por el Gobierno Nacional, 
en el análisis del estado de la implementación y que se refleja en los informes 
que produce la Iniciativa desde 2020. Teniendo en cuenta estas innovaciones 
sobre la metodología PAM, el modelo metodológico diseñado y afinado por 
el Instituto Kroc para Colombia responde al propósito de cumplir con su 
mandato de seguimiento y apoyo técnico a la implementación del Acuerdo 
Final con imparcialidad y alta rigurosidad académica, así como aportar al 
monitoreo de acuerdos de paz suscritos en otros contextos.

Una nueva característica del sitio web de PAM es el Tablero de 
Visualización de Datos de Colombia. Esta herramienta proporciona 
información actualizada y de acceso público sobre el estado de la 

implementación tras la publicación de cada informe trimestral. De igual 
forma, esta herramienta presenta información desde el inicio de la 

implementación en diciembre de 2016 permitiendo a usuarios o usuarias 
ver el estado de la implementación desde este año o seleccionar un mes 

específico. Los datos se desglosan por punto, tema y subtema, y 
muestran el estado de la codificación de la implementación según las 

categorías no iniciada, mínima, intermedia y completa. Otras pestañas del 
panel muestran el estado de implementación de los enfoques 

transversales, la implementación por punto del Acuerdo Final y el estado 
de implementación del PMI cuando se cruza con las disposiciones de la 

Iniciativa Barómetro. Todos los datos se basan en la metodología 
desarrollada para la Iniciativa Barómetro de PAM, descrita en este 

capítulo del informe. El proyecto seguirá actualizando esta herramienta y 
ampliando los datos disponibles con futuras publicaciones. Los usuarios 

y usuarias pueden acceder al tablero en

go.nd.edu/ColombiaVisualizaciones
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La implementación del 
Acuerdo Final de Colombia 
en su quinto año: una 
perspectiva comparada

En este sexto informe comprensivo, el Instituto Kroc presenta los hallazgos 
del estudio comparado que elaboró sobre dos temas de interés para 
contribuir al análisis del proceso de implementación en su quinto año, 
desde diciembre de 2020 a noviembre de 2021. En primer lugar, expondrá 
elementos para valorar la ampliación del mandato de la CEV, a partir de 
experiencias comparadas sobre la modificación del plazo del mandato 
de órganos transicionales con objetivos semejantes. Y, en segundo lugar, 
compartirá algunas conclusiones comparativas sobre la importancia de que 
terceros imparciales presidan los mecanismos de resolución de conflictos y 
los órganos de seguimiento y verificación del proceso de implementación, 
como la CSIVI.

1  Extensión del mandato de las comisiones de la 
  verdad

De los 34 ACP que son objeto de monitoreo en PAM, 12 contemplaron 
la creación de una comisión de la verdad o de reconciliación. Dos de 
estos acuerdos limitaron el mandato de estos órganos, asignándoles 
exclusivamente funciones en materia de reconciliación y diez acuerdos 
otorgaron un mandato más amplio, en la medida en que se incluyeron 
funciones sobre el esclarecimiento de la verdad, mandatos que se asemejan 
al de la CEV. De estos diez acuerdos, cuatro no llegaron a ser operativos42, 
es decir, no pudieron materializarse a través de la creación de una comisión 
u órgano transicional activo. Así las cosas, el Instituto Kroc efectuó el análisis 
tomando como base seis acuerdos que por sus características pueden ser 
examinados y comparados con el caso colombiano: El Salvador (1992), 
Sudáfrica (1993), Guatemala (1996), Sierra Leona (1999)43, Liberia (2003) 
y Nepal (2006). Así, el análisis que se comparte a continuación hace una 
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comparación entre el término del mandato originalmente previsto para estos 
seis casos con el término de duración efectiva del mandato. 

El Salvador (Acuerdos de Paz de Chapultepec de 1992). La Comisión 
de la Verdad, concebida como uno de los compromisos signados por 
el Acuerdo de Paz de Chapultepec, entró en operación el 13 de julio de 
1992 con un mandato de seis meses para investigar las graves y masivas 
violaciones a los derechos humanos ocurridas en El Salvador desde 1980. 
Esta Comisión fue conformada por tres miembros, entre ellos el expresidente 
colombiano Belisario Betancur, el excanciller venezolano Reinaldo Figueredo 
y el expresidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos Thomas 
Buergenthal. La Comisión no cumplió el plazo de seis meses para presentar 
su informe final, el cual fue entregado hasta el 15 de marzo de 1993 en la 
sede de Naciones Unidas en Nueva York, Estados Unidos44. La Comisión 
tomó en total ocho meses desde el inicio de sus funciones, es decir, dos 
meses adicionales después de vencido su mandato para entregar este 
informe.

Sudáfrica (Acuerdo Constitucional de 1993). En Sudáfrica el proceso 
legal y político para crear la Comisión para la Verdad y la Reconciliación duró 
dos años desde el Acuerdo Constitucional de 1993 hasta la promulgación 
de la ley para la Promoción de la Unidad y Reconciliación Nacional de 1995. 
Originalmente su mandato se trazó para ser desarrollado en 18 meses, con 
el objetivo de investigar las violaciones a los derechos humanos ocurridas 
entre 1960 y 1994. El 29 de noviembre de 1995 se seleccionaron las y los 
17 comisionados que conformaron este órgano transicional. Las audiencias 
iniciaron en el mes de abril de 1996 y se prolongaron durante dos años45 y, 
finalmente, el 28 de octubre de 1998 la Comisión presentó su informe. Este 
órgano prolongó su mandato hasta 2001, para poder concluir el proceso 
de resolución de amnistías individuales. En definitiva, la Comisión para la 
Verdad y la Reconciliación de Sudáfrica se tomó dos años y seis meses 
para cumplir con sus actividades relacionadas con el esclarecimiento de la 
verdad. Es decir, un año más al mandato originalmente pactado.

Guatemala (Acuerdos de Paz de 1996). Este acuerdo originalmente 
incluyó la creación de una Comisión para el Esclarecimiento Histórico, cuyo 
mandato estaba contemplado por seis meses a partir de su instalación, 
prorrogables por seis meses más por decisión autónoma de este órgano 
transicional. La Comisión se constituyó en febrero de 1997 e inició actividades 
en abril del mismo año. Los primeros testimonios fueron recibidos en 
septiembre46 y las últimas entrevistas fueron realizadas en abril de 1998. El 
informe final, “La memoria del silencio”, fue publicado el 25 de febrero de 
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1999 y documentó violaciones a los derechos humanos de 42.275 víctimas, 
de las cuales 23.671 fueron víctimas de ejecución arbitraria o extrajudicial 
y 6.159 de desaparición forzada, ocurridas durante 36 años de conflicto. 
El tiempo transcurrido hasta el informe final en el caso guatemalteco fue de 
741 días dentro de los que se cuentan los seis meses contemplados por 
el Acuerdo y su prórroga47. Lo anterior indica que esta Comisión tomó un 
poco más de un año adicional al plazo previsto originalmente. 

Sierra Leona (Acuerdo de Lomé de 1999). El Acuerdo de Lomé firmado el 
7 de julio de 1999 incluyó una disposición para la creación de una Comisión 
de la Verdad y la Reconciliación, la cual se inauguró el 5 de julio de 2002 
en una ceremonia donde tomaron juramento sus siete comisionados48. 
Inicialmente, su mandato estaba previsto para desarrollarse en 18 meses, 
pero al cumplirse este plazo, la Comisión seguía funcionando y solicitó una 
prórroga. El informe final de esta Comisión se entregó al Presidente el 5 de 
octubre de 2004. El tiempo transcurrido hasta la publicación del informe 
final en Sierra Leona fue de 824 días, es decir, dos años y tres meses, 
tomando nueve meses adicionales al plazo previsto originalmente.

Liberia (Acuerdo de Paz de Accra de 2003). La Comisión para la Verdad 
y la Reconciliación de Liberia hizo parte de los compromisos tras la firma 
del Acuerdo de Paz de Accra de 2003. Su mandato inicial, contenido en 
la ley de creación de la Comisión de 2005, fue de dos años y medio, el 
cual se empezó a ejecutar desde su instalación el 20 de febrero de 2006. 
La investigación abarcaba los abusos y asesinatos cometidos desde 1979 
hasta 2003. A finales de 2007, se informó que la Comisión había registrado 
5.000 de las 30.00049 declaraciones estimadas y resultaba poco probable 
que alcanzara su objetivo antes de la finalización del mandato en septiembre 
de 2008. Por tal razón, la Comisión solicitó al poder legislativo una prórroga 
de nueve meses, los cuales fueron aprobados, extendiendo así su mandato 
hasta el 30 de junio de 2009. No obstante, el primer volumen del informe, 
que contenía una visión general de las causas profundas del conflicto de 
Liberia, fue enviado a la legislatura y al Presidente en diciembre de 200850. 
Posteriormente, el 30 de junio de 2009, la Comisión envió el informe 
consolidado sin editar al poder legislativo y al presidente. Así las cosas, en 
el caso de Liberia el tiempo transcurrido desde el inicio del mandato hasta 
la entrega del informe final fue de tres años y cuatro meses. Es decir, tomó 
diez meses adicionales al plazo originalmente pactado.

Nepal (Acuerdo Comprensivo de Paz de 2006). El 22 de noviembre de 
2006 el Gobierno de Nepal y el Partido Comunista Maoísta suscribieron 
un Acuerdo de Paz, dentro del cual se contemplaba la instalación de una 
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Comisión para la Verdad y la Reconciliación. Su proceso de creación legal 
fracasó después de seis años de diferentes intentos. En el año 2014, el Tribunal 
Supremo de Nepal ordenó al Gobierno conformar la Comisión a través de un 
proceso participativo con las víctimas y las partes interesadas. Lo anterior 
llevó a un acuerdo entre los principales partidos políticos para la aprobación 
de una ley que creó la Comisión con el mandato de esclarecimiento de 
la verdad y la investigación de las desapariciones forzadas acontecidas 
durante diez años de conflicto armado51. Originalmente, la Comisión tenía 
dos años para presentar el informe final, pudiendo prorrogar su mandato por 
un año más52. La Comisión fue conformada en febrero de 2015 y durante 
la ejecución de su mandato ha completado la investigación preliminar de 
3.800 denuncias de un total de 63.718 formuladas. Por tal motivo, a la 
fecha de corte de este informe, se han presentado cuatro prórrogas del 
mandato. Esta situación, junto con las críticas por las facultades otorgadas a 
la Comisión para conceder amnistías, ha provocado diferentes expresiones 
de desconfianza por parte de las víctimas53. En Nepal, pese a que su 
duración original era de dos años, la Comisión de la Verdad lleva seis años y 
seis meses en funcionamiento y aún continúa en ejercicio de sus funciones.

 
Comparación de mandatos originales y 
extensiones de las comisiones de la verdad 
derivadas de ACP

Tabla
1

Mandato 
original 
(meses)

Extensión 
(meses) Extensión (%) Duración 

efectiva (meses)

El Salvador 
1992 6 2 33% 8

Sudáfrica 
1993 18 12 66% 30

Guatemala 
1996 6 19 316% 25

Sierra 
Leona 1999 18 9 50% 27

Liberia 2003 30 10 33% 40

Nepal 2006 24 54 225% 78 (en proceso)
Fuente: elaboración propia



46 Análisis comparado

La Tabla 1 resume la información sistematizada por el Instituto Kroc y 
de la cual se pueden colegir varios hallazgos. Primero, esta información 
evidencia que todas las comisiones de la verdad analizadas, pese sus 
particularidades, extendieron su mandato más allá del término previsto 
originalmente. Segundo, en promedio, el trabajo de estas seis comisiones 
tardó un 37% más que el plazo originalmente previsto. Descendiendo a 
casos específicos, se halló que el Acuerdo de Paz de El Salvador fue aquel 
que se aproximó más al mandato original; Nepal, por su parte, es el que 
más se ha extendido. A su vez, se evidenció que ninguna extensión del 
mandato se ha debido a circunstancias de fuerza mayor, como la ocurrencia 
de una pandemia en el caso colombiano. Finalmente, es posible concluir 
que la ampliación del periodo del mandato de la CEV en Colombia por siete 
meses para la entrega del informe final y dos meses para su socialización 
es una medida comúnmente adoptada en la implementación de este tipo 
de mecanismos de verdad en el marco de ACP. 

Mecanismos de resolución de conflictos y 
órganos de seguimiento y verificación de la 
implementación en ACP

2

El Instituto Kroc ha analizado variaciones en la implementación de los 
34 ACP cuya implementación ha monitoreado, a través de estudios 
sobre el rol de las garantías incorporadas en estos acuerdos, las cuales 
son aquellos mecanismos pactados en acuerdos de paz como vías para 
mejorar su implementación. La principal función de estos mecanismos es 
su capacidad para abordar los retos inmediatos y urgentes a los que se 
enfrenta la implementación de acuerdos de paz. Una segunda función es 
permitir a las partes signatarias ver más allá de los problemas inmediatos y 
pensar en los procesos de implementación a largo plazo. 

Las garantías institucionales, como los mecanismos de resolución de 
diferencias y los órganos de seguimiento y verificación de la implementación, 
son los factores más importantes para obtener mayores niveles de 
implementación de acuerdos de paz.   Según los hallazgos del Instituto 
Kroc, los acuerdos de paz comprehensivos que incorporan mecanismos de 
resolución de diferencias y mecanismos de verificación tienen una tasa de 
implementación 40% mayor que aquellos casos en los que no se plantearon 
dichos organismos54.  
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Dado que la mayoría de los ACP contienen mecanismos de resolución de 
diferencias y/o de verificación, la fuente significativa de variación entre los 
acuerdos es su composición. La investigación realizada por el Instituto Kroc 
sugiere que la presencia y participación de un tercer actor imparcial en 
estos órganos es un factor importante de éxito. Lo anterior se refleja en 
que los órganos conformados únicamente por las partes signatarias de un 
acuerdo de paz, que sólo contemplan a líderes del gobierno y del grupo 
de la oposición, tienden a estancarse en comparación con aquellos que 
incluyen mediación profesional y/o representación de terceros imparciales. 
Así, los órganos más exitosos incorporan una serie de actores políticos 
con actores externos que proporcionan cierto grado de mediación entre las 
partes.

Los mecanismos de resolución de conflictos o de verificación presididos por 
terceros imparciales tienden a ser menos conflictivos que los gestionados 
por las antiguas partes del conflicto. Por ejemplo, el presidente del mecanismo 
suele reservarse el derecho de convocar una reunión, fijando así el orden del 
día de los debates y las prioridades de actuación. Al poner esta autoridad 
en manos de terceros imparciales, los signatarios pueden hacer su aporte, 
al tiempo que evitan posibles problemas de favoritismo y parcialidad en lo 
que se tramita o analiza al interior de esta instancia. Es decir, las terceras 
partes pueden desempeñar un papel crucial a la hora de desbloquear una 
situación compleja. Las comisiones con un número reducido de miembros 
partidistas suelen llegar a altos niveles de discrepancia con más frecuencia 
que las que tienen una composición más amplia. Es por esta razón que 
una composición más amplia, especialmente con un presidente imparcial, 
permite la formación de coaliciones alternativas dentro del grupo y la 
formación de opiniones mayoritarias.

Por otro lado, los organismos de verificación y resolución de conflictos más 
exitosos funcionan como una mesa redonda para el debate entre las partes 
representativas, como un mecanismo de resolución de diferencias y como 
una comisión de seguimiento y verificación de la implementación. A través 
de un estudio comparado internacional, el Instituto Kroc ha evidenciado 
que son más exitosos aquellos organismos que tienen a su cargo ambas 
funciones, tanto la resolución de diferencias y la verificación, en lugar de 
varios organismos para cada una de estas funciones. Este diseño ayuda 
a evitar los problemas comunes que surgirían entre varios organismos 
con duplicación de mandatos o con conflicto de competencias. De igual 
manera, esta circunstancia puede generar vacíos en el cumplimiento de 
estas funciones al haber incertidumbre sobre el organismo competente y 
puede dificultar o dilatar el trámite de quejas o la toma de decisiones difíciles 
a la espera de que otro actor lo realice.
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A continuación, se presentan casos específicos que fueron estudiados por 
el Instituto Kroc para determinar los hallazgos previos sobre los mecanismos 
de resolución de conflictos y órganos de seguimiento y verificación de la 
implementación:

Mozambique. La Comisión de Supervisión y Seguimiento fue establecida 
para garantizar la implementación del Acuerdo de Paz y se le atribuyó la 
responsabilidad de su interpretación, así como resolver las diferencias que 
surgieran entre las partes y orientar y coordinar las actividades de las demás 
comisiones pactadas. La Comisión estaba compuesta por delegaciones 
del Gobierno y de los grupos opositores al Gobierno, así como por 
representantes de Italia, Francia, Portugal, Reino Unido, Estados Unidos y la 
Organización para la Unidad Africana (OUA). La Comisión estaba presidida 
por Aldo Ajello, representante especial del Secretario General de Naciones 
Unidas, y se consideró un mecanismo eficaz.

Sierra Leona. El Acuerdo de Abiyán de 1996 estableció una Comisión 
de Verificación y Resolución de Conflictos conformada únicamente por 
miembros del Gobierno y del grupo de la oposición. Sin mediación de 
terceros ni representantes externos, la comisión se disolvió en su primera 
reunión, cuando cuatro excombatientes y tres exministros del Gobierno se 
reunieron en Freetown el 19 de diciembre de 1996, quienes no pudieron 
salir de una discusión y, en consecuencia, no volvieron a reunirse. Este caso 
se considera un fracaso en la investigación académica sobre este tipo de 
organismos.

Sudán. Este caso ofrece un ejemplo de un sistema de solución de 
controversias y verificación excesivamente complicado con múltiples niveles 
teniendo en la parte superior de la estructura a una comisión política. La 
capacidad de remitir los problemas continuamente hacia los niveles de 
arriba provocó un vacío en la resolución de las controversias y el trámite 
de dificultades en el seguimiento a la implementación. La evidencia indica 
que este organismo no funcionó bien y que la mayoría de los problemas 
quedaron sin resolver debido al bloqueo generado por esta multiplicidad de 
actores y superposición de funciones.

Costa de Marfil. El Acuerdo de Paz de Costa de Marfil preveía la creación 
del Mecanismo de Consulta Permanente, también conocido como Marco 
Consultivo Permanente (Cadre Permanent de Consultation), que contaba 
con las partes interesadas en el proceso de paz, entre ellas el Presidente de 
la República, el Secretario General de Nouvelles, y representantes de otros 
partidos políticos. El Mecanismo fue liderado por la Comunidad Económica 
de Estados de África Occidental (CEDEAO) y se estableció para abordar 
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todas las cuestiones relacionadas con el Acuerdo de Paz. Este mecanismo 
se reunió cuatro veces en 2008 para tratar los problemas relacionados con 
el proceso electoral y otras cuestiones de la implementación. El Mecanismo 
fue un órgano eficaz que consiguió mejorar la implementación en varias 
áreas clave para este proceso.

Burundi. Tras el Acuerdo de 2003 de Burundi, se creó un Comité de 
Seguimiento de la Implementación compuesto por 29 miembros, presidido 
por el representante de la ONU en la región de los Grandes Lagos. Este 
Comité se reunió con regularidad y, en general, se consideró un órgano 
eficaz. Tras celebrar su última reunión en agosto de 2005, el Comité 
concluyó su mandato satisfactoriamente.

El Salvador. El órgano central de resolución y verificación de conflictos, 
conocido como Comisión Nacional para la Consolidación de la Paz (COPAZ), 
estaba compuesto por dos representantes del Gobierno, incluido un 
miembro de las fuerzas armadas, dos representantes del grupo opositor, un 
representante de cada uno de los partidos políticos de la Asamblea Legislativa 
y observadores de la Iglesia Católica y de la Misión de Observadores de 
Naciones Unidas para El Salvador (ONUSAL). Sin embargo, la Comisión 
fue presidida por rotación entre el Gobierno y el antiguo grupo opositor. 
Las fuentes son variadas en cuanto a la efectividad de la actuación de 
la COPAZ, aunque importantes organizaciones consideraron que esta 
instancia no logró ser efectiva.

Mali. La Comisión para la Supervisión del Pacto Nacional se creó en 1992 en 
el Ministerio de Seguridad Interior. Este mecanismo fue una amplia comisión 
multipartidista conformada por cuatro representantes del Gobierno maliense, 
cuatro de los grupos rebeldes malienses y cinco argelinos como terceros. El 
delegado del gobierno maliense presidía la comisión. Este órgano se reunió 
regularmente durante dos años y se mostró satisfecho con los progresos 
realizados en la implementación del acuerdo.

Colombia. La CSIVI fue creada como una instancia para impulsar la 
implementación y la resolución de diferencias, así como para hacer 
seguimiento y verificación a la implementación de los componentes del 
Acuerdo Final. El Decreto 1995 de 2016 estableció que esta comisión 
debía estar integrada por tres representantes del Gobierno Nacional y tres 
representantes de las extintas FARC-EP en proceso de reincorporación a la 
vida civil, o del partido político que surgiera de su tránsito a la vida legal55. 
También, se previó la creación de dos instancias interlocutoras de primer 
orden de la CSIVI: la Instancia Especial de Mujeres para el Enfoque de 
Género en la Paz (Instancia Especial de Mujeres) y la IEANPE56. El Acuerdo 
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Final previó que la CSIVI contará con un Componente Internacional de 
Verificación (CIV) con el objetivo de comprobar el estado y avances de 
la implementación, así como aportar a su fortalecimiento57. Asimismo, 
se estableció un componente de acompañamiento internacional y la 
designación de una Misión política de verificación de Naciones Unidas 
denominada Misión de Verificación de la ONU en Colombia58. En el 
seguimiento a la implementación, el Instituto Kroc ha documentado que las 
partes que componen la CSIVI, a pesar de serios obstáculos y diferencias 
entre quienes la componen, han convocado esta instancia y su mandato 
ha sido renovado de forma periódica, aspecto que se explica en detalle en 
la sección correspondiente al Punto 6 de este informe. Sin embargo, como 
está diseñada, la CSIVI ofrece un papel limitado a terceros que podrían 
sostener el proceso y protegerlo de oscilaciones políticas. En este sentido, la 
CSIVI en Colombia se beneficia de la combinación de las responsabilidades 
de resolución de conflictos y de verificación, pero no goza de aportes 
significativos de terceros para la resolución de diferencias relacionadas con 
el proceso de implementación.

Del anterior análisis comparado se puede concluir que, en primer lugar, los 
mecanismos institucionales para la resolución de diferencias y organismos 
de seguimiento y verificación desempeñan un papel importante a la hora de 
garantizar el éxito de la implementación de un ACP. En segundo lugar, que 
los órganos de resolución de diferencias y verificación son más eficaces 
cuando tienen un presidente externo e incluyen terceros imparciales o 
miembros ajenos a las antiguas partes en conflicto. En tercer lugar, que 
centralizar las funciones de resolución de diferencias y de verificación de la 
implementación en un mismo mecanismo, en lugar de varios organismos 
para cada una de estas funciones, facilita el cumplimiento de sus objetivos. 
Finalmente, que, pese a que el caso colombiano acredita el primer y tercer 
criterio, la adición de un componente de terceros imparciales a la CSIVI 
podría mejorar su operatividad, efectividad y credibilidad y gracias a ellas 
contribuir a aumentar los niveles de implementación del Acuerdo Final.



51Estado de la implementación

Estado de la 
implementación del 
Acuerdo Final
Análisis cuantitativo: los primeros cinco años de 
implementación

Estado de la implementación a 
noviembre de 2021

1

A cinco años de la firma del Acuerdo Final, el Instituto Kroc encontró que el 
estado efectivo de su implementación se caracterizó por presentar mínimos 
cambios desde el periodo anterior. La comparación del estado de la 
implementación entre diciembre de 2020 y noviembre de 2021 demuestra 
que durante el quinto año de implementación disminuyó en cuatro puntos 
porcentuales el número de disposiciones no iniciadas, aumentó en dos 
puntos porcentuales las que se encuentran en estado mínimo, no se alteró 
el porcentaje de disposiciones en estado intermedio y se completaron el 2% 
de disposiciones. La mayoría de disposiciones se concentraron en estado 
mínimo (37%) y completo (30%) de implementación, mientras que las que 
se encuentran en estado intermedio (19%) y sin iniciar (15%) son la minoría 
como se puede observar en el Gráfico 1. Esta es una tendencia que se 
acentuó en este año de implementación, pero que ha sido registrada por el 
Instituto Kroc desde el 2019.
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El Instituto Kroc también encontró que desde que fue suscrito el Acuerdo 
Final no se ha detenido su implementación. Este hallazgo se basa en que, 
a lo largo de los cinco años, incluso en los últimos tres años donde la curva 
tiende a aplanarse, siempre se han registrado cambios cuantitativamente 
positivos en la implementación. Sin embargo, la evolución del estado efectivo 
de la implementación en este mismo periodo muestra que los cambios en 
los niveles de implementación no iniciada a mínima, de mínima a intermedia 
y de intermedia a completa de las disposiciones, están tendiendo a ser 
menores59. Desde la perspectiva cuantitativa, el hecho de que el nivel 
inicial de avance caracterice el grupo más amplio de disposiciones (37% 
del total) sugiere que el principal desafío que tiene la implementación en 
esta etapa es llevar la mayoría de las disposiciones al estado intermedio de 
implementación, pues ello facilitaría su ejecución en el tiempo previsto por 
el Acuerdo Final.

En relación con el estado de implementación desagregado por puntos del 
Acuerdo Final, como se demuestra en el Gráfico 2, en este periodo los 
puntos 3 y 6 continuaron siendo aquellos que cuentan con los niveles más 
altos de implementación. Como se ha explicado en informes anteriores60, 
estos dos puntos concentran en su mayoría disposiciones cuya ejecución 
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era inmediata o de corto plazo. Pese a lo anterior y de especial importancia 
para la viabilidad del Acuerdo, aún quedan pendientes acciones claves en 
estos puntos.

En el Punto 3, la reincorporación social y económica de excombatientes 
padece en buena medida de proyectos productivos de largo plazo y 
fuentes sostenibles de financiación, tal como estipula el Acuerdo de Paz 
mediante el funcionamiento íntegro de Economías Sociales del Común 
(ECOMUN). Sin embargo, otros avances en temas de este punto como las 
garantías de seguridad han sido parciales. Si bien se cuenta con instancias 
y mecanismos de seguridad constituidos como la Alta Instancia del SISEP, 
la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad (CNGS), la MTSP, entre 
otras, en la práctica su mandato no se desarrolla conforme a los objetivos 
previstos por el Acuerdo Final. 

Por su parte, un gran desafío para el Punto 6 es el desarrollo de la CSIVI 
que, si bien se reúne con cierta periodicidad, no cumple con algunas 
funciones esenciales para la implementación plena del Acuerdo Final, como 
por ejemplo la revisión anual del PMI, el sistema de comisiones temáticas 
y territoriales con participación ciudadana y los informes de avances de la 
implementación. En ambos puntos, la evidencia recabada por el Instituto 
Kroc da cuenta sobre la instalación de las instancias y mecanismos, 
pero no sobre la plena ejecución de sus funciones. Las proporciones de 
disposiciones no viables en estos puntos por estar en nivel no iniciado o 
mínimo de implementación (en Punto 3 el 31%, y en Punto 6 el 27%) son 
bajas si se comparan con otros puntos. A la vez, por su naturaleza, advierte 
que el Acuerdo Final fue diseñado de manera comprensiva, en el sentido en 
que estos compromisos, relacionados con la sostenibilidad, la seguridad y 
la resolución de conflictos entre las partes firmantes, afectan el desempeño 
de muchos otros procesos.

Los puntos 4 y 5, como se puede observar en el Gráfico 2, mantienen niveles 
de implementación semejantes a la media o implementación general del 
Acuerdo de Paz. En el año 2021, la proporción de disposiciones sin iniciar 
del Punto 4 se redujo en seis puntos porcentuales, lo cual es una tendencia 
positiva que, en parte, es resultado de la apertura de las iniciativas PISDA 
en zonas PDET y no-PDET. En todo caso, el Instituto Kroc observó rezagos 
en la implementación de estas iniciativas, tanto como en los proyectos 
productivos para familias beneficiarias del PNIS. A la fecha de corte de 
este informe tampoco había sido constituido el Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas. Por ende, un total 
de 52% de las disposiciones en el Punto 4 aún no es viable. Por su parte, 
el Punto 5 cuenta con un SIP en plena operación, mientras otras acciones 
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en materia de restitución de tierras, reparaciones y derechos humanos se 
encuentran pendientes. Este punto cuenta con 49% de disposiciones no 
viables, pero como se explica en adelante, una proporción significativa de 
estas cumplen con el cronograma estipulado en el Acuerdo Final.

Los puntos 1 y 2 continúan siendo los que tienen menos disposiciones 
en estado intermedio y completo de implementación, y por lo tanto los 
que presentan mayores rezagos frente a la implementación general. La 
Reforma Rural Integral concentra el mayor porcentaje de disposiciones en 
estado mínimo, como es el caso del Plan de Zonificación Ambiental que 
a la fecha de corte de este informe no había sido adoptado. El Punto 2 
cuenta con el mayor porcentaje de disposiciones no iniciadas, como es el 
caso del compromiso de habilitar un canal institucional de televisión cerrada 
orientado a los partidos y movimientos políticos con personería jurídica.
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de 2021 
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Durante el quinto año de implementación, el punto que tuvo mayores 
cambios en el estado efectivo de la implementación fue el Punto 2. Estos 
cambios se deben principalmente a la creación jurídica de las CTEP, 
acción que desencadenó los efectos multiplicadores de una cascada de 
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implementación por su vínculo con al menos otras 12 disposiciones que 
dependían del inicio de su implementación. De ahí el aumento considerable 
en las disposiciones en estado mínimo de este punto que pasaron de 38% 
a 45%. 

En general, el Instituto Kroc observó que los cambios en el estado de la 
implementación durante 2021 fueron mínimos, lo cual obedece a que 
las disposiciones sin iniciar y en estado mínimo de implementación aún 
presentan serios desafíos en la focalización de esfuerzos, construcción de 
consensos e instalación de capacidades para avanzar a nuevas fases de 
implementación. Los gráficos 1 y 2 que expresan la evolución del estado 
efectivo de la implementación permiten evidenciar que más de la mitad 
de las disposiciones (52%) aún no entra en una senda que haga viable su 
implementación en el término previsto por el Acuerdo Final, por encontrarse 
en estado no iniciado o mínimo de implementación. 

Análisis de las dinámicas detrás de las 
cifras del estado de implementación

2

Como una herramienta innovadora e integral, el Acuerdo Final de Colombia 
estipula la ejecución de acciones transversales que requieren un alto nivel 
de coordinación interinstitucional del Estado. Derivados de este desafío y 
detrás de las cifras cuantitativas, el Instituto Kroc ha identificado obstáculos 
técnicos, deliberativos y territoriales para la implementación. A continuación 
se describe cada uno de ellos, con el objetivo de relacionarlos con las 
disposiciones que se encuentran por debajo de la senda de viabilidad 
cuantitativa.

Primero, la coordinación técnica de distintas instancias creadas a partir 
del Acuerdo, como la CNGS, la CSIVI y también otras como el Consejo 
Nacional de Alimentación y Nutrición y el tribunal nacional de garantías 
electorales, tanto a nivel nacional como en territorio, requiere diferentes 
acciones de impulso y direccionamiento interinstitucional por parte del 
Gobierno Nacional. El Instituto Kroc halló que del texto del Acuerdo de Paz 
se derivan disposiciones que comprometen la creación de 32 instancias 
de las cuales varias están relacionadas con el sector de seguridad y fueron 
puestas en marcha en el corto plazo para mantenerse activas a lo largo 
de todo el proceso de implementación. Además de concentrar esfuerzos 
estatales, las instancias relacionadas con este sector deben balancear la 
confidencialidad de estrategias con la participación efectiva de la sociedad 
civil en la toma de decisiones. Su función es doblemente urgente, pues el bajo 
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desempeño en materia de seguridad genera incertidumbre para la sociedad 
civil, excombatientes y gobiernos locales en los territorios más afectados 
por las violentas acciones de actores armados. Sin mayor direccionamiento 
y representación equitativa de las instancias aún vigentes, tal como estipula 
el Acuerdo Final, o la sistematización y registro de información confiable, la 
viabilidad de 151 disposiciones directamente relacionadas está en riesgo, 
tanto como la posible debilitación de confianza en el Acuerdo Final como 
instrumento transformador.

Segundo, la deliberación frente a los ajustes normativos exigidos para 
la implementación61 señala dinámicas que no suelen verse reflejadas 
en estadísticas o en los informes públicos, no obstante ser condiciones 
o compromisos derivados de la literalidad del Acuerdo Final. Similar a lo 
anterior, estos ajustes presentan un desafío sin precedentes en materia 
de accionar estatal, que además requieren la búsqueda e impulso 
de compromisos políticos entre diferentes actores. Por ser acciones 
dependientes del Congreso de la República, muchos ajustes normativos 
estipulados en el Acuerdo Final quedan por fuera del PMI, el cual fue 
diseñado en gran parte para las administraciones presidenciales y la rama 
ejecutiva en general. El Instituto Kroc identificó que 38 disposiciones del 
Acuerdo Final son estrictamente normativas, pero estas afectan la viabilidad 
de aproximadamente 109 disposiciones, de las cuales 79, a la fecha 
de corte de este informe, no se encuentran en una senda de viabilidad, 
principalmente concentradas en los puntos 2 y 3.

Por último, el Instituto Kroc considera que la territorialización del Acuerdo 
Final es uno de los procesos más desafiantes para la implementación. A 
la fecha de corte de este informe, los esfuerzos del Gobierno Nacional 
se han concentrado más en la planificación que en la ejecución de las 
reformas integrales para las zonas rurales, siendo las Hojas de Ruta del 
PDET un buen ejemplo, situación que llama la atención de la financiación 
para la paz. En su quinto informe al Congreso, la Contraloría General de la 
República (Contraloría) señaló que la financiación, especialmente por parte 
del Sistema General de Participaciones (SGP), ha estado por debajo de los 
montos indicativos del trazador presupuestal establecido por el PMI. Como 
resultado, los puntos 1 y 2, donde se encuentran mayores disposiciones con 
carácter territorial (94 y 65, respectivamente), registran los mayores niveles 
de disposiciones que no entran en la senda de viabilidad (83% y 73%, 
respectivamente). Si bien estos puntos fueron diseñados para cumplirse de 
manera progresiva, los rezagos en la planeación de acciones han producido 
retrasos en el cumplimiento de las metas. Según el Acuerdo de Paz, la 
viabilidad de muchos de estos compromisos depende de las intervenciones 
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y poblaciones alcanzadas, tanto como la financiación sostenible, más que 
de la elaboración de planes o programas, y si bien estos son necesarios, 
no son suficientes. Todo esto apunta también, según el Instituto Kroc, 
a la necesidad de fortalecer una gestión mucho más desconcentrada y 
articulada en los territorios priorizados.

El Instituto Kroc observa además que detrás de las cifras cuantitativas existen 
fallos en el reporte y la documentación triangulada de acciones. Este reto 
se analizará en detalle en la siguiente sección sobre el PMI, la cual enfatiza 
la importancia de herramientas como ésta y el SIIPO justamente porque 
permiten evaluar, a los cinco años de implementación, cuáles dinámicas 
detrás de las cifras, obedecen a la lógica interna de secuencialidad que tiene 
el Acuerdo y cuáles dinámicas son menos claras, por falta de documentación 
sistemática, ejercicio de registro o falta de capacidad estatal o recursos.

Las cascadas positivas de implementación, que son justamente las 
acciones que podrían producir mayores niveles de implementación viable, 
dependen de la focalización de esfuerzos en ciertas disposiciones del 
Acuerdo Final que también han sido incorporadas de manera exitosa al 
PMI62. Su cumplimiento depende, en parte, de que se encuentren incluidas 
en los planes nacionales, departamentales y municipales de desarrollo y 
en la secuencia de implementación prevista por el Acuerdo de Paz. Esto a 
pesar de que algunas disposiciones no cuentan con tiempos establecidos 
en el Acuerdo Final ni en el PMI, presentando un escenario complejo para 
la implementación estratégica y el monitoreo. Igualmente, sobre este tema 
hacia el final de este informe se presentan algunas oportunidades de mejora 
para la próxima administración presidencial.

Análisis de la implementación según el 
Plan Marco de Implementación (PMI)

3

Esta sección analiza el estado efectivo de la implementación utilizando como 
guía el PMI. Esta herramienta está diseñada para facilitar la incorporación 
de las políticas públicas del Acuerdo Final hasta el 2031, y la apropiación 
oficial de la paz por parte del Estado a lo largo de cinco administraciones 
presidenciales (2017-2018; 2018-2022; 2022-2026; 2026-2030; 2030-
2034). La CSIVI tiene a su cargo asegurar que el PMI se implemente y 
actualice, mientras el Departamento Nacional de Planeación (DNP) se 
encarga del mantenimiento del SIIPO, donde se publican reportes de 
avances según las metas anuales de 553 indicadores que lo componen, 
incluyendo los hitos y rezagos en el cumplimiento.
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Tomando en consideración lo anterior, a continuación el Instituto Kroc 
analiza, por un lado, el desempeño de los indicadores del SIIPO, según el 
cual la mayoría debieron haber comenzado su implementación entre el 2017 
y 2018 (479 de 553) y cerca de un tercio (172 de 553) están proyectados 
culminar en 2022 o antes. Por otro lado, presentará algunas anotaciones 
sobre el estado de elaboración de las fichas técnicas del SIIPO, que son la 
herramienta para orientar el ejercicio de reporte al sistema y de las cuales 
depende la capacidad para informar sobre los avances en la implementación. 
Y, finalmente, hará referencia a la falta de información en el SIIPO sobre los 
procesos de ajuste normativo previstos en el Acuerdo Final. El análisis se 
enfoca en aquellos puntos y temas donde hay mayores rezagos, con el 
propósito de señalar hacia dónde se pueden apuntar los esfuerzos para 
aumentar los niveles de implementación.

En opinión del Instituto Kroc, el análisis de estas tres variables: desempeño, 
fichas técnicas y ajustes normativos, explica en parte que el 52% de 
disposiciones aún no sea viable para concluir su implementación en los 
términos previstos por el Acuerdo Final, ya que se trata de compromisos en 
estado mínimo o sin iniciar de conformidad con los resultados del monitoreo 
realizado por el Instituto Kroc. Sobre este punto el Anexo 1 de este informe 
ofrece un cuadro panorámico detallado sobre este análisis.

a. Desempeño de los indicadores según el Sistema Integrado de 
Información para el Posconflicto (SIIPO)

A continuación, se presentan dos categorías para analizar el desempeño 
de los indicadores del PMI según el SIIPO: aquellos que debieron haberse 
culminado o que deben culminar al finalizar esta administración presidencial 
(hasta el 2022), y aquellos proyectados para culminar durante las próximas 
tres administraciones. 

Implementación temprana: 2017 - 2022. En el primer tercio del tiempo 
proyectado para implementar el Acuerdo Final, se pusieron en marcha 
procesos clave de la implementación, como la dejación de armas, la 
conformación del SIP y la definición de los PATR previstos en el marco 
de los PDET. Pero asimismo vencieron los plazos para cumplir algunos 
indicadores que presentan rezagos en la implementación temprana. De los 
172 indicadores que tienen fecha de finalización en 2022 o antes, un total 
de 45 (26%) reportan avances generales por debajo del 50% de las metas, 
sin contar aquellos que no tienen ficha técnica, los cuales se abordan más 
adelante.
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La mayor concentración de indicadores con bajo desempeño en el corto 
plazo está en el Punto 4 (21 indicadores). Entre ellos están algunos 
relacionados con el PNIS (13 indicadores), que presentan una circunstancia 
particular y es que también son indicadores de enfoque de género y étnico. 
Tal es el caso de compromisos como la promoción de organizaciones 
de mujeres y grupos étnicos en la planeación e implementación de los 
acuerdos de sustitución, la ley de tratamiento penal diferencial para 
pequeñas y pequeños cultivadores y su armonización con la Jurisdicción 
Especial Indígena o la descontaminación de territorios indígenas de minas 
antipersonales y munición sin explotar, entre otros. Teniendo en cuenta este 
panorama, la siguiente administración presidencial tiene el reto de atender 
esta brecha, junto con el impulso a otros indicadores de mediano y largo 
plazo.

Implementación a mediano y largo plazo: 2017-2031. La segunda 
categoría de indicadores, que son 381 de los 553, contempla aquellos 
proyectados para cumplirse de 2023 en adelante, es decir, durante las 
próximas tres administraciones presidenciales. La mayoría de este universo 
(280 de 381) corresponde a los puntos 1 y 263. En estos puntos, el 82% de 
los indicadores deben finalizar entre 2026 y 2031: del Punto 1 un total de 
222 (87%) y del Punto 2 un total de 56 (67%). Dado que los compromisos en 
estos puntos buscan transformar las condiciones materiales y democráticas 
en todo el país, es de esperar que el PMI proyecte mayores tiempos para 
su cumplimiento. No obstante, el avance general basado en metas anuales 
en el SIIPO indica que las brechas en estos puntos son mayores en relación 
con otros puntos. De acuerdo con la información oficial, el 44% de los 
indicadores proyectados a culminar en 2026 registran un avance inferior al 
50% sobre la meta general64. La mayor cantidad de indicadores rezagados 
en este periodo de mediano plazo se encuentra en el Punto 2, pues el 50% 
de los indicadores registra avances por debajo del 50%. 

Los subtemas del Acuerdo Final que tienen una brecha superior son 
las medidas de vivienda y agua potable en el marco de las acciones de 
desarrollo social del Punto 1, donde el 86% de los indicadores de mediano 
plazo presenta avances inferiores al 50% y las acciones para promover 
una mayor participación en la política nacional, regional y local del Punto 
2, donde el 67% de los indicadores se encuentra en esta condición. Este 
resultado puede explicar que el nivel actual de disposiciones no viables en el 
Punto 1 (no iniciadas y en estado mínimo de implementación) sea superior 
al 80% y en el Punto 2 sea del 63%, según los hallazgos del Instituto Kroc. 
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Con respecto a los indicadores proyectados a completarse en 2031, las 
cifras oficiales indican que de los 173 indicadores en esta categoría, 118 
(68%) registran un avance mayor al 33%. Estos indicadores presentan 
avances positivos en varios sentidos, pero existen rezagos en los puntos 1, 
4 y 5. En particular, los indicadores relacionados con PNIS en materia de 
protección ambiental y proyectos productivos ambientalmente sostenibles 
y estructurados con visión a largo plazo con participación de las mujeres, 
aún no reportan avances significativos. Por su parte, los indicadores 
relacionados con Planes Nacionales de Reparación Colectiva étnicos con 
enfoque de género reportaron obstáculos en el acercamiento a familias 
afectadas por la pandemia. 

b. Falta de información: fichas técnicas pendientes

Otra barrera para la implementación evidenciada por el SIIPO es la 
disponibilidad de información por parte de las entidades responsables en 
todos los niveles del gobierno (nacional, departamental y municipal). Cinco 
años después de la firma del Acuerdo Final, una proporción significativa de 
indicadores (67 de 553) en el SIIPO carece de ficha técnica consolidada, al 
menos uno en cada punto del Acuerdo Final, lo que conlleva a que no se 
reporten avances cualitativos o cuantitativos al público sobre éstos. 

El Punto 1 con 38 indicadores sin ficha técnica, es el punto con mayor 
cantidad de fichas faltantes. La mayoría se concentra en el subtema 
relacionado con el ordenamiento social de la propiedad rural, donde hacen 
falta 15 fichas técnicas, entre las que se incluyen indicadores con enfoque 
étnico como los que buscan medir la constitución, formalización y titulación 
colectiva para estas poblaciones, los subsidios para la adquisición de tierras 
y la delimitación de resguardos, entre otras acciones. En el Punto 3, donde 
hay 13 indicadores sin ficha, la mayoría (once indicadores) corresponden al 
sector de seguridad pública asociados a la CNGS y al SISEP. Esta situación 
es preocupante pues estas instancias están diseñadas para asegurar la 
reincorporación y el desarrollo de otros procesos, como los proyectos 
productivos de excombatientes, la formalización, la Reforma Rural Integral 
y la apertura de la democracia, entre otros. 

Tanto en Punto 1 como en Punto 3 la falta de información en SIIPO agrava la 
coordinación de acciones entre partes responsables, limita las posibilidades 
de avanzar en las brechas de inequidad en el país y desestabiliza el 
desempeño de otros procesos clave del Acuerdo Final. A la vez, los rezagos 
contribuyen a los bajos niveles de implementación evidenciados por el 
Instituto Kroc, como argumentan las secciones sobre el enfoque étnico y el 
Punto 3 de este informe.
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c. Falta de información sobre los ajustes normativos

El texto del Acuerdo Final estipula varios ajustes al ordenamiento jurídico 
nacional, como las prioridades de implementación normativa65 previstas en 
el Punto 6 y las reformas en materia de garantías para la participación, 
protesta y planeación democrática en el Punto 2. Los ajustes normativos 
dependen en gran parte de las dinámicas políticas del Congreso de la 
República. El debate y aprobación de las 16 CTEP para las elecciones de 
2022, por ejemplo, fue un logro con alto potencial transformacional para la 
construcción de la paz, y además impactaron positivamente una cantidad 
significativa de compromisos del Acuerdo Final. 

No obstante, la mayoría de los ajustes normativos contemplados en el 
Acuerdo no se encuentran previstos como indicadores en el PMI e inciden 
en los mayores rezagos registrados por el Instituto Kroc en el Punto 2. 
En gran medida, las disposiciones del Punto 2 que no entran en una 
senda de viabilidad dependen de ajustes normativos. Tal es el caso de 
las medidas sobre garantías y promoción de la participación ciudadana, 
cuya implementación a través de una iniciativa legislativa que recoja los 
compromisos del Acuerdo Final podría viabilizar la implementación de once 
disposiciones. Otro ejemplo clave son las 15 disposiciones relacionadas 
con la conformación de la política nacional de planeación participativa y 
fortalecimiento de los Consejos Territoriales de Planeación (CTP), que 
depende de los debates sobre los lineamientos de planeación participativa, 
específicamente la reforma a la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo”.

Si bien para el Punto 2 quedan pendientes otras acciones como la 
desconcentración territorial del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación 
y Convivencia (CNPRC), el fortalecimiento de veedurías ciudadanas 
y transparencia electoral, y la apertura de medios comunitarios de 
comunicación, los rezagos normativos afectan más del 50% de las 
disposiciones de este punto. Además, para cumplir con la meta de varios 
indicadores PMI, los procesos deben finalizar antes del 2026. 

d. Hallazgos del análisis cuantitativo 

Conforme a lo anteriormente expuesto, del análisis cuantitativo del estado 
efectivo de la implementación a noviembre del 2021, el Instituto Kroc 
presenta los siguientes hallazgos: 

• El principal desafío que el Instituto Kroc advierte del estado efectivo de 
la implementación tras la conclusión del periodo comprendido entre 
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diciembre de 2020 y noviembre de 2021, es el bajo porcentaje de 
disposiciones en estado intermedio de implementación y el alto porcentaje 
en estado mínimo y sin iniciar.

• Por tercer año consecutivo se consolidó una tendencia lineal de la 
implementación. Dicha tendencia, con algunas precisiones, marca altas 
probabilidades de iniciar la implementación de todas las disposiciones 
antes de cumplir diez años de este proceso. Asimismo, anticipa que, de 
no tomar acciones contundentes, especialmente para llevar la mayoría 
de las disposiciones a una fase intermedia de implementación, pueden 
disminuir las probabilidades de lograr la implementación completa de las 
578 disposiciones a tiempo y en forma.

• Los puntos con mayores niveles de implementación, como el Punto 3 y el 
Punto 6, son a su vez los que registran menores niveles de cambios en la 
codificación durante el periodo de observación del presente informe.

• Los puntos con menores niveles de implementación, como el Punto 1 y 
el Punto 2, a pesar de presentar cambios sustantivos en su estado de 
implementación, no apuntan a concentrar más disposiciones en estado 
intermedio y completo.

• Detrás de las cifras, se identifican desafíos en materia técnica, deliberativa 
y territorial para el Gobierno Nacional a la hora de implementar varios 
compromisos del Acuerdo Final. Ello expresa que aún se requieren empeñar 
esfuerzos para aumentar las probabilidades de la implementación integral 
del Acuerdo Final.

• La falta de fichas técnicas y bajo desempeño en el cumplimiento de 
indicadores en el SIIPO durante las primeras dos administraciones 
presidenciales explican, en parte, los niveles de implementación registrados 
por el Instituto Kroc hasta la fecha de corte de este informe. Estos rezagos 
no sólo presentan un desafío para la siguiente administración presidencial 
a la hora de cumplir con el cronograma establecido por el PMI, sino que 
también probablemente impactan negativamente en la implementación de 
otros compromisos.

Integralidad en la implementación: enfoques étnico, de 
género y territorial

Enfoque étnico

Persistió la brecha entre la implementación del enfoque étnico y la 
implementación general del Acuerdo. Durante el 2021, sólo se presentaron 
cambios en siete de las 80 disposiciones del enfoque étnico. Como se 
puede ver en el Gráfico 3, las disposiciones completas del enfoque étnico 
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a noviembre de 2021 eran el 13%, las cuales son menos de la mitad 
que las del Acuerdo Final en general que llegan al 30%. En comparación 
con el 2020, en esta categoría sólo se presentó un cambio, gracias a la 
adjudicación de 14 emisoras comunitarias étnicas por parte del MINTIC66. 
Las disposiciones con avance intermedio mantuvieron la diferencia en 
la implementación del enfoque étnico con respecto al Acuerdo Final en 
general con porcentajes del 13% y el 19%, respectivamente. Dentro de los 
avances en el estado intermedio de implementación se destacó la apertura 
de 12 casos de acusaciones sobre comunidades étnicas priorizados por la 
Unidad de Investigación y Acusación (UIA)67.

Por otra parte, las disposiciones con avance mínimo son del 60% en 
el enfoque étnico y 37% en el Acuerdo Final en general. Algunas de las 
disposiciones que entraron en esta fase de implementación fueron las 
relacionadas con el enfoque étnico del PNIS68 y las medidas para incorporar 
candidatos de comunidades étnicas en las CTEP69. Finalmente, el porcentaje 
de disposiciones no iniciadas es del 15% en ambos casos. No obstante, 
como se muestra en el Gráfico 4 para el caso del enfoque étnico, gran parte 
de estas disposiciones las concentra el Capítulo Étnico con un 26% en el 
Punto 6. 
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En el Gráfico 4, se puede observar la distribución de las disposiciones 
étnicas en los seis puntos del Acuerdo. El Punto 1 tiene los menores niveles 
de avance pues a pesar de que en el 2021 se alcanzó la aprobación de 11 
de los 16 Planes Nacionales Sectoriales70, la inclusión del enfoque étnico 
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no fue significativa. Adicionalmente, los porcentajes de entrega de tierras 
a las comunidades étnicas siguió siendo baja71, y algunos de los reportes 
de las entidades dieron cuenta de la inadecuada inclusión de procesos que 
iniciaron antes de la firma del Acuerdo Final72.

Por su parte, los puntos que evidenciaron mayor nivel de avance fueron el 
Punto 4 y el Punto 5. El Punto 4 por las políticas de prevención de consumo 
en comunidades étnicas73 y el Punto 5 por las acciones desarrolladas por 
el SIP. Sin embargo, estos puntos mantienen casi los mismos niveles de 
implementación que en el 2020. En ese orden de ideas, las disposiciones 
completas de ambos puntos mantuvieron los mismos porcentajes de 
avance del 17% para el Punto 4 y 20% para el Punto 5. 
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Bajos niveles de avance en la financiación e implementación de 
iniciativas “propias étnicas” de los PDET74. Durante el 2020, con 
el liderazgo de la Agencia de Renovación del Territorio (ART) se logró la 
inclusión de iniciativas PDET en los planes de desarrollo territorial75. De 
12.257 iniciativas incluidas en las herramientas de planificación territorial, 
el 47,6% fueron iniciativas propias y comunes étnicas. El reto para el 2021 
fue la financiación e implementación de dichas iniciativas. Según la IEANPE, 
al revisar el Anexo 2 de los PDET76, sólo el 14,7% de iniciativas étnicas, 
es decir 942 iniciativas, contaban con ruta de implementación activa77. Si 
bien la articulación con las herramientas de planificación hace parte de 
los compromisos del Acuerdo Final, según algunos mandatarios locales 
de la subregión de Pacífico Medio, al no recibir recursos adicionales para 
la formulación e implementación de las iniciativas étnicas los municipios 
corren el riesgo que estas no tengan avances significativos78.

Durante el 2021, también la ART avanzó en la constitución de 13 MEC79. 
Estos espacios están concebidos para contribuir a la priorización de 
iniciativas étnicas. Sin embargo, a cinco años de la firma del Acuerdo de 
Paz, algunas comunidades manifestaron que continuar en espacios de 
participación y planeación sin evidenciar el inicio de transformaciones en 
sus territorios, podría conllevar a la pérdida de confianza en el proceso80. 

La Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito (DSCI) presentó 
los lineamientos del enfoque colectivo del PNIS, los cuales aún 
deben surtir el proceso de consulta en las instancias de los pueblos 
étnicos. El PMI establece que el Gobierno Nacional debe concertar con 
las comunidades étnicas un decreto para implementar el enfoque étnico 
colectivo en los programas de sustitución de cultivos de uso ilícito en 
comunidades étnicas81. Ahora bien, el Gobierno decidió no efectuar esta 
reglamentación y en su lugar construir lineamientos técnicos para el proceso 
de sustitución en territorios étnicos, los cuales fueron socializados a finales 
de noviembre del 202182. Entre otros temas, estos lineamientos establecen 
los mecanismos para definir los espacios de diálogo social, la focalización 
territorial, el modelo de sustitución y la inclusión del enfoque de mujer, 
género, familia y generación83. 

Estas acciones suponen dos retos, primero, la concertación de los 
lineamientos presentados por el Gobierno con la Mesa Permanente 
de Concertación Nacional con los pueblos y organizaciones indígenas 
(MPC)84, y el Espacio Nacional de Consulta Previa con Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras85. Y, en segundo 
lugar, la formulación de alternativas de programas de sustitución para 
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las comunidades que expresaron su deseo de avanzar en la sustitución 
voluntaria y quedaron por fuera del PNIS en departamentos como el Cauca 
y Nariño86. 

Durante el 2021, comunidades étnicas experimentaron altos niveles 
de afectación en las condiciones de seguridad en sus territorios. 
Si bien el número de afectaciones a sus líderes, lideresas y firmantes del 
Acuerdo Final disminuyeron al comparar el 2020 con el 202187, en el 2021 
diferentes fuentes evidenciaron un aumento en las tasas de homicidio 
general, desplazamientos y confinamientos, aspecto que se aborda a 
profundidad en la sección dedicada al Punto 388. Hasta noviembre del 2021, 
la Defensoría del Pueblo había emitido 29 Alertas Tempranas, de las cuales 
17 evidenciaron afectaciones en territorios étnicos en departamentos como 
Chocó, Cauca y Putumayo89.

En relación a los ataques contra personas defensoras de derechos humanos, 
según el Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz) los 
departamentos con mayores afectaciones por ataques contra líderes étnicos 
fueron Cauca, Antioquia, Valle del Cauca, Nariño y Caquetá. Los liderazgos 
más afectados son los indígenas y miembros de las Juntas de Acción 
Comunal (JAC)90. En materia de desplazamiento forzado, de acuerdo con 
la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), 
durante el 2021 los pueblos étnicos fueron el grupo poblacional que sufrió 
mayores afectaciones por esta conducta. De cada diez personas que fueron 
desplazadas en este periodo, siete fueron de pertenencia étnica91. 

La IEANPE92, el Consejo Nacional de Paz Afrocolombiana (CONPA)93, 
diferentes organizaciones étnicas y la comunidad internacional étnica94 
señalaron la importancia del fortalecimiento a los mecanismos de protección 
de las comunidades étnicas como las Guardias Indígena y Cimarrona95. 
Si bien estos mecanismos no reemplazan el deber de protección en 
cabeza del Estado, son una acción complementaria que contribuye a la 
construcción de paz territorial. Al respecto, se identificaron algunas acciones 
para las Guardias Indígenas como la formación, dotación de bastones 
de mando, radios de comunicaciones96 y la asignación de miembros de 
la guardia a esquemas de protección de líderes indígenas97. Sin embargo, 
no hubo reconocimiento político, ni fortalecimiento técnico o financiero por 
parte del Ministerio del Interior para la Guardia Cimarrona de los pueblos 
afrodescendientes98.

Fueron creadas las CTEP atendiendo el enfoque étnico en su 
reglamentación99. Como se explica en detalle en el análisis del Punto 2, en 
este periodo de estudio fueron aprobadas las CTEP. Desde la perspectiva 
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étnica sobresale que, como lo dispone el Acuerdo Final, la reglamentación 
establece que cuando la CTEP coincida con territorios étnicos los Consejos 
Comunitarios, Resguardos Indígenas y las Kumpany podrán avalar las 
candidaturas, siempre y cuando estén legalmente constituidos100. 

A noviembre de 2021 se esperaba que en subregiones PDET como 
Chocó, Pacífico Medio, Costa Nariñense, Alto Patía y Norte del Cauca, 
Sierra Nevada-Perijá y Putumayo las candidaturas étnicas para la elección 
en marzo de 2022 fueran preponderantes. Pese a lo anterior, durante el 
periodo de inscripción de candidaturas se evidenciaron serios retos para la 
participación de las comunidades étnicas dentro de los que se destacan las 
limitaciones del ejercicio de pedagogía electoral, restricciones adicionales 
para acreditar organizaciones o financiar las campañas y falta de claridad en 
los plazos para la entrega de anticipos para la financiación de campañas101.

Se mantuvo la participación de los pueblos étnicos ante el SIP. 
El Instituto Kroc resalta el trabajo continuo de las entidades del SIP para 
incorporar el enfoque étnico en las actividades de las tres entidades. Por 
ejemplo, la CEV continuó desarrollando eventos de reconocimiento con 
la participación de comunidades étnicas102. Por su parte, la JEP lanzó en 
el 2021 el protocolo con pueblos afrodescendientes103 y abrió 12 casos 
de acusaciones relacionadas con afectaciones a comunidades étnicas 
priorizados por la UIA de la JEP104. La UBPD desarrolló actividades de 
búsqueda de restos de personas desaparecidas pertenecientes a estas 
comunidades en departamentos como el Chocó105 y la firma de pactos 
regionales en Caquetá, Buenaventura, Nariño, entre otros106. 

Otro avance del 2021 fue la culminación de los primeros dos PIRC con 
comunidades étnicas del país por la UARIV. Uno de estos PIRC fue el que 
se acordó con la comunidad de Villa Arboleda del Putumayo107. El 2022 será 
un año crucial en materia de verdad y reconocimiento de las comunidades 
étnicas, pues la CEV entregará su informe final en el que se esperan 
recomendaciones que contribuyan al reconocimiento y la reconciliación en 
los territorios de los pueblos étnicos. Asimismo, la JEP necesita avanzar 
en resoluciones judiciales de los macrocasos 02108 y 05109, los cuales serán 
emblemáticos en el reconocimiento de las afectaciones colectivas a las 
comunidades étnicas. 

Retos en la construcción de fichas técnicas del PMI y reporte al 
SIIPO de los indicadores étnicos, así como reportes a los trazadores 
presupuestales. El enfoque étnico del PMI incluye 97 indicadores que 
son reportados a través del SIIPO110. Desde su puesta en marcha, el SIIPO 
ha venido avanzando en la construcción de fichas técnicas que faciliten 
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el reporte de las entidades. Durante el 2021, entidades como la ARN 
avanzaron en la construcción de sus fichas técnicas111. Sin embargo, de 67 
fichas pendientes en el SIIPO, 25 corresponden a indicadores del Capítulo 
Étnico112. Entre las entidades pendientes por elaborar fichas se encuentran 
el Ministerio del Interior y la Agencia Nacional de Tierras (ANT), las cuales 
tienen responsabilidades estructurales en el cumplimiento del Capítulo 
Étnico113. Adicionalmente, la Contraloría señaló la necesidad de establecer 
los mecanismos que permitan hacer seguimiento a la inversión presupuestal 
que se ha invertido en el cumplimento del Capítulo Étnico114.

Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Porcentaje de hectáreas del 
Fondo de Tierras entregadas 
para la constitución, ampliación y 
saneamiento de los resguardos de 
los pueblos indígenas

ANT
Sin fi cha 
técnica

NA NA A.E.1

Pueblos étnicos que participan 
de manera real y efectiva en la 
construcción y ajustes normativos, 
relacionados con las garantías a la 
participación ciudadana

Ministerio del 
Interior

0% 2017 2018 B .E.1

Programa especial de armonización 
para la reintegración y 
reincorporación social y económica 
con enfoque diferencial étnico y 
de género concertado, diseñado e 
implementado

ARN 10% 2017 2018 C.E.3

Un decreto de reglamentación del 
PNIS consultado y concertado con 
los pueblos y comunidades étnicas

DSCI 0% 2017 2018 D.E.1

Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Plan Nacional de Derechos 
Humanos específi co, incluyendo 
derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales para 
pueblos indígenas, NARP y 
Rrom, concertado atendiendo 
a los principios de igualdad, 
progresividad y no regresividad con 
enfoque cultural y étnico y enfoque 
diferencial de género, mujer, familia 
y generación

Consejería 
Presidencial para 

los Derechos 
Humanos 
y Asuntos 

Internacionales

66% 2017 2018 E.E.6

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI con 
enfoque étnico

Tabla
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Enfoque de género

Continuó la brecha entre la implementación del enfoque de género 
y la del Acuerdo Final, sin embargo, avanzaron las disposiciones de 
este enfoque que no habían iniciado su implementación. El Gráfico 
5 presenta el estado de la implementación de las 130 disposiciones con 
enfoque de género a noviembre de 2021, evidenciando que continúa 
persistiendo una brecha entre la implementación general del Acuerdo 
Final y las disposiciones con enfoque de género. De la misma forma en 
que el Instituto Kroc registró en su informe comprensivo anterior, esta 
brecha sigue concentrándose en las disposiciones que han completado 
su implementación, pues 12% de compromisos con enfoque de género se 
han completado frente a un 30% de disposiciones completas en el caso 
de la implementación general del Acuerdo Final. No obstante, durante el 
periodo de estudio se registró una variación en las disposiciones en estado 
no iniciado y mínimo del enfoque de género, las cuales disminuyeron de 
30% en el 2020 a 21% en el 2021 para el primer caso, y aumentaron de 
46% en 2020 a 51% en 2021 para el segundo caso. 
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Por otro lado, el Gráfico 6 muestra que los dos puntos del Acuerdo con 
mayores niveles de implementación en el enfoque de género siguen 
siendo el Punto 5 y el Punto 6. Pese a lo anterior, durante el periodo de 
estudio, el Punto 4 reportó notables avances, pues las disposiciones en 
estado intermedio de implementación aumentaron de 16% en 2020 a 26% 
en 2021 y las disposiciones en estado no iniciado disminuyeron de 32% 
en 2020 a 16% en 2021. Esto se debe a la adopción del Protocolo para 
la incorporación del enfoque de género en el diagnóstico, elaboración, 
implementación y seguimiento del PNIS115, la difusión de las “Orientaciones 
para eliminar el estigma y la discriminación, hacia personas que consumen 
sustancias psicoactivas, con enfoque de género y población LGBTI”116 por 
el Ministerio de Salud y Protección Social. Igualmente, el Instituto Kroc 
pudo constatar acciones para fortalecer el acceso y la oferta en atención 
y asistencia cualificada a mujeres y personas LGBTI consumidoras y se 
identificaron acciones específicas con enfoque de género desplegadas 
por la Comisión Técnica Nacional de Reducción de la Demanda de Drogas 
(CTNRDD)117. 
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Los PDET evidenciaron los desafíos que enfrenta la implementación 
territorial con enfoque de género. La fase de planeación participativa 
de los PDET finalizó con 16 PATR que incluyeron 32.808 iniciativas, de 
las cuales la ART reportó que 4.606 (14%) fueron etiquetadas con la 
categoría de “género y mujer rural”118, que recogen aquellas que benefician 
a las personas LGBTI. Igualmente, más de 11.913 iniciativas PDET fueron 
incorporadas en los planes de desarrollo territorial119, de éstas 1.589 (13,3%) 
iniciativas PDET tienen marcación de “mujer y género”120.

Sobre su estado de implementación hay diferentes reportes. Por un lado, 
la CPEC, a noviembre de 2021 reportó en un mismo informe dos cifras 
diferentes sobre el número de iniciativas con gestión o proyecto para su 
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implementación: 1.179 y 1.459121. Ante lo anterior, el equipo del Instituto 
Kroc verificó que la ART, a través de la Central PDET, reportó que 1.815 
iniciativas marcadas con la etiqueta de “género y mujer rural” contaban con 
ruta de implementación activa, es decir un 16,3% del total de iniciativas 
PDET que se encuentra en esta fase122. Según la ART, esto significa que 
estas iniciativas cuentan con proyectos o acciones finalizadas que han 
permitido la entrega de ciertos productos en beneficio de esta población, 
pero que aún no se completan en su totalidad123. 

La información contenida en la central PDET de la ART124 permite evidenciar 
que los pilares de los PDET en que se concentraron la mayor cantidad 
de iniciativas con enfoque de género fueron: “Reactivación económica 
y producción agropecuaria”, “Educación rural y primera infancia” y 
“Reconciliación, convivencia y construcción de paz”. Sobre su estado de 
implementación, el pilar que tuvo el porcentaje más alto de iniciativas con 
ruta de implementación activa fue “Educación rural y primera infancia” 
(43,1%), y el de menor porcentaje fue “Ordenamiento social de la propiedad 
rural y uso del suelo” (32,2%). 

El balance por subregión PDET125 de las iniciativas “género y mujer rural” 
muestran que durante el 2021 algunas regiones concentraron un mayor 
número de iniciativas con enfoque de género, como Alto Patía - Norte del 
Cauca, Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño y Montes de María. 
Sin embargo, las subregiones PDET con los mayores porcentajes de 
iniciativas con ruta de implementación activa fueron: Bajo Cauca y Nordeste 
Antioqueño (54%), Sierra Nevada - Perijá (52%), Cuenca del Caguán y 
Piedemonte Caqueteño (49%) y Sur de Bolívar (48%). 

La Procuraduría advirtió sobre limitaciones para transversalizar el 
enfoque de género por subregión PDET y sus respectivos pilares. 
Tomando en consideración el balance de la implementación por pilar y 
subregión de las iniciativas PDET, en su tercer informe al Congreso de la 
República sobre el estado de avance de la implementación, la Procuraduría 
llamó la atención sobre las subregiones PDET de Arauca, Pacífico Medio 
y Urabá Antioqueño. En estas subregiones PDET, a pesar de contar con 
iniciativas con una ruta de implementación activada, la Procuraduría no 
halló información con respecto a los montos de inversión ni a las fuentes de 
los recursos invertidos126. Sobre los montos de las inversiones, la entidad 
resaltó que porcentualmente la cifra más alta se encontró en el pilar de 
“Reactivación económica y producción agropecuaria”, pues representó 
el 60% del total invertido. Igualmente, la Procuraduría advirtió sobre dos 
pilares que no presentaron inversiones a saber “Ordenamiento social de 
la propiedad rural y uso del suelo” y “Sistema para la garantía progresiva 
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del derecho a la alimentación”127. Frente a este panorama, la Procuraduría 
señaló que debería existir una estrategia de transversalización del enfoque 
de género en la implementación de los PDET, más allá de las iniciativas con 
marcación de género128. 

La etiqueta de género no permite hacer seguimiento desagregado a 
las iniciativas para la población LGBTI. Otras entidades de seguimiento 
a la implementación advirtieron algunos retos que enfrenta la implementación 
de las iniciativas “género y mujer rural” y el enfoque de género en general en 
la implementación de los PDET. Por ejemplo, el Grupo de Trabajo de Género 
en la Paz (GPAZ) indicó que la información reportada por la ART no permite 
conocer los avances específicos sobre las iniciativas para la población 
LGBTI129. Algunos actores, como la Secretaría Técnica del Componente de 
Verificación Internacional- CINEP/CERAC, analizaron el desarrollo de estas 
iniciativas contemplando algunos inconvenientes similares130. En su sexto 
informe de verificación publicado en enero de 2022, la Secretaría Técnica 
indicó que la redacción de las iniciativas subregionales “no permite hacer 
visibles las necesidades de las mujeres rurales o de la población LGBTI 
ni identificar el impacto en las condiciones de vida de las poblaciones 
concernidas”131.

Algunas organizaciones de la sociedad civil llamaron la atención 
sobre la desarticulación de los PDET y la transversalización del 
enfoque de género. En un análisis desarrollado en por Caribe Afirmativo 
en un informe de marzo de 2021 sobre la participación de las autoridades 
locales y liderazgos de la sociedad civil en el proceso de implementación 
de los PDET, se halló que las hojas de ruta subregionales no se articulan 
con los procesos de planeación locales y que hay un desconocimiento 
sobre las iniciativas PDET con enfoque de género a nivel subregional132. 
Por su parte, en encuentros de la Mesa Nacional PDET de marzo de 2021 
las organizaciones participantes de esta iniciativa discutieron el balance de 
implementación PDET y señalaron que la implementación del enfoque de 
género ha sido entendida como la realización de acciones aisladas con 
la convicción de que se está aplicando el enfoque en cada uno de los 
programas, pero que en la práctica no permiten una real transformación de 
la vida de las mujeres ni la plena garantía de sus derechos133.

Se observó la incorporación del enfoque de género en algunos 
Planes Nacionales, pero todavía hace falta su incorporación 
uniforme e implementación efectiva. A noviembre de 2021, el Gobierno 
Nacional adoptó 11 de los 16 Planes Nacionales Sectoriales134, de los 
cuales se resaltan algunos adoptados durante el periodo de este informe, 
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y en cuya formulación se realizó un esfuerzo importante por incorporar el 
enfoque de género. Un ejemplo es el Plan Nacional de Formalización de 
la Propiedad Rural que incluyó un capítulo denominado “Promoción de la 
atención de procesos de formalización y acceso a tierras con enfoque de 
género”135. Adicionalmente, las estrategias para garantizar el acceso a la 
tierra, seguridad jurídica y a la formalización masiva de la propiedad rural 
previstas en este Plan Nacional incorporan los enfoques diferenciales de 
forma comprensiva en su diagnóstico, estrategias y presupuestos136.

No sucedió lo mismo con el Plan Nacional de Abastecimiento de Agua 
Potable y Saneamiento Básico aprobado en diciembre de 2020 que, si 
bien incorporó varias acciones con impacto territorial y priorizó las regiones 
donde se encuentran los PDET, no estableció referencias significativas a 
los enfoques diferenciales de género o étnico. Según identificó el Instituto 
Kroc, el enfoque de género se mencionó en el plan en relación con el 
fortalecimiento institucional a nivel nacional, pero no se identificaron medidas 
específicas para garantizar su implementación con enfoque de género137. 
Ahora bien, algunos actores expertos como GPAZ han observado que, 
aunque la mayoría de los planes adoptados desarrollaron en alguna medida 
el enfoque de género, en ninguno se establecieron líneas, estrategias o 
acciones diferenciales para la población LGBTI138.

Fue adoptado el Protocolo para la incorporación del enfoque 
de género en el diagnóstico, elaboración, implementación y 
seguimiento del PNIS, pero este enfrenta varios retos para su efectiva 
implementación. La DSCI de la ART adoptó este protocolo que contiene 
lineamientos técnicos y medidas afirmativas para las mujeres dentro de 
los cinco componentes de atención para comunidades especialmente 
afectadas por los cultivos ilícitos139. La implementación del Protocolo cuenta 
con una estrategia de territorialización140. Asimismo, para el impulso de la 
transversalización del enfoque de género, la DSCI conformó un equipo de 
género territorial integrado por 22 profesionales de las 13 oficinas territoriales 
con presencia en los 14 departamentos donde se implementa el PNIS141.

Algunas voces como la Secretaría Técnica del Componente de Verificación 
Internacional – CINEP/CERAC han observado que uno de los principales 
riesgos del protocolo es que no se logre su efectiva territorialización y 
socialización, de manera que impida su apropiación por la población a la que 
busca proteger y no logre “registrar y hacer seguimiento de la participación 
de las mujeres y la población LGBTI cultivadora”142. La adopción de este 
Protocolo pone al día un compromiso rezagado del Acuerdo Final, pero 
tiene el reto de ser implementado en el marco de un programa que ya está 
en marcha y corregir las dificultades que ha tenido la incorporación del 
enfoque de género en el PNIS. 
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Las medidas de acceso a tierras con enfoque de género reportaron 
avances específicos, pero continúan enfrentando varios retos. 
Durante el periodo de estudio, la ANT reportó avances cuantitativos para 
los compromisos en materia de acceso a tierras. Sobre algunos de ellos, 
con corte a 30 de noviembre de 2021, la CPEC reportó que se entregaron 
1.472 hectáreas del Fondo de Tierras a mujeres rurales, siendo éstas el 
53% de las personas beneficiarias. Igualmente, señaló que 521 mujeres han 
accedido al Subsidio Integral de Acceso a Tierras. Hasta 2021, según esta 
misma fuente, se formalizaron y adjudicaron 373.843 hectáreas a 26.464 
mujeres que corresponden al 44% de beneficiarios143.

Pese a estos avances, la implementación efectiva con enfoque de género 
de estas medidas se enfrenta al menos a dos retos, que deben superarse 
para reducir la brecha en materia de acceso a tierras en el sentido orientado 
por el Acuerdo Final. En primer lugar, la forma de presentar la información 
por parte de la ANT todavía tiene dificultades, en especial para presentar 
datos claros, de manera desagregados, y particularmente en relación con 
personas LGBTI144. En segundo lugar, algunos actores consideran que el 
avance de los indicadores de acceso a tierras del PMI en materia de género 
continúa siendo bajo y presentan metas cortas145.

El Instituto Kroc registró avances para incorporar el enfoque de 
género en la atención de población consumidora de sustancias 
psicoactivas (SPA). El 6 de junio, el Ministerio de Salud y Protección 
Social difundió entre un grupo de expertos para revisión y comentarios las 
“Orientaciones para eliminar el estigma y la discriminación, hacia personas 
que consumen sustancias psicoactivas, con enfoque de género y población 
LGBTI”146. Estos lineamientos tienen por objetivo brindar elementos 
conceptuales y operativos para reflexionar alrededor del estigma, así como 
definir orientaciones técnicas que permitan a los actores del sector salud 
reducir las prácticas basadas en prejuicios generadores de estigma hacia las 
personas que consumen SPA y brindar orientaciones a esta población, a la 
comunidad en general y a los medios de comunicación147. La expedición de 
estas orientaciones es un avance en la incorporación del enfoque de género 
para atender a la población consumidora, cuyo reto principal consiste en 
que su implementación se refleje en la práctica, en la medida en que logre 
beneficiar efectivamente a estas personas.

Pese a que se observaron avances para la participación de las 
mujeres en la política, todavía existen retos para que ésta sea 
efectiva. El primer avance registrado corresponde a la aprobación de las 
CTEP en agosto, incluyendo algunas medidas con enfoque de género. 
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Puntualmente, el Acto Legislativo 02 de 2021 señaló que las CTEP “deberán 
asegurar la paridad presentando un candidato de cada género”. Asimismo, 
este Acto Legislativo impulsó la participación de organizaciones de mujeres 
para hacer postulaciones de candidaturas para ocupar las CTEP148.

El segundo avance, en diciembre de 2020, fue la aprobación por parte del 
Congreso de la República de la nueva reforma al Código Electoral, cuyo texto 
incorporó disposiciones para asegurar la paridad de género, entre ellas, al 
establecer que las listas para cargos de elección popular de corporaciones 
públicas y las consultas que elijan cinco o más curules deberán tener el 
50% de mujeres, mientras que las listas de menos de cinco curules estarán 
compuestas por el 30% de mujeres149. Sin embargo, el texto aprobado 
no incluyó obligaciones similares para las listas cerradas y en alternancia. 
Igualmente, el Congreso de la República aprobó la definición y sanción de 
la violencia política contra las mujeres y mecanismos de democracia interna 
para promover la inclusión de personas con discapacidad y las personas 
LGBTI en las organizaciones políticas150.

A pesar de ello, la participación de las mujeres en la política continúa 
enfrentando retos significativos como el establecimiento de metas mínimas 
de los programas pedagógicos de liderazgo para mujeres, la limitada 
información desagregada de la formación política para personas LGBTI, la 
falta de información sobre la implementación del enfoque de género dentro 
de los informes de rendición de cuentas del Sistema de Rendición de Cuentas 
de la Implementación del Acuerdo de Paz (SIRCAP) y la persistencia de un 
déficit de cedulación en las regiones y zonas rurales donde debían crearse 
las CTEP151. También se registraron bajos niveles de implementación de 
los compromisos de género en la planeación participativa, en las garantías 
para la participación de organizaciones sociales y en el acceso a televisión 
pública para organizaciones de mujeres152. Estos retos se analizarán con 
mayor detalle en la sección del Punto 2.

La participación de las mujeres en las instancias creadas por 
el Acuerdo se vio afectada por las condiciones de seguridad. 
En diciembre del 2020, la Instancia Especial de Mujeres expresó su 
preocupación por el incremento de hechos victimizantes como amenazas, 
asesinatos y desplazamientos a las mujeres que la conforman. De las 16 
integrantes, diez mujeres se vieron obligadas a suspender o reducir sus 
actividades y desplazarse a otros lugares por amenazas a su integridad153. 
Para atender esta situación el Gobierno Nacional tomó algunas acciones al 
inicio del 2021 para la mitigación de los riesgos. Estas incluyeron medidas 
de protección por la Unidad Nacional de Protección (UNP) para los casos 
de riesgo extremo, la revisión de la situación de la Instancia en el Comité de 



77Estado de la implementación

Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas (CERREM) de mujeres 
en enero 2021, y la socialización de las rutas de protección con integrantes 
de la Instancia, entre otras154. 

Pese a esta situación, la Instancia Especial de Mujeres se mantuvo activa y 
publicó su informe denominado “Enfoque de género y paz territorial, balance 
a cuatro años de la firma del Acuerdo Final de Paz”155. Igualmente, la Instancia 
compartió el proceso de elecciones para sus nuevas representantes, el cual 
fue acordado con la CPEC y aprobado por la CSIVI. Además, la Instancia 
organizó asambleas nacionales y territoriales durante mayo, junio y julio156, 
y en agosto del 2021 culminó el proceso para la elección de delegadas 
departamentales157.

ONU Mujeres formó a la Subdirección Especializada de la UNP sobre 
enfoque de género. A pesar de algunos avances en la incorporación 
del enfoque de género en las instancias de seguridad para la población 
objeto del Acuerdo, la protección de la vida e integridad de las mujeres y 
las personas LGBTI siguió siendo un reto en la implementación durante 
el periodo de este informe. El Instituto Kroc observó algunas acciones 
tendientes a incorporar el enfoque de género en las medidas de seguridad 
dispuestas en el Acuerdo. Una de estas acciones fueron los esfuerzos por 
continuar capacitando al personal de instituciones implementadoras en 
materia de género. Los analistas de riesgos de la Subdirección Especializada 
de Seguridad y Protección de la UNP recibieron capacitaciones en temas 
de género por parte de ONU Mujeres con el fin de implementar esquemas 
de protección con este enfoque158.

El PESP incluyó una línea estratégica sobre enfoque de género. 
Otro avance observado por el Instituto Kroc en el periodo de reporte fue la 
inclusión de acciones en materia de género en la estructuración del PESP, 
dirigido a todas las personas en proceso de reincorporación acreditadas por 
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) y sus familias, cuyo plan 
de acción fue construido por la UNP. Entre las líneas estratégicas incluidas 
en este plan, la sexta fue denominada “enfoque diferencial de género”. Esta 
línea busca “articular la caracterización de las problemáticas de seguridad 
de las mujeres y consolidar acciones diferenciales de prevención, protección 
y seguridad con base en el género para la población objeto”159. Como se 
explica en detalle en la sección del Punto 3, el componente Comunes 
manifestó no haber sido partícipe del proceso de elaboración del PESP.

La transversalización del enfoque de género en las medidas de 
seguridad presentó retrasos. A pesar de los avances emprendidos 
por la OACP en conformar un Comité Operativo de Mujer y Género en 
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el SISEP encargado de la transversalización del enfoque en las instancias 
del sistema, también hubo retrasos. En concreto, la necesidad de enfocar 
los esfuerzos en la construcción y la presentación de los lineamientos 
de la política pública de desmantelamiento de la CNGS ante la JEP y los 
posteriores cambios estructurales al interior de la OACP, conllevaron a 
retrasos en la consolidación del Comité Operativo y, consecuentemente, 
en la transversalización del enfoque. Para la fecha de corte del informe, el 
SISEP estaba construyendo un documento de recomendaciones para la 
transversalización del enfoque de género. Igualmente, durante el periodo 
de reporte, en SIIPO se reportó la realización de algunas reuniones sobre 
el indicador B.G.1 “SISEP con medidas especiales para las mujeres” del 
PMI, más no se evidenciaron avances en la transversalización efectiva del 
enfoque en las acciones de este sistema160. 

La CEV anunció la inclusión del capítulo especial de género en el 
informe final. En noviembre de 2021, la CEV anunció la incorporación 
de este capítulo, y precisó que contendrá un apartado sobre mujeres que 
incluye la diversidad étnica, territorial y etaria, y otro sobre personas con 
orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas. 
Esto constituye un esfuerzo por visibilizar y reconocer el impacto 
desproporcionado de la guerra en esta población161. 

La UBPD adoptó lineamientos para fortalecer el enfoque de género 
en sus gestiones. Fueron dos los lineamientos adoptados durante el 2021 
para brindar orientaciones a las servidoras y servidores de la entidad sobre 
la implementación del enfoque de género en la búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas: i) Lineamiento del enfoque de género para las 
mujeres y las niñas en el proceso de búsqueda de personas dadas por 
desaparecidas; y ii) Lineamiento del enfoque de género para personas 
LGBTI en el proceso de búsqueda de personas dadas por desaparecidas 
- Enfoque LGBTI. Los objetivos específicos de estos lineamientos son 
garantizar el derecho a la igualdad y la no discriminación de las mujeres y 
niñas dadas por desaparecidas y de las mujeres que participan en el proceso 
de búsqueda162, así como de las personas con orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género diversas dadas por desaparecidas y 
de aquellas que participan en los procesos de búsqueda163. La adopción 
de ambos lineamientos, como apuestas por reconocer y transformar las 
relaciones de poder basadas en género, podría mitigar las barreras de 
acceso de las mujeres, niñas y personas con orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género diversas a los mecanismos del SIP 
dispuestos para satisfacer los derechos a la verdad y a la reparación que 
les asisten.
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UBPD en alianza con Caribe Afirmativo y Colombia Diversa constituyó 
un Grupo de Expertas LGBTI. El propósito de este grupo es fortalecer 
la participación de líderes y lideresas en la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas, para que desde sus propios saberes y experiencias se 
fortalezca la implementación del enfoque de género en el trabajo que hace 
la UBPD164. La creación de este grupo en julio de 2021 es un avance en la 
implementación del enfoque de género y garantiza la participación de las 
víctimas y sus organizaciones en el proceso de búsqueda y en la toma de 
decisiones sobre los asuntos que las afectan165.

Organizaciones de la sociedad civil expresaron sus preocupaciones 
sobre los avances en materia de justicia con enfoque de género. 
Frente al componente de justicia del SIP, el Instituto Kroc reconoce la 
importancia de los avances realizados durante el 2021 por la JEP frente 
al Caso 01166 y al Caso 03167. Pese a estos progresos, organizaciones de 
mujeres y plataformas LGBTI han expresado sus preocupaciones frente a 
la incorporación e implementación del enfoque de género en los procesos 
judiciales que adelanta la jurisdicción. Por una parte, manifestaron su 
preocupación en relación con las actuaciones procesales adelantadas en el 
Caso 01. En concreto advirtieron la ausencia de incorporación del enfoque 
de género en la determinación de hechos, la no inclusión de la violencia 
reproductiva en contra de personas LGBTI, y la falta de referencia a la 
orientación sexual de las personas secuestradas, entre otras168. Asimismo, 
en el 2021, los órganos de control y organizaciones de mujeres le solicitaron 
a la JEP la apertura de un caso nacional específico sobre violencias basadas 
en género169. Dichas peticiones, sin embargo, no habían sido acogidas por 
la jurisdicción al cierre de este informe.

UARIV adoptó lineamientos para transversalizar el enfoque de 
género en la reparación colectiva. El 16 de septiembre de 2021, la UARIV 
adoptó y publicó un documento que contiene lineamientos que le brindan 
a las y los profesionales de esta entidad herramientas para comprender la 
importancia de la transversalización del enfoque de género en el Programa 
de Reparación Colectiva y en todas las fases de su implementación. Al 
respecto, la UARIV estableció los mecanismos de verificación de la 
incorporación del enfoque diferencial y de género, en los cuales se deben 
consignar los avances pertinentes. En esa medida, la adopción de los 
lineamientos podría constituir un impulso para implementar las medidas de 
reparación colectiva desde una perspectiva diferenciada para las mujeres, 
niñas y personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de 
género diversas y, contribuir de manera efectiva y oportuna a la satisfacción 
del derecho a la reparación integral con enfoque de género170. 
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Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Hectáreas entregadas a mujeres 
rurales a través del Fondo de 
Tierras

ANT 6,86% 2017 2028 A.G.1

SISEP con medidas especiales para 
las mujeres

OACP 60% 2017 2026 B.G.1

Programa integral de seguridad 
y protección para comunidades, 
líderes, dirigentes, representantes 
y activistas de organizaciones 
sociales, populares, étnicas, de 
mujeres y de género, implementado

Ministerio del 
Interior

Sin fi cha 
técnica

NA NA C.G.1

Comunidades reubicadas o 
retornadas, acompañadas con 
enfoque territorial y de género

UARIV 40% 2019 2021 E.G.3

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI con 
enfoque de género

Tabla
3

Enfoque territorial

En el 2021 la implementación del Acuerdo Final en los territorios estuvo 
marcada por diferentes experiencias que ilustran las complejidades de la 
articulación Nación-Territorio, pero que a la vez destacan los beneficios de 
contar con instituciones estatales y una sociedad civil comprometida con 
la transformación de las condiciones que por años dieron lugar al conflicto 
armado con las extintas FARC-EP. A continuación, el Instituto Kroc presenta 
algunas de aquellas experiencias con el propósito de identificar algunas 
virtudes y limitaciones experimentadas, y definir algunas oportunidades para 
aumentar los niveles de implementación en los territorios hacia el futuro y 
mejorar su calidad.
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La estructuración de la implementación de los PDET fortaleció 
técnicamente el proceso de implementación, pero a su vez 
evidenció desafíos para fortalecer su legitimidad. Los PDET, desde 
su concepción con la firma del Acuerdo Final, fueron estipulados como 
el vehículo para promover la transformación de las condiciones sociales, 
políticas y económicas de 16 territorios priorizados (para un total de 170 
municipios) con fundamento en un proceso atravesado de principio a fin 
por la participación ciudadana171. El primer reto emprendido, que concluyó 
en febrero de 2019, fue la consolidación de los 16 PATR172, los cuales fueron 
previstos como la herramienta para instrumentalizar los PDET. Según se 
señaló previamente, estos planes se componen de 32.808 “iniciativas PDET” 
que son acciones y proyectos identificados por las comunidades para cada 
uno de los 170 municipios y 16 regiones, para transformar sus condiciones 
de vida. En su elaboración participaron más de 200.000 colombianos de 
11.000 comunidades étnicas y campesinas de los 170 municipios PDET173. 

Surtido este proceso, el Gobierno Nacional optó por crear una herramienta 
para organizar la implementación de los PDET en los territorios denominada 
Hoja de Ruta. A ella se le atribuyó la responsabilidad de articular y 
sincronizar, para cada una de las 16 subregiones PDET, las iniciativas de 
los PATR con los diferentes instrumentos de planeación derivados de la 
implementación del Acuerdo Final como el PMI, los PISDA, los Planes 
Nacionales Sectoriales y los PIRC. La construcción de cada Hoja de Ruta, 
basada en la metodología diseñada por la firma consultora Deloitte en 
2020174, contempló tres fases. Una primera de “Construcción Técnica” en 
la que las iniciativas PDET se transformaron en proyectos y se ordenaron 
a través de un modelo multicriterio según su importancia estratégica, la 
identificación de iniciativas detonantes y dinamizadoras y las que son 
potenciales para multiplicar los efectos de la implementación. Una segunda 
fase de “Socialización de la Metodología” cuyo objetivo fue explicar a 
los actores territoriales, institucionales y comunitarios el funcionamiento 
de la construcción participativa. Y, finalmente, la fase de “Construcción 
Participativa en Territorio” concebida para presentar los componentes de 
la Hoja de Ruta, “así como contrastar la información obtenida en la fase de 
construcción técnica con el conocimiento de las comunidades sobre sus 
territorios”175. 

Como se explicará con mayor detalle más adelante en el análisis del Punto 
1, a noviembre de 2021 concluyó la construcción de la mayoría de las 
Hojas de Ruta (14 de 16). Un proceso que según el Instituto Kroc se puede 
evaluar desde diferentes ángulos. En primer lugar, desde el punto de vista 
de los principios de eficiencia, eficacia y coordinación que deben orientar 
la administración pública, este tipo de ejercicios en torno a objetivos son 
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relevantes y pertinentes. Por tanto, algunos especialistas en la materia en su 
momento consideraron que la Hoja de Ruta, por el propósito que persigue, 
podría valorarse como conveniente176. 

Sin embargo, desde su concepción en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, la Hoja de Ruta también ha suscitado reflexiones de fondo sobre 
su capacidad interpretativa de los PDET y, particularmente, del proceso 
participativo que arrojó como resultado las más de 32.000 iniciativas 
consignadas en los PATR. Diferentes voces llamaron la atención sobre los 
desafíos y las limitaciones. Las voces más críticas señalaron que la definición 
de la Hoja de Ruta “no se corresponde con lo previsto por el Acuerdo Final 
de Paz” pues a su juicio los fines de transformación estructural, desarrollo 
integral del campo, bienestar y buen vivir de las comunidades, promoción de 
la igualdad, entre otros previstos por el Acuerdo Final, fueron sustituidos por 
el “fin de estabilizar los territorios más afectados por la pobreza, economías 
ilegales, debilidad institucional y violencia”177.

En relación con el componente participativo de las Hojas de Ruta, en el 
período de este informe se destacó un ejercicio178 emprendido por Caribe 
Afirmativo para evaluar su implementación en algunos municipios de tres 
subregiones PDET: Sierra Nevada-Perijá-Zona Bananera, Montes de María 
y Sur de Córdoba179. Entre sus hallazgos sobresale que, de acuerdo con las 
mediciones de Caribe Afirmativo, sólo el 42,9% manifestó haber participado 
en algún tipo de proceso relacionado con el tema en su municipio, y de 
aquellos, al menos el 10% confundía el proceso de construcción con el de 
implementación180. Asimismo, Caribe Afirmativo señaló que los funcionarios 
de las autoridades locales involucradas en la implementación “no consideran 
que las hojas de ruta subregionales se estén articulando con los procesos 
de planeación locales”181. 

Uno de los aspectos que merece especial atención tiene que ver con 
el medio utilizado para socializar las Hojas de Ruta en el contexto de la 
pandemia y el mundo virtual que nos impuso. De la revisión de las 14 Hojas 
de Ruta, el Instituto Kroc pudo evidenciar que en su mayoría se apeló a 
medios virtuales para allegar la información a los actores comunitarios182. 
Estos mecanismos informales, máxime en contextos rurales, no son 
necesariamente los más efectivos para transmitir a los actores comunitarios 
información tan compleja y técnica como la que surge producto del proceso 
de construcción técnica.

A su vez, sectores organizados de la sociedad civil cercanas al proceso de 
formación e impulso al PDET señalaron, con ocasión del quinto aniversario de 
la firma del Acuerdo, que la Hoja de Ruta no fue “el instrumento propicio para 
asegurar la participación y visión de las comunidades”183. A lo anteriormente 
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expuesto se agrega el hecho de que el PMI carece de indicadores y metas 
en materia de participación en la ejecución y evaluación de los PDET. De 
igual forma, en su mecanismo de seguimiento las Hojas de Ruta no incluyen 
los indicadores PMI.

Ahora bien, lo anterior contrasta con la percepción que tienen los ciudadanos 
en los territorios PDET. De acuerdo con las mediciones del PNUD en 
Colombia y el Peace Research Institute of Oslo (PRIO) en su último informe de 
diciembre del 2021 sobre percepciones de la implementación184, alrededor 
del 60% de los encuestados consideró que los PDET transformarán la 
realidad de sus territorios y solamente 7% está en desacuerdo con esa 
opinión. 

Lo expuesto hasta este punto evidencia que, si bien la implementación 
territorial del Acuerdo Final requiere de procesos técnicos que aseguren 
sincronía y articulación de acciones para aumentar los niveles de efectividad, 
y sigue existiendo una amplia esperanza ciudadana en las regiones hacia 
los PDET, ésta debe hacerse resguardando el enfoque participativo, en 
particular de la sociedad civil organizada y de las autoridades locales, para 
fortalecer la legitimidad en el proceso de implementación. A la vez, dado 
que cada territorio PDET y dentro de ella diversas subregiones y variadas 
comunidades tienen su propia trayectoria y expectativa con respecto a la 
transformación territorial, esto demanda que el proceso de implementación 
adecúe sus herramientas y las capacidades institucionales para honrar 
dichas expectativas diferenciadas con, por ejemplo, métodos y asesorías 
técnicas más desconcentradas y articuladas de manera contextualizada 
por región.

Los mecanismos de participación previstos por el Acuerdo 
Final fueron fundamentales en los territorios para desescalar la 
conflictividad social. Como se explicó en la sección de contexto de este 
informe, los mecanismos previstos en el Acuerdo Final fueron importantes 
en el marco del Paro Nacional convocado por diferentes sectores sociales. 
Uno de los aspectos que llama la atención fue el papel que desempeñaron 
algunas instancias y estrategias derivadas del Acuerdo de Paz para dinamizar 
escenarios de diálogo. Como se explica más adelante con mayor detalle 
en el análisis del Punto 2, los compromisos referidos al fortalecimiento 
de los mecanismos democráticos de participación ciudadana, incluidas 
las garantías para el ejercicio del derecho a la protesta, se encuentran 
rezagadas en su estado efectivo de implementación. Sin embargo, durante 
las movilizaciones sociales del 2021, el Instituto Kroc en su ejercicio de 
monitoreo a la implementación identificó cómo la implementación del 
Acuerdo Final se dinamizó con diálogos locales y la activación de instancias 
que desescalaron territorialmente la intensidad de la conflictividad social.
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Por un lado, la promoción de diálogos locales185 para atender las 
movilizaciones del Paro Nacional mostraron la capacidad de los actores 
territoriales para apropiarse de los escenarios de conflictividad, evitar o reducir 
el uso de la fuerza y atender las demandas de quienes se manifestaban, 
siendo una de estas demandas, la implementación territorial del Acuerdo 
de Paz en sus diferentes componentes: tanto el enfoque étnico, como la 
reincorporación de excombatientes de las extintas FARC-EP, garantías para 
la movilización y la protesta pacífica, la Reforma Rural Integral, entre otros. 
Los diálogos locales se dieron en varios territorios como Caquetá, Meta y 
Huila186, y también en municipios específicos del Valle del Cauca187.

Al mismo tiempo, en regiones PDET, los Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y Convivencia (CTPRC) se consolidaron como escenarios 
territoriales de convivencia y diálogo con grandes diferencias entre regiones 
PDET e incluso dentro de esas regiones. Con los Consejos de Paz se 
propiciaron espacios a nivel municipal y departamental para dialogar y 
hacer seguimiento a la implementación territorial del Acuerdo, los cuales 
fueron aprovechados en numerosos municipios y a nivel departamental 
para intervenir en la distensión de las manifestaciones del Paro Nacional o 
fortalecerse como un espacio multiactor para la generación de consensos 
entre posiciones diversas. En este sentido, se destacaron durante este 
periodo, entre otros, los consejos municipales de paz de Tame (Arauca), 
Florencia y San Vicente del Caguán (Caquetá), Cali, así como Puerto 
Libertador y Montería (Córdoba), y los consejos departamentales de paz 
del Valle del Cauca, Cauca y Tolima. 

El Instituto Kroc, con base en sus visitas a diferentes territorios PDET y 
no-PDET, evidenció que en términos generales, los Consejos de Paz de 
municipios PDET y de departamentos con municipios PDET han contado 
con mayor asesoría técnica nacional e internacional, y que es un factor 
diferencial importante, bien que no la única, para entender diferencias 
en operatividad de los consejos. Los CTPRC de municipios no PDET no 
corrieron la misma suerte pues tuvieron un acompañamiento limitado188. 
Esto evidencia la necesidad de redistribuir el acompañamiento y generar 
condiciones para su sostenibilidad en el tiempo. Si no hay acompañamiento 
del Gobierno Nacional y apoyo activo por parte de los entes territoriales 
(alcaldía o gobernación), los CTPRC tienden a ser poco operativos o tener 
una muy limitada capacidad de incidir y gozar de credibilidad. Por ello, 
resultaría altamente conveniente generar unas condiciones de sostenibilidad 
a largo plazo, que garanticen la efectividad y credibilidad de los CTPRC 
en sus respectivos municipios y regiones, tanto ante la ciudadanía, como 
ante las autoridades municipales, departamentales y nacionales. De hecho, 
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aunque algunos CTPRC de municipios PDET promovieron diálogos sobre la 
implementación del Acuerdo Final, en 2021 no se observó que los CTPRC 
fueran agentes activos en la implementación del PDET, particularmente 
del Pilar 8 “Reconciliación, convivencia y construcción de paz”, o de 
otros componentes del Acuerdo. Esto tomando en cuenta que una de las 
funciones de los CTPRC previstas en el Decreto 885 de 2017 para constituir 
el PDET, es que sea un instrumento de reconciliación189.

La territorialización de las garantías de seguridad fue un desafío 
no superado durante el año 2021. Desde el 2020190 el Instituto Kroc 
realiza seguimiento al trámite de las medidas cautelares que fueron 
decretadas por la JEP en favor de excombatientes de las extintas FARC-EP 
comparecientes ante esta jurisdicción191. En particular, durante el 2021, la 
Sección de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y de Responsabilidad 
de los Hechos y Conductas (SAR) de la JEP impulsó el seguimiento en 
clave territorial para evaluar la implementación de acciones concretas con 
la organización de audiencias territoriales. 

En el marco de este ejercicio, se estableció, por ejemplo, que para el 
municipio de Argelia (Cauca), debido a la difícil situación humanitaria que 
enfrentan las personas excombatientes, se implementara un proyecto 
piloto de atención integral en seguridad, acceso a tierras y reincorporación, 
que incluyera compromisos del Acuerdo Final. Sin embargo, de acuerdo 
con lo documentado por el Instituto Kroc, la ejecución de dicho proyecto 
demostró las limitaciones que enfrentan las instituciones estatales para 
implementar estrategias de prevención, seguridad y protección derivadas 
del Acuerdo Final con pertinencia territorial192. Sobresale particularmente que 
ante las circunstancias particulares y extraordinarias como las que padece 
Argelia, las acciones se hayan enmarcado en las operaciones reactivas 
que ordinariamente ejecutan los organismos de protección, seguridad y 
las entidades encargadas de implementar el Acuerdo de Paz, sin lograr los 
resultados esperados por las órdenes de la JEP y las necesidades de las 
comunidades193.

El caso de Argelia resulta ejemplificante de lo que sucede en otras 
subregiones del país afectadas por la presencia y accionar de grupos 
armados ilegales como el Pacífico Nariñense, de la cordillera Nariñense, 
del Catatumbo, Bajo Atrato, Bajo Cauca y del Sur de Córdoba, entre otros. 
La existencia de medidas cautelares, alertas tempranas o la focalización de 
estrategias territoriales de seguridad no han logrado detener ni disminuir 
radicalmente las amenazas y agresiones contra excombatientes, ni contra 
las comunidades rurales, campesinas y étnicas que se asientan en estos 
territorios. Así, tanto las acciones de seguimiento territorial de las medidas 
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cautelares de la JEP, como el estudio de la efectividad de los planes, políticas 
y programas para preservar la vida e integridad de excombatientes, ponen 
de presente que los desafíos en la implementación territorial de las medidas 
de seguridad persisten.

Oportunidades para fortalecer la implementación de los 
enfoques transversales

Enfoque étnico

ART: fortalecer las herramientas de formulación y financiamiento de 
iniciativas étnicas. A cinco años de la firma del Acuerdo Final, es importante 
que la ART acelere el avance en la implementación de iniciativas étnicas 
en territorios PDET con la participación de las comunidades. Con ello se 
avanzará en el fortalecimiento de las organizaciones y sus procesos de 
gestión y liderazgo y en la consolidación de la paz territorial.

Gobierno Nacional, Congreso de la República, Órganos de Control 
y Sociedad Civil: apropiarse de las recomendaciones del Capítulo Étnico 
del informe final de la CEV. Con ello se podrá continuar con los procesos 
de diálogo a nivel territorial para la no repetición, así como contribuir a la 
sostenibilidad de lo acordado en el Capítulo Étnico. 

Ministerio del Interior y UNP: dinamizar la implementación del Decreto 
660 de 2018 y complementar sus acciones con medidas de seguridad 
comunitaria como las Guardias Indígena y Cimarrona. La sostenibilidad de 
la implementación de los planes y programas del Acuerdo Final dependerá 
de la estabilidad del orden público en los territorios.

Enfoque de género

ART: promover la transversalización del enfoque de género en los PDET 
asegurando su incorporación de forma armónica a lo largo de las 16 
subregiones PDET y los ocho pilares. Teniendo en cuenta lo anterior, el 
Instituto Kroc considera que tener iniciativas específicas con etiqueta 
“enfoque de género” puede ser positivo para una implementación 
diferenciada, sin embargo, para evitar acciones fragmentadas en territorio, 
este enfoque debe ser incorporado en toda la implementación PDET 
de conformidad con el Acuerdo Final. Asimismo, la presentación de la 
información sobre el avance de las iniciativas sigue siendo confusa, pues se 
presentan variedad de cifras. Aún persiste entonces la necesidad de que 
el reporte de estas cifras sea desagregado e incluya información detallada 
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que permita apreciar los criterios y metodologías que la ART sigue para su 
implementación y reporte. 

Ministerio del Interior: potencializar las medidas con enfoque de género 
incorporadas en el Acto Legislativo 02 de 2021 que creó las CTEP, por medio 
del fortalecimiento de las organizaciones de mujeres mediante asistencia 
técnica y legal y la pedagogía sobre las CTEP. Ello podría contribuir a mejorar 
la participación de las mujeres rurales en calidad de candidatas y votantes 
en las elecciones CTEP de 2026.

MTSP: implementar de manera articulada entre el componente Comunes y 
el Gobierno la acción 4.26 del CONPES 3931 del 2018 incluida en el PESP, 
la cual establece la necesidad de implementar estrategias de seguridad y 
protección para las mujeres exintegrantes de las FARC-EP, atendiendo sus 
particularidades y riesgos diferenciales. 

UBPD: promover el fortalecimiento de la participación de las personas 
LGBTI en los procesos de búsqueda de personas dadas por desaparecidas, 
aprovechando el trabajo articulado con organizaciones de la sociedad 
civil como Caribe Afirmativo y Colombia Diversa. Esta alianza puede abrir 
espacios que antes habían estado cerrados por motivos de discriminación 
a las personas LGBTI que buscan a sus seres queridos desaparecidos, y 
al mismo tiempo fortalecer la búsqueda de personas LGBTI que han sido 
dadas por desaparecidas.

CSIVI: fortalecer la articulación entre la Instancia Especial de Mujeres, 
la IEANPE y la CSIVI, para contribuir al aumento de los niveles de 
implementación de los enfoques transversales. Igualmente, la elección 
de nuevas integrantes de la Instancia Especial de Mujeres podrá nutrir 
la representación territorial y fortalecer su agenda de incidencia para la 
implementación del enfoque de género del Acuerdo Final. 

Enfoque territorial

CPEC, ART, departamentos y municipios: fortalecer la participación 
ciudadana en el proceso de implementación y evaluación de los PDET 
con el propósito de incrementar su legitimidad y contrarrestar las críticas 
recibidas durante el proceso de construcción de Hojas de Ruta. Dicho 
fortalecimiento podrá tomar en consideración garantías materiales y 
formales de participación como el acceso a la información en condiciones 
de oportunidad y a través de medios adaptados a las condiciones de la 
ruralidad del país.
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OACP y CNPRC: extender el proceso de acompañamiento y fortalecimiento 
de los CNPRC a municipios con baja oferta institucional para que, ante 
escenarios de conflictividad social, puedan servir como espacios para 
catalizar el diálogo social y el trámite de las tensiones sociales. Asimismo, 
promover que los CTPRC en municipios PDET sean agentes activos en la 
implementación del PDET y, particularmente, de las iniciativas del Pilar 8 del 
PDET. 

MTSP: en el marco del PESP, impulsar conjuntamente con el componente 
Comunes el desarrollo del enfoque territorial y construir estrategias de 
atención para los territorios de mayor riesgo para la población excombatiente 
compareciente ante la JEP, centrándose en medidas preventivas y reactivas 
que respondan a esos factores estructurales de riesgo. Como se explica con 
mayor detalle en la sección sobre Punto 3, para lo anterior, es importante 
fortalecer y promover las funciones de la MTSP.

CPEC: garantizar mayor desconcentración de la asesoría técnica para 
la implementación del Acuerdo Final a las regiones PDET, garantizando 
liderazgos y articulaciones mucho más fuertes y operativos en los 
mismos territorios entre las varias agencias, organizaciones, autoridades 
locales, sectores privados, universidades regionales y sectores privados 
comprometidos con la implementación. Según el Instituto Kroc, esto 
garantizará una gestión más cercana a la gente, mejor contextualizada, y 
por ende más efectiva y creíble. 

Hacia un Nuevo Campo Colombiano: 
Reforma Rural Integral

Punto 1

El Punto 1 del Acuerdo Final tiene como propósito transformar 
estructuralmente el campo mediante el acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra por parte de “quienes habitan el campo y en particular las mujeres 
rurales (…)”194, así como el desarrollo rural en las regiones más afectadas 
por el conflicto, la erradicación de la pobreza extrema y la desigualdad en la 
población. Uno de los grandes objetivos del Acuerdo Final es la eliminación 
de la pobreza extrema y la reducción de la pobreza multidimensional en 
un 50% para cerrar las brechas entre el campo y la ciudad. Para este 
propósito, el Punto 1 propone garantizar el acceso adecuado a bienes y 
servicios públicos, así como la mejora de los ingresos de la población rural.
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Estado de la implementación del Punto 1 
a noviembre de 2021

1

De acuerdo con la evidencia de seguimiento a este punto y como se 
observa en el Gráfico 7, el Instituto Kroc encontró que durante el 2021 
los cambios en el estado de la implementación se concentraron en el 
porcentaje de las disposiciones en estado mínimo que aumentó por cuenta 
de una disminución del 3% de las disposiciones en estado no iniciado. 
Así, las disposiciones en estado mínimo pasaron de 66% en 2020 a 67% 
en 2021 y las disposiciones en estado no iniciado se redujeron de 17% en 
2020 a 14% en 2021. Por su parte, las disposiciones en estado intermedio 
aumentaron de 13% a 14% en este mismo periodo y las disposiciones 
completas se mantuvieron en 4%, sin registrar cambios en este periodo. 
La mayoría de los cambios obedecen a la adopción de Planes Nacionales 
Sectoriales de la Reforma Rural Integral por parte del Gobierno Nacional, 
como el Plan Especial de Educación Rural.

En el periodo de estudio, el Instituto Kroc también halló algunos retrocesos 
en disposiciones que habían entrado en una senda de implementación 
avanzada, pero que por decisiones políticas retrocedieron a estado mínimo. 
Tal es el caso del compromiso de crear la Jurisdicción Especial Agraria que 
retrocedió en su implementación tras el archivo del proyecto de ley que 
buscaba su creación en el Congreso de la República en julio. Al respecto, 
el Instituto Kroc destaca que este era un compromiso de implementación 
temprana neurálgico para aumentar y dinamizar las medidas de acceso 
y formalización de la tierra, pues con el establecimiento de jueces 
especializados en la resolución de conflictos agrarios y rurales, se pretende 
que los procedimientos judiciales avancen de forma célere con especial 
atención en la parte menos favorecida en las relaciones agrarias.

Se evidenció que el ritmo de implementación de este punto estuvo marcado 
por la finalización de la mayoría de procesos de planeación y estructuración 
de planes, programas y políticas públicas orientados principalmente desde 
las autoridades del nivel nacional. Entre ellos la formulación de 14 de las 
16 Hojas de Ruta PDET y la adopción de 11 de los 16 Planes Nacionales 
Sectoriales de la Reforma Rural Integral195. Asimismo, la creación de 
lineamientos para las líneas especiales de crédito, el subsidio integral de 
acceso a tierra, el fortalecimiento institucional de la política pública de 
Catastro Multipropósito, entre otros. 
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Si bien estas acciones resultan estratégicas dentro del proceso de 
implementación del Punto 1, se observó que, en primer lugar, algunas de 
estas acciones en las que se focalizaron cuantiosos esfuerzos institucionales 
no fueron previstas dentro del Acuerdo Final y surgieron de la necesidad de 
alinear la implementación del Acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo del 
Gobierno Nacional. Por lo tanto, estas acciones carecen de disposiciones 
específicas asociadas a la literalidad del Acuerdo y, consecuentemente, no 
se reflejan en el estado de la implementación. En segundo lugar, la realización 
de estos procesos llevó más tiempo del contemplado, en parte, como 
consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19, ya que la mayoría 
de planes según el PMI, a excepción del Plan Nacional de Riego y Drenaje 
para la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria 196, contemplaron 
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fecha de inicio entre el 2017 y el 2018. Y, en tercer lugar, las acciones 
realizadas aún no se traducen en la implementación de compromisos de 
este punto, por cuanto son esencialmente de planeación y no de ejecución 
de obras, programas y proyectos que ya puedan ser disfrutados por las 
comunidades.

Además, con la adopción de los diferentes instrumentos de implementación 
de las medidas del Punto 1, el Instituto Kroc evidenció limitaciones para que 
éstos puedan interrelacionarse en su ejecución. Esta situación podría afectar 
la integralidad entre los tres componentes de la Reforma Rural Integral, en 
especial en relación con la centralidad del acceso a la tierra en zonas PDET 
y la disparidad en la distribución de hectáreas del Fondo de Tierras en estas 
subregiones.
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Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Plan nacional de zonifi cación 
am biental y de caracterización de 
uso de las áreas que deben tener 
un manejo ambiental especial, que 
no incluyen a los territorios de los 
pueblos étnicos

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible

0% 2017 2031 A.E.18

Hectáreas entregadas a través del 
Fondo de Tierras 

 ANT
Sin fi cha 
técnica

2017 2028 A.3

Porcentaje de PDET y PATR 
concertados, consultados, 
diseñados, formulados, ejecutados y 
en seguimiento con las autoridades 
étnico-territoriales acorde con los 
planes de vida, etnodesarrollo, 
manejo ambiental, ordenamiento 
territorial y sus equivalentes en el 
marco reparador del enfoque étnico, 
racial, de mujer, familia, género y 
generación

 ART
Sin fi cha 
técnica

N/A N/A A.E.22

Planes Nacionales para la Reforma 
Rural Integral, adoptados

Consejería 
Presidencial para 
la Estabilización y 
la Consolidación

56,25% 2017 2018 A.456

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 1

Tabla
4
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Principales avances y retos del Punto 1 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 1 destacados durante el periodo de estudio. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos hallazgos del 
análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del abordaje 
detallado de los siguientes temas: a) Acceso y uso de la tierra; b) Planes 
Nacionales Sectoriales; y, c) PDET. 

Temas Avances Retos

Acceso a 
Tierras  

ANT: formulación del Plan 
Nacional de Formalización 
Masiva de la Propiedad Rural

ANT: bajos niveles de 
adjudicación de tierras a través del 
Fondo de Tierras

ANT: ausencia de caracterización 
de la disponibilidad de las tierras 
ingresadas al Fondo de Tierras

Planes 
Nacionales 
Sectoriales y 
PDET

Gobierno Nacional: 
adopción de 11 de los 16 
Planes Nacionales Sectoriales

Gobierno Nacional: aumento del 
IPM en territorios PDET

ART: articulación de los Planes 
Nacionales Sectoriales con los 
 PDET

PDET ART: aprobación de 14 de las 
16 Hojas de Ruta PDET

ART: desbalance territorial y 
por pilares en la ejecución de las 
iniciativas PDET

Fuente: elaboración propia

Avances y retos del Punto 1
(diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

5
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e. Acceso y uso de la tierra

La política de acceso a tierras tuvo un ritmo menguado de 
implementación. La política de acceso a tierras incluye la creación del 
Fondo de Tierras, que aspira disponer de tres millones de hectáreas para 
ser entregadas a campesinos y campesinas sin tierra o con tierra insuficiente 
en Colombia y la formalización de siete millones de hectáreas. Esta política 
figura en el Acuerdo como el centro de la Reforma Rural Integral ya que 
busca democratizar el acceso a la tierra, especialmente en las zonas más 
afectadas por el conflicto como son las zonas PDET. Los ejes centrales de 
la política son el procedimiento único de acceso a tierras, los planes de 
ordenamiento social de la propiedad rural y el Plan Nacional de Formalización 
Masiva de la Propiedad Rural. 

De acuerdo con los reportes oficiales, a noviembre de 2021, el Fondo de 
Tierras había adjudicado 251.122 hectáreas desde su constitución, esta 
cifra equivale a un cumplimiento del 8,4% de la meta de los tres millones197. 
Del total de tierras entregadas, el 98% fue a comunidades étnicas por medio 
de 63 acuerdos o resoluciones en beneficio de 8.247 familias. Mientras 
tanto, menos del 2% fueron entregadas a campesinos sin tierra o con tierra 
insuficiente a través de 1.151 títulos de propiedad en beneficio de 1.530 
familias198. 

Por su parte, la regularización llegó a 2.252.427 hectáreas de pequeña y 
mediana propiedad rural, correspondiente a un avance del 32% de la meta 
de siete millones de hectáreas. De ellas, 1.177.000 hectáreas se habían 
regularizado a través de la expedición de más de 43.863 títulos en beneficio 
de 43.138 familias. La cifra de tierra regularizada en subregiones PDET es 
de 242.352 hectáreas en 125 municipios, las cuales beneficiaron a 16.315 
familias. Finalmente, se regularizaron 62.926 hectáreas a campesinos199. Si 
bien estos avances en regularización son importantes, para aterrizar estos 
esfuerzos a los compromisos del Acuerdo Final, es necesario que la ANT y 
el DNP formulen las fichas técnicas relativas al acceso a tierras en el SIIPO 
y así dar claridad sobre las diferencias entre regularización y formalización. 
Con base en ello se podrá establecer cuáles procesos corresponden a 
adjudicación de baldíos con ocupación previa y cuáles corresponden a 
gestiones adelantadas después de la firma del Acuerdo de Paz.

Avanzó la formulación del Plan Nacional de Formalización Masiva 
de la Propiedad Rural que armoniza la estrategia e indicadores de 
acceso a tierra. El Plan Nacional de Formalización Masiva de la Propiedad 
Rural fue publicado por el Ministerio de Agricultura en agosto de 2021 
para ser retroalimentado por parte de la ciudadanía y posteriormente fue 
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adoptado cuatro meses después200. Este plan sienta las bases de la política 
de acceso a la tierra creando indicadores y metas anuales. Adicionalmente, 
crea dos nuevos indicadores que no se encontraban en el PMI para 
registrar las hectáreas incorporadas al Fondo de Tierras y las hectáreas 
regularizadas201. La formulación del plan es clave para monitorear de forma 
más precisa los avances de implementación anuales teniendo en cuenta 
que el alcance de la política va hasta el año 2028. Asimismo, permitirá 
avanzar en la formulación de las fichas técnicas de los indicadores a cargo 
de la ANT que a corte de noviembre 2021 no habían sido emitidos.

La distribución del Fondo de Tierras fue dispar en las zonas PDET. 
De acuerdo con la información provista por la ANT202, a noviembre de 2021 
ingresaron 1.454.898,102 hectáreas al Fondo de Tierras distribuidas en 
15.051 predios, de los cuales, el 54% se ubicaron en zonas PDET. De este 
total de hectáreas ingresadas en el Fondo de Tierras en zonas PDET, el 
59% se ubicaron en tres subregiones: Sur de Bolívar, Cuenca del Caguán 
y Piedemonte Caqueteño y Arauca, específicamente en los siguientes 
municipios: Solano (Caquetá)203; San Pablo (Bolívar)204; Tame (Arauca)205; 
Cantagallo (Bolívar)206; y, Santa Rosa del Sur (Bolívar)207. En contraste, se 
identificaron subregiones que no lograron completar el 1% de participación 
en el Fondo de Tierras, estas regiones y los porcentajes de participación 
fueron: Sur de Córdoba 0,5%; Pacífico Medio 0,3%; Pacífico y Frontera 
Nariñense: 0,3%; Chocó: 0,1%; Sur del Tolima: 0,1%; y, Catatumbo: 0,1%.

La mayoría de las tierras ingresadas al Fondo de Tierras no fueron 
caracterizadas y no hubo claridad frente a su disponibilidad para 
ser adjudicadas. La Procuraduría General de la Nación (Procuraduría) 
señaló que, a julio de 2021, sólo el 2% del área ingresada al Fondo de 
Tierras se encontraba disponible para ser adjudicada debido a que no 
presentaba ocupación previa. Asimismo, la Procuraduría corroboró que el 
27% del área presentaba ocupación, por lo que correspondía adelantar 
procesos de formalización o regularización, y el 71% del área restante no 
había logrado ser caracterizada por la ANT208. Esta situación significa que 
no se cuenta con información sobre la disponibilidad de la inmensa mayoría 
de las tierras ingresadas al Fondo, lo que supone un desafío para garantizar 
su adjudicación material.

Los contratos de uso no obtuvieron los resultados esperados, según 
las metas oficiales. En relación con estos mecanismos de acceso a tierra, 
el Gobierno Nacional fijó como meta para el 2021 la celebración de 4.276209 
contratos de derecho de uso con campesinos y comunidades y 9.305 como 
meta global de Gobierno210. Esta proyección fue el resultado del estudio por 
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parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de las áreas de 
baldíos inadjudicables como por ejemplo las zonas reservas forestales211. 
Ahora bien, de acuerdo con la información disponible en la vigencia 2021, 
se reportó la celebración de 131 contratos de uso únicamente, la mayoría 
de ellos en el sur de Córdoba. Sumado a ello, el Instituto Kroc ha registrado 
voces de insatisfacción en relación a esta modalidad de acceso a la tierra 
principalmente por la falta de claridad a la hora de determinar cuáles son los 
derechos, deberes de los firmantes y destinación de las tierras, en especial 
en un contexto de expectativa por titulación y formalización de predios212.

Pese a avances normativos para su creación y reglamentación, 
el Subsidio Integral de Acceso a Tierras no concluyó su ciclo de 
diseño y planificación. En cuanto a los mecanismos de subsidio y 
compra directa, entre 2016 y 2021, la ANT adjudicó subsidios integrales 
de tierra para la compra de tierras a 926 familias para un área de 6.520 
hectáreas distribuidas en 387 predios en Colombia213. Si bien esto es un 
avance importante, estas adjudicaciones de subsidios se efectuaron a 
través de instrumentos creados antes de la firma del Acuerdo Final214, pues 
el Subsidio Integral de Acceso a Tierra (SIAT) previsto en el Punto 1 aún 
no concluye su diseño. Este mecanismo fue previsto en el Acuerdo como 
una de las fuentes en materia de acceso a tierras en el Plan Nacional de 
Formalización Masiva de la Propiedad Rural, fue creado por el Decreto 902 
de 2017 y reglamentado por el Decreto 1330 en el 2020. En el 2021 se 
expidió la Resolución 0239, la cual establece los lineamientos y criterios 
de otorgamiento del subsidio. A pesar de estas acciones, a la fecha de 
corte de este informe, el diseño del SIAT no se dio por concluido, pues 
esta resolución no consolidó el registro de inmuebles rurales y lo dejó a 
discrecionalidad de la ANT durante el proceso gradual de barrido predial y 
de la actualización del Catastro Multipropósito. Sumado a esta situación, la 
Contraloría informó que para la vigencia 2021 no fue asignado presupuesto 
alguno para el SIAT215. Dada esta situación, el aporte a las metas de acceso 
a tierras por parte del SIAT fueron nulas y teniendo en cuenta los desarrollos 
institucionales faltantes, el Instituto Kroc no puede anticipar avances 
importantes en el corto plazo sobre este compromiso.

La implementación de los Planes de Ordenamiento Social de 
la Propiedad Rural (POSPR) enfrentaron desafíos financieros y 
riesgos asociados a condiciones de seguridad. Los POSPR tienen 
como objetivo resolver problemas en la tenencia de la tierra para que esta 
pueda ser aprovechada de forma ordenada, sostenible y adecuada a las 
condiciones sociales. Para su realización el Acuerdo Final contempla que la 
institución llegue a las zonas priorizadas teniendo en cuenta principalmente 
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criterios de baja información catastral y registral216. Con base en estos 
criterios, la ANT focalizó 1.047 municipios y priorizó 65 teniendo en cuenta 
las capacidades técnicas y financieras. Según la ANT, sólo el municipio de 
Ovejas (Sucre) concluyó la etapa operativa de campo y estaba finalizando 
la etapa de procedimiento único. Según la ANT, 38 municipios estaban 
programados para implementación entre 2019 y 2024, 12 estaban en 
búsqueda de recursos y 14 habían sido desprogramados217. Adicionalmente, 
de los 65 municipios priorizados, 51 ya contaban con el documento del 
plan formulado y aprobado por la ANT.

A la fecha de corte del informe, once municipios218 estaban en fase de 
implementación de los POSPR, etapa donde inicia el procedimiento único 
de ordenamiento social de la propiedad, el barrido predial y las actuaciones 
administrativas. Asimismo, esta fase contempla impulsar la resolución 
alternativa de conflictos priorizando la conciliación y en los casos en que 
no sea posible, llegar a la vía judicial en un mismo expediente a través 
de la acumulación procesal prevista en el artículo 56 del Decreto 902 de 
2017219. La falta de una Jurisdicción Especial Agraria, la cual fue promovida 
sin éxito en el Congreso bajo la figura de especialidad, es probable que 
ocasione demoras en esta fase de los POSPR, al no contar con el régimen 
especializado para resolver judicialmente estas controversias.

Adicionalmente, de los 14 municipios220 desprogramados, ocho habían 
sido formulados y aprobados y seis fueron desprogramados antes de ser 
formulados por la ANT. La desprogramación obedece principalmente a 
criterios de falta de garantía de seguridad en el territorio y traslape con 
procesos territoriales étnicos, los cuales son atendidos por el mecanismo 
de demanda. El Instituto Kroc resalta las iniciativas del programa Nuestra 
Tierra Próspera, en relación a la creación de oficinas municipales de tierras 
como mecanismo de fortalecimiento a las autoridades locales en materia 
de formalización y gobernanza territorial. De igual manera, destaca la 
construcción de confianza con la comunidad rural y la Fuerza Pública de 
cara a la implementación de los POSPR en zonas donde las condiciones de 
seguridad son adversas221.

Órganos de control y sociedad civil consideraron que los avances de 
los POSPR fueron limitados. A juicio de la Contraloría y la Procuraduría, 
fueron “escasos los avances en la implementación de los POSPR en relación 
con el universo requerido”222 como consecuencia de una baja asignación de 
recursos en la etapa de su formulación e implementación. Sumado a esto, 
algunas organizaciones de la sociedad civil manifestaron que los POSPR 
fueron un trámite largo y costoso, y que los mayores avances se dieron en la 
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etapa de formulación, pero no en la de ejecución. Igualmente, en su opinión 
el barrido predial y la etapa administrativa no resolverán los conflictos de 
tenencia o civiles sobre predios, si no se acompaña en simultáneo con 
mecanismos eficientes de resolución de conflictos, incluyendo la Jurisdicción 
Especial Agraria223.

El Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) presentó 
problemas por el bajo nivel de sistematicidad e integralidad en su 
implementación. Al finalizar el periodo de análisis del presente informe, 
la ANT informó que 117.067 personas han diligenciado el Formulario de 
Inscripción de Sujetos de Ordenamiento (FISO), de las cuales 28.033 han 
sido incluidas en el RESO y “1.376 solicitudes cuentan con desistimiento, 
65.954 solicitudes se encuentran en etapa de valoración”224. Según 
la Procuraduría, con corte a marzo de 2021, sólo 1.152 sujetos de 
ordenamiento fueron beneficiarios de programas de acceso o adjudicación 
de tierras225. Teniendo en cuenta este panorama y algunas limitaciones en 
la implementación del RESO, como la focalización limitada a las zonas 
priorizadas para la implementación de los POSPR, la ANT creó la estrategia 
de planificación dirigida. Con ella, esta agencia busca recabar información 
para identificar zonas con una alta demanda de procesos, así como zonas 
donde se ubiquen predios del Fondo de Tierras, para realizar jornadas FISO 
y ampliar la cobertura del RESO. 

El Catastro Multipropósito continuó en planificación y estructuración 
institucional mostrando avances parciales en el 2021. Si bien 
durante 2021 se avanzó en la habilitación de gestores catastrales, de 
los cuales se habilitaron 34 a corte de noviembre226, estas acciones aún 
no se traducen en avances significativos en el proceso de actualización 
del Catastro Multipropósito. A inicio del 2021, el Catastro Multipropósito 
estaba actualizado en 15,39% del área total del país, de la cual, el 10,40% 
correspondió a zonas PDET. La meta para el año 2021 era alcanzar el 
35,1% del territorio nacional, pero según las proyecciones del DNP, esta 
meta sólo alcanzará el 18%. Esta cifra será actualizada en el 2022 e incluirá 
los avances hechos por la ANT y sus operadores en la implementación de 
los POSPR, así como las gestiones de la empresa privada y los gestores 
catastrales227. Como desarrollos positivos, el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) prestó asesoría para la estructuración de proyectos vía 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD-PAZ) para la 
actualización del catastro en cuatro municipios PDET228, como parte del 
proceso derivado de la Resolución 333 de 2021229 que permite la articulación 
con iniciativas PATR. En septiembre de 2021, el Gobierno Nacional emitió el 
documento CONPES 4044230 que pone en marcha el Repositorio de Datos 
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Maestros (RDM), el cual “vincula la información catastral y registral con la 
información de otros sectores, y el nuevo Sistema Nacional de Información 
Catastral (SINIC”231. 

El impulso a las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) no fue 
suficiente para avanzar en su fortalecimiento. En cuanto a la 
constitución de las ZRC, las zonas Güejar-Cafre, Losada Guayabero y 
Sumapaz fueron impulsadas gracias a las acciones de incidencia realizadas 
por organizaciones de la sociedad civil, así como por la coyuntura del Paro 
Nacional de 2021. Estas ZRC se beneficiaron en mayo del 2021 de un 
fallo de segunda instancia del Tribunal Superior de Bogotá que protegió 
el derecho al debido proceso de los accionantes y ordenó a la ANT dar 
respuesta a las solicitudes de constitución de estas zonas. Sin embargo, la 
ANT decidió en octubre no constituir o delimitar estas ZRC, argumentando 
traslape de pretensiones y procesos territoriales por parte de comunidades 
étnicas y traslape en zonas de especial interés ambiental, como lo son el 
Páramo de Cruz Verde y el área de manejo especial de la Macarena.

Sumado a lo anterior, como resultado de las movilizaciones campesinas 
entre abril y junio de 2021 en el marco del Paro Nacional, se firmaron los 
acuerdos de Altamira entre representantes del Gobierno Nacional y líderes 
campesinos del Meta y Caquetá. En ellos, el Gobierno Nacional acordó 
varias medidas importantes para fortalecer las ZRC232. Por un lado, crear el 
Sistema Nacional de Zonas de Reserva Campesina y el Programa Nacional 
de Zonas de Reserva Campesina. Y, por otro lado, “financiar las consultas 
previas, emitir los autos de inicio y financiar los grupos de estudio para la 
elaboración de las solicitudes de conformación de ZRC”233. En septiembre 
de 2021, la ANT dio inicio al proceso de consulta previa con autoridades 
indígenas para la ampliación de la ZRC del sur de Caquetá234. Pese a 
lo anterior, al cierre de este informe no se tienen reportes sobre nuevas 
acciones tendientes a conformar el mencionado sistema o el programa de 
ZRC. 

f. Planes Nacionales Sectoriales 

En el periodo de estudio, cuatro Planes Nacionales Sectoriales fueron 
adoptados. El Acuerdo Final contempla la formulación e implementación 
de 16 Planes Nacionales Sectoriales. Estos planes tienen el objetivo de 
eliminar la pobreza extrema y reducir la pobreza rural multidimensional en un 
50%, dentro de un plazo de 15 años por medio de la dotación de bienes y 
servicios, incluyendo un fuerte componente de desarrollo social, comercio, 
fomento al empleo formal, entre otros. Los planes que surtieron su proceso 
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de adopción fueron el Plan Especial de Educación Rural; el Plan Nacional 
de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento Básico Rural; el Plan 
Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperativa Rural y el Plan 
Progresivo de Protección Social y de Garantía de Derechos de Trabajadores 
y Trabajadoras Rurales. Adicionalmente, el Plan Nacional de Construcción 
y Mejoramiento de Vivienda Social Rural, originalmente formulado en 2017 
por el Ministerio de Agricultura, fue actualizado por parte del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Con estos avances, a noviembre del 2021, Colombia cuenta con once 
planes adoptados, cuatro planes con cierre técnico y con documentos 
publicados, siendo éstos últimos el Plan Nacional de Formalización Masiva 
de la Propiedad Rural235, el Plan de Zonificación Ambiental, el Plan Nacional 
de Salud Rural y el Plan Nacional Rural del Sistema de Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación. Finalmente, a la fecha de cierre de este 
informe, el Plan de Asistencia Técnica estaba en formulación.

Los resultados del IPM en zonas PDET evidenciaron los grandes 
desafíos de la transformación territorial. Finalizando el año 2021 
fueron publicados por el DANE los resultados del IPM agregado para zonas 
PDET236, en los cuales se evidencia que para 2020, mientras a nivel nacional 
el índice es del 18,1%, en municipios PDET es de 32,9%. Tal diferencia se 
acentúa en centros poblados y rural disperso donde alcanza niveles de 
46%237. 238

Dominio 2018 2019 2020

Agregado PDET 34,7 30,6 32,9

Cabeceras PDET 25,2 23,5 23,0

Centros poblados y rural disperso PDET 46,9 39,9 46,0

Agregado nacional 19,1 17,5 18,1

Cabecera 13,2 12,3 12,5

Centros poblados y rural disperso 38,6 34,5 37,1
Fuente: DANE238

Análisis del IPMTabla
6
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Estos cambios en el IPM se explican principalmente por las medidas 
sanitarias tomadas para contrarrestar los efectos de la pandemia del 
COVID-19. De acuerdo con el IPM, el indicador de inasistencia escolar fue 
el que tuvo una mayor variación y aportó más en términos ponderados al 
aumento del índice. Una de las explicaciones son los efectos de la pandemia 
COVID-19 y las medidas de confinamiento tomadas por el Gobierno 
Nacional, que provocaron cierres totales de las sedes educativas y el uso 
de espacios alternativos a la presencialidad239. En esa medida, los criterios 
para medir este indicador fueron ampliados por el DANE quien incluyó 
una serie de preguntas habilitantes adicionales al estar matriculado en una 
institución educativa, como el acceso a internet, la aplicación de medidas 
adicionales tales como plataformas virtuales, llamadas o visitas por parte 
de la sede escolar, el acceso a equipos electrónicos como computador, 
portátil, tabletas o teléfono celular inteligente y la aplicación de estrategias 
complementarias como guías, radio, televisor, entre otras240. 

El Ministerio de Educación adoptó el Plan Especial de Educación 
Rural. Teniendo en cuenta los resultados del IPM en relación a inasistencia 
y bajo logro educativo, este plan incluyó elementos para contribuir a 
mitigar dichos indicadores como son: i) la creación de modelos flexibles de 
educación con énfasis en población víctima y vulnerable; ii) el fortalecimiento 
del transporte escolar rural, iii) la cobertura universal y atención integral 
para niños y niñas en primera infancia en zonas rurales y, iv) el componente 
de residencias escolares rurales. Frente a este plan, el Instituto Kroc 
destaca los avances de los modelos flexibles de educación, los cuales 
presentan una implementación constante desde el 2018. Sin embargo, 
este plan no hace énfasis en la adquisición de herramientas tecnológicas 
con el propósito de que el modelo de educación rural pueda adaptarse 
al contexto generado por la pandemia del COVID-19. Por otro lado, en 
cuanto a los servicios de transporte escolar rural, el Ministerio de Educación 
reportó que aproximadamente 54 secretarías municipales de educación 
lograron contratar servicios de transporte beneficiando a 786 niños y niñas, 
resultado que se explica en parte por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia.

El Ministerio de Trabajo adoptó el Plan Nacional Progresivo de 
Protección Social y Garantía de Derechos de los Trabajadores y 
Trabajadoras Rurales. Este plan previsto en el Acuerdo Final fue adoptado 
en diciembre del 2020 y tiene tres grandes objetivos para hacer frente a 
este panorama: i) erradicar el trabajo infantil, ii) aumentar la cobertura de 
protección para población vulnerable rural, en especial adulto mayor, y iii) 
la formalización y ampliación del empleo rural en especial para mujeres y 
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personas en condición de discapacidad. Para cumplir estos objetivos, este 
compromiso cuenta con 24 indicadores del PMI en el SIIPO. Por otro lado, 
el indicador sobre trabajo informal del IPM en zona PDET desmejoró durante 
2020 en 1,2 puntos en el agregado PDET y 2,3 puntos en cabeceras PDET. 
En los centros poblados y rural disperso, mejoró en 0,1, pero aún sigue 
siendo alto. La grave situación de informalidad en las zonas rurales ha sido 
una constante histórica, como lo identifica el Banco de la República241 y 
la Misión de Empleo de Colombia, la cual afirmó que tres de cada cuatro 
trabajadores rurales reciben ingresos inferiores a un salario mínimo242.

La ejecución del Plan Nacional de Conectividad Rural avanzó, pero 
experimentó limitaciones para lograr sus objetivos. El Plan Nacional 
de Conectividad Rural, otro de los 16 previstos en el Acuerdo Final, tiene 
el objetivo de garantizar el acceso a internet en cabeceras municipales y la 
oferta de condiciones para su uso mediante soluciones de acceso público 
en centros poblados de más de 100 habitantes de municipios priorizados 
PDET. El MINTIC, a través del Proyecto Nacional de Fibra Óptica, logró 
ampliar la cobertura en 786 municipios y con el Proyecto Nacional de 
Conectividad de Alta Velocidad impactó 28 municipios. Este logro se 
extiende a las 170 cabeceras municipales de las zonas PDET. 

En cuanto a centros poblados rurales con más de 100 habitantes, la 
línea base y el universo de cobertura para este plan fue de 639 centros 
poblados en municipios PDET. Inicialmente, la estrategia estaba basada en 
la operación “Kioskos Vive Digital”, la cual cumplió su contrato en el 2019. 
Posteriormente, para el año 2020, se logró la conexión de 321 municipios 
por medio de la celebración de dos contratos. En diciembre de 2020, se 
adjudicó el Proyecto Nacional de Acceso Universal a las TIC en zonas rurales 
o apartadas, con el cual se pretendía interconectar los centros poblados 
restantes en el 2021. Como fue reportado ampliamente en medios de 
comunicación243, hubo incumplimientos por parte de los contratistas que 
llevaron a la declaración de caducidad del contrato. A la fecha de corte 
de este informe, el contrato estaba a la espera de ser adjudicado a otro 
proponente, lo que generó serias demoras en la implementación de estos 
compromisos244. Sumado a esta situación, la CPEC informó que para 
noviembre de 2021 finalizó la operación de 131 soluciones de acceso en 
centros poblados. Al cierre de este informe, operaban 191 Zonas Digitales 
Rurales en centros poblados de 65 municipios PDET245.

La implementación de los Planes Nacionales Sectoriales experimentó 
bajos niveles de articulación con los PDET. El principio de integralidad 
en la implementación del Acuerdo contempla que el desarrollo de los Planes 
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Nacionales Sectoriales se coordine de forma armónica con los PATR. Si bien 
en los documentos de Hoja de Ruta se menciona de manera nominal la 
vinculación de los Planes Nacionales, no se identifica una estrategia explícita 
en la cual se articulen estos dos instrumentos de planeación. Esta situación 
fue evidenciada por la Procuraduría al señalar en agosto de 2021 que “los 
Planes Nacionales Sectoriales (...) se encuentran ausentes de las sesiones 
interinstitucionales y mesas de impulso al PDET”246. Esta información fue 
reforzada por la Contraloría quien señaló en julio de 2021 que “[l]as Hojas 
de ruta no se convierten en el instrumento integrador de todos los planes 
que confluyen en el territorio, principalmente de los Planes Nacionales 
Sectoriales, que deben estar articulados con el PDET”247. Sumado a esto, 
la adopción a destiempo de los Planes Nacionales Sectoriales representó 
un vacío de información en materia de indicadores a la hora de validar y 
adoptar las Hojas de Ruta PDET.

g. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)

El Gobierno Nacional implementó mecanismos de monitoreo y 
evaluación de la implementación de los PDET, pero éstos no fueron 
suficientes y presentaron inconsistencias. Durante el periodo objeto 
de este informe, la ART y el DNP desarrollaron herramientas de acceso 
público para visualizar y hacer seguimiento a la implementación de los 16 
PDET en 170 municipios, en especial para los proyectos que materializan 
las iniciativas PDET. El primero de ellos, administrado por la ART, es el portal 
Central PDET248 que da cuenta de las obras terminadas y los proyectos que 
ya cuentan con presupuesto y que se encuentran en diferentes etapas de 
implementación249. El segundo, administrado por el DNP, se encuentra en 
el portal Sinergia y monitorea los avances del Plan Nacional de Desarrollo 
y periódicamente actualiza el indicador “Porcentaje de iniciativas de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, con viabilidad jurídica y 
técnica, implementadas”250. Esta herramienta hace énfasis en los proyectos 
asociados a iniciativas PDET que adelantan alguna gestión y que, con corte 
a noviembre 2021, presentó información relacionada con el 30% total de 
iniciativas, porcentaje equivalente a 9.929 iniciativas. 

Pese a estos esfuerzos institucionales, el Instituto Kroc constató que ambas 
herramientas tenían serias limitaciones para informar sobre el estado 
efectivo de todas y cada una de las 32.808 iniciativas PDET. Lo anterior 
se debe, principalmente, a que en el sistema Central PDET no existe la 
asociación de los proyectos a las iniciativas, mientras que en la información 
de Sinergia no hay información financiera ni de interventoría o ejecutor. 
Sumado a estas limitaciones, la Contraloría identificó en su informe de 
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julio de 2021 inconsistencias entre la información reportada por la ART y el 
estado de los proyectos según los mismos ejecutores. Por último, uno de los 
elementos clave en el sistema de monitoreo y evaluación es el componente 
de seguimiento local, lo cual también representó un reto para el caso de los 
PDET. En la última Mesa Nacional PDET las organizaciones de la sociedad 
civil manifestaron que no ha habido acceso a información adecuada para 
los grupos motores sobre el nivel de ejecución e implementación. Según 
las organizaciones de la Mesa Nacional PDET esto ha sido “un obstáculo 
para los ejercicios de veeduría ciudadana frente a la ejecución de recursos 
de los PDET”251.

Fueron aprobadas 14 de 16 Hojas de Ruta del PDET con algunas 
objeciones sobre la calidad del proceso participativo. Teniendo 
en cuenta el enorme esfuerzo de planeación y ejecución que implica la 
materialización de las iniciativas incluidas en los PATR, la Hoja de Ruta 
del PDET fue concebida como un instrumento dinámico para “Ordenar 
la implementación de los PDET en un horizonte de 15 años”252. Hasta 
noviembre de 2021, la ART reportó la publicación de las Hojas de Ruta en 
las subregiones de Catatumbo, Sur de Bolívar, Sur de Córdoba, Putumayo, 
Montes de María, Chocó, Pacífico y Frontera Nariñense, Bajo Cauca y 
Nordeste Antioqueño, Sur de Tolima, Urabá Antioqueño, Cuenca del 
Caguán y Piedemonte Caqueteño, Arauca, Alto Patía y Norte del Cauca y 
Sierra Nevada Perijá Zona Bananera. Adicionalmente, esta entidad adelantó 
espacios de participación y validación para las subregiones de Pacífico 
Medio (3 espacios) y Macarena – Guaviare (24 espacios). Específicamente, 
13 de las 16 Hojas de Ruta fueron publicadas en el periodo de este reporte 
a excepción de la del Catatumbo que sucedió en octubre del 2020.

El proceso de formulación y validación de cada una de las Hoja de 
Ruta estuvo compuesto por tres grandes etapas: construcción técnica, 
socialización de la metodología y validación territorial. De acuerdo con lo 
observado por el Instituto Kroc y lo manifestado por algunas organizaciones 
de la sociedad civil253, en las dos primeras fases que deben llevarse a cabo 
en los territorios, no hubo un rol activo de participación de las comunidades 
en la priorización estratégica de iniciativas en la Hoja de Ruta. Sumado 
a esta situación, fueron identificados dos fenómenos que caracterizaron 
la participación ciudadana en las etapas de socialización. Primero, la 
participación se vio drásticamente limitada debido a las medidas sanitarias 
tomadas por el Gobierno Nacional para mitigar los efectos de la pandemia. 
En esa medida, en la etapa de socialización se priorizaron reuniones virtuales 
y envío de piezas gráficas por medio de aplicaciones móviles. 
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Segundo, en la etapa de validación, a pesar de haber contado con un 
proceso de participación relativamente amplio en número de personas254, 
las comunidades identificaron la necesidad de ampliar este proceso a 
un mayor número de espacios y poblaciones. En ese sentido, “hay una 
demanda generalizada por la ampliación de espacios de participación y en 
particular por la socialización y validación de la Hoja de Ruta”255, como fue 
enunciado en la Mesa Nacional PDET. Algunas voces del territorio recogidas 
por el Instituto Kroc aseguraron que “si no se incluye a las comunidades, 
a las organizaciones sociales y sus agendas, el proceso nunca estará 
consolidado ni será legítimo en los territorios”256.

La implementación de los PDET experimentó desbalances 
significativos por pilares del PDET. Con base en la información 
disponible de la Central PDET y la plataforma Sinergia del DNP, el Instituto 
Kroc analizó el comportamiento general agregado de las iniciativas PDET 
durante el periodo objeto del presente informe. Esta revisión le permitió 
identificar un desbalance sustantivo en la implementación de los PDET 
según los ocho pilares. El Instituto Kroc constató principalmente una baja 
priorización de proyectos relacionados con el Pilar 7 “Sistema para la 
garantía progresiva del derecho a la alimentación” y el Pilar 1 “Ordenamiento 
social de la propiedad rural y uso del suelo”. La base de datos de obras 
terminadas de la Central PDET registró que del total de los más de 2.100 
proyectos terminados sólo el 0,88%, es decir 19 proyectos, corresponden 
a estos dos pilares. En cuanto a la información arrojada por Sinergia en la 
categoría de proyectos terminados, también son estos dos pilares los que 
tienen menos avances. Según Sinergia, esta baja priorización se evidencia 
en que ambos pilares suman 0,83% del total de proyectos terminados.

Por otro lado, en cuanto a ejecución, el Pilar 4 “Educación rural y primera 
infancia” tiene la mayor participación de proyectos enrutados, con un 27%, 
y a su vez el segundo lugar de proyectos terminados, 4,4% del total general, 
según la plataforma Sinergia. El segundo pilar con mayor participación en 
el total de iniciativas es el Pilar 6 “Reactivación económica y producción 
agropecuaria” con un 21,35%, y ocupa el cuarto lugar en proyectos 
terminados. Por último, el pilar con mayores proyectos terminados es el 
Pilar 2 “Infraestructura y Adecuación de Tierras” con un total de 4,61%.
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Estado de las iniciativas PDETTabla
7

Pilar
Central 

PDET Ob ras 
Terminadas

Indicador SINERGIA “Porcentaje de iniciativas de los PDET, con  viabilidad jurídica 
y técnica, implementadas”

Ejecución Estructuración Estructurado Estructurado 
y fi nanci ado Terminado Total 

general

1.Ordenamien-
to social de la 
propiedad rural 
y uso del suelo

0,84% 4,94% 1,10% 0,58% 0,20% 0,25% 7,07%

2.Infraestructu-
ra y Adecuación 
de Tierras

30,03% 7,10% 0,41% 3,14% 1,42% 4,61% 16,68%

3. Salud rural 1,63% 5,85% 0,24% 1,58% 0,15% 0,61% 8,42%

4.Educación 
rural y primera 
infancia

42,32% 19,46% 0,74% 1,99% 0,42% 4,42% 27,03%

5. Vivienda, 
agua potable 
y saneamiento 
básico rural

2,84% 4,01% 0,15% 0,96% 0,50% 0,85% 6,47%

6.Reactivación 
económica y 
producción 
agropecuaria

7,31% 15,32% 1,38% 2,06% 0,65% 1,94% 21,35%

7. Sistema para 
la garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

0,05% 3,14% 0,01% 0,52% 0,10% 0,58% 4,35%

8. Reconcilia-
ción, conviven-
cia y construc-
ción de paz

14,99% 4,12% 0,11% 1,89% 0,03% 2,48% 8,63%

Total general 100% 63,93% 4,12% 12,73% 3,48% 15,74% 100%

Fuente: elaboración propia con información de Indicador Sinergia “Porcentaje de iniciativas de los PDET, con viabilidad jurídica y 
técnica, implementadas” y Matriz de proyectos terminados Central PDET
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La ejecución del PDET por subregión demuestra que las subregiones 
de Catatumbo y Sur del Tolima se encuentran por encima del 
promedio y las subregiones de Sur de Bolívar y Pacífico Medio 
rezagadas. La distribución de proyectos a nivel subregional también 
demuestra que la ejecución no responde de forma proporcional desde 
la perspectiva territorial. El análisis que se presenta a continuación tomó 
el número de obras y proyectos enrutados promediado por el número 
de municipios por subregión PDET. Esto con el propósito de tener un 
panorama más cercano al volumen de implementación, teniendo en cuenta 
la disparidad de concentración de municipios de las diferentes 16 zonas 
PDET.

Subregión PDET

Proyectos terminados- 
Fuente Central PDET

Total de proyectos incluidos 
en matriz Sinergia

Total 
General

Promedio por 
municipio

Total 
General

Promedio por 
municipio

Alto Patía y Norte 
del Cauca 261 10,9 2.056 85,7

Arauca 74 18,5 851 212,8

Bajo Cauca 
y Nordeste 
Antioqueño

275 21,2 1.383 106,4

Catatumbo 211 26,4 844 105,5

Chocó 122 8,7 761 54,4

Cuenca del Caguán 
y Piedemonte 
Caqueteño

164 9,6 1.920 112,9

Macarena - 
Guaviare 234 19,5 1.462 121,8

Montes de María 59 3,9 1.392 92,8

Pacífi co Medio 36 9,0 482 120,5

Pacífi co y Frontera 
Nariñense 191 17,4 757 68,8

Putumayo 185 20,6 1.809 201,0

Sierra Nevada - 
Perijá 97 6,5 1.418 94,5

Sur de Bolívar 27 3,9 693 99,0

Sur de Córdoba 58 11,6 592 118,4

Sur del Tolima 85 21,3 627 156,8

Urabá Antioqueño 69 8,6 750 93,8

Fuente: elaboración propia con información de matriz Sinergia y matriz de proyectos terminados Central PDET

Estado de proyectos PDETTabla
8
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En cuanto a los proyectos terminados según Central PDET, se identificó 
que Sur de Bolívar (27 proyectos) y Pacífico Medio (36 proyectos) son las 
subregiones que menos proyectos tenían. En detalle, para Pacífico Medio 
las obras se concentraron en el Pilar 4“Educación rural y primera infancia” y 
en el Pilar 8 “Reconciliación, convivencia y construcción de paz”, mientras 
que para Sur de Bolívar hubo un énfasis en el Pilar 2 “Infraestructura y 
Adecuación de Tierras”. En este sentido, al identificar el promedio de obras 
terminadas se halló que las subregiones más rezagadas son Montes de 
María, Sierra Nevada y Perijá y Sur de Bolívar. Además, en la matriz de 
Sinergia se identificó que las subregiones con menor cantidad de proyectos 
son Pacífico Medio (483 proyectos) y Sur de Córdoba (592 proyectos), pero 
en promedio por municipio son Chocó y, Pacífico y Frontera Nariñense los 
que tienen menos proyectos. Si bien se entiende que la implementación de 
los pilares a nivel nacional puede ser dispar teniendo en cuenta la magnitud 
particular de las iniciativas, en términos territoriales se debe propiciar una 
implementación balanceada que no aumente las brechas entre las regiones.

La implementación del Pilar 1 fue limitada y no se articuló de forma 
comprensiva con las medidas de acceso y distribución de la tierra. 
El Pilar 1 “Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo” está 
compuesto por 3.304 iniciativas equivalentes al 10% del total de iniciativas 
PDET. De ellas, según la CPEC en su informe de noviembre de 2021 “el 57% 
se relacionan con estrategias de administración, uso del suelo y gestión 
catastral, el 26% al acceso a la tierra, y las restantes a la formalización 
(16%) y restitución de tierras (4%) ( ) a la fecha se ha logrado activar la ruta 
de implementación de 885 iniciativas que corresponden al 27% del pilar”257. 
En la matriz de obras terminadas sólo es posible identificar 15 proyectos 
en las subregiones de Catatumbo y Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño. 

Subregión PDET

Proyectos terminados- 
Fuente Central PDET

Total de proyectos incluidos 
en matriz Sinergia

Total 
General

Promedio por 
municipio

Total 
General

Promedio por 
municipio

Alto Patía y Norte 
del Cauca 261 10,9 2.056 85,7

Arauca 74 18,5 851 212,8

Bajo Cauca 
y Nordeste 
Antioqueño

275 21,2 1.383 106,4

Catatumbo 211 26,4 844 105,5

Chocó 122 8,7 761 54,4

Cuenca del Caguán 
y Piedemonte 
Caqueteño

164 9,6 1.920 112,9

Macarena - 
Guaviare 234 19,5 1.462 121,8

Montes de María 59 3,9 1.392 92,8

Pacífi co Medio 36 9,0 482 120,5

Pacífi co y Frontera 
Nariñense 191 17,4 757 68,8

Putumayo 185 20,6 1.809 201,0

Sierra Nevada - 
Perijá 97 6,5 1.418 94,5

Sur de Bolívar 27 3,9 693 99,0

Sur de Córdoba 58 11,6 592 118,4

Sur del Tolima 85 21,3 627 156,8

Urabá Antioqueño 69 8,6 750 93,8

Fuente: elaboración propia con información de matriz Sinergia y matriz de proyectos terminados Central PDET

Estado de proyectos PDETTabla
8
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La mayoría aborda la necesidad de formalizar predios para entidades del 
derecho público o usos comunitarios, seguido por la necesidad de fortalecer 
la presencia de la ANT en el territorio. Por último, están las acciones sobre 
la gestión del ordenamiento territorial y la actualización para el municipio de 
Cáceres (Antioquia), municipio que está priorizado en los POSPR. 

La matriz de Sinergia identificó 1.259 proyectos catalogados en el Pilar 
1. De éstos, el 67%, es decir 843, correspondieron a acciones que a 
juicio del Instituto Kroc podrían estar articuladas en el Plan Nacional de 
Formalización Masiva de la Propiedad Rural, como lo son: la implementación 
de los POSPR, formalización y adjudicación para entidades del derecho 
público, infraestructura comunitaria, comunidades étnicas y la creación de 
mecanismos de resolución de conflictos de uso y tenencia de la tierra entre 
otros mecanismos de acceso. De estos 843 proyectos, diez se encuentran 
como terminados. Llama la atención que tres de estos diez proyectos son 
definidos como “proceso de formalización de tierras zona rural” en los 
municipios de Chigorodó, Necoclí y Apartadó. 

No obstante, la formalización o adjudicación en estos municipios es un 
proceso que no ha concluido, en especial porque estos municipios aún 
no han sido priorizados para la implementación de los POSPR. Asimismo, 
Sinergia identificó en estado de ejecución 645 proyectos, de los cuales 
356 corresponden a la implementación de los POSPR en 40 municipios. 
Sin embargo, tres de estos municipios (Segovia en Antioquia, Mocoa en 
Putumayo y Los Palmitos en Sucre) no están priorizados y en el último 
reporte de la ANT sobre implementación de estos planes no se identifica 
gestión alguna258. Además del análisis de los proyectos, en esta plataforma 
resulta llamativo que nueve iniciativas PDET priorizaron adelantar y evaluar la 
conformación de ZRC. Pese a lo anterior, dichas iniciativas son viabilizadas 
en los proyectos por medio los POSPR cuando son procesos que, si bien 
pueden converger, tienen mecanismos distintos de adopción. Esta situación 
podría demostrar debilidades en el proceso de formulación, por cuanto 
refleja un desconocimiento de los instrumentos de adopción de cada una 
de las estrategias.

En términos generales, el Instituto Kroc identificó un alto nivel de 
convergencia de iniciativas con proyectos, en especial relacionados con la 
formalización o adjudicación de predios para entidades del derecho público, 
el acceso a tierra por medio de contratos de derechos de uso y procesos de 
adjudicación y formalización para campesinos sin tierra. Aun así, el Instituto 
Kroc identificó que en ocasiones el proyecto o proyectos destinados para 
el cumplimiento de las iniciativas se asignan de manera estándar sin tener 

Subregión PDET

Proyectos terminados- 
Fuente Central PDET

Total de proyectos incluidos 
en matriz Sinergia

Total 
General

Promedio por 
municipio

Total 
General

Promedio por 
municipio

Alto Patía y Norte 
del Cauca 261 10,9 2.056 85,7

Arauca 74 18,5 851 212,8

Bajo Cauca 
y Nordeste 
Antioqueño

275 21,2 1.383 106,4

Catatumbo 211 26,4 844 105,5

Chocó 122 8,7 761 54,4

Cuenca del Caguán 
y Piedemonte 
Caqueteño

164 9,6 1.920 112,9

Macarena - 
Guaviare 234 19,5 1.462 121,8

Montes de María 59 3,9 1.392 92,8

Pacífi co Medio 36 9,0 482 120,5

Pacífi co y Frontera 
Nariñense 191 17,4 757 68,8

Putumayo 185 20,6 1.809 201,0

Sierra Nevada - 
Perijá 97 6,5 1.418 94,5

Sur de Bolívar 27 3,9 693 99,0

Sur de Córdoba 58 11,6 592 118,4

Sur del Tolima 85 21,3 627 156,8

Urabá Antioqueño 69 8,6 750 93,8

Fuente: elaboración propia con información de matriz Sinergia y matriz de proyectos terminados Central PDET

Estado de proyectos PDETTabla
8
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en cuenta el propósito transformador de la iniciativa. Adicionalmente, las 
iniciativas no cuentan con mayor información en los sistemas Central PDET 
y Sinergia que logre dar cuenta del estado real de un proyecto, en especial 
teniendo en cuenta el largo procedimiento que se describe en materia de 
acceso a tierras, por ejemplo, la ruta en el Decreto 902 de 2017259. Esto sin 
incluir algunas dificultades de contexto como situaciones de orden público 
o cuellos de botella administrativos. 

Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 1

3

ART: fortalecer el enfoque participativo en la implementación de los PDET 
cualificando el sistema de monitoreo y evaluación para poder brindar 
información sobre el avance de las 32.808 iniciativas PDET. Asimismo, 
este enfoque puede fortalecerse incluyendo actores locales y comunitarios, 
y en general a veedurías ciudadanas en el proceso de alimentación de 
los mecanismos de información de los proyectos. De la mano de estos 
actores, también es recomendable trazar una estrategia de socialización 
y legitimación de las Hojas de Ruta PDET en el territorio para validar la 
priorización de iniciativas de este programa a nivel municipal.

ART y DNP: establecer un plan de seguimiento especial al Pilar 1 
“Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo” del PDET 
para articular las iniciativas con las acciones previstas para alcanzar los 
indicadores del Plan Nacional de Formalización Masiva de la Propiedad 
Rural y el Plan Nacional de Zonificación Ambiental. De igual forma, es 
recomendable incluir de manera permanente a la ANT en el desarrollo de 
estas iniciativas.

ART y DNP: focalizar e instalar capacidades técnicas en subregiones 
PDET de Pacífico Medio, Sur de Córdoba, Montes de María, Sierra Nevada 
y Perijá y Sur de Bolívar para que departamentos y alcaldías aumenten su 
capacidad de gestión de proyectos y llevar a cabo las iniciativas contenidas 
en los PATR. Replicar el acompañamiento efectuado por entidades de 
cooperación internacional como el PNUD o la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en las regiones con niveles 
bajos de implementación de las iniciativas, pues la intervención de estos 
actores se identificó como una buena práctica para impulsar su ejecución.

ANT: identificar en cada región la realidad material de los predios del 
Fondo de Tierras y definir su vocación para ser adjudicados a campesinos 
y campesinas sin tierra, con metas y objetivos de corto plazo. A lo anterior 
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contribuiría hacer las gestiones administrativas necesarias para ingresar 
predios al fondo en los municipios focalizados donde se llevan a cabo los 
POSPR.

Superintendencia de Notariado y Registro: ejercer su función de 
inspección, control y vigilancia frente a los nuevos prestadores del servicio 
catastral y evaluar de manera oportuna los planes de actualización catastral 
elaborados por los gestores. Lo anterior, ayudaría a identificar la efectividad 
del nuevo enfoque de descentralizar el catastro y la calidad del nuevo 
servicio público catastral, así como garantizar el flujo de información hacia 
el IGAC y al sistema de información por parte de los gestores.

IGAC: impulsar una estrategia de seguimiento y acompañamiento a los 
nuevos gestores catastrales con el propósito de garantizar la calidad de 
servicio y el flujo de información para alimentar la meta de actualización del 
Catastro Multipropósito.

Ministerio de Justicia y del Derecho y Congreso de la República: 
presentar el proyecto de ley de creación de la Jurisdicción Especial Agraria 
e impulsar su aprobación en el corto plazo.

ANT: ampliar las jornadas de inscripción en el FISO en zonas no focalizadas, 
así como en zonas donde se adelanten procesos de adjudicación de baldíos 
por demanda. Sumado a esto es importante evaluar el rezago de años 
pasados para resolver de fondo la inscripción de población en el RESO.

ANT y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural: implementar los 
compromisos adquiridos en materia de creación del Sistema Nacional y el 
Programa Nacional de ZRC. Es importante que se adelanten los procesos de 
consulta previa con comunidades étnicas y elevar las consultas requeridas 
con autoridades ambientales.

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo: 
fortalecer el proceso de implementación de las rutas de empleo y continuar 
con la ampliación de la cobertura del servicio público de empleo y la 
apertura de nuevas convocatorias, en especial para personas en condición 
de discapacidad. 

Ministerio de Trabajo: acompañar la implementación del Plan Nacional 
Progresivo de Protección Social y Garantía de Derechos de los Trabajadores 
y Trabajadoras Rurales, vinculando a las juntas de acción comunal, víctimas, 
personas en proceso de reincorporación y proyectos ejecutados por pueblos 
étnicos para la ejecución de los planes con énfasis en infraestructura como el 
Plan Nacional de Vías Para la Integración Regional, así como en la ejecución 
de proyectos y obras PDET.
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Tabla 9. 
v

Normas para expedir los Planes Nacionales Sectoriales de salud rural, 
asistencia técnica y derecho a la alimentación

Fuente: elaboración propia

Ajustes normativos para defi nir la vocación y el uso del suelo en 
favor de las comunidades campesinas y étnicas, adelantando la 
consulta previa, libre e informada con los pueblos étnicos

Normas para expedir los Planes Nacionales Sectoriales de salud 
rural, asistencia técnica y derecho a la alimentación

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 1 

Tabla
9

Participación Política: apertura democrática 
para construir la paz

Punto 2

El Punto 2 del Acuerdo Final busca fortalecer la participación política en sus 
dimensiones institucionales y ciudadanas, tanto en lo nacional como en lo 
territorial, para así promover una democracia más incluyente, representativa, 
deliberativa y sólida. Para este propósito, este punto define tres tipos de 
medidas: i) estrategias para garantizar la participación de la oposición, 
de líderes y lideresas260; ii) mecanismos para fortalecer la participación 
ciudadana en diferentes temas, entre los que se encuentran las garantías 
para la participación de organizaciones y movimientos sociales, movilización 
y protesta, medios de comunicación, control social, garantías para la 
reconciliación, y planeación participativa; y iii) medidas para una mayor 
participación electoral y política, con énfasis en la población vulnerable, 
incluyendo medidas para acceder al sistema político-electoral y mejorar su 
funcionamiento con énfasis en la participación de mujeres, pueblos étnicos 
y territorios más afectados por el conflicto armado. 
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Estado de la implementación del Punto 2 
a noviembre de 2021

1

Como se evidencia en el Gráfico 8, las disposiciones asociadas al Punto 
2 registraron cambios en todos los niveles de implementación. El mayor 
movimiento se observó en las disposiciones en estado mínimo, las cuales 
avanzaron de 38% en 2020 a 45% en 2021. Igualmente, se halló que en 
el 2021 este punto logró avanzar cuantitativamente en cinco subtemas 
a diferencia de 2020, cuando avanzó sólo en tres261. En 2021 avanzaron 
los subtemas relacionados con: i) CTEP, ii) Medios de comunicación, iii) 
Planeación Participativa y Democrática, iv) Garantías para la participación 
de organizaciones y movimientos sociales, y v) Garantías de seguridad y 
protección para el ejercicio de la política262. Sin embargo, a grandes rasgos 
se observó que persistió un estancamiento en múltiples medidas que 
comprende este punto entre 2018 y 2021. En este último año esta situación 
se materializó en algunos retrasos y retrocesos como lo evidencia su estado 
de la implementación.

Entre diciembre de 2020 y noviembre de 2021, el Punto 2 avanzó en varios 
compromisos que no habían iniciado su implementación desde 2017, 
como fue la aprobación y la reglamentación de las CTEP. De este modo, se 
disminuyó el porcentaje de disposiciones no iniciadas, pasando de 34% en 
2020 a 28% en 2021. Gran parte de los avances registrados en este periodo 
fueron impulsados por órganos judiciales como la Corte Constitucional, el 
Consejo de Estado y la JEP, así como por el Congreso de la República. No 
obstante, continuaron pendientes reformas legislativas estructurales que 
propone el Punto 2. 

Asimismo, el Punto 2 avanzó por el impulso de actores del nivel territorial, 
como organizaciones de la sociedad civil, autoridades locales, la cooperación 
internacional y las alianzas nacionales construidas entre varios de estos 
actores y entidades del Gobierno Nacional y autoridades electorales. Estos 
avances se dieron en temas como la cultura política y democrática y medios 
de comunicación. Un ejemplo fue la apertura de la segunda convocatoria de 
adjudicación de emisoras comunitarias con enfoque étnico, que fue gestada 
por el MINTIC en articulación con la Agencia Nacional del Espectro (ANE)263. 
Esta segunda convocatoria permitió que se aumentara el porcentaje de 
disposiciones completas, pasando del 13% en 2020 al 14% en 2021. 
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Gráfico
8

28%

Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 2: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 1: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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14%

14%

45%

14%

67%

4%

14%

Sin embargo, un número significativo de las disposiciones del Punto 2 se 
mantienen atrasadas e incluso algunas han retrocedido, principalmente 
aquellas que apuntan a introducir reformas para una mayor apertura de la 
democracia y promover la reconciliación, y garantías para la movilización y 
la protesta pacífica. Esta situación afecta diferencialmente la participación 
de mujeres, las personas LGBTI, jóvenes y pueblos étnicos, a quienes el 
Punto 2 pretende incluir. Precisamente, los hechos ocurridos en el marco 
del Paro Nacional264, entre el mes de abril y junio de 2021, evidenciaron 
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las limitaciones que afronta la implementación del Punto 2265. Estas 
circunstancias explican parcialmente la disminución del estado de 
implementación de las disposiciones en estado intermedio, que pasaron de 
15% en 2020 a 14% en 2021266. 

Las limitaciones en la implementación integral del Punto 2 se deben, 
primero, a la ausencia de consensos entre múltiples actores heterogéneos, 
como el Gobierno Nacional, el Congreso, partidos políticos y órganos de 
control para avanzar con determinación en implementar los compromisos 
pendientes. Segundo, a que el debate público sobre cómo transformar 
profundamente y mejorar la democracia colombiana no es prioritario. 
Tercero, a la falta de reconocimiento del Gobierno Nacional de aquellos 
compromisos pendientes, como parte del Acuerdo al no estar en el PMI. 
Finalmente, a la reducción del presupuesto y una ejecución decreciente que 
ha sido constante en los últimos años267, según la Contraloría afectando la 
calidad y los niveles de implementación de este punto. Según lo anterior, 
el Punto 2 requiere de voluntad y mayores esfuerzos estatales, bajo un 
enfoque multiactor, para avanzar en las disposiciones no iniciadas y por 
completarse. Esto permitiría destrabar las dificultades reiteradas que han 
impedido su progreso efectivo y sustantivo.

Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Disminución signifi cativa de las 
violaciones de derechos humanos 
en el marco de manifestaciones 
públicas de acuerdo a la 
normatividad ajustada

Gobierno Nacional
Sin fi cha 
técnica

2018 2026 B.MT.2

Espacios en canales institucionales 
de televisión nacional y regional 
habilitados

MINTIC/Autori-
dad Nacional de 
Televisión (actual-
mente, Comisión 
de Regulación de 
Comunicaciones)

0% 2018 2018 B.139

Canal institucional de televisión 
cerrada orientado a los partidos 
y movimientos políticos con 
personería jurídica y las 
organizaciones sociales y 
movimientos sociales, operando

MINTIC
Sin fi cha 
técnica

2021 2026 B.390

Política pública de convivencia, 
reconciliación, tolerancia y no 
estigmatización, diseñada con 
asesoría del Consejo Nacional de 
Paz,Reconciliación y Convivencia, 
implementada

Ministerio del 
Interior

0% 2020 2026 B.144

Disminución signifi cativa del índice 
de abstención en elecciones 
municipales en el año 10 de la 
implementación de los acuerdos

Ministerio del 
Interior

Sin fi cha 
técnica

2018 2026 B.MT.3

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 2

Tabla
10
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Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Disminución signifi cativa de las 
violaciones de derechos humanos 
en el marco de manifestaciones 
públicas de acuerdo a la 
normatividad ajustada

Gobierno Nacional
Sin fi cha 
técnica

2018 2026 B.MT.2

Espacios en canales institucionales 
de televisión nacional y regional 
habilitados

MINTIC/Autori-
dad Nacional de 
Televisión (actual-
mente, Comisión 
de Regulación de 
Comunicaciones)

0% 2018 2018 B.139

Canal institucional de televisión 
cerrada orientado a los partidos 
y movimientos políticos con 
personería jurídica y las 
organizaciones sociales y 
movimientos sociales, operando

MINTIC
Sin fi cha 
técnica

2021 2026 B.390

Política pública de convivencia, 
reconciliación, tolerancia y no 
estigmatización, diseñada con 
asesoría del Consejo Nacional de 
Paz,Reconciliación y Convivencia, 
implementada

Ministerio del 
Interior

0% 2020 2026 B.144

Disminución signifi cativa del índice 
de abstención en elecciones 
municipales en el año 10 de la 
implementación de los acuerdos

Ministerio del 
Interior

Sin fi cha 
técnica

2018 2026 B.MT.3

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 2

Tabla
10

Principales avances y retos del Punto 2 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 2 destacados durante el periodo de estudio. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos hallazgos del 
análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del abordaje 
detallado de los siguientes temas: a) CTEP; b) Medidas para la promoción 
de la participación electoral y la cultura política democrática con enfoque de 
género; c) Participación ciudadana a través de los medios de comunicación; 
d) Medidas para fortalecer la planeación participativa y el control social 
a la gestión pública; e) Garantías para la reconciliación, la convivencia, 
la tolerancia y la no estigmatización; f) Garantías para la movilización y la 
protesta pacífica en conexión con otros compromisos del Acuerdo; y g) 
Reformas estructurales.
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Temas Avances Retos

CTEP, garantías 
a la protesta 
pacífi ca, 
garantías para la 
participación de 
organizaciones 
y movimientos 
sociales

Congreso, RNEC, CNE, 
Gobierno Nacional: 
aprobación y puesta en 
marcha de las CTEP con 
enfoque de género y étnico

Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa: 
carencias y limitaciones en la 
implementación de las garantías 
para la protesta pacífi ca, la 
participación de organizaciones 
y movimientos sociales y la 
reconciliación

Planeación 
participativa, 
medios de 
comunicación, 
reforma política

DNP, Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública (DAFP): 
revisión y diagnóstico de la 
planeación participativa y 
sectorial

Ministerio del Interior, MINTIC, 
DNP, Congreso: avanzar en 
los ajustes normativos para 
viabilizar el canal institucional 
de televisión cerrada, la reforma 
política-electoral y la reforma a 
la planeación participativa con 
enfoque de género

Medios de 
comunicación, 
garantías para la 
reconciliación, 
convivencia y no 
estigmatización

MINTIC: segunda 
convocatoria de 
adjudicación de emisoras 
comunitarias con enfoque 
étnico

OACP, Presidencia, 
autoridades locales: 
consolidación del CNPRC y los 
CTPRC como escenarios de 
diálogo y reconciliación

Garantías para la 
participación de 
organizaciones 
y movimientos 
sociales, 
control social 
y veedurías 
ciudadanas

Congreso: radicación 
del proyecto de ley de 
garantías a la participación 
de organizaciones y 
movimientos sociales

Ministerio del Interior, RIAV, 
DAFP: fortalecer el control social 
y rendición de cuentas para mayor 
legitimidad y menos corrupción

Fuente: elaboración propia

Avances y retos del Punto 2
(diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

11
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a. Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CTEP)

Cinco años después de la firma del Acuerdo, se aprobaron las CTEP, 
con enfoque de género, étnico y territorial. Luego de una acción de tutela 
definida por la Corte Constitucional en mayo de 2021, las CTEP se dieron 
por aprobadas, retomando el proyecto de acto legislativo discutido en 2017 
por el Congreso de la República268. Esta era una de las reformas estructurales 
del Punto 2 que estaba pendiente por implementarse y había sido alertada 
reiterativamente por el Instituto Kroc269. Las CTEP son una estrategia 
reparadora para generar mayor representación política de los territorios 
más afectados por el conflicto armado y mayor participación de mujeres y 
pueblos étnicos. Para lograrlo, incluye medidas como las listas paritarias, 
la postulación de candidatos por autoridades étnicas, organizaciones 
sociales, campesinas y de víctimas, incluyendo organizaciones de mujeres 
y la creación de 16 curules en la Cámara de Representantes, provenientes 
de 16 regiones PDET por dos períodos legislativos consecutivos. Además, 
estas curules podrían liderar una agenda legislativa para poder avanzar en 
rezagos de la implementación normativa del Acuerdo. 

La decisión de la Corte Constitucional270 fue garantizar el derecho a la 
representación de las víctimas y profirió órdenes al Congreso, al Presidente 
de la República y a las autoridades electorales para que las CTEP se pusieran 
en práctica en las elecciones a Congreso de marzo de 2022 y 2026271. Esta 
decisión generó una cascada de acciones por parte de actores estatales 
para cumplir las órdenes de la Corte en tiempos cortos y limitados272, entre 
las cuales, el Gobierno Nacional promulgó el Acto Legislativo 02 de 2021 
que creó formalmente las CTEP. 

A raíz de lo anterior, la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC), el 
Consejo Nacional Electoral (CNE)273 y el Gobierno Nacional hasta el 30 
de noviembre de 202 1expidieron 13 normas para reglamentar diferentes 
aspectos de las CTEP. Entre estos temas se destacan los ajustes del 
calendario electoral274, el funcionamiento de la certificación de víctimas y 
organizaciones sociales para postular sus listas de candidatos275, las reglas 
de financiación de las campañas electorales incluyendo tope de gastos276, 
anticipos277 y donaciones278, la constitución de Tribunales Electorales 
Transitorios de Paz279, la creación y reubicación de puestos de votación y 
campañas especiales de cedulación en los 167 municipios PDET280 en los 
que se elegirán las nuevas curules281, entre otras medidas. Igualmente, el 13 
de noviembre de 2021 inició el período de inscripciones de las candidaturas, 
el cual concluyó el 13 de diciembre282.
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Diferentes actores buscaron garantizar la conformación de las CTEP, 
aunque con limitaciones para abarcar los 167 municipios. Luego del 
proceso de reglamentación del Acto Legislativo 02 que creó formalmente a 
las CTEP, diversos actores, como el CNE, la RNEC, la UARIV, la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, la UNP, la Defensoría del Pueblo, 
organizaciones de sociedad civil y organizaciones internacionales, entre 
otras entidades, suscribieron alianzas para las garantías electorales de las 
víctimas en las CTEP283 y para emprender acciones de pedagogía mediante 
talleres, cartillas y piezas comunicativas284. No obstante, en algunos 
territorios donde debían elegirse estas curules y entre muchas víctimas 
que deseaban participar, se desconocían las nuevas reglas de juego que 
definió el Acto Legislativo 02 para esta contienda política, lo que demandó 
mayor pedagogía285. Algunas organizaciones de sociedad civil consideraron 
que estas reglas son excesivamente burocráticas e implican “cargas 
administrativas adicionales”286.

La puesta en marcha de las CTEP evidenció retos en su 
implementación. Si bien la reglamentación y la pedagogía son necesarias, 
un compromiso contemplado en el Punto 2 quedó por fuera del proceso 
de implementación de las CTEP y es el que se refiere al fortalecimiento 
de las organizaciones sociales en regiones CTEP. A pesar de hacer 
parte del Acuerdo, el Acto Legislativo 02 y las normas derivadas de su 
implementación no incluyeron medidas tendientes a cumplir este objetivo, 
como la identificación de acciones y la focalización de organizaciones a 
fortalecer. En consecuencia, según la metodología del Instituto Kroc, este 
es un compromiso que aún se encuentra no iniciado, a diferencia de las 
cinco disposiciones que sí iniciaron su implementación con la expedición 
del Acto Legislativo 02287. 

De igual forma, organizaciones de la sociedad civil han advertido las 
limitaciones de la reglamentación de las CTEP expedida, por las exigencias 
desiguales y la falta de claridad en ciertos aspectos como los plazos para la 
entrega de anticipos288, las limitaciones en la puesta en marcha de algunas 
medidas como la cedulación y la creación de puestos de votación por 
sus déficits históricos289. Este último reto se subsanó parcialmente con la 
habilitación de 1.966 puestos de votación rural, incluyendo la creación de 
177 nuevos puestos290 rurales291. 

Diferentes actores alertaron sobre los retos que enfrentan las campañas para 
la conformación de estas curules especiales. En primer lugar, el detrimento 
de las condiciones de seguridad de los 167 municipios PDET debido a los 
altos índices de violencia, particularmente la presión de actores armados, las 
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amenazas y asesinatos de líderes y lideresas292 y los riesgos a la integridad 
física de personas candidatas y votantes. En segundo lugar, se observó 
la estigmatización contra liderazgos sociales y potenciales candidatos, un 
reto que se ha presentado en espacios de deliberación pública como el 
Congreso293. 

En tercer lugar, los riesgos de transparencia electoral por la posible injerencia 
de actores armados vigentes en las zonas rurales donde se harían las 
campañas y se votarían las curules, puesto que podrían intervenir en la 
financiación de las campañas, incitar o restringir el voto por determinado 
candidato o candidata294. En cuarto lugar, se identificó el reto de la pugna 
con los poderes políticos locales y nacionales por la injerencia de sus 
candidatos, incluso de miembros de clanes políticos familiares295. Y, en quinto 
lugar, el acceso limitado a medios de comunicación para candidatos, ya 
que varias regiones PDET no tienen medios de comunicación propios y los 
medios públicos y comunitarios ya existentes tienen limitaciones normativas 
respecto al proselitismo político y limitaciones presupuestales296. Este reto 
no se superó durante el período de reporte a pesar de la celebración de 
una audiencia pública, donde el CNE propuso una mesa técnica con las 
entidades competentes en medios297. El CNE, en su reglamentación de las 
CTEP, limitó “el acceso a los medios de comunicación que hagan uso del 
espectro electromagnético únicamente a los gratuitos otorgados por el 
Estado”298. Estos retos pueden afectar los niveles, la calidad y la efectividad 
de la participación en las CTEP, ya sea como candidatos o como votantes. 
De no resolverse para marzo de 2026, segundo y último periodo de 
elecciones de las CTEP, estas dificultades podrían comprometer la calidad 
de su implementación. 

b. Medidas para la promoción de la participación electoral y la 
cultura política democrática con enfoque de género

Durante 2021 se implementaron diversas estrategias para mejorar 
la participación político-electoral. Entre ellas figuraron estrategias como 
la Escuela de Nuevos Liderazgos en Cultura Democrática, la Escuela de 
Liderazgos Sociales y Derechos Humanos, el Programa “Más Mujeres, Más 
Democracia” y la Escuela de Participación Política para Mujeres, junto a 
campañas de cedulación masiva con enfoque territorial, étnico y de género. 
Las escuelas contribuyeron a la promoción de valores democráticos, 
de la participación política y de sus mecanismos mediante talleres de 
capacitación y de programas de liderazgo político y social para miembros 
de partidos y organizaciones sociales. Estos compromisos son importantes 
porque proveen herramientas para una ciudadanía más crítica, reflexiva 
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y que pueda ejercer sus derechos con pleno conocimiento. El Programa 
“Más Mujeres, Más Democracia” y la Escuela de Participación Política para 
Mujeres se enfocaron en el liderazgo político de las mujeres. Por su parte, la 
cedulación masiva fue necesaria para cumplir con su objetivo de identificar 
a la población que requiere documento de identidad y así facilitar que éstas 
puedan ejercer sus derechos civiles y políticos ante una contienda electoral, 
mediante el ejercicio del voto. Cada uno de estos programas ha presentado 
avances y retos comunes que se precisan a continuación. 

Las Escuelas de Nuevos Liderazgos en Cultura Democrática y de 
Liderazgos Sociales y Derechos Humanos lograron ampliar su 
audiencia, pero principalmente en entornos digitales y con tasas 
significativas de deserción. Las dos escuelas mencionadas han 
logrado ampliar la proporción de sus audiencias y contenidos conforme 
a las necesidades de los contextos, tanto electorales como sociales y 
generar alianzas interinstitucionales para ampliar el alcance de las acciones 
propuestas. Es así como la Escuela de Nuevos Liderazgos en Cultura 
Democrática llegó a su quinta versión entre el 1 y el 20 de noviembre de 
2021299, bajo una alianza entre diferentes actores y con criterios diferenciales 
de género y étnico300. En las cinco versiones se inscribieron 30.085301 
personas, pero sólo 8.526 resultaron certificadas302. A su vez, la Escuela 
de Liderazgos Sociales y Derechos Humanos ha sido promovida por el 
Ministerio del Interior y logró su segunda versión bajo una alianza con la 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). La primera versión 
la realizó con la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD)303 y 
fueron dispuestos 21.750304 cupos, sin embargo, sólo se inscribieron 3.141 
personas305.

La dificultad de ambas escuelas es que se han limitado a escenarios 
virtuales, por cuenta de la pandemia, ratificando las brechas digitales de 
las personas beneficiarias, que suelen estar ubicadas en zonas rurales y 
tienen menor acceso a internet y a dispositivos electrónicos306. Lo anterior 
demanda un mayor acompañamiento y generación de mecanismos o 
incentivos que aseguren la vinculación al proceso formativo y eviten la 
deserción para así cumplir su objetivo mayor: una ciudadanía formada que 
mejore su participación electoral, favorezca el relevo generacional de los 
liderazgos y cree una nueva cultura política y democrática, bajo criterios 
diferenciales de género, étnicos y territoriales.

Recortes presupuestales y dispersión en la oferta formativa para la 
participación político-electoral con enfoque de género. El Programa 
“Más Mujeres, Más Democracia” se ha implementado por alianzas 
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interinstitucionales, que han impulsado el fortalecimiento de los liderazgos 
de las mujeres en la política307. Simultáneamente, la RNEC, el CNE y la ESAP, 
junto a otros aliados, implementaron la Escuela de Participación Política 
para Mujeres, a la que se inscribieron 5.508 mujeres. De éstas, 2.201 
mujeres terminaron el 70% del curso virtual308. Frente al Programa “Más 
Mujeres, Más Democracia”, la Contraloría identificó una reducción de su 
presupuesto309. Además, se ha observado en los programas de formación 
liderados por el Ministerio del Interior, la asignación de metas de mínima 
cuantía310 y una oferta dispersa311. Mayor articulación y reportes precisos 
facilitarían acciones de alto impacto y un seguimiento efectivo, por ende, 
una mayor participación cualificada. 

Aumentaron las jornadas de cedulación con algunas críticas frente 
a la focalización. Por último, la RNEC ha impulsado de forma constante 
entre 2017 y 2021 jornadas de cedulación a población vulnerable, incluyendo 
población étnica312. En los primeros cinco meses de 2021, la entidad 
ceduló a 16.009 personas mayores de edad, aumentando el porcentaje 
de cedulación respecto a 2020313, puesto que ya se había flexibilizado las 
condiciones impuestas por la pandemia. Sin embargo, sus registros anuales 
refieren que se ha cedulado a un mayor número de hombres que mujeres, 
además que no se han cubierto todos los departamentos314. Esta situación 
cobra relevancia en un contexto como el de la elección de las CTEP. 
Organizaciones de sociedad civil han cuestionado las metas definidas por la 
entidad y su carácter diferencial, sobre todo en territorios rurales, dispersos 
y étnicos315 y el beneficio para las mujeres, incluyendo mujeres LBTI316. En 
consecuencia, esta situación debe subsanarse para garantizar su derecho 
al voto. 

c. Participación ciudadana a través de los medios de 
comunicación

Los compromisos de medios de comunicación públicos, 
comunitarios y de interés público fueron implementados con 
enfoque étnico o territorial. Estos hacen parte de lo pactado en el 
Acuerdo en cuanto a la democratización de los medios de comunicación y 
garantías para el acceso a la información plural y la libertad de expresión. Los 
compromisos sobre participación en medios de comunicación avanzaron 
significativamente con la apertura de la segunda convocatoria para adjudicar 
emisoras comunitarias con enfoque étnico por parte de MINTIC317. Sin 
embargo, las comunidades beneficiarias de este tipo de convocatorias y 
organizaciones de la sociedad civil han criticado sus aspectos técnicos y 
burocráticos, por el número de requisitos y las dificultades presentadas en 
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la asignación de algunas frecuencias radiales, cuya señal ha coincidido con 
frecuencias preexistentes como ocurrió en Caquetá318. 

Aumentaron estímulos para contenidos de emisoras comunitarias 
atendiendo los enfoques étnico y de género, pero sin veedurías 
ciudadanas. En 2021, MINTIC entregó 14 estímulos para financiar 
contenidos sonoros a emisoras comunitarias y de interés público bajo un 
enfoque étnico y de género, implementando así los indicadores B.E.10 y 
B.E.11 del PMI. Esto significó la entrega de un mayor número de estímulos 
respecto a 2020, cuando se entregaron 10319. Para su entrega, MINTIC 
estableció diversos criterios específicos según el tipo de pueblo étnico y de 
emisora y generó una alianza con Radio Televisión Nacional de Colombia 
(RTVC) para su efectiva ejecución320. El reto de este tipo de convocatoria 
es que continuó realizándose sin veeduría ciudadana, como lo demanda el 
Acuerdo Final. Esta situación en parte se explica porque asegurar la veeduría 
ciudadana es un aspecto que no se menciona en la formulación de los 
indicadores PMI relacionados (B.E.10 y B.E.11) y debido a que los recursos 
asignados han resultado limitados321. Según la entidad, ha sido más fácil 
identificar el nicho para asignar los estímulos, pues ya conocen el universo 
de emisoras concesionados y licencias vigentes, así que para MINTIC una 
convocatoria cerrada “es un mecanismo eficiente de ejecución”322. 

Por otro lado, durante el 2021 MINTIC continuó con la apertura de 
convocatorias para financiar la producción de contenidos audiovisuales que 
fomenten una cultura de paz. Entre operadores de la televisión comunitaria 
sin ánimo de lucro a nivel territorial323 y RTVC se ha mantenido la difusión de 
contenidos radiales en medios públicos sobre el trabajo de organizaciones 
sociales, haciendo énfasis en las organizaciones étnico-territoriales324. 

El Gobierno Nacional no avanzó en la garantía de acceso a la 
televisión pública para organizaciones, movimientos sociales y 
partidos políticos. Por quinto año consecutivo, se observó un reto en 
la implementación de este compromiso pues el Gobierno Nacional no ha 
garantizado el acceso a televisión pública nacional para organizaciones y 
movimientos sociales325. A pesar de que en la televisión pública regional se 
garantizó este acceso como lo dispone el Acuerdo Final y MINTIC lo reportó 
a los órganos de control326, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
y este ministerio no estaban reportando formalmente estas acciones 
al SIIPO. Esto a raíz de que en la definición del indicador PMI (B.139, 
B.E.9), esta Comisión y MINTIC no contemplaron la labor de la televisión 
pública regional. En el periodo de reporte, tampoco el Gobierno Nacional 
había creado el canal institucional de televisión cerrada para partidos y 
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organizaciones sociales y faltaban los ajustes normativos para garantizar el 
acceso a medios por parte de estos actores327. 

Debido a lo anterior, estos retos generaron una cascada negativa en 
el acceso a medios descrito previamente en la sección de las CTEP. 
Asimismo, para el periodo de estudio, MINTIC realizó diversas gestiones 
para implementar un plan técnico de capacitación para quienes trabajan en 
los medios comunitarios, aunque lo hizo sin enfoque de género. En 2021 
este Ministerio discutió con el DNP las fichas técnicas de los indicadores 
B.138 y B.E.7 del PMI. A octubre, en el SIIPO se registró que estas fichas 
estaban en proceso de revisión para ingresar los reportes328. De igual 
forma, para cumplir con el indicador B.138, MINTIC diseñó dos cursos de 
activismo digital y comunicación digital, bajo un programa denominado 
“Llegamos con TIC”329. Con estos cursos formó a 237 personas entre julio 
y noviembre de 2021. En el diseño de ambos cursos no se observó la 
inclusión del enfoque de género330, mientras que en su ejecución, sólo se 
formaron 84 personas del género femenino, correspondiente al 34,1% del 
total de personas formadas331. 

Entretanto, para implementar el indicador B.E.7, MINTIC firmó dos convenios 
con RTVC y las organizaciones Comisión Nacional de Comunicación de 
los Pueblos Indígenas (CONCIP) y Gobierno Mayor y lideró procesos de 
formación desde el Grupo Interno de trabajo de Fortalecimiento a los Medios 
Públicos. Así formó a 492 comunicadores de pueblos étnicos ubicados en 20 
departamentos y pertenecientes a organizaciones étnicas332. Sin embargo, 
no se observó una implementación articulada entre ambos indicadores a 
partir de un único plan de capacitación. Por lo tanto, a finales del 2021, el 
acceso a medios de comunicación aún necesitaba esfuerzos institucionales 
sustantivos para implementarse completamente según lo dispuesto por el 
Acuerdo de Paz y lograr superar los rezagos que vienen desde 2017 y 
2018. 

d. Medidas para fortalecer la planeación participativa y el control 
social a la gestión pública

El DNP y el DAFP diseñaron y aplicaron los instrumentos para la 
revisión y el diagnóstico de la planeación participativa y planeación 
sectorial. Estos instrumentos permiten conocer con fuentes primarias cómo 
opera la planeación participativa y la participación sectorial en Colombia y 
en qué aspectos deben mejorar. Durante 2021, en el marco del PMI y la 
formulación de la política de participación ciudadana, el DNP y el DAFP 
diseñaron y aplicaron varios instrumentos para revisar el funcionamiento 
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y composición de la planeación participativa y planeación sectorial. 
Específicamente, en los Consejos Territoriales de Planeación (CTP)333 y los 
mecanismos de participación facilitados por las entidades públicas de los 
sectores requeridos por el Acuerdo Final. Así, el DNP y el DAFP impulsaron 
encuestas en línea y grupos de discusión con actores clave334. 

Según los resultados preliminares de uno de los diagnósticos realizados 
disponibles en noviembre 2021, una de las dimensiones a mejorar es en 
el enfoque de género, ya que las mujeres no ocupan cargos directivos 
dentro de los CTP y su participación efectiva está limitada, en tanto los 
CTP suelen ser mayoritariamente conformados por hombres335. Luego de 
la fase de diagnóstico, deberán aplicarse los lineamientos que resulten 
de esta medida para fortalecer las instancias, la participación sectorial y 
el funcionamiento y composición de los CTP. También, según el Acuerdo 
Final, es necesario promover la reforma a la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo”, que regula el proceso de diseño, adopción y 
seguimiento de los Planes de Desarrollo, para lograr cambios sustanciales 
en el funcionamiento de la planeación participativa en todos los niveles de 
la administración pública.

El plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías y 
observatorios de transparencia avanzó con algunas críticas. La Red 
Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas (RIAV) retroalimentó 
la versión del plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías y 
observatorios de transparencia propuesto por el Ministerio del Interior y la 
Secretaría de Transparencia336. Igualmente, el Instituto Kroc registró algunas 
acciones para su implementación, a pesar de no haber tenido primero la 
versión retroalimentada y definitiva, como se formuló y aprobó en la ficha 
técnica del indicador PMI B.152337. El plan de apoyo contiene metas bajas y un 
componente pedagógico que le dificulta complementarse adecuadamente 
con el Plan Nacional de Formación a Veedores338, puesto que debería hacer 
énfasis en las asistencias técnicas, más que en la formación339. Al respecto, 
el DAFP continuó durante el 2021 con el fortalecimiento del Plan Nacional 
de Formación a Veedores mediante la incorporación y actualización de 
nuevos módulos y su aplicación en comunidades étnicas, jóvenes y en 
87 municipios PDET, en alianza con las RIAV departamentales y diversas 
entidades públicas340. 

El Gobierno Nacional dinamizó el Sistema de Rendición de Cuentas 
del Acuerdo de Paz (SIRCAP), aunque persisten problemas de 
acceso y desagregación de la información. El DAFP, junto a la CPEC y 
la ART, expidieron lineamientos a las 170 alcaldías PDET para su rendición 
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de cuentas en el marco de la implementación del Acuerdo341. Para ello, 
el DAFP diseñó formatos específicos, reiteró mediante talleres virtuales a 
dichas alcaldías cómo realizar la rendición de cuentas e impulsó nodos de 
rendición de cuentas y jornadas territoriales y presenciales para fortalecer la 
rendición de cuentas con una perspectiva interinstitucional342. 

Al contrastar la operatividad de estos lineamientos con el nivel territorial, 139 
alcaldías PDET publicaron sus informes SIRCAP343, pero éstos no fueron 
ampliamente conocidos en sus propios municipios por las comunidades 
beneficiarias ni por los liderazgos sociales y representativos344. Además, 
aún el DAFP no había definido los lineamientos de rendición de cuentas 
en el nivel subregional y regional, incluyendo gobernaciones345. Por otro 
lado, al revisar 169 informes SIRCAP publicados entre 2018 y 2021 por las 
entidades del Gobierno Nacional, el Instituto Kroc observó un bajo nivel de 
reporte de acciones con enfoque de género, con sólo 31 informes SIRCAP 
(18,3%) que incluyeron este enfoque mediante indicadores o información 
desagregada por sexo346. 

Según el Instituto Kroc, estas situaciones demuestran que aún se debe 
fortalecer la rendición de cuentas como escenario de diálogo, intercambio y 
mejora continua de la gestión pública, asegurando la incorporación efectiva 
del enfoque de género en cada acción. Finalmente, a noviembre de 2021, el 
Instituto Kroc no registró avances sustantivos en el mecanismo especial de 
denuncias y alertas por hechos de corrupción, sólo el abordaje de discusiones 
y acciones preparatorias, sin mayores efectos prácticos, interinstitucionales 
y estructurales, como lo han sugerido expertos347. De estar funcionando a 
cabalidad todos estos compromisos, se podrían reducir los riesgos latentes 
y manifiestos de corrupción en la gestión pública, incluyendo el proceso de 
implementación del Acuerdo Final, como también lograr que las entidades 
públicas obtengan mayor legitimidad de su gestión. El Instituto Kroc 
considera que mayor transparencia, tanto pasiva como activa, se traduce 
en mayor apertura y una oportunidad para mejorar las decisiones públicas. 

e. Garantías para la reconciliación, la convivencia, la tolerancia y 
la no estigmatización

Los consejos municipales, departamentales y nacional de paz 
avanzaron en su proceso de consolidación por el acompañamiento 
institucional, civil e internacional. El CNPRC y los CTPRC son instancias 
de participación, con una composición plural y multiactor promovidas 
por el Punto 2. Estos consejos tienen el mandato de impulsar una paz 
incluyente y la reconciliación a nivel nacional y territorial, asesorando a los 
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gobernantes de turno. En 2021, estas instancias continuaron funcionando 
por el acompañamiento y articulación de la OACP, el Ministerio del Interior, 
el Ministerio de Educación, instituciones de cooperación internacional como 
la Corporación Alemana para la Cooperación Internacional (GIZ), la Misión 
de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia de la Organización de los Estados 
Americanos (MAPP/OEA), USAID Derechos Humanos, organizaciones de 
sociedad civil como la Iglesia Católica, entre otros actores348. Asimismo, 
decisiones judiciales aportaron a este proceso de consolidación, como el 
auto de la JEP para prevenir la estigmatización de personas en proceso 
de reincorporación349 que logró promover diálogos al interior del CNPRC 
para fortalecer este aspecto y definir una respuesta a los requerimientos del 
tribunal350.

El CNPRC promovió el diálogo sobre la política de reconciliación, 
convivencia y no estigmatización. Entre los logros a resaltar del CNPRC 
durante el 2021, el Instituto Kroc identificó la reactivación de las discusiones 
para formular la política de reconciliación, convivencia y no estigmatización351, 
después de la entrega de los lineamientos para este propósito en 2020352. 
La Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior gestionó 
espacios interinstitucionales para definir el plan de acción de la política 
junto a una comisión del Comité Nacional de Paz del CNPRC353. Una vez la 
política avanzó a un primer borrador354, el CNPRC realizó varios encuentros 
territoriales para socializar la propuesta de política a los CTPRC y recibir su 
respectiva retroalimentación355. Luego de su diseño, que se prevé concluya 
en 2022, será necesario focalizar esfuerzos para su financiación, tanto con 
fuentes del Presupuesto General de la Nación como de la cooperación 
internacional. Preliminarmente, hay varios compromisos incluidos en el 
subtema de garantías a la reconciliación y acciones afirmativas para mujeres, 
personas LGBTI, víctimas y pueblos étnicos, incluyendo acciones contra el 
racismo356. 

El CNPRC avanzó en el componente de pedagogía para la paz. 
Un segundo logro alcanzado en este periodo está en las alianzas entre 
la Comisión de Pedagogía del CNPRC con el Ministerio de Educación 
Nacional, la ARN y otros actores estatales e internacionales para sistematizar 
nacional y territorialmente la cátedra de paz y definir lineamientos para la 
educación para la paz, incluyendo la no estigmatización. Esta última ha 
tenido un enfoque en la población en proceso de reincorporación357. El 
contexto del país durante 2021 mostró la importancia de avanzar, como lo 
señala el Acuerdo Final hacia “la capacitación a funcionarias y funcionarios 
públicos y a líderes y lideresas de las organizaciones y movimientos 
sociales para garantizar la no estigmatización”358 con un enfoque diferencial, 
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incluyendo poblaciones históricamente estigmatizadas, que especialmente 
lo padecieron durante el Paro Nacional: jóvenes, mujeres, personas LGBTI, 
pueblos étnicos, defensores de derechos humanos y periodistas359. Al cierre 
de este informe, este compromiso del Acuerdo de Paz continuaba sin ser 
implementado360.

Los CTPRC ejecutaron su mandato promoviendo la paz territorial y 
la paz con las mujeres, las personas LGBTI y los pueblos étnicos. Por 
su parte, los consejos de paz de algunos territorios específicos avanzaron 
con agendas que promovieron la inclusión efectiva y la participación activa 
de mujeres, personas LGBTI, pueblos étnicos y población en proceso de 
reincorporación361. Los CTPRC departamentales de Nariño362 y Córdoba363 
y los CTPRC municipales en Caquetá364 impulsaron algunas acciones 
concretas, al crear comisiones específicas de género o implementar 
iniciativas afirmativas y diferenciales según su plan de acción365. Entre tanto, 
los CTPRC coincidentes con regiones PDET se han convertido en escenarios 
de diálogo e impulso a la implementación territorial del Acuerdo Final, ya 
sea a nivel municipal o departamental, mediante sesiones específicas con 
entidades implementadoras, talleres para su propio seguimiento y otras 
acciones acordes a sus planes. Estas características se han observado en 
los CTPRC ubicados en Caquetá366, Chocó367, Córdoba368, Arauca369 y Valle 
del Cauca370. Los CTPRC tienen el potencial de trascender este diálogo a un 
escenario de rendición de cuentas sobre las políticas de paz371, puesto que 
en esta instancia convergen diversidad de representantes institucionales y 
de la sociedad civil, según cada realidad territorial. De ahí la importancia de 
mantener un diálogo cualificado entre todos los actores de la instancia, tanto 
permanentes como invitados y operativizar el rol asesor de los CTPRC. Aun 
así, las condiciones de seguridad en varias regiones PDET, entre ellas la 
zona de Cordillera del Nariño y el Bajo Atrato, amenazan el trabajo y buscan 
silenciar a los Consejos Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia.

Los consejos de paz experimentaron diferentes obstáculos que 
sortearon con diálogo y entendimiento. El CNPRC y los CTPRC 
presentaron dificultades a causa de factores externos e internos. La pandemia 
del COVID-19 continuó evidenciando las brechas de conectividad a internet 
y el contexto de seguridad impactó a estas instancias directamente372, como 
el atentado en Corinto (Cauca) que afectó a su CTPRC mientras sesionaba373. 
Estos retos, sumados a la ausencia de representantes institucionales y de la 
sociedad civil dentro de las instancias, mostraron la pérdida de dinamismo, 
operatividad y el trabajo constante y acompañamiento que se requiere para 
cumplir con su objetivo de paz y reconciliación374. Asimismo, el Gobierno 
Nacional ha emprendido acciones sin la asesoría o el acompañamiento del 
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CNPRC, como ha ocurrido con varias acciones pedagógicas de la ESAP 
y la OACP sobre formación a funcionarios y ciudadanía en general sobre 
resolución de conflictos y cultura de paz375. El dinamismo se recuperó 
parcialmente con el Paro Nacional, pues si bien dentro de los consejos 
se presentaron tensiones376, en varias regiones consejeras y consejeros 
apelaron a los roles de mediación, diálogo, escucha, acompañamiento 
y reconciliación en medio de las protestas377 en regiones como Valle del 
Cauca378, Cauca379, Tolima380, Arauca381, Córdoba382, Caquetá383, y a nivel 
nacional e internacional con colombianos en el exterior384. 

f. Garantías para la movilización y la protesta pacífica en 
conexión con otros compromisos del Acuerdo

Carencias y limitaciones en la implementación de las garantías 
a la protesta pacífica, para la participación de organizaciones y 
movimientos sociales y la reconciliación por violaciones a los 
derechos humanos en el Paro Nacional. Estas garantías son un eje 
de cambio propuesto por el Punto 2 del Acuerdo Final para lograr una 
mayor apertura de la democracia y un reconocimiento de otras formas de 
participación, que no transitan por las formas institucionales. Sin embargo, 
los hechos violentos ocurridos durante el Paro Nacional, relacionados 
con estigmatización, violencia de género, violencia étnico-racial y uso 
excesivo de la fuerza385 evidenciaron la falta de implementación de múltiples 
medidas del Punto 2. Organizaciones de la sociedad civil, organismos 
internacionales y académicos observaron falencias en los protocolos 
existentes para garantizar el diálogo, evitar el uso excesivo de la fuerza 
ante las manifestaciones masivas y en algunos casos violentas en el marco 
del Paro Nacional o asegurar el acompañamiento efectivo del Ministerio 
Público386. Por otro lado, se observó que al ser tantos puntos de movilización, 
la capacidad institucional para el acompañamiento de las manifestaciones 
se vio sobrepasada387. De acuerdo con las cifras del Gobierno Nacional, entre 
el 28 de abril y el 4 de junio de 2021, tuvieron lugar 12.478 protestas en 862 
municipios en todos los departamentos del país, de las cuales menos del 
11% presentaron disturbios o acciones violentas. Estos hechos demostraron 
que garantizar la protesta pacífica continúa siendo un reto en Colombia, 
razón por la cual es urgente implementar estos compromisos. Teniendo en 
cuenta este panorama, el Instituto Kroc vio con preocupación que durante 
el periodo de estudio el indicador B.MT.2 del PMI “disminuir y eliminar las 
violaciones de derechos humanos en el marco de manifestaciones públicas 
de acuerdo a la normatividad ajustada” no había sido implementado por el 
Gobierno Nacional y tampoco contaba con ficha técnica388. 
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En algunas regiones la agenda del Paro Nacional incluyó demandas 
sobre la implementación del Acuerdo Final. En departamentos como 
Putumayo, Caquetá y Huila y también a nivel nacional, las movilizaciones 
incluyeron, entre otros aspectos, demandas sobre la implementación del 
Acuerdo Final389. Esta situación provocó que la institucionalidad nacional y 
territorial tuviera que movilizarse a los principales puntos de concentración 
para dialogar con los manifestantes390 y generar acuerdos como el de 
Altamira (Huila)391, los cuales exigen un efectivo seguimiento y verificación 
de su cumplimiento, como lo demanda el Punto 2 del Acuerdo Final392. 
Ante la multiplicidad de acuerdos que las movilizaciones históricamente 
han generado, incluyendo los del Paro Nacional, la Defensoría del Pueblo 
ha trabajado para construir una sistematización que contribuya a este 
seguimiento y cumplimiento bajo un enfoque de derechos y que prevenga 
nuevas conflictividades violentas393. 

Como parte del ejercicio de investigación y en el marco del desarrollo del 
Paro Nacional, el Instituto Kroc identificó cómo los compromisos del Acuerdo 
Final podían atender algunas de las reivindicaciones de las manifestaciones. 
Este análisis se sistematizó y se presenta a continuación:

Reivindicaciones Oportunidades que ofrecen los compromisos del Acuerdo Final

Mecanismos 
para facilitar el 
diálogo

Fortalecer a los consejos municipales y departamentales de paz 
como instancias para mejorar el diálogo cercano a las comunida-
des y promover la participación ciudadana a nivel territorial, garanti-
zando el presupuesto para su funcionamiento. 

Promover la fi rma del Pacto Nacional y desde las Regiones para 
no utilizar las armas en la política ni promover organizaciones 
criminales.

Ajustes normativos para garantizar la movilización y la protesta 
pacífi ca junto a la participación ciudadana para organizaciones y 
movimientos sociales.

Iniciativas PDET del Pilar 8 que se ocupan de diálogo local, 
reconciliación y construcción de paz con apoyo de sociedad civil y 
cooperación internacional.

Compromisos del Acuerdo Final que pueden 
atender reivindicaciones que surgieron a raíz de 
las manifestaciones del Paro Nacional de 2021

Tabla
12
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Renta básica

Implementación de Planes Nacionales Sectoriales de Generación 
de Ingresos y Comercialización de la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria.

Implementación del Plan Nacional Sectorial de Educación Rural 
como mecanismo para garantizar el derecho a la educación de 
calidad para jóvenes en la ruralidad.

No 
discriminación 
por género, 
diversidad 
sexual y étnica

Diseñar e implementar con asesoría del CNPRC la política de 
reconciliación, convivencia y no estigmatización y validarla con los 
consejos territoriales de paz.

Implementar el estatuto de oposición a nivel territorial, ya que ga-
rantiza la participación de las mujeres de los partidos en oposición.

Abrir espacios en televisión pública nacional y regional para 
organizaciones y movimientos sociales, incluyendo aquellas de 
mujeres, pueblos étnicos, y derechos de poblaciones vulnerables.

Frenar la 
erradicación 
forzada de 
cultivos de uso 
ilícito y detener 
la aspersión

Tramitar la ley de tratamiento penal diferenciado para pequeños 
cultivadores con enfoque de género para las mujeres. 

Fortalecer la implementación del PNIS y los mecanismos como: 
Hechos a la medida, Territorios en conservación, Formalizar para 
sustituir y Pago por servicios ambientales. 

Implementar el protocolo de sustitución con enfoque de género 
aprobado en abril de 2021. 

Finalizar la concertación para la aprobación e implementación de la 
normatividad para el desarrollo de la ruta étnica del PNIS, con las 
respectivas instancias étnicas.

Implementación de iniciativas PISDA-PDET que contribuyan a la 
sostenibilidad de los cultivos sustitutos en los núcleos PNIS.

Soberanía 
y seguridad 
alimentaria

Adoptar e implementar el Plan Nacional Rural del Sistema de 
Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación. 

Adjudicación de tierras a campesinos y comunidades étnicas, así 
como la creación de las ZRC.

Atención a 
emergencia 
COVID-19

Implementación de Planes Nacionales Sectoriales de Salud y 
Educación Rural. 

Implementación de iniciativas PDET en: Pilar 2 “Infraestructura y 
Adecuación de Tierras”, Pilar 3 “Salud rural” y Pilar 4 “Educación 
rural y primera infancia”.

Fuente: elaboración propia
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Renta básica

Implementación de Planes Nacionales Sectoriales de Generación 
de Ingresos y Comercialización de la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria.

Implementación del Plan Nacional Sectorial de Educación Rural 
como mecanismo para garantizar el derecho a la educación de 
calidad para jóvenes en la ruralidad.

No 
discriminación 
por género, 
diversidad 
sexual y étnica

Diseñar e implementar con asesoría del CNPRC la política de 
reconciliación, convivencia y no estigmatización y validarla con los 
consejos territoriales de paz.

Implementar el estatuto de oposición a nivel territorial, ya que ga-
rantiza la participación de las mujeres de los partidos en oposición.

Abrir espacios en televisión pública nacional y regional para 
organizaciones y movimientos sociales, incluyendo aquellas de 
mujeres, pueblos étnicos, y derechos de poblaciones vulnerables.

Frenar la 
erradicación 
forzada de 
cultivos de uso 
ilícito y detener 
la aspersión

Tramitar la ley de tratamiento penal diferenciado para pequeños 
cultivadores con enfoque de género para las mujeres. 

Fortalecer la implementación del PNIS y los mecanismos como: 
Hechos a la medida, Territorios en conservación, Formalizar para 
sustituir y Pago por servicios ambientales. 

Implementar el protocolo de sustitución con enfoque de género 
aprobado en abril de 2021. 

Finalizar la concertación para la aprobación e implementación de la 
normatividad para el desarrollo de la ruta étnica del PNIS, con las 
respectivas instancias étnicas.

Implementación de iniciativas PISDA-PDET que contribuyan a la 
sostenibilidad de los cultivos sustitutos en los núcleos PNIS.

Soberanía 
y seguridad 
alimentaria

Adoptar e implementar el Plan Nacional Rural del Sistema de 
Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación. 

Adjudicación de tierras a campesinos y comunidades étnicas, así 
como la creación de las ZRC.

Atención a 
emergencia 
COVID-19

Implementación de Planes Nacionales Sectoriales de Salud y 
Educación Rural. 

Implementación de iniciativas PDET en: Pilar 2 “Infraestructura y 
Adecuación de Tierras”, Pilar 3 “Salud rural” y Pilar 4 “Educación 
rural y primera infancia”.

Fuente: elaboración propia

Actores locales y nacionales fueron decisivos para impulsar y 
mantener escenarios de diálogo y mediación durante el Paro 
Nacional. Lo anterior con el fin de distender los escenarios de conflicto entre 
manifestantes y no manifestantes y tramitar las demandas pacíficamente, 
como lo sugiere el Punto 2 y las normas expedidas entre 2018 y 2021394. 
Estos escenarios fueron muy importantes considerando que buena parte 
de quienes se manifestaron eran jóvenes sin una historia de movilización y 
organización, aspectos que dificultaban el proceso de toma de decisiones, 
interlocución y generación de confianza con las autoridades y el resto de 
la ciudadanía no manifestante395. Un ejemplo ilustrativo ocurrió en Tolima, 
donde la Policía Nacional y en concreto la Unidad Policial para la Edificación 
de la Paz (UNIPEP) con el proyecto de transformación de conflictos396 generó 
escenarios de diálogo, mediación y así se evitó la intervención de la Fuerza 
Pública397. 

El Paro Nacional reafirmó la necesidad de fortalecer el marco 
normativo de las garantías del derecho a la protesta, en conexión 
con las garantías para organizaciones y movimientos sociales. 
Algunas voces expertas evidenciaron que se requiere una ley estatutaria que 
reglamente las garantías a la movilización y a la protesta pacífica398, según lo 
dispuesto por la Corte Constitucional y en aras de cumplir completamente 
el compromiso del Gobierno de garantizar estos derechos a través de los 
ajustes normativos necesarios, que también se consagró en el Punto 2399. 
De igual manera, el Instituto Kroc identificó la pertinencia de implementar 
el subtema del Acuerdo Final sobre garantías para la participación de 
organizaciones y movimientos sociales, que contempla, entre otras medidas, 
el fortalecimiento de organizaciones de mujeres, jóvenes y pueblos étnicos. 

En tal sentido, de acuerdo con lo evaluado por el Instituto Kroc es importante 
avanzar en su implementación con la aprobación de un proyecto de ley que 
retome los lineamientos de la Comisión de Diálogo. Como consecuencia 
del Paro Nacional, una bancada multipartidista radicó ante la Cámara 
de Representantes en agosto de 2021 un proyecto de ley estatutaria, el 
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cual desarrolla compromisos del Acuerdo, específicamente nueve de diez 
disposiciones del subtema sobre organizaciones y movimientos sociales 
(punto 2.2.1), además de desarrollar los subtemas de garantías para la 
movilización y la protesta pacífica (punto 2.2.2), control social y veedurías 
ciudadanas (punto 2.2.5), e implementación normativa (punto 6.1.10)400. Si 
bien el proyecto no reconoció dentro de su exposición de motivos su vínculo 
con el Acuerdo Final, esta relación fue ratificada en audiencia pública en el 
Congreso401. 

Las movilizaciones sociales durante 2021 demostraron la urgencia 
de intensificar las estrategias de reconciliación previstas en el 
Acuerdo Final. Las denuncias de violaciones de derechos humanos 
y estigmatización ocurridas durante la vigencia del Paro Nacional que 
afectaron diferencialmente a mujeres, pueblos étnicos, jóvenes y personas 
LGBTI402 evidenciaron la pertinencia y urgencia de que el Gobierno Nacional 
y el Congreso de la República implementen a cabalidad el subtema de 
garantías para la reconciliación que consagra el Acuerdo. Entre ellas está 
el plan de acción de la política de reconciliación, la formación a servidores 
públicos y miembros de organizaciones sociales en no estigmatización y 
resolución de conflictos, que son todos compromisos que no han iniciado 
su implementación. Asimismo, la ausencia de un pacto político nacional y 
regional para eliminar la violencia de la política, el cual es un compromiso 
del Punto 2, mostró la importancia de convocar a todas las fuerzas vivas de 
la sociedad colombiana para cumplir este propósito y cambiar la tendencia 
de escalar las manifestaciones y las intervenciones públicas a escenarios 
violentos403. El Instituto Kroc considera que este pacto debe ser convocado 
y diseñado desde el CNPRC y los CTPRC, pues son las instancias que 
tienen ese potencial y mandato expreso por decreto. Igualmente, preocupa 
que sólo se convoque a actores partidistas durante época electoral, como 
lo definió el Ministerio del Interior en el indicador PMI (C.243) vinculado404, 
pues esto terminaría siendo una acción restrictiva.

g. Reformas estructurales 

Persistieron compromisos no iniciados y por consolidarse 
relacionados con la reforma político-electoral. Según el seguimiento 
realizado por el Instituto Kroc, son muchos los compromisos que 
demandan atención para que se avance con mayor celeridad en el proceso 
de implementación del Punto 2 del Acuerdo de Paz, los cuales permitirían 
mejorar la calidad y operatividad de la democracia participativa en el país. 
Además de los compromisos ya mencionados que faltan por implementar 
y consolidarse, por quinto año consecutivo no se ha aprobado una reforma 
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político-electoral que desligue la personería jurídica de los partidos políticos 
del umbral electoral, redistribuya la financiación de partidos y campañas y 
se formule siguiendo las recomendaciones de la Misión Electoral Especial 
(MEE). Incluso, la Corte Constitucional exhortó en septiembre del 2021 al 
Congreso para que avance en ese sentido405. 

La última propuesta de esta reforma radicada en el Congreso fue en agosto 
de 2021 y pertenece a los partidos de oposición, la cual no desarrolló 
completamente dichas recomendaciones y algunas propuestas eran 
contrarias a las recomendaciones de la MEE406. Igualmente, el Gobierno 
Nacional y el Congreso de la República tampoco habían realizado los ajustes 
normativos para asegurar la transparencia en la asignación de la publicidad 
oficial, que no trascendió de una consultoría en marzo de 2018, la cual 
generó recomendaciones sobre esos ajustes407. Esto se explica parcialmente 
porque son compromisos que no son reconocidos por parte del Gobierno 
Nacional como vigentes o como parte del proceso de implementación del 
Punto 2. 

Continúan pendientes avances en materia de planeación participativa 
y garantías para la participación política de las mujeres. Asimismo, 
siguen pendientes los ajustes a la planeación participativa, especialmente 
la reforma a la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” 
para reconfigurar la composición de los CTP408, incluir a más mujeres en su 
conformación, asegurar la respuesta a los conceptos emitidos por los CTP 
y fortalecer su incidencia efectiva ante las autoridades locales, entre otros 
compromisos. 

De igual manera, no se han definido las medidas para garantizar la 
participación de las mujeres y superar las barreras generadas por las 
labores de cuidado y reproducción. Si bien el DNP ha evaluado diferentes 
alternativas para destrabar este estancamiento, mediante las políticas 
públicas de participación y de equidad de género, éstas aún continúan en 
fase de diseño409. Para la sociedad civil, los compromisos de género en la 
planeación participativa en Punto 2 podrían estar también en articulación 
con la política de cuidado que sigue en diseño. A su juicio, la política se 
está diseñando bajo un enfoque simplemente organizativo del sistema de 
cuidado más que transformador410. La visión del Gobierno difiere respecto 
al nexo de la política de cuidado con el Punto 2 y los componentes a 
abordar con la política411. Estos retos en la planeación participativa obligan 
a articular esfuerzos y miradas para que ésta pueda cumplir su fin: que 
los gobernantes tomen decisiones públicas que impacten la vida de cada 
territorio y habitantes de manera incluyente, escuchando las voces de la 
ciudadanía, especialmente, las voces de las mujeres. 



135Estado de la implementación

Así, el Punto 2 ha logrado avanzar en una reforma sustancial como las 
CTEP y varios compromisos de corto plazo que alimentan la consolidación 
de una democracia incluyente. Sin embargo, de continuar el estancamiento 
en los compromisos rezagados que han sido identificados por el Instituto 
Kroc y descritos previamente, se mantendrá y quizá ampliará la brecha 
de implementación de este punto respecto a otros puntos del Acuerdo, 
imposibilitando la apertura de la democracia, propósito del Acuerdo Final. 

Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 2

3

Ministerio del Interior, MINTIC, RTVC y CNE: robustecer y hacer visible 
el trabajo de las organizaciones sociales en territorios de las CTEP. Ante la 
omisión del fortalecimiento organizativo en las normas sobre CTEP creadas 
y las limitaciones técnicas, presupuestales y normativas para el acceso a 
medios, estas entidades deben asegurar que las organizaciones sociales 
cuentan con las herramientas suficientes para ejercer su labor y participar 
en las CTEP. 

OACP y CNPRC: crear planes de trabajo consensuados y financiados 
para los CTPRC que cuenten con acciones afirmativas, diferenciales y 
sobre rendición de cuentas de la implementación territorial del Acuerdo 
Final. Fortalecer el proceso de consolidación de forma focalizada, de 
conformidad con los resultados del diagnóstico nacional en regiones PDET 
y no PDET realizado por el CNPRC. Este fortalecimiento debe contemplar 
acciones para asesorar la oferta de educación para la paz existente, así 
como aquellas que sean diseñadas. 

Policía Nacional, UNIPEP, Congreso de la República y Defensoría 
del Pueblo: usar instrumentos y programas que están en marcha para 
fortalecer las garantías para el diálogo ante la movilización y la protesta 
pacífica, y las garantías para la participación de organizaciones y 
movimientos sociales. Para ello, el Instituto Kroc sugiere que la Policía 
Nacional y la UNIPEP amplifiquen el proyecto de transformación de 
conflictos, el Congreso tramite la ley estatutaria sobre garantías para la 
participación de organizaciones y la Defensoría del Pueblo sistematice los 
acuerdos derivados de las movilizaciones y el estado de su cumplimiento 
para evitar nuevas conflictividades. 

DNP y Ministerio del Interior: adoptar e implementar las políticas de 
reconciliación, convivencia y no estigmatización, de equidad de género, de 
participación ciudadana y de cuidado en clave del Acuerdo Final. 

Ministerio del Interior: articular y cualificar la oferta institucional en la 
formación para la participación bajo una mirada estratégica y diferencial. 
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Por esto, el Instituto Kroc sugiere al Ministerio del Interior evitar la dispersión 
de su oferta institucional respecto a ofertas similares, asignar metas altas de 
formación y elaborar reportes consistentes para su efectivo seguimiento y 
fortalecimiento de la cultura política y democrática. 

Revisión constitucional y sanción presidencial del Proyecto de Ley 
Estatutaria 409 de 2020 Cámara - 234 de 2020 Senado “Por la 
cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones” aprobado en el Congreso de la República, en 
proceso de revisión constitucional 

Trámite del Proyecto de Ley Estatutaria 230/2021 Cámara “Por 
medio de la cual se dictan normas de garantías y promoción de la 
participación ciudadana”

Ajustes normativos para garantizar la participación ciudadana, la 
movilización y la protesta pacífi ca

Reforma a la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo”, reforma a la planeación participativa

Reforma política y electoral siguiendo las recomendaciones de la 
MEE y disposiciones del Acuerdo Final, como los cambios en la 
fi nanciación de partidos

Ley o norma para la ampliación de espacios de divulgación 
para partidos y movimientos políticos incluyendo a medios de 
comunicación, por ejemplo, canal institucional de televisión cerrada

Ajustes normativos para que la pauta ofi cial en los niveles nacional, 
departamental y municipal se asigne de acuerdo con criterios 
transparentes, objetivos y de equidad, teniendo en cuenta a 
medios y espacios de comunicación locales y comunitarios

Normas para la creación, promoción y fortalecimiento de los 
mecanismos de control y veeduría ciudadanas y de observatorios 
de transparencia

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 2

Tabla
13
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Fin del ConflictoPunto 3  

El Punto 3 del Acuerdo Final está estructurado alrededor de cuatro temas 
que tienen como objetivo generar las condiciones para finalizar el conflicto 
armado entre el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP: i) cese al fuego y 
de hostilidades bilaterales y definitivo y dejación de armas; ii) reincorporación 
sociopolítica de las FARC-EP a la vida civil; iii) acción integral contra las minas 
antipersonal; y, iv) garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones 
y conductas criminales. 

Estado de la implementación del Punto 3 
a noviembre de 2021

1

El Gráfico 9 evidencia sutiles cambios en la implementación de este 
punto durante el periodo de estudio. A finales de noviembre de 2021, los 
compromisos asociados al cese al fuego y de hostilidades, bilaterales y 
definitivo y dejación de armas se encontraban concluidos casi en su totalidad, 
mientras los demás temas que componen este punto avanzaron con un ritmo 
de implementación más lento en comparación con periodos anteriores. En 
cuanto a garantías de seguridad cinco disposiciones aumentaron su nivel de 
implementación, en compromisos asociados al proceso de reincorporación 
sólo una disposición aumentó y en el tema asociado a la acción integral 
contra las minas antipersonal no se presentaron cambios de codificación. 
En términos cuantitativos, el Instituto Kroc observó una disminución de tres 
puntos porcentuales en las disposiciones no iniciadas que pasaron de 14% 
en 2020 a 11% en 2021. 

Algunas de las disposiciones que durante este periodo de análisis 
pasaron de estado de implementación no iniciado a mínimo, son aquellas 
relacionadas con la identificación de necesidades en materia de recursos 
humanos, físicos y de presupuesto requeridos para la implementación 
del Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP)412 y la provisión de 
herramientas en materia de atención psicosocial de carácter individual o 
colectivo y con enfoque de género para la población excombatiente y sus 
familias413. Ambos compromisos fueron incorporados en el PESP presentado 
por el Gobierno Nacional en marzo 2021 ante los requerimientos hechos 
por la JEP414. Estos dos compromisos los debe impulsar la MTSP, tal como 
lo establece el Acuerdo Final y el Decreto 299 de 2017415. Igualmente, en 
este periodo de estudio se identificaron algunos retrocesos, por ejemplo, 
la disposición asociada al compromiso de crear el Comité de Impulso a las 
Investigaciones en el marco del SISEP volvió a estado mínimo, por cuenta 
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de haber cesado sus actividades. Con estos cambios, las disposiciones en 
estado de implementación mínima disminuyeron de 20% en 2020 a 19% 
en 2021.

Gráfico
10

Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 4: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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Gráfico

De igual forma, comparando el periodo de análisis de este informe con el año 
anterior, se evidenció un aumento de tres puntos porcentuales en el número 
de disposiciones que pasaron a un nivel de implementación intermedio: de 
17% en el 2020 al 20% en 2021. Este aumento ocurrió con la presentación 
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del PESP que aumentó la codificación del compromiso referido a la puesta 
en marcha de la MTSP, para desarrollar, coordinar y hacer seguimiento y 
sugerencias a la implementación de este plan416. Otro compromiso que pasó 
durante el 2021 de un nivel de implementación mínimo a un nivel intermedio 
es el asociado a la asignación de COP 8 millones para el emprendimiento de 
un proyecto productivo individual o colectivo para cada persona en proceso 
de reincorporación. En junio del 2021, la ARN reportó que más de la mitad 
de estas personas se encontraban vinculadas a un proyecto productivo417. 
Finalmente, en relación con las disposiciones completas, durante el periodo 
de análisis no se registraron cambios, al mantenerse en 49%.

Por otro lado, el Instituto Kroc observó un retroceso en algunas disposiciones 
que pertenecen al subtema de “Garantías de seguridad para líderes y lideresas 
de organizaciones y movimientos sociales y defensores y defensoras de 
derechos humanos” que, si bien pertenecen al Punto 2, por su naturaleza 
se analizan en este punto. Este es el caso de la disposición relacionada 
con la visibilidad de la labor que realizan liderazgos sociales y movimientos 
de derechos humanos. Durante el 2020, el Ministerio del Interior lanzó la 
campaña “#LíderEsColombia, en la prevención y protección sumamos 
vidas”, con la cual el compromiso alcanzaba un nivel de implementación 
intermedio. Sin embargo, en el 2021 la implementación de la campaña 
no tuvo continuidad y tampoco se conocieron estrategias de visibilización 
similares impulsadas desde el Gobierno Nacional, por lo que su codificación 
fue devuelta del nivel intermedio a un nivel de implementación inicial. 
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Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Proyecto(s) de cooperación 
para cubrir los costos que 
excepcionalmente se generen de 
la atención de enfermedades de 
alto costo y/o lesiones derivadas 
del confl icto de los miembros 
acreditados de las FARC-EP, 
presentados en especial en los 
primeros 36 meses

Ministerio de 
Salud y Protección 

Social
0% 2017 2026 C.449

Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política, 
implementado

OACP
Sin fi cha 
técnica

2017 2026 B.123

Plan Estratégico de Seguridad 
y Protección, elaborado y en 
funcionamiento

CPEC
Sin fi cha 
técnica

2017 2026 C.461

Programa integral de seguridad 
y protección para comunidades, 
líderes, dirigentes, representantes 
y activistas de organizaciones 
sociales, populares, étnicas, de 
mujeres y de género, presentado e 
implementado

Ministerio del 
Interior

Sin fi cha 
técnica

2017 2026 C.MT.3

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 3

Tabla
14
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Principales avances y retos del Punto 3 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 3 destacados durante el periodo de estudio. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos hallazgos del 
análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del abordaje 
detallado de los siguientes temas: a) Proceso de reincorporación; b) 
Acciones contra minas antipersonal; c) Garantías de seguridad y protección; 
y d) Medidas de prevención y lucha contra la corrupción.

Temas Avances Retos

Reincorporación

ARN: vinculación de 
más de la mitad de las 
personas en proceso 
de reincorporación a 
proyectos productivos

ARN: inicio de la 
implementación del 
Programa “Capazcidades”

ARN y entidades del Sistema 
Nacional de Reincorporación 
(SNR): sostenibilidad de los 
proyectos productivos

Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR): 
adopción del SNR

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional: garantizar 
la vida e integridad de las 
poblaciones objeto del Acuerdo 
Final ante el aumento en índices 
de afectaciones, presencia 
de actores armados ilegales y 
confrontaciones armadas en los 
territorios de especial interés en la 
implementación

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional y actores 
vinculados en las órdenes: 
cumplimiento de las órdenes 
judiciales en favor de la seguridad 
de excombatientes en el trámite 
de medidas cautelares y acciones 
de tutela

Fuente: elaboración propia

Avances y retos del Punto 3
 (diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

15
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Temas Avances Retos

Reincorporación

ARN: vinculación de 
más de la mitad de las 
personas en proceso 
de reincorporación a 
proyectos productivos

ARN: inicio de la 
implementación del 
Programa “Capazcidades”

ARN y entidades del Sistema 
Nacional de Reincorporación 
(SNR): sostenibilidad de los 
proyectos productivos

Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR): 
adopción del SNR

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional: garantizar 
la vida e integridad de las 
poblaciones objeto del Acuerdo 
Final ante el aumento en índices 
de afectaciones, presencia 
de actores armados ilegales y 
confrontaciones armadas en los 
territorios de especial interés en la 
implementación

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional y actores 
vinculados en las órdenes: 
cumplimiento de las órdenes 
judiciales en favor de la seguridad 
de excombatientes en el trámite 
de medidas cautelares y acciones 
de tutela

Fuente: elaboración propia

Avances y retos del Punto 3
 (diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

15

a. Proceso de reincorporación

El proceso de reincorporación de excombatientes continuó 
avanzando con algunas limitaciones. Durante el periodo de estudio, los 
acuerdos políticos y técnicos que surgieron de la “Peregrinación por la vida 
y por la paz” promovida por la población excombatiente a finales del 2020, 
originaron en 2021 acciones para que pudieran beneficiarse de acceso 
a tierras y vivienda418. La ARN con el apoyo de las personas en proceso 
de reincorporación y el concurso de otras entidades y organizaciones, 
continuaron implementando los programas, planes y proyectos que 
componen y dinamizan la reincorporación socioeconómica. Sin embargo, 
no se lograron concretar mecanismos que definan la reincorporación 
a largo plazo y formalicen con indicadores, metas y presupuestos las 
responsabilidades de otras instituciones del Estado según lo establecido 
en la Política Nacional para la Reincorporación Social y Económica de 
Exintegrantes de las FARC-EP (CONPES 3931 de 2018). Paralelamente, 
órdenes judiciales promovieron la articulación entre el proceso de 
reincorporación y las medidas de seguridad para excombatientes. Bajo 
estas acciones, Comunes solicitó, en el marco de la CSIVI, y según lo 
establecido en el Decreto 1417 de 2018419 la revisión y reformulación de los 
indicadores del PMI. 

Cambio de nombre del partido político e inscripción de listas para 
las elecciones. A finales de enero de 2021, durante la Segunda Asamblea 
Nacional Extraordinaria de FARC, miembros del otrora partido político 
Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común (FARC) concertaron el cambio 
de nombre del partido a “Comunes”420. La decisión fue ratificada por el CNE 
por medio de la Resolución 2025 de 2021, por la cual además registró 
el nuevo Consejo Político Nacional (CPN) del partido421. Igualmente, en su 
última reunión plenaria del 2021, el CPN aprobó las listas de candidatos 
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del partido Comunes para el Senado y la Cámara de Representantes que 
participarán en las elecciones al Congreso Nacional de marzo de 2022422.

El Partido Comunes experimentó cambios estructurales y divisiones 
internas, de cara a las elecciones nacionales del 2022. Algunos 
congresistas y miembros del partido Comunes presentaron ante el CPN 
una carta donde solicitaron la escisión del partido, citando diferencias 
políticas con su dirección y estructura423. Estas diferencias se tradujeron en la 
conformación de un nuevo colectivo de reincorporación denominado Mesa 
Autónoma de Reincorporación (MAR), que establece su separación del 
Partido Comunes y solicita ser reconocido como interlocutor y participante 
activo en instancias como la CSIVI, el CNR, la MTSP, entre otras424. 

Estados Unidos excluyó a las extintas FARC-EP de su listado de 
organizaciones terroristas. Como un hecho importante se subraya el 
anuncio del Departamento de Estado de Estados Unidos en noviembre de 
2021 de revocar la designación de las FARC como Organización Terrorista 
Extranjera (FTO) bajo la Ley de Inmigración y Nacionalidad (INA)425. 

Comunes intervino ante el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
y activó mecanismos de control político. En este periodo también se 
destaca la intervención realizada por el partido Comunes ante el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas en julio, donde sus representantes 
expresaron sus preocupaciones sobre la situación de vulnerabilidad que 
enfrentan las personas excombatientes, entre otros temas426. Del mismo 
modo, en septiembre, representantes del partido ante la Cámara de 
Representantes citaron un debate de control político al Gobierno Nacional 
sobre las fallas en la implementación del Acuerdo427. 

Continuaron los avances en la acreditación de excombatientes. Al 
30 de noviembre de 2021, el listado de personas acreditadas por la OACP 
se encontraba conformado por 13.613 personas como desmovilizadas 
de las extintas FARC-EP, de las cuales 3.141 son mujeres y 10.472 son 
hombres428. Del total, 13.611 personas fueron acreditadas a partir de los 
listados entregados en el 2017 por integrantes de la otrora guerrilla. Las 
otras dos personas, que no se encontraban en los listados originales, fueron 
acreditadas por orden de la Sala de Amnistía e Indulto (SAI) de la JEP en 
uso de las facultades otorgadas por la Ley 1957 de 2019429.

Del listado original, se identifican 305 personas en proceso de gestión para 
resolver su situación de acreditación. De estas personas, dos se encuentran 
en proceso de verificación, 138 en proceso de observación y 165 que no han 
sido plenamente identificadas o ubicadas430. Consecuentemente, la Mesa 
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de Seguridad Jurídica Tripartita (MSJT) de la CSIVI ha realizado cinco planes 
de choque en terreno para la ubicación e identificación de las personas 
pendientes por acreditar. Se destaca que de las 1.012 personas que se 
encontraban sin ubicar ni identificar en el 2018, actualmente sólo se registran 
165 personas, a partir del trabajo conjunto de la MSJT. Con relación a las 
personas privadas de la libertad (PPL), la SAI de la JEP continuó en 2021 
en proceso de evaluación de 104 casos que se encuentran en observación, 
en contraste con los 81 casos que tenía en el 2020431. Uno de los retos 
identificados en esta materia es establecer una mejor articulación entre la 
MSJT y la SAI de la JEP para dinamizar las respuestas a las solicitudes de 
amnistía e indulto por parte de las PPL432.

El acceso a tierras se estableció como eje de la sostenibilidad del 
proceso de reincorporación a pesar de los obstáculos presentados. 
El texto del Acuerdo Final no contiene medidas específicas de acceso a 
tierras para excombatientes como parte de la estrategia de reincorporación 
socioeconómica. Sin embargo, la implementación conjunta de las medidas 
ha demostrado que la sostenibilidad del proceso depende de ello. De 
hecho, algunas de las medidas cautelares adoptadas durante el 2021 
por la JEP para la protección de excombatientes, prevén requerimientos 
específicos relacionados con el acceso a tierras para personas en proceso 
de reincorporación en departamentos como Meta, Cauca, Nariño y Valle 
del Cauca433. 

El Gobierno Nacional en 2021 desarrolló tres rutas de acceso a tierras: 
la primera se refiere a la consolidación de los 24 Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR), a partir de recursos ya asignados434 
y sobre la cual se ha avanzado en la compra de 12 ETCR435. La segunda 
ruta está enfocada en el acceso a tierras para proyectos productivos 
por medio del Decreto 1543 de 2020436, de la cual sólo se registra la 
adjudicación directa de un predio437 y la entrega de otros a través de la 
figura de arrendamiento con fines de adjudicación438. Por último, la tercera 
ruta se centra en la utilización del procedimiento de formalización y acceso 
al Fondo de Tierras de la Reforma Rural Integral, establecida en el Acuerdo 
Final439. A noviembre de 2021, se registró que 189 personas en proceso 
de reincorporación, ubicadas en La Uribe (Meta), Popayán, Silva, Toribio, 
Rosas, Puracé y Cajibío (Cauca) diligenciaron el FISO440. 

El acceso de tierras enfrentó desafíos operativos, jurídicos y de 
seguridad. El componente Comunes y la Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas (Misión ONU) han señalado que, si bien existen avances 
en la estrategia de consolidación de los ETCR, el proceso durante 2021 
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ha afrontado obstáculos jurídicos y de seguridad relacionados con la 
adquisición de predios para algunos ETCR441. Además, considerando 
que a partir de los estudios de prefactibilidad realizados en 2021 por el 
Gobierno Nacional se identificó que gran parte de los predios destinados 
para la consolidación de los ETCR son de uso exclusivo para proyectos de 
vivienda, el componente Comunes hizo énfasis en la necesidad de avanzar 
en la adquisición de predios para el desarrollo de proyectos productivos442. 

El acceso a vivienda para las personas que viven por fuera de los ETCR 
es una prioridad para las personas en proceso de reincorporación. 
Al igual que la sostenibilidad económica y el acceso a tierras, el acceso 
a vivienda es uno de los temas recurrentes en las distintas sesiones de 
las instancias territoriales de reincorporación que se desarrollaron durante 
este periodo443. Según el Registro Nacional de Reincorporación (RNR) cerca 
de 11.200 personas en este proceso manifestaron no tener vivienda, por 
lo cual, el Gobierno Nacional ha dispuesto medidas en tres niveles: para 
ETCR, para vivienda rural y para vivienda urbana444. En el caso de los ETCR, 
el Gobierno Nacional realizó en 2021 algunas adecuaciones normativas 
para facilitar el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda Rural445 y para 
reglamentar el régimen especial en materia de licencias urbanísticas en los 
antiguos ETCR446. De igual forma, en articulación con el PNUD, el Gobierno 
avanzó en el desarrollo de estudios de prefactibilidad para la adquisición 
de vivienda en cinco ETCR en el 2020447 y se encontraba en proceso de 
realización en otros ocho448. Sobre los estudios que a noviembre de 2021 
se encontraban en proceso de realización, algunos ETCR presentaron 
barreras jurídicas asociadas a restricciones ambientales en las zonas donde 
se ubican449. 

A nivel rural, la ARN, en trabajo conjunto con el Ministerio de Vivienda y 
el Fondo Nacional del Ahorro (FNA), asesoraron financieramente a 608 
personas en proceso de reincorporación. A la fecha de corte de este 
informe, 73 personas estaban en proceso de gestión documental para 
estudio de crédito para vivienda y 136 personas para inicio de proceso 
de ahorro programado. En el marco de esta estrategia, la ARN y otras 
entidades nacionales y territoriales desarrollaron 12 ferias y encuentros de 
vivienda en distintas ciudades del país durante el 2021450. Finalmente, a 
nivel urbano sólo se registran dos casos de personas que accedieron a 
vivienda, a partir de la solicitud de subsidios y la vinculación a cuentas de 
ahorro programado451.

Algunos de los retos identificados por el Instituto Kroc sobre estas medidas 
tienen que ver con los pocos avances que se evidenciaron en el acceso 
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a viviendas para personas en proceso de reincorporación que viven por 
fuera de los ETCR, su vinculación en la toma de decisiones relacionadas al 
diseño y construcción de las viviendas, los requisitos burocráticos existentes 
para el acceso a subsidios y los tiempos que toma la construcción de las 
viviendas452. 

Más de la mitad de las personas en proceso de reincorporación 
fueron vinculadas a un proyecto productivo. El número de proyectos 
aprobados por el CNR y la ARN en este periodo se incrementó en un 41%, 
en comparación con el mismo periodo del año pasado453. Este logro implica 
a su vez un reto importante que es garantizar tanto la sostenibilidad de 
los proyectos y de las formas asociativas, como asegurar la generación 
de ingresos para estas personas y sus familias. En total, la ARN aprobó 
3.887 proyectos productivos que benefician al 64% (8.254 personas, de las 
cuales 2.083 son mujeres y 6.171 son hombres) de las 12.843 personas 
que se encuentran en proceso de reincorporación. Del total de proyectos, 
el CNR ha aprobado 107 proyectos colectivos que benefician a más de 
3.677 personas de esta población, mientras que la ARN ha aprobado 3.780 
proyectos individuales que benefician a 4.577 personas en proceso de 
reincorporación454. 

Algunos proyectos productivos no continuaron en operación 
y la Contraloría advirtió riesgos en la sostenibilidad. No todos los 
proyectos aprobados se encuentran funcionando o generan ingresos para 
todas las personas vinculadas a éstos. A causa de la emergencia sanitaria, 
dos proyectos colectivos ubicados en Bogotá fueron cerrados455; y, por 
temas ambientales y sanitarios, condiciones del mercado o por decisiones 
unilaterales de las personas en proceso de reincorporación, se cerraron 
47 proyectos individuales456. Igualmente, frente a la sostenibilidad de los 
proyectos productivos, la Contraloría señaló en su informe de julio de 
2021 que la mayoría de los proyectos son de carácter agropecuario y se 
desarrollan en predios arrendados. La Contraloría también evidenció una 
falta de articulación interinstitucional, identificó deficiencias en instrumentos 
de control sobre el uso eficiente de los recursos y adujo desconocer 
actividades de seguimiento para la implementación efectiva de los proyectos 
productivos457. 

Frente a los proyectos individuales cerrados, la ARN se encontraba 
desarrollando una estrategia para recuperarlos, contando con el apoyo de 
entidades cooperantes como el PNUD y la Organización Internacional de 
Migraciones (OIM)458. Con referencia a las advertencias de la Contraloría, el 
Fondo Colombia en Paz (FCP) presentó un Plan de Mejoramiento, por el cual 



147Estado de la implementación

se presentaron las siguientes medidas de refuerzo sobre acceso a tierras: 
revisión del beneficio económico de los COP 8 millones, balance financiero 
de los proyectos productivos, y la construcción de un formato de chequeo 
de todos los documentos que deben tener los proyectos productivos con 
la conformación de sus carpetas correspondientes459.

Las formas asociativas de personas en proceso de reincorporación 
se mantuvieron activas. La ARN registró a noviembre de 2021 cerca de 
165 formas asociativas activas que tienen algún tipo de vínculo con la ARN 
o con otro organismo de cooperación internacional. No obstante, el número 
total de formas asociativas establecidas por población excombatiente es 
incierto, debido a que algunas no tienen vínculos con organizaciones y 
periódicamente surgen otras nuevas. Alrededor de 80 formas asociativas 
administran los más de 100 proyectos colectivos aprobados por el CNR, 
pero a pesar de que estos proyectos cuentan con un mayor desarrollo por 
la asistencia técnica y financiera otorgada por la cooperación internacional, 
las formas asociativas todavía requieren de apoyo técnico para lograr su 
autogestión e independencia460. A la fecha de corte de este informe, se 
evidenció un fenómeno de fragmentación en el cual algunas personas en 
proceso de reincorporación se unen a más de una forma asociativa para así 
buscar recursos adicionales por parte de la cooperación internacional. Una 
de las principales razones es que los proyectos productivos no generan los 
suficientes ingresos para todos los miembros de las formas asociativas que 
administran estos proyectos461. 

ECOMUN continuó su proceso de consolidación a pesar de las 
diferencias políticas. A noviembre de 2021, más de 150 formas asociativas 
hacían parte de la cooperativa ECOMUN, creada para las personas en 
proceso de reincorporación a partir del Acuerdo Final. Durante el 2021, 
ECOMUN sostuvo diversos encuentros territoriales afianzando el apoyo de 
las formas asociativas y buscando fortalecerse para constituirse al corto 
plazo como una federación o cooperativa de segundo nivel462. Sin embargo, 
en la Asamblea Extraordinaria de ECOMUN, llevada a cabo a finales de 
septiembre, por diferencias políticas internas, no se logró la unanimidad 
necesaria para aprobar esta transformación según se esperaba463. Aun 
así, durante el mismo mes se constituyó oficialmente la primera federación 
nacional de personas en proceso de reincorporación, compuesta por cerca 
de 1.300 personas vinculadas a 30 formas asociativas dedicadas a la 
producción de café en siete departamentos del país464. Este es un avance 
para el objetivo central a largo plazo de ECOMUN de constituirse en una 
confederación o cooperativa de tercer nivel. 



148 Estado de la implementación

La coyuntura política impulsó el crecimiento de instancias territoriales 
de reincorporación. A finales del 2021, la ARN se encontraba trabajando 
en la creación de líneas técnicas para el funcionamiento y seguimiento de 
instancias territoriales de reincorporación465. Así, se identificaron 50 instancias 
territoriales de reincorporación466, que involucran a 8.568 personas en 
proceso de reincorporación y que, en el 2021, registraron 161 reuniones. 
Los principales temas que las instancias abordaron fueron sostenibilidad 
económica, educación, salud, reincorporación comunitaria y habitabilidad 
y vivienda467.

Para la ARN, a finales del 2021, aún no era clara la estrategia de articulación 
de las instancias territoriales con los planes de desarrollo territorial. Esto 
en parte se debe a que las instancias tienen un componente más político 
que técnico. Incluso, desde la “Peregrinación por la vida y por la paz” se 
posicionó la necesidad de fortalecer estas instancias pues su funcionamiento 
se centra en acciones de gestión más que en el apalancamiento de la 
reincorporación territorial468. No obstante, entre agosto y octubre, se 
realizaron capacitaciones técnicas de seguimiento con el DNP469, en las 
que participaron 154 personas de las cuales sólo una llevaba a cabo su 
proceso de reincorporación. Algunos de los obstáculos identificados para 
la participación de personas en proceso de reincorporación fue la falta de 
promoción de las capacitaciones y los limitantes en la conectividad y el 
acceso a medios para poder atender a los módulos. La ARN planea realizar 
una segunda fase de estas capacitaciones con la participación de más 
personas en proceso de reincorporación470. 

DNP y ARN impulsaron el seguimiento a los compromisos de 
reincorporación en los planes de desarrollo territorial. La Misión ONU 
destacó en entrevista sostenida con el Instituto Kroc en diciembre de 2021 
el trabajo conjunto entre el DNP y la ARN para capacitar a las personas 
en proceso de reincorporación en el seguimiento a los indicadores de 
reincorporación contenidos en los planes de desarrollo territorial. Pese a lo 
anterior, los indicadores deben desagregar información para el seguimiento, 
característica que estos planes no tienen. Sin embargo, el DNP viene 
trabajando en nuevas metodologías de seguimiento a los indicadores con 
las secretarías de planeación. Otro problema es que la mayoría de los 
indicadores de estos planes no diferencian las acciones asociadas al proceso 
de reincorporación de aquellas asociadas al proceso de reintegración471. 

El CNR no avanzó en sus sesiones territoriales. A pesar de que se 
desarrolló una sesión territorial del CNR en 2021, a partir de uno de los 
compromisos de la “Peregrinación por la vida y por la paz”, a finales del 
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2021 no se identificaron acuerdos para llevar a cabo más encuentros de 
este tipo. Lo anterior debido a desacuerdos entre los miembros del CNR, 
principalmente por la falta de respuesta de las entidades nacionales y locales 
a las demandas territoriales en temas de tierra, vivienda y sostenibilidad de 
proyectos productivos, y por la ausencia de estrategias para atender a las 
personas ubicadas por fuera de los ETCR472.

En el periodo de estudio, no hubo definición del SNR. Si bien han 
existido diferencias entre el Gobierno Nacional y el componente Comunes 
frente a la estructuración de una metodología que impulse el proceso 
de reincorporación a largo plazo, es evidente que las diversas medidas 
de reincorporación emprendidas desde cualquier nivel territorial deben 
armonizarse y articularse para garantizar el acceso a los derechos 
socioeconómicos de las personas en este proceso473.

En este sentido, debido a la emergencia sanitaria y a la falta de concertación 
entre las partes del CNR, la Ruta de Reincorporación Social y Económica, 
adoptada por la ARN bajo la Resolución 4309 de 2019, tuvo retrasos en su 
implementación en 2021. En principio, el objetivo del Gobierno Nacional era 
que, a inicios de 2022, estuvieran definidas las hojas de cada persona en 
proceso de reincorporación474. Sin embargo, los problemas mencionados 
han conllevado a retrasos en su construcción475. Adicionalmente, 
como el Instituto Kroc mencionó en su anterior informe comprensivo, el 
apalancamiento de acciones institucionales de orden nacional y territorial 
para la implementación de la Ruta de Reincorporación debe incluir un 
componente de seguridad y estar acorde y articularse con el SNR, tal como 
lo dispone el CONPES 3931 de 2018476. 

En febrero de 2021, distintas entidades expidieron una circular conjunta 
donde manifestaron su compromiso con el proceso de reincorporación y 
establecieron lineamientos para la estructuración del SNR477. No obstante, 
el sistema no fue implementado durante el 2021 y se aplazó su definición 
mientras se concertaba su proceso de construcción en el marco del CNR. 
En septiembre de 2021, el equipo técnico del SNR, integrado por la ARN, 
el componente Comunes y con el apoyo de la Misión ONU, desarrolló 
mesas de trabajo donde participaron distintas entidades y organizaciones 
directamente relacionadas con la implementación y el seguimiento al 
proceso de reincorporación, con el objetivo de recolectar insumos para la 
formulación del SNR478. A partir de este ejercicio, el equipo técnico construyó 
una propuesta concertada del sistema y la presentó ante el CNR para su 
aprobación479. 
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Los programas de reincorporación diferencial continuaron su curso 
bajo el liderazgo de la ARN. Durante el periodo objeto del informe, la 
mayoría de los jóvenes beneficiarios del Programa Camino Diferencial de 
Vida (PCDV) desarrollaron su proceso de reincorporación a largo plazo 
con la ARN. Esta entidad, a su vez, trabajó con la UARIV para agilizar las 
reparaciones a esta población que se encontraban pendientes480. De forma 
paralela, la ARN acompañó a las 283 personas que fueron certificadas como 
menores por fuera del PCDV481 en su proceso de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas (RUV) y para otorgarles el apoyo socioeconómico y la 
atención diferenciada. Adicionalmente, otro de los avances registrados 
durante el 2021 fue la reactivación de la mesa técnica de menores en el 
CNR482.

Sobresalen, por otro lado, los procesos comunitarios y la atención a menores 
familiares de las personas en proceso de reincorporación483. Sin embargo, 
la JEP, la Procuraduría y el componente Comunes solicitaron la atención 
particular a las familias de esta población que han sido asesinadas. En 
septiembre, la JEP ordenó a la ARN y al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) presentar información sobre las medidas específicas 
adoptadas para la protección de los derechos de las familias de las personas 
en proceso de reincorporación que han sido asesinadas484. Previamente, 
por medio de la Directiva 004 de 2021, la Procuraduría también hizo un 
llamado a la ARN a definir medidas para la orientación y el acompañamiento 
a las familias de estas personas fallecidas, apalancando la oferta social485.

Inició la implementación del Programa “Capazcidades”. En lo que 
respecta a las personas en proceso de reincorporación con algún tipo de 
discapacidad, enfermedades de alto costo y/o adultos mayores, la ARN 
inició en 2021 la ejecución del Programa “Capazcidades”. Este programa 
tiene como objetivo desarrollar procesos que permitan la atención 
sociosanitaria e integral de las necesidades específicas de estas personas, 
a partir de acciones afirmativas con enfoque diferencial, orientadas a la 
superación de las barreras para el ejercicio de derechos486. El programa 
está compuesto por tres ejes: atención en salud, inclusión social y gestión 
para la implementación. La financiación establecida a la fecha de corte de 
este informe sólo se centró en acciones de certificación de discapacidades 
y rehabilitación incluidas en el eje de atención en salud. A noviembre del 
2021, el Ministerio de Salud había certificado a más de 1.200 personas 
con algún tipo de discapacidad y se encontraba iniciando los servicios 
de rehabilitación correspondientes487. Como principales retos, el Instituto 
Kroc encontró el poder garantizar la financiación de los demás ejes, 
especialmente de las acciones contenidas en el eje de inclusión social y 
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garantizar la asignación mensual a estas personas una vez finalicen su 
proceso de reincorporación488.

b. Acciones contra minas antipersonal

La acción integral contra las minas antipersonales logró declarar 456 
municipios libres de sospecha de minas. En el marco de esta acción 
coordinada por la OACP durante 2021 se intervino en 159 municipios. A 
noviembre fueron 24 las zonas que recibieron la categoría de municipios 
libres de sospecha de minas. Estas acciones significan el 100% de la meta 
prevista para 2021, pese a que fueron 17 municipios menos que aquellos 
que fueron limpiados en el año 2020, anualidad en la que 41 municipios 
fueron acreditados con esta categoría489. La actividad de desminado es 
muy importante para lograr otros objetivos del Acuerdo Final como lo son 
los procesos de retorno y reubicación de las víctimas de desplazamiento 
forzado, así como para desplegar todas las estrategias de transformación 
territorial derivadas de los PDET y el PNIS, entre otras.

Avances de la Mesa Tripartita en beneficio del desminado. En marzo 
de 2021, la Mesa Tripartita compuesta por la OACP, el Partido Comunes y 
el Servicio de Acción Contra Minas de las Naciones Unidas (UNMAS) llegó 
a un acuerdo sobre sobre una metodología para garantizar el suministro 
de información sobre la ubicación y georreferencia de las minas por parte 
de exintegrantes de las extintas FARC-EP490. Este resultado es una señal 
positiva sobre la posibilidad de construir acuerdos de contenido humanitario 
entre las partes signatarias del Acuerdo Final con el acompañamiento de la 
comunidad internacional.

Humanicemos DH tuvo avances positivos. La Corporación 
Humanicemos DH, colectivo de excombatientes dedicado al desminado 
humanitario, durante 2021 completó acciones para 785 beneficiarios 
directos de sus programas en Montañita (Caquetá). Asimismo, en octubre 
del 2021, la OACP hizo entrega oficial de la primera zona despejada de 
minas antipersonales por parte de este colectivo, en un resguardo indígena. 
La experiencia de Humanicemos DH es un ejemplo del impacto transversal 
que puede tener la implementación del Acuerdo Final.

c. Garantías de seguridad y protección 

Durante 2021, numerosas regiones del país, entre ellas varias 
regiones PDET, experimentaron un aumento sustantivo de eventos 
de desplazamiento y confinamientos forzados. Actores armados 
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ilegales perpetraron asesinatos selectivos, masacres y distintas afectaciones 
contra liderazgos sociales, personas excombatientes, comunidades étnicas 
y, en general, poblaciones rurales en diversas regiones del país. Lo anterior 
evidenció la limitada presencia estatal en las regiones ante la expansión 
territorial de grupos armados ilegales, en muchas regiones relacionados 
con las economías ilícitas y la implementación desarticulada del Acuerdo 
Final. Durante el periodo de estudio, requerimientos judiciales promovieron 
la adopción de acciones en materia de seguridad, teniendo en cuenta 
compromisos consagrados en el Acuerdo. Sin embargo, se evidenció falta de 
concertación de dichas acciones con la sociedad civil y el Partido Comunes 
y la insistencia del Gobierno Nacional en reproducir acciones de seguridad 
paralelas como propias del Acuerdo. Estas situaciones evidenciaron la 
subvaloración hacia las instancias de seguridad y protección que establece 
el mismo Acuerdo de Paz. 

La difícil situación de seguridad que afrontan las personas 
excombatientes incrementó la intervención de órganos judiciales. 
Durante el 2021, la Misión ONU registró el asesinato de 54 personas 
excombatientes. Estos asesinatos se concentraron en los departamentos 
de Cauca, Caquetá y Nariño. L0s 54 casos representaron una disminución 
del 27% frente al año 2020 y la cifra más baja desde 2018491. No obstante, 
se presentaron otro tipo de afectaciones como desplazamientos forzados y 
amenazas que demuestran la situación de vulnerabilidad a la que se exponen 
estas personas. En particular, sobresalen los casos del ETCR de Yarí y de la 
Nueva Área de Reincorporación (NAR) ubicada en Argelia (Cauca), donde 
por motivos de amenazas ante la presencia de grupos armados ilegales, 
grupos de excombatientes y sus familias tuvieron que desplazarse492. De 
hecho, la UARIV, registró en 2021 el desplazamiento forzado como el 
principal hecho victimizante padecido por la población excombatiente que 
solicitó inscribirse al RUV493. En total, desde la firma del Acuerdo Final, la 
UARIV ha recibido 966 solicitudes, de las cuales se han incluido a 792 
personas en proceso de reincorporación (596 hombres, 195 mujeres y una 
persona LGBTI). Durante el 2021, se recibieron 172 solicitudes, siendo el 
segundo registro de solicitudes más alto después de las 186 solicitudes 
recibidas en el 2020494. Esta situación ha sido identificada y monitoreada 
durante el 2021 por órganos judiciales como la JEP y la Corte Constitucional.

La JEP continuó adoptando medidas cautelares y la Corte 
Constitucional realizó audiencias sobre garantías de seguridad 
para excombatientes. La JEP llevó a cabo en 2021 distintas audiencias y 
adoptó numerosos requerimientos encaminados a garantizar la seguridad 
y la protección de las personas excombatientes. Se resaltan especialmente 



153Estado de la implementación

las primeras audiencias territoriales desarrolladas en Villavicencio (Meta) y en 
Popayán (Cauca), desde donde la JEP adoptó algunas órdenes relevantes 
como la de presentar una estrategia por la cual el Gobierno Nacional 
garantice la seguridad para las NAR ubicadas en los departamentos del 
Meta495, Cauca, Nariño y Valle del Cauca496. Adicionalmente, en agosto, la 
Corte Constitucional convocó a diferentes entidades, a representantes de 
las personas excombatientes y a organizaciones internacionales vinculadas 
al seguimiento del Acuerdo Final, incluyendo al Instituto Kroc, a participar 
en una sesión técnica donde la Corte recogió insumos para avanzar en el 
estudio de cinco expedientes de tutela donde se exponen afectaciones a 
los derechos fundamentales de excombatientes derivados de la situación 
de seguridad497. 

Las órdenes adoptadas por la JEP en favor de la seguridad de las 
personas excombatientes dinamizaron la adopción del PESP498. Este 
plan dispone de distintas medidas materiales e inmateriales de seguridad y 
protección. Sobre este instrumento, el componente Comunes de la MTSP 
ha argumentado que no fue consultado en el marco de la CSIVI ni en la MTSP. 
Además, ha señalado que se desconocen las propuestas presentadas por 
el mismo componente. En esta medida, solicitó la revocatoria del PESP y de 
la resolución de la UNP por medio de la cual se incorpora este documento499. 
La Misión ONU argumentó que el PESP agrupa acciones que ya el Gobierno 
venía realizando, sin tomar en cuenta las necesidades territoriales en materia 
de seguridad y las demandas particulares de la población excombatiente 
en cada región500. En noviembre de 2021 en una audiencia de seguimiento 
a las órdenes dirigidas a la CPEC y a la UNP, la JEP requirió a la CPEC 
convocar a la MTSP para la realización de ajustes al PESP501. 

La MTSP avanzó con el cumplimiento parcial de sus funciones. Si 
bien la MTSP es una de las instancias de seguridad que evidenció mejores 
niveles de articulación y el Instituto Kroc ha identificado avances sustanciales 
en la aprobación de esquemas y medidas de protección, sus funciones se 
encuentran limitadas. Para la CPEC, la principal función de la MTSP es 
la de velar por la ejecución del Programa de Protección Especializada de 
Seguridad y Protección, creado en el marco del Decreto 299 de 2017. Sin 
embargo, esta instancia cuenta con otras funciones específicas asignadas 
por el mismo decreto relacionadas con el desarrollo del PESP, como son la 
identificación de necesidades en materia de recursos humanos, físicos y de 
presupuesto y de hacer seguimiento y evaluación a su implementación. En 
todo caso, para la CPEC, el desarrollo de estas funciones se debe dar de 
forma limitada, considerando que pueden desbordar las capacidades de la 
MTSP502. 
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A pesar de los avances emprendidos por la UNP para superar los 
desafíos presupuestales y operativos, persisten obstáculos para 
garantizar la protección de la población excombatiente. En el marco 
de la misma audiencia realizada en noviembre del 2021, la JEP requirió a la 
UNP garantizar los recursos económicos necesarios para el funcionamiento 
de la Subdirección Especializada en el 2022 y avanzar en las solicitudes 
represadas y en la contratación de personal pendiente, entre otros. De 
acuerdo con la UNP503, a 31 de octubre, la Subdirección Especializada 
contaba con 1.698 escoltas contratados de los más de 1.800 requeridos 
y 54 analistas de riesgo de los 41 inicialmente solicitados por la JEP. En 
virtud del Plan de Descongestión iniciado por la UNP, se logró reducir el 
represamiento de cerca de 800 casos de estudio de solicitudes de protección 
para excombatientes a 101 solicitudes, las cuales debían ser evaluadas 
antes de finalizar el 2021 por orden de la JEP504. La UNP es congruente en 
afirmar que las estrategias de seguridad que se despliegan deberían incidir 
en una disminución en las solicitudes de esquemas de seguridad más que 
en un aumento de las mismas505.

Por otra parte, aunque la UNP ha proclamado la necesidad de ejecutar un 
plan de austeridad de los gastos internos506, de acuerdo con la Misión ONU 
los recortes presupuestarios deben garantizar los fondos de los esquemas 
de protección para viajes y viáticos de la población excombatiente507, para 
no repercutir negativamente no sólo en las garantías de los derechos de 
estas personas sino también en su participación en las instancias que 
garantizan los derechos de las víctimas. Del mismo modo, la Subdirección 
Especializada cuenta con el personal de planta más amplio dentro de la 
UNP, pero únicamente un 11% del presupuesto general de la entidad es 
asignado a esta subdirección508. 

Se activaron las medidas para garantizar la seguridad de la población 
excombatiente en el proceso electoral del 2022. El Plan Ágora II509 del 
Ministerio del Interior y el Plan Democracia del Ministerio de Defensa510, 
son los instrumentos ordinarios previstos para garantizar la protección y la 
seguridad de la población votante y, los y las candidatas que participarán en 
el proceso electoral del 2022. Ello incluye a la población excombatiente y a 
los y las candidatas del Partido Comunes. Adicionalmente, en el marco de 
la Instancia de Alto Nivel (IAN) del SISEP, el 27 de octubre la OACP realizó 
un taller en articulación con el Ministerio del Interior, la UNP, la CPEC y la 
ARN, con el fin de presentarle al partido Comunes la oferta institucional en 
materia de seguridad y protección para excombatientes511. Desde el partido 
Comunes se esperaba a noviembre de 2021 la discusión e incorporación 
de medidas de protección colectivas desde la MTSP512.



155Estado de la implementación

Los liderazgos sociales continuaron enfrentando una situación de 
seguridad crítica. La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) registró 78 
asesinatos de liderazgos sociales (8 mujeres y 70 hombres) y manifestó que 
aún se encuentran en proceso de verificación 39 casos adicionales513. La 
Defensoría del Pueblo, por su parte, registró 145 asesinatos (25 mujeres y 120 
hombres)514. De la misma forma, Indepaz identificó 171 asesinatos durante 
todo el 2021515. Aunque las distintas fuentes muestran una disminución en 
las cifras de asesinatos con relación al 2020, los casos continúan siendo 
numerosos y se destacó un aumento de agresiones contra estas personas 
durante el periodo que duró el Paro Nacional516. La OACNUDH precisó que el 
70% de los homicidios y ataques se concentraron en cinco departamentos 
del país. Además, uno de los principales riesgos identificados por la 
OACNUDH durante el 2021 es que, en algunas situaciones, los asesinatos 
de líderes y lideresas conllevaron al desplazamiento de las comunidades 
beneficiadas por la labor de estas personas. Por otro lado, se registraron 
más de 26.000 solicitudes individuales de protección a la UNP por parte de 
esta población, de las cuales sólo se han aprobado 7.000517. 

Las órdenes judiciales y la presión por parte de liderazgos sociales 
ante su situación de seguridad promovieron acciones del Gobierno. 
Las denuncias de liderazgos y organizaciones sociales518, los llamados de 
organismos internacionales519 y los requerimientos de órganos judiciales520 
ayudaron a dinamizar la respuesta del Estado frente a la situación de 
seguridad de liderazgos sociales. A partir de septiembre se evidenció 
una aceleración en la adopción de instrumentos de política pública para 
garantizar la seguridad y protección de líderes sociales por parte del 
Gobierno Nacional. Algunos de estos instrumentos son el documento 
de política pública de protección construido por el Ministerio del Interior 
a través del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), 
el Decreto 1138 de 2021 sobre la reestructuración del Plan de Acción 
Oportuna (PAO) y el Decreto 1139 de 2021 que realiza modificaciones a 
algunos apartados del Decreto 1066 de 2015, referido a los programas de 
prevención y protección521. 

Falta de articulación con el Acuerdo Final en el nuevo CONPES 
para las garantías y respeto a la labor de defensa de los derechos 
humanos y el liderazgo social. A finales de noviembre, a partir de un 
requerimiento hecho por la Corte Constitucional a través de la Sentencia 
T-469 de 2020, el Gobierno Nacional presentó el documento CONPES 4063 
para las garantías y respeto a la labor de defensa de los derechos humanos 
y el liderazgo social, después de su anuncio dos años antes522. Dentro de 
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sus líneas de acción, este documento resalta la creación de unas “Zonas 
Especiales de Garantías para el Liderazgo Social y Defensa de los Derechos 
Humanos”, en las cuales se prioriza y focaliza la intervención institucional. 
Se establece, además, que la política que se adopte tenga una duración de 
cuatro años (2022 a 2026) y su financiamiento se centre en la disposición 
de cada entidad523.

En términos generales, la política no desarrolla las principales acciones 
requeridas para la ejecución de cada uno de los objetivos y tampoco detalla 
la metodología de seguimiento a las mismas. De igual forma, plantea la 
creación de nuevas zonas de intervención, evidenciando, por un lado, 
vacíos estatales en su presencia territorial y, por otro lado, falta de claridad 
sobre cuál va a ser la relación o articulación de estas zonas con otras zonas 
de intervención priorizadas donde se establecen liderazgos sociales, como 
los municipios PDET, territorios PNIS o zonas creadas por el Gobierno 
como las Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEII). Asimismo, no 
hace mención a la articulación con instancias de seguridad centrales para 
el Acuerdo Final como el SISEP o la CNGS. Lo anterior resalta la tendencia 
de implementar estrategias de seguridad y protección para cada población 
objeto desligadas a las instancias del SISEP, a diferencia de lo que establece 
el Decreto 895 de 2017524. 

Los pocos avances en la consolidación del SISEP evidenciaron 
falta de articulación e implementación de las medidas de seguridad 
y de protección establecidas en el Acuerdo Final. Durante 2021, se 
llevaron a cabo once sesiones del comité operativo de la IAN del SISEP, 
de las cuales seis se centraron en Mujer y Género525. Si bien durante este 
año, por órdenes judiciales, se presentaron importantes documentos como 
el PESP, los lineamientos y el plan de acción para la política pública en 
materia de desmantelamiento de organizaciones y conductas criminales y 
el CONPES para la política pública de liderazgos sociales, no establecieron 
una estrategia clara de articulación entre los mismos ni tampoco con el 
SISEP. De hecho, como se comentó anteriormente, los mecanismos de 
seguridad adoptados por el Gobierno para las poblaciones vulnerables son 
implementados por distintas entidades bajo instancias paralelas a la IAN526. 

Asimismo, continuaron los retrasos en la implementación de instancias y 
medidas que componen el SISEP y que son establecidas por el Decreto 895 
de 2017. Por un lado, en sesiones operativas de la IAN fueron preaprobados 
los lineamientos para el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación al Desempeño del Sistema Integral de Protección y del Sistema 
de Planeación, Información y Monitoreo527. Antes de finalizar el 2021, la OACP 
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esperaba tener una reunión bilateral con el Partido Comunes para definir y 
consensuar el documento de lineamientos de la Comisión de Seguimiento 
y del Sistema de Planeación, para así, en el 2022, aprobar formalmente en 
sesión plenaria tanto estos dos instrumentos como el reglamento interno 
de la IAN528. 

Cesaron las actividades del Comité de Impulso a las Investigaciones. 
Por otro lado, a pesar de que el Comité de Impulso a las Investigaciones 
había sido formalizado en mayo de 2020 por la OACP como secretaría 
técnica de la IAN529, la FGN anunció en septiembre de 2021 que emitirá 
una resolución, por medio de la cual integraría y articularía todas sus 
dependencias para llevar a cabo todas las investigaciones de delitos contra 
las poblaciones objeto del Acuerdo Final. En este sentido, la misma FGN 
manifestó la intención de iniciar gestiones con el DNP para hacerse cargo 
de los indicadores correspondientes a este compromiso en el PMI530. 
Consecuentemente, el comité, aunque no había sido convocado durante 
el 2021, cesó definitivamente sus actividades con el anuncio de la FGN, 
conllevando a un retroceso en su implementación. 

El Gobierno no decretó el programa de seguridad para 
organizaciones políticas declaradas en oposición ni tampoco 
avanzó en la implementación del Programa de Protección Integral 
para excombatientes. En cuanto al compromiso de garantizar la seguridad 
para los miembros de las organizaciones políticas declarados en oposición, 
previsto en el Decreto 895 de 2017, en septiembre se ajustó el ámbito 
subjetivo del Programa de Prevención y Protección de los derechos a la 
vida, la libertad, la integridad y la seguridad, para incluir como destinatarios 
a “dirigentes o activistas de grupos políticos; y directivos y miembros de 
organizaciones políticas, declaradas en oposición”531. Estas medidas son 
diferentes a las anunciadas por la OACP en noviembre del 2020, cuando 
se proclamaba la creación de un decreto propio para la seguridad de estas 
personas532. De igual forma, el decreto tampoco clarifica la articulación que 
tendrán estas medidas con el SISEP. Finalmente, a pesar de esperarlo para 
esta anualidad, no fue presentado el decreto que reglamenta el Programa 
de Protección Integral para personas excombatientes, previsto también en 
el Decreto 895 de 2017, por el cual se deben coordinar las medidas de 
seguridad y protección adoptadas para esta población533.

La CNGS continuó operando sin adoptar la política pública y criminal 
en materia de desmantelamiento de organizaciones criminales. En 
total, durante el 2021 se realizaron 18 sesiones de la CNGS, de las cuales 
una fue plenaria, cinco técnicas, dos territoriales y diez temáticas534. La 
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CNGS no se reunió entre marzo y agosto, debido a los desacuerdos entre las 
entidades y las organizaciones sociales por el documento de lineamientos 
presentado por la CPEC ante la JEP y por la reestructuración interna de 
la OACP ocurrida en mayo con el cambio del comisionado535. A partir de 
agosto, en las sesiones técnicas se retomaron las discusiones del reglamento 
interno y en noviembre las organizaciones sociales presentaron un plan de 
trabajo hasta el 2026, el cual fue enviado a las entidades miembro para su 
respectiva revisión. A inicios de 2022 se espera realizar una reunión con las 
entidades de la CNGS para discutir el plan y, así, avanzar posteriormente 
con una reunión plenaria donde se presente el plan definitivo y se actualice 
el cronograma536. 

Lineamientos y plan de acción de la política de desmantelamiento 
de organizaciones y conductas criminales fueron presentados por 
orden judicial. En marzo, la OACP, como secretaría técnica de la CNGS 
y en respuesta a los requerimientos del Auto AI-015-2021537, presentó ante 
la JEP un documento con la propuesta de lineamientos y el plan de acción 
de la política pública de desmantelamiento538. Las organizaciones sociales 
que integran la CNGS rechazaron el documento presentado ante la JEP y 
remitieron a la OACP sus impresiones sobre el mismo539. En el oficio enviado, 
se describieron algunas disparidades, como que el documento presentado 
no fue consensuado en el marco de las sesiones plenarias de la instancia 
y, por tanto, se desconocieron los aportes hechos por las organizaciones 
sociales. Igualmente, se criticó que el documento no plantea una estrategia 
integral de desmantelamiento, sino que, al contrario, sólo describe las 
políticas de seguridad que viene impulsando el Gobierno como ejes de 
esta política. Además, se reprochó que se deje por fuera la articulación con 
las instancias que, al igual que la CNGS, hacen parte del SISEP540. Desde 
las organizaciones sociales miembro se percibió una subvaloración de la 
CNGS por parte del Gobierno que se evidencia en la falta de periodicidad 
de las sesiones plenarias y en las sesiones técnicas con la ausencia de 
funcionarios de alto nivel con la capacidad de tomar decisiones541. 

Durante este periodo quedó pendiente lograr la aprobación de la política 
pública de desmantelamiento, la cual es transversal a las medidas de 
seguridad y protección que se implementen en favor de los liderazgos 
sociales, las personas excombatientes, las comunidades étnicas y rurales, 
y en general de las poblaciones vulnerables. Como lo indica la Procuraduría 
las funciones de la CNGS son indispensables y definitivas de cara a la 
protección de estas personas542. Por lo tanto, el Instituto Kroc espera que 
para 2022 se pueda avanzar en esta aprobación.
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Fue seleccionado nuevo director de la Unidad Especial de 
Investigación para el Desmantelamiento de Organizaciones 
Criminales (UEI). El 3 de noviembre de 2021, fue designado Hernando 
Toro como nuevo director de la de la UEI de la FGN. El nuevo director fue 
postulado junto con otras dos personas por la JEP, según lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 898 de 2017543. 

Avanzaron los procesos investigativos, más no las condenas de 
responsables de crímenes contra poblaciones objeto del Acuerdo 
Final. Según la UEI, en el 2021, de los 121 casos de homicidios de 
liderazgos sociales recolectados y remitidos por la Defensoría del Pueblo, 45 
(37%) presentan algún tipo de avance investigativo: un caso con sentencia 
condenatoria, 14 en etapa de juicio, 13 en investigación, 16 en indagación 
con orden de captura y uno en preclusión. Por otro lado, la unidad registra 
un total de 416 afectaciones contra 368 excombatientes y 48 de sus 
familiares, sobre las cuales 246 (59%) cuentan con avance investigativo: 65 
se encuentran en ejecución de penas, 71 están en etapa de juicio, 28 en 
investigación, 71 en indagación con orden de captura y 11 preclusiones. 
De las 368 afectaciones contra excombatientes, 296 fueron homicidios, 49 
tentativas de homicidio y 23 desapariciones forzadas544. La UEI manifestó 
además que, a partir de la puesta en marcha de 13 proyectos investigativos 
que buscan desarticular estructuras ilegales en territorios estratégicos, 
recibió reportes de 585 afectaciones contra poblaciones objeto del Acuerdo 
Final, sobre las cuales se evidenció un avance investigativo de cerca del 
95%. Por último, la justicia condenó a 46 personas por ser responsables de 
crímenes contra liderazgos sociales y personas excombatientes545. 

Según indicaron organizaciones sociales546 y la Misión ONU, las 
investigaciones de la UEI no han tenido el impacto esperado sobre la 
desarticulación de grupos ilegales y delincuenciales, ni sobre la situación de 
seguridad de liderazgos sociales y personas excombatientes. Por ejemplo, 
a la fecha de corte de este informe, de los 416 casos de afectaciones 
registradas contra excombatientes, sólo se han emitido 49 sentencias por 
homicidios, tentativas de homicidio y desapariciones forzadas, de las cuales 
cuatro corresponden a autores intelectuales547. Asimismo, el Instituto Kroc no 
tuvo acceso a información sobre la situación de las personas sentenciadas, 
ni el cumplimiento efectivo de las penas. Se identificaron otros problemas 
como el vencimiento de términos para los imputados, las demoras en la 
atención e investigación de las escenas de los crímenes548 y la disminución 
en el número de fiscales en terreno549. 
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El Programa Integral de Seguridad y Protección para las 
comunidades y organizaciones en los territorios (Programa Integral 
de Seguridad) presentó retrasos y no contó con financiamiento 
suficiente para su implementación. Desde que se expidió el Decreto 
660 de 2018, el Programa Integral de Seguridad cuenta con tres años 
de retraso en su implementación. Los comités técnicos que integran el 
programa se reunieron en sólo dos ocasiones durante todo el año y se 
aducen como principales causas la reducción presupuestal de más del 
50% con respecto al presupuesto asignado en el 2020 y los cambios en 
los equipos responsables de implementar el programa en el Ministerio del 
Interior550. 

Con relación a la implementación de los cuatro componentes del 
programa, los que más presentaron avances fueron el componente de 
medidas de protección integral para las organizaciones en los territorios, 
y el componente de promotores comunitarios de paz y convivencia. En lo 
que concierne al primer componente, a pesar de los progresos mostrados 
en el 2020 en el diagnóstico de medidas integrales de protección para 
once regiones priorizadas551 y de tener prevista su implementación para 
julio de 2021, sólo uno evidenció avances en la consolidación de su plan 
integral de prevención552, mientras los demás se encuentran rezagados y 
sus comunidades continúan expuestas a vulneraciones de sus derechos 
a causa de la violencia553. Además, a pesar de los retrasos, durante este 
periodo se incluyeron 13 nuevas poblaciones y organizaciones para la 
implementación de medidas integrales, de las cuales, algunas presentaron 
avances en el diseño de las medidas, mientras otras se encontraban en 
proceso de construcción554. 

En cuanto al componente de promotores comunitarios, por medio de 
los diplomados impulsados por el Ministerio del Interior en el 2020, se 
formaron 163 personas en siete departamentos, de las cuales 83 finalizaron 
su formación (47 mujeres y 36 hombres); de éstas, 54 fueron certificadas 
(14 en Cauca, 25 en Huila y 15 en Meta) y 29 hacen falta por certificar (7 
en Putumayo, 7 en Córdoba, 6 en Bolívar, 5 en Nariño y 4 en Norte de 
Santander)555. Según lo establece el Decreto 660 de 2018, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho (Ministerio de Justicia) es el encargado de efectuar 
las certificaciones, sin embargo, a la fecha de corte de este informe, no 
se había emitido la resolución donde se certifican a las personas de los 
departamentos restantes556. El Ministerio del Interior afirmó que durante el 
primer semestre del 2021 mantuvo conversaciones con el Ministerio de 
Justicia para la formulación de un nuevo plan de trabajo, el cual debía incluir 
un refuerzo en la formación de los promotores seleccionados557, lo cual no 
se llevó a cabo por falta de presupuesto558.
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Por su parte, el comité técnico del programa no ha revisado las propuestas 
presentadas por las organizaciones sociales para el componente del 
protocolo especial de protección para las comunidades rurales y sólo se 
avanzó en la inclusión de dos colectivos adicionales y en acciones particulares 
apoyadas por USAID y la OIM. Mientras el componente de fortalecimiento a 
la capacidad de denuncia es quizás el componente más rezagado, ya que 
se redujo al acompañamiento de brigadas móviles de acceso a la justicia 
por parte del Ministerio de Justicia y no se había realizado el diseño del 
programa de fortalecimiento establecido por el Decreto 660 de 2018559. 
Para finales de 2021, a partir de un análisis sobre la situación de seguridad 
y protección en los territorios, distintas plataformas sociales y de derechos 
humanos se reunieron para presentar más de 60 derechos de petición 
ante el Ministerio del Interior buscando garantizar la implementación del 
Programa Integral de Seguridad560.

Los eventos de desplazamientos forzados en el país se duplicaron y 
las masacres aumentaron. Según la Oficina de Naciones Unidas para la 
Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA), hasta octubre de 2021 al 
menos 64.800 personas fueron desplazadas forzadamente en 136 eventos 
masivos, representando un incremento del 198% en comparación con el 
mismo periodo en 2020. De las personas en situación de desplazamiento, 
a finales del 2021 al menos 53.100 se encontraban desplazadas con 
necesidades intersectoriales e incertidumbre sobre su futuro. Sólo el 18% de 
las personas desplazadas, habrían podido regresar a sus lugares de origen, 
pero en muchos casos este retorno se realizó sin garantías de seguridad 
adecuadas561. Sobresalen casos como de los municipios PDET Argelia 
(Cauca)562, y Roberto Payán y Magüí Payán (Nariño)563, donde además de 
los desplazamientos se conjugaron otros hechos de violencia. 

De igual forma, la OCHA registró 51.400 personas forzadas a confinarse 
ante la presencia y el accionar de grupos armados ilegales, especialmente 
en Chocó, entre ellos en municipios PDET. De este total, más de 38.400 son 
indígenas y 9.900 son afrocolombianos. El departamento de Chocó requiere 
especial atención dado que reporta más del 65% de las personas víctimas 
de confinamiento a nivel nacional564. Las únicas dos alertas tempranas 
emitidas por la Defensoría del Pueblo que presentan incumplimiento total 
se centran en riesgos identificados en municipios del Chocó565. 

Hasta diciembre de 2021, la OACNUDH registró 247 víctimas (205 hombres 
y 42 mujeres) en 62 masacres y se encontraban 29 casos de masacres 
en proceso de verificación. De las víctimas, siete personas pertenecían a 
pueblos indígenas y cuatro a comunidades afrocolombianas566. Indepaz, por 
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su parte, reportó 96 eventos de masacres (cinco más que en el 2020) en los 
cuales 338 personas resultaron asesinadas567. Ambos registros confluyen 
en identificar a Antioquia, Nariño y Valle del Cauca como los departamentos 
con más masacres registradas durante el 2021. 

La Defensoría del Pueblo mantuvo activo el Sistema de Alertas 
Tempranas y avanzó en estrategias de seguimiento con la 
Procuraduría. Durante 2021, el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la 
Defensoría del Pueblo emitió 29 documentos de alertas tempranas, de las 
cuales 15 fueron de tipo estructural y 14 de inminencia. Los departamentos 
con más alertas emitidas fueron Valle del Cauca con seis y Chocó con 
cinco568. Asimismo, continuó la emisión de 26 informes de seguimiento y de 
alertas con priorización en la situación de riesgos para liderazgos sociales 
y población excombatiente. El acumulado de alertas tempranas emitidas 
desde el 2017, dan cuenta de 81 advertencias sobre riesgos elevados 
para personas excombatientes en 131 municipios de 23 departamentos. 
A noviembre de 2021, la Defensoría identifica que los mayores riesgos se 
presentan en las NAR y en otras áreas por fuera de los ETCR donde se 
ubican los excombatientes y sus familias569.

La Procuraduría y la Defensoría se encuentran en proceso de finalización 
de 28 informes preventivos preliminares sobre situaciones de riesgo de 
liderazgos sociales identificados en 27 alertas tempranas con índice bajo 
de cumplimiento. Una vez se aprueben estos documentos, serán remitidos 
a las entidades correspondientes para que presenten sus respuestas 
y finalmente la Procuraduría publique un informe preventivo final con las 
respectivas sanciones y llamamientos570. 

El Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida presentó 
cambios estructurales. Distintos sectores señalaron que en este periodo 
se evidenció un cambio estructural en la Defensoría, a partir del anuncio de 
la estrategia de unificación de cifras relacionadas a las afectaciones contra 
liderazgos sociales, y de la expedición del Plan Estratégico Institucional 
2021 - 2024, presentado en enero. En este plan, en el cual se definió la 
visión, los principios y las líneas estratégicas para los próximos cuatro años, 
no se mencionó el Acuerdo Final, ni se establecieron estrategias para la 
ejecución de acciones que respondan a las responsabilidades suscritas 
en el Decreto 2124 de 2017571. Particularmente, algunas organizaciones 
sociales han criticado la postura de la Defensoría del Pueblo con relación 
a las manifestaciones ocurridas en el marco del Paro Nacional, donde se 
señaló su ausencia en la defensa de los derechos humanos y su supuesta 
connivencia con órdenes represivas guiadas desde autoridades estatales572.
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En cuanto a la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRAT), la atención y el seguimiento a las alertas tempranas ha 
mejorado a partir de la puesta en marcha de la plataforma SIGOB-CIPRAT. 
Esta herramienta sistematiza las recomendaciones que se exponen en los 
documentos de alertas emitidos y los informes presentados por las distintas 
entidades para su atención. Sin embargo, la mayoría de las entidades 
continúan utilizando los espacios de la CIPRAT para realizar rendiciones de 
cuentas y exaltar sus logros, sin evidenciar acciones eficientes que atiendan 
las coyunturas identificadas y los riesgos advertidos por el SAT573.

d. Medidas de prevención y lucha contra la corrupción

Aumentó la declaración de renta de funcionarios públicos y fue 
creado el Sistema Nacional de Integridad. Frente a los avances de 
la lucha contra la corrupción, según el PMI la ejecución de indicadores a 
noviembre de 2021 se encuentra en un 98%. Durante este periodo, se 
incrementaron las cifras de funcionarios públicos que declaran renta y se 
logró la certificación de integridad e idoneidad de funcionarios públicos. 
Además, se creó el Sistema Nacional de Integridad para articular todo lo 
concerniente a la integridad en el servicio público colombiano. En términos 
normativos, se expidió la Resolución 455 de 2021574 que establece 
lineamientos generales sobre trámites administrativos para funcionarios 
públicos. Igualmente, a noviembre de 2021, se encontraba en trámite de 
aprobación un decreto reglamentario del Sistema Nacional de Integridad en 
el Servicio Público Colombiano575.

Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 3

3
 

CNR: aprobar y adoptar el SNR. El Instituto Kroc coincide con los análisis 
hechos por la Misión ONU576 y la Procuraduría577 en insistir que la aprobación 
y consecuente adopción de este sistema, por parte del CNR, se dé por 
medio de un decreto o un instrumento normativo que garantice tanto la 
articulación institucional de todos niveles territoriales, como la sostenibilidad 
misma del proceso.

ARN: continuar los esfuerzos en garantizar la sostenibilidad económica 
de la población excombatiente. Considerando que más de la mitad de 
las personas en proceso de reincorporación se encuentran vinculadas a 
un proyecto productivo, es importante que, desde la ARN con apoyo de 
la cooperación internacional y de entidades como la ART, se fortalezcan 
las formas asociativas, se prolongue el apoyo técnico a los proyectos 
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productivos, se garantice el acceso a tierras y se asegure la generación de 
ingresos para estas personas. Para esta oportunidad, es transversal que, 
desde el Gobierno Nacional en su conjunto, se mejoren las condiciones de 
seguridad en los territorios. 

CPEC, UNP y Ministerio de Defensa: dar cumplimiento efectivo a 
las medidas cautelares requeridas por la JEP. Muchas de las medidas 
adoptadas por esta jurisdicción promueven la activación y la implementación 
de instancias y garantías de seguridad y protección previstas en el Acuerdo 
Final, y también buscan atender los riesgos específicos que enfrentan los 
territorios. Si bien las medidas pretenden dar protección a la población 
excombatiente compareciente ante el Sistema Integral para la Paz (SIP), 
las acciones que se emprendan pueden cobijar a otras poblaciones. 
Consecuentemente, es crucial la coordinación y gestión oportuna de todas 
las entidades y agencias requeridas por la JEP.

CPEC y UNP: implementar el PESP en el marco de la MTSP. Para esto, la 
CPEC y el componente Comunes deben fortalecer y promover las funciones 
de la MTSP establecidas en el Decreto 299 de 2017. El PESP además debe 
contar con un marco normativo propio, impulsado por el Gobierno Nacional, 
que asegure su implementación a largo plazo y que incluya indicadores, 
recursos desagregados y la asignación de responsabilidades para cada 
una de las entidades garantes de la ejecución del plan. 

OACP: avanzar en el funcionamiento de la CNGS y adoptar la política 
pública de desmantelamiento de organizaciones y conductas criminales y 
el plan de acción de la política. Los retrasos en la adopción de la política 
posibilitan el fortalecimiento y la expansión de grupos armados ilegales y sus 
consecuentes afectaciones contra la población civil. En el marco de la CNGS 
se debe diseñar una política y un plan de acción que no sólo se centre en 
el accionar militar, sino que también incorpore medidas de prevención y de 
seguridad humana. En este sentido, el Instituto Kroc considera importante 
fortalecer la CNGS, acelerar el desarrollo de sus funciones, incorporar los 
avances en materia de investigación por parte de la UEI y articularla con las 
demás instancias que componen el SISEP. 

Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia: asegurar y acelerar la 
implementación del Programa Integral de Seguridad. Desde el Ministerio del 
Interior, con el apoyo del Ministerio de Justicia y las autoridades territoriales, 
se deben asegurar los recursos financieros y el soporte técnico necesario 
para implementar integralmente los cuatro componentes que hacen parte 
del programa. Para lo anterior, es indispensable el acompañamiento de 
las plataformas de derechos humanos y la participación de los colectivos 
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sociales beneficiarios del programa. El programa además debe contar con 
una hoja de ruta clara que determine, entre otros, su implementación y 
articulación con otras medidas como el PESP, la futura política pública de 
líderes, el SAT y la CIPRAT. 

Defensoría del Pueblo y Ministerio del Interior: continuar el 
fortalecimiento del SAT y reestructurar la CIPRAT. Para lo primero, es 
clave reafirmar la autonomía y la transparencia de la Defensoría y reforzar 
su acercamiento con las comunidades. Por otro lado, desde el Ministerio 
del Interior, es imperante establecer una metodología que mejore el 
funcionamiento de la CIPRAT, partiendo de la importancia de enfocar 
el accionar de las entidades hacia la prevención y la protección de las 
comunidades y la atención de riesgos más que hacia la rendición de cuentas. 
El Instituto Kroc considera importante impulsar también la apropiación de 
la política de prevención y de los documentos de alerta temprana por parte 
de las autoridades territoriales. 

Temas Avances Retos

Reincorporación

ARN: vinculación de 
más de la mitad de las 
personas en proceso 
de reincorporación a 
proyectos productivos

ARN: inicio de la 
implementación del 
Programa “Capazcidades”

ARN y entidades del Sistema 
Nacional de Reincorporación 
(SNR): sostenibilidad de los 
proyectos productivos

Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR): 
adopción del SNR

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional: garantizar 
la vida e integridad de las 
poblaciones objeto del Acuerdo 
Final ante el aumento en índices 
de afectaciones, presencia 
de actores armados ilegales y 
confrontaciones armadas en los 
territorios de especial interés en la 
implementación

Seguridad CPEC: adopción del PESP

Gobierno Nacional y actores 
vinculados en las órdenes: 
cumplimiento de las órdenes 
judiciales en favor de la seguridad 
de excombatientes en el trámite 
de medidas cautelares y acciones 
de tutela

Fuente: elaboración propia

Decreto con política pública en materia de desmantelamiento de 
organizaciones y conductas criminales

Revisión, ajuste y actualización de la normativa sobre los servicios 
de seguridad y vigilancia privada

Reglamentación del Programa de Protección Integral para 
integrantes del nuevo movimiento o partido político que surja del 
tránsito de las FARC-EP, establecido en el artículo 12 del Decreto 
Ley 895 de 2017

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 3

Tabla
16
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Solución al Problema de las Drogas IlícitasPunto 4

El Punto 4 del Acuerdo busca la solución al problema de las drogas 
ilícitas para lo cual cuenta con tres estrategias que tienen como objetivo 
abordar el fenómeno del narcotráfico de forma integral. En primer lugar, 
el PNIS, tiene como propósito atender a las familias cultivadoras con el 
objetivo de transformar sus cultivos ilícitos en lícitos. En segundo lugar, este 
punto comprende al Programa de Prevención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas el cual fue concebido en el marco de la Política Integral de 
Prevención al Consumo. Como estrategia, este programa contiene la Ruta 
de atención integral de prevención al consumo que incluye una serie de 
programas encaminados a prevenir el consumo de sustancias psicoactivas 
con un enfoque diferencial. Finalmente, en este punto se encuentran las 
medidas asociadas a atacar el fenómeno del narcotráfico desde todos los 
eslabones de la cadena de valor con estrategias que incluyen la judicialización 
efectiva, estrategias de cooperación regional contra el narcotráfico, mapeo 
del delito, estrategias de corrupción ligadas al narcotráfico y espacios de 
reflexión y diálogo.

Estado de la implementación del Punto 4 
a noviembre de 2021

1

Durante el periodo de estudio, el mayor cambio que tuvo el estado de la 
implementación del Punto 4 estuvo en las disposiciones que pasaron de 
estado no iniciado a estado mínimo. Mientras el 2020 concluyó con 15% 
de disposiciones sin iniciar, durante 2021 dicha cifra se redujo a 9%, como 
se puede ver en el Gráfico 10. Este cambio se debe, en su mayoría, a 
disposiciones asociadas al Programa de Prevención del Consumo y Salud 
Pública que iniciaron su implementación, particularmente por las medidas 
adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social para atender 
el fenómeno de la estigmatización de las personas consumidoras de 
estupefacientes. Igualmente, se registró un avance en las disposiciones en 
estado mínimo que aumentaron de 39% en 2020 a 42% en 2021.
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Gráfico
10

Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 4: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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Gráfico

Las disposiciones asociadas al Punto 4 que experimentaron el menor número 
de cambios fueron aquellas que se encontraban en estado intermedio, las 
cuales aumentaron solamente en un punto porcentual, pasando de 26% en 
2020 a 27% en 2021. Lo anterior por cuenta de la adopción de la política 
nacional antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra 
la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. Asimismo, 
por el diseño y divulgación de los PISDA para los ocho municipios que no 
hacen parte de las subregiones PDET y por lo tanto no fueron parte del 
proceso participativo de construcción de los PATR. 
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También se destaca dentro de los avances, el aumento en un punto 
porcentual de las disposiciones que completaron su implementación, las 
cuales pasaron de 20% en 2020 a 21% en 2021. De acuerdo con los 
resultados del ejercicio de monitoreo del Instituto Kroc, este aumento se 
encuentra relacionado con la adopción de la estrategia de comunicaciones 
del PNIS, así como por la conclusión del ejercicio de caracterización del 
delito de narcotráfico a través del mapeo en el marco de las soluciones al 
fenómeno de la producción y comercialización de narcóticos.

Durante el 2021, los principales avances en la implementación del Punto 4 
se derivaron de la ejecución de varias estrategias para disminuir el impacto 
en los eslabones de la cadena de valor del narcotráfico como resultado del 
proceso de planeación preestablecido. En este periodo de monitoreo también 
se evidenció el estancamiento de la ley de tratamiento penal diferenciado 
para los pequeños cultivadores, así como retos en la implementación de 
los proyectos productivos de largo plazo en el marco de la sustitución de 
cultivos, la ausencia de la adopción normativa del Programa Nacional de 
Prevención al Consumo como una instancia de alto nivel y de la Ruta de 
atención integral de prevención al consumo. 
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Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Porcentaje de proyectos 
productivos estructurados 
con visión a largo plazo con 
participación de las mujeres

Dirección para 
la Sustitución de 
Cultivos Ilícitos 

(DSCI)

2,60% 2017 2031 D.G.12

Porcentaje de hectáreas priorizadas 
afectadas por cultivos de uso ilícito, 
en proceso de restauración

DSCI 0% 2018 2031 D.287

Sistema de seguimiento de las 
acciones territoriales que se 
adelantan en el tema de consumo, 
diseñado y en funcionamiento

Ministerio de 
Salud y Protección 

Social
33,3% 2018 2023 D.435

Acto administrativo de creación 
del Sistema Nacional de Atención 
al Consumidor de Drogas Ilícitas 
expedido

Ministerio de 
Salud y Protección 

Social 

Sin fi cha 
técnica 

N/A N/A D.291

Porcentaje de instancias de 
investigación, supervisión o control 
fi nanciero creadas, rediseñadas o 
fortalecidas

Ministerio de 
Justicia 

Sin fi cha 
técnica

N/A N/A D.304

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 4

Tabla
17



170 Estado de la implementación

Principales avances y retos del Punto 4 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 4 destacados durante el periodo de estudio. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos hallazgos del 
análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del abordaje 
detallado de los siguientes temas: a) PNIS; b) Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas; c) Solución al 
problema de producción y comercialización de narcóticos.

Temas Avances Retos

PISDA

DSCI: diseño de los PISDA en 
municipios no focalizados por el 
PDET

DSCI: ejecución del Plan de 
Atención Inmediata (PAI) Familiar 
del PNIS

DSCI: avanzar en la sustitución en 
territorios no focalizados por PNIS

DSCI, Parques Nacionales 
Naturales (PNN), Ministerio del 
Medio Ambiente: avanzar en la 
sustitución en PNN

Ministerio de Justicia, 
Congreso Nacional: presentar e 
impulsar el trámite de la ley sobre 
tratamiento penal diferenciado 
para pequeños cultivadores

Prevención 
al consumo 
de sustancias 
ilícitas

Ministerio de Salud: 
socialización del Estudio Nacional 
de Consumo de Sustancias 
Psicoactivas

Ministerio de Salud: adopción 
de medidas con enfoque de 
género y territorial para prevenir 
la estigmatización de personas 
consumidoras de sustancias 
psicoactivas

Ministerio de Salud: reglamentar 
la Ruta de atención integral de 
prevención al consumo

Ministerio de Salud: aprobar 
el Programa Nacional de 
Intervención Integral para la 
Prevención del Consumo de 
Drogas Ilícitas como Instancia de 
Alto Nivel

Avances y retos del Punto 4
(diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

18
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Estrategia contra 
activos del 
narcotráfi co

DNP, Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la República 
(DAPRE), Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Ministerio 
de Justicia, Ministerio 
de Defensa Nacional, 
MINTIC, FGN, Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S., 
Unidad de Información y 
Análisis Financiero: adopción 
y actualización de la política 
nacional antilavado de activos, 
contra la fi nanciación del 
terrorismo y contra la fi nanciación 
de la proliferación de armas de 
destrucción masiva

Ministerio de Justicia: 
publicación del informe del 
mapeo del delito de narcotráfi co

Secretaría de Transparencia, 
Presidencia de la República: 
garantizar el desarrollo de la 
segunda etapa de la Estrategia 
Anticorrupción Asociada al 
Narcotráfi co

Ministerio de Justicia:  Dar 
mayor visibilidad a las acciones 
desarrolladas para avanzar en el 
compromiso de la creación del 
nuevo estatuto para la prevención 
y lucha contra las fi nanzas ilícitas. 
Igualmente, socializar acciones 
por medio de las cuales se 
conformó la comisión de expertos 
y expertas para desarrollar un 
nuevo estatuto para la prevención 
y lucha contra las fi nanzas ilícitas

Fuente: elaboración propia

a. Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito (PNIS)

El PNIS se mantuvo activo en los territorios, sin embargo, 
persistieron brechas de implementación para lograr sus objetivos 
de forma integral. A noviembre de 2021, 99.097 beneficiarios se 
encontraban vinculados a este programa, ubicados en 56 municipios de 14 
departamentos donde se concentra el 65% de cultivos de uso ilícito del país, 
siendo Putumayo (20,54%), Nariño (17,35%), Caquetá (13,08%) y Antioquia 
(11,67%) los departamentos con mayor porcentaje de participación de 
familias en el PNIS578.
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De acuerdo con el último reporte de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC)579 con corte a diciembre del 2020, el 98% de 
las familias había cumplido con el compromiso de erradicación voluntaria. 
Del total de familias beneficiarias, el 36,4% (36.072) de titulares son mujeres 
y el 63,6% (63.025) son hombres. Asimismo, se identifican 67.597 familias 
cultivadoras de ilícitos, 14.645 campesinos que no cultivan ilícitos, pero 
habitan en zonas afectadas por el narcotráfico y 16.855 son recolectores de 
hoja de coca. Adicionalmente, 74.818 familias en 14 departamentos están 
recibiendo Asistencia Alimentaria Inmediata (AAI), lo que equivale al 90,9% 
de las familias cultivadoras y no cultivadoras (37,3% mujeres inscritas y 
62,7% hombres inscritos). Finalmente, el 71,7% de las familias (58.940) 
cultivadoras y no cultivadoras habían recibido la totalidad de los pagos en 
el marco de este programa580.

Los cultivos de uso ilícito disminuyeron a nivel nacional, pero 
aumentaron en regiones clave para la implementación del Acuerdo 
Final. Según el informe “Monitoreo de territorios afectados por cultivos 
ilícitos 2020” del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos 
(SIMCI) apoyado por UNODC, a julio del 2021, Colombia pasó de tener 
154.000 hectáreas sembradas de hoja de coca en 2019 a 143.000 a 31 de 
diciembre de 2020. No obstante, los cultivos aumentaron en departamentos 
como Chocó, Antioquia, Bolívar y Córdoba581. Sobresale especialmente 
el aumento y la concentración de los cultivos en territorios étnicos como 
resguardos, consejos comunitarios, así como en áreas de PNN y zonas de 
reserva forestal582. 

La ART ejecutó acciones en el marco del PAI Familiar y contrató a 
un nuevo operador, lo cual no ha estado exento de críticas. Hasta 
noviembre de 2021, en el marco del PAI Familiar para las 99.097 familias 
vinculadas al PNIS, 76.216 recibieron pagos por asistencia alimentaria 
inmediata. De ellas, 69.038 ya recibieron todos los pagos contemplados 
por parte de la ART. Asimismo, 73.302 de estas familias recibieron 
asistencia técnica integral y 65.830 fueron beneficiarias de las medidas de 
autosostenimiento y seguridad alimentaria, como huertas caseras583. Por 
su parte, el 22 de abril de 2021, el Fondo Colombia en Paz (FCP) suscribió 
el Contrato 262 con la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), 
por una vigencia de diez meses y un monto de COP 75.402 millones para 
el alistamiento y desarrollo de huertas caseras, proyectos de seguridad 
alimentaria y proyectos de ciclo corto, el cual debe beneficiar a 22.608 
familias584. 
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A pesar de los avances reportados, el Instituto Kroc evidenció un desafío 
en la implementación integral y sostenible del PNIS particularmente frente 
a los proyectos de ciclo corto. Según fuentes oficiales del Gobierno, 
la contratación de empresas proveedoras a nivel nacional por parte del 
operador del PAI puede afectar la territorialización del Acuerdo por cuanto 
se prescinde de la posibilidad de que las organizaciones locales, que 
tienen una expectativa de participar en los procesos, no puedan aplicar 
directamente a las convocatorias. De igual manera, algunas voces en los 
territorios han llamado la atención frente al precio de los insumos y materiales 
que se están adquiriendo que, según información de algunos beneficiarios, 
superan el valor del mercado local585. 

Algunas iniciativas PDET se articularon con Componentes del PAI 
comunitario. Durante 2021, el Instituto Kroc documentó a partir de los 
reportes institucionales la confluencia entre medidas del PAI Comunitario, 
como las guarderías infantiles, comedores escolares, oportunidades 
laborales, programas contra el hambre para la tercera edad y las brigadas 
de salud y los pilares que estructuran las iniciativas PDET definidas en el 
proceso participativo para la construcción de los PATR. Existe un total de 
1.297 iniciativas PDET que aportan a los componentes del PAI comunitario, 
enmarcadas en los pilares PDET: Pilar 3 “Salud rural”, Pilar 4 “Educación 
rural y primera infancia”, Pilar 6 “Reactivación económica y producción 
agropecuaria” y Pilar 7 “Sistema para la garantía progresiva del derecho a la 
alimentación”. De estas iniciativas, 598 cuentan con ruta de implementación 
activa o con algún tipo de avance en el Sistema de Gestión de Oferta de 
la ART. Asimismo, se destacan algunas acciones del PAI comunitario586 en 
clave territorial como las dirigidas a la gestión de negocios en Vichada587, 
la instalación de guarderías infantiles588 y la financiación de proyectos 
productivos589 en Caquetá, programas contra el hambre para la tercera edad 
en Meta590, generación de oportunidades laborales en Cauca591, entre otros.

Proyectos productivos del PNIS presentaron rezagos, especialmente 
en PNN. Algunos indicadores relevantes para la implementación de proyectos 
productivos PNIS en territorios de PNN presentaron demoras a noviembre de 
2021. Tal es el caso de las hectáreas en proceso de restauración que influyó 
directamente en la debida implementación de los proyectos productivos 
en estas zonas. De acuerdo con la Contraloría, en su informe presentado 
en agosto, a 31 de marzo de 2021, PNN solamente registró un avance del 
7% de la meta de hectáreas en proceso de restauración, la cual finaliza 
en 2022592. Lo anterior evidencia el desafío tanto para avanzar en cerrar la 
brecha de implementación de estos compromisos, como para evaluar los 
indicadores de los proyectos productivos. 
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Los PISDA obtuvieron algunos resultados en materia de formalización 
de tierra en desarrollo de la articulación con los pilares de los 
PDET. Como parte de las estrategias de lucha contra todos los eslabones 
de la cadena de valor del narcotráfico en particular la de producción, 
el Acuerdo Final creó los PISDA. Un PISDA es en esencia una serie de 
iniciativas en la línea de medio ambiente, conservación del medio ambiente, 
infraestructura rural y formalización de la propiedad que se dan dentro de 
municipios que en su gran mayoría se encuentran en territorios PDET. De 
acuerdo con la ART, 812 iniciativas PDET coinciden con los PISDA. Así, 
durante el 2021, los componentes de los PISDA, evidenciaron algunos 
avances en la formalización de la propiedad rural y los demás pilares, en 
particular del Pilar 6 de los PDET “Reactivación económica y producción 
agropecuaria”, los cuales son de carácter complementario y comunitario 
al PNIS. Según información de la DSCI593, un total de 33.167,99 hectáreas 
fueron formalizadas en 35 de los 56 municipios PNIS hasta noviembre del 
2021. Los municipios con mayores hectáreas formalizadas son: Cartagena 
del Chairá (Caquetá) con 5.777 hectáreas, Orito (Putumayo) con 4.945,5 
hectáreas y Puerto Asís (Putumayo) con 3.400 hectáreas.  

Fueron concluidos y divulgados los PISDA en territorios en los que 
no se desarrollan PDET. Durante el 2021, la ARN completó el diseño 
y divulgación del PISDA para los ocho municipios PNIS594 que no se 
encuentran focalizados por los PDET. Estos planes595 fueron el resultado 
de un proceso de planeación participativa de las comunidades en conjunto 
con el Gobierno Nacional y autoridades locales. Cada documento cuenta 
con una visión integral originada en el diagnóstico del territorio. Asimismo, 
desarrolla los componentes de los planes integrales de sustitución y una 
serie de propuestas de iniciativas para la sostenibilidad y recuperación 
ambiental, la formalización de la propiedad y obras de infraestructura 
social de ejecución rápida con énfasis en zonas apartadas con baja 
concentración de población. De acuerdo con la metodología divulgada, 
estos PISDA deben estar articulados con los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales y otros instrumentos de planeación para lograr un 
mayor impacto y sostenibilidad a largo plazo.

La ART adoptó el Protocolo para la incorporación del enfoque 
de género en el diagnóstico, elaboración, implementación y 
seguimiento del PNIS. Como se indicó en la sección sobre el enfoque de 
género, el 5 de abril del 2021, la ART adoptó este Protocolo para generar 
conocimiento frente al contexto normativo del enfoque de género en el 
PNIS, su incorporación en los componentes de la atención de comunidades 
afectadas por cultivos ilícitos (asistencia alimentaria inmediata, asistencia 
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técnica integral, huertas caseras, proyecto productivo y atención a 
población recolectora) y generar acciones transversales para contribuir a la 
reducción de las brechas de género presentes en la ruralidad. Asimismo, el 
Protocolo prevé acciones para fomentar la participación de las mujeres en 
las instancias de ejecución, coordinación y gestión del PNIS, así como en 
los procesos de construcción comunitaria, participativa y concertada de los 
PISDA a través de estímulos al liderazgo femenino. El Protocolo a su vez 
contempla estrategias de prevención frente a expresiones discriminatorias 
en razón de género (violencias basadas en género, plan de articulación 
de acciones de reforzamiento en seguridad para líderes y lideresas) y 
elementos de seguimiento a la implementación del PNIS y otros modelos 
alternativos de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos. Como resultado de 
su implementación la ART informó a finales del 2021 que “el funcionamiento 
de las instancias de ejecución, coordinación y gestión del PNIS, reportan 
una representación de 273 liderazgos femeninos en los CAT (Consejos 
Asesores Territoriales), CMPP (Comités Municipales de Planeación 
Participativa) y CMES (Consejos Municipales de Evaluación y Seguimiento); 
y una participación de 381 mujeres al incluir la Junta de Direccionamiento 
Estratégico y el Consejo Permanente de Dirección”596. 

Además, se diseñaron y pusieron en marcha dos proyectos de atención 
diferencial para mujeres cultivadoras, no cultivadoras y recolectoras. El 
primero está orientado al fortalecimiento de la autonomía económica de 
194 cultivadoras y no cultivadoras en Guaviare con una asistencia técnica 
integral para la formulación, planeación y seguimiento de los proyectos 
productivos. El segundo está previsto para el diseño de modelos de 
agronegocios inclusivos para beneficiar a 600 mujeres recolectoras y 
familias en Cauca, Caquetá, Meta, Putumayo y Valle del Cauca “El proyecto 
cuenta con inversiones del Fondo Multidonante de las Naciones Unidas 
por valor de USD 3 millones, de UNODC USD 602.000, de PNUD USD 
552.000 y de USD 41.000 de la DSCI, recursos que se ejecutarán por 
parte de UNODC en los próximos 18 meses”597.  Como resultado de las 
gestiones mencionadas anteriormente, las mujeres titulares del programa 
han erradicado voluntariamente hasta noviembre de 2021 un total de 
13.101 hectáreas de cultivos ilícitos.

El PNIS atendió a familias pertenecientes a comunidades étnicas, 
sin embargo, estas acciones no fueron realizadas bajo un protocolo 
con enfoque diferencial consultado con estas comunidades. Frente 
al enfoque étnico y el PNIS, a noviembre de 2021, 5.806 familias indígenas 
cultivadoras y no cultivadoras fueron beneficiarias del PAI Familiar. Del 
total, 4.960 familias han recibido bienes e insumos para implementar 
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proyectos de autosostenimiento y seguridad alimentaria. Según la DSCI, 
esta información supone un avance acumulado del 85,4% en la atención de 
familias indígenas598.  Pese a lo anterior, estas acciones no se han realizado 
en el marco de un protocolo diferenciado para comunidades étnicas como 
se encuentra establecido en el Acuerdo Final. El PMI estableció que el 
Gobierno Nacional promovería “un decreto de reglamentación del PNIS 
consultado y concertado con los pueblos y comunidades étnicas”599, pese 
a esto la decisión del Gobierno fue la de avanzar con un documento de 
“lineamientos para la implementación de una modalidad de sustitución 
voluntaria de cultivos ilícitos en territorios colectivos o asociados, bajo un 
enfoque diferencial étnico, de mujer, género, familia y generación”600 el cual 
al cierre de este informe no había surtido el trámite de consulta previa con 
los pueblos étnicos.

Las instancias participativas del PNIS se mantuvieron activas en 
2021. Según la DSCI, durante el 2021, convocó y realizó nueve Consejos 
Asesores Territoriales (CAT), 76 Comités Municipales de Planeación 
Participativa (CMPP) y 49 Consejos Municipales de Evaluación y Seguimiento 
(CMES) en los departamentos de Antioquia, Arauca, Bolívar, Caquetá, 
Córdoba, Guaviare, Valle del Cauca, Meta, Nariño, Norte de Santander, 
Putumayo y Vichada601. 

La sustitución en zonas de PNN se concentró en el Nudo del Paramillo 
y la Macarena. Frente a las medidas especiales para la recuperación 
ambiental y mecanismos de interlocución directa con las comunidades que 
habitan los PNN, la DSCI reportó que durante el 2021 se registraron un total 
de 3.213 beneficiarios PNIS en estas zonas y que la mayoría de beneficiarios 
se ubicaron en los parques de Paramillo (1.219), en Antioquia y Córdoba, 
y en Sierra de la Macarena (988), en el departamento del Meta.  Estos 
beneficiarios se encuentran desarrollando proyectos de ciclo corto con 
componente ambiental. Adicionalmente, según la DSCI, para entender las 
medidas para la recuperación ambiental, lo más importante es el número de 
hectáreas erradicadas voluntariamente, las cuales fueron un total de 2.191 
hectáreas en los PNN y 14.753 hectáreas en las Zonas de Reserva Forestal 
a noviembre de 2021602. 

La estrategia de comunicación del PNIS fue implementada 
centrándose en redes sociales. Durante el 2021, la DSCI implementó 
una estrategia de comunicación del PNIS con la difusión de mensajes a 
través de instancias de participación comunitaria, planeación participativa y 
divulgación como lo son los CAT, CMPP y los CMES. Entre los resultados 
figura la creación de la campaña “#FamiliasQueSustituyeron” en redes 
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sociales a través de los contenidos que publica la CPEC en sus redes 
sociales, acompañados de piezas cortas audiovisuales. Asimismo, se 
produjeron 27 comunicados de prensa relacionados con el programa 
y se registraron 35 apariciones de notas de prensa relacionadas con la 
sustitución de cultivos ilícitos y acciones realizadas desde la DSCI en medios 
nacionales de comunicación603. La estrategia se concentró esencialmente 
en redes sociales como Twitter, Facebook, TikTok, entre otras, sin tomar en 
consideración el reducido alcance de tales medios en la ruralidad donde se 
encuentran los beneficiarios del PNIS.

El plan de seguridad PNIS fue actualizado y puesto en 
funcionamiento. Frente al protocolo de seguridad para la implementación 
del PNIS, en 2021 la CPEC informó que “se aprobó, actualizó y se encuentra 
en implementación el protocolo para la atención a los casos que requieran 
atención inmediata”604. Este protocolo fue producto de un proceso de 
articulación de las entidades que conforman la Comisión de Apoyo y 
Seguimiento liderada por la CPEC y en la que participaron la DSCI, la FGN, 
la UNP y la Dirección de Derechos Humanos de la Policía Nacional. En el 
protocolo se incluyó una estrategia para establecer un proceso de atención 
de casos que requieran atención inmediata. El proceso de socialización y 
validación se llevó a cabo a través de las coordinaciones territoriales de la 
DSCI y con los miembros de la Mesa de Coordinación Interinstitucional. Al 
31 de octubre de 2021, el protocolo se había activado en 18 oportunidades 
con casos de amenaza ocurridos en los departamentos de Antioquia, 
Bolívar, Caquetá, Cauca, Córdoba, Meta, Nariño y Valle del Cauca605.

La Ruta de Atención a Recolectores concentró esfuerzos en aumentar 
su empleabilidad. A finales de 2021, la ART reportó que 5.680 recolectores 
estaban siendo atendidos por la Ruta de Atención a Recolectores del 
PNIS. Esto corresponde a un 34% de la población inscrita. La ruta incluye 
la implementación de acciones para la ubicación en empleos temporales 
rurales y el acceso a proyectos de empleo temporal para los recolectores. Por 
ejemplo, frente a los procesos para la identificación de obras comunitarias 
y otras oportunidades de empleo para los recolectores, la DSCI reportó 
que durante 2021 implementaron un proyecto de empleo temporal para 
los recolectores, comenzando con los jóvenes, a través de una iniciativa 
denominada “Estrategia universidad para la vida”606. La estrategia articulada 
con la Unidad del Servicio Público de Empleo, el Ministerio del Trabajo y la 
Red de Prestadores, incluye herramientas de empleabilidad para fomentar 
la cultura de la legalidad entre la población juvenil vinculada al PNIS. La 
población objeto de este proyecto son alrededor de 4.300 jóvenes, es decir 
el 25% de la población recolectora del PNIS607.
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La sustitución de cultivos fuera del PNIS fue limitada. En cuanto a 
las iniciativas de sustitución por fuera del marco del PNIS, desde el 2020 la 
DSCI está implementando la estrategia “Colombia Sustituye” a través del 
modelo “Hechos a la Medida”608. Su objetivo es acompañar la estructuración 
de proyectos de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos liderados desde las 
entidades territoriales para las familias y/o comunidades no PNIS. Según el 
reporte oficial de la DSCI609, a noviembre de 2021 se habían implementado 
siete proyectos en los departamentos de Putumayo, Vichada, Antioquia y 
Nariño con una cobertura de 730 hectáreas de cultivos de hoja de coca 
para sustituir. De este conjunto de proyectos se beneficiaron 945 familias 
cultivadoras610.

Pendiente ley sobre tratamiento penal diferenciado para pequeños 
cultivadores. En el 2021, por quinto año consecutivo, el Congreso de 
la República no debatió ninguna iniciativa dirigida a reformar el régimen 
penal con el propósito de que, a campesinos cultivadores de hoja de 
coca, en tránsito a la sustitución, se apliquen sanciones alternativas al 
encarcelamiento por los delitos relacionados con la producción, tráfico y 
tenencia de estupefacientes y que contemple las distinciones especiales 
vinculadas con su situación. Este es un compromiso del Acuerdo Final 
previsto para facilitar el proceso de sustitución de cultivos, que tiene una 
trayectoria de implementación que evidencia dificultades para su trámite. 
En 2017, el Ministerio de Justicia elaboró un proyecto de ley cuyo trámite 
no se logró finalizar a través del procedimiento legislativo especial para la 
paz conocido como Fast Track. Lo mismo sucedió en 2018 con iniciativas 
presentadas por el Gobierno Nacional y el partido Comunes que, a pesar de 
haber definido el ponente para el primer debate, no fue debatido y por tanto 
se archivó su trámite. Desde 2019 y hasta el cierre del presente informe, 
el Ministerio de Justicia y la CPEC adelantaron diferentes mesas de trabajo 
para proponer los términos para la presentación de un nuevo proyecto. Lo 
cierto es que a noviembre de 2021, el Gobierno Nacional no ha presentado 
ninguna iniciativa en ese sentido611. 

La falta de debate y trámite de la ley de tratamiento penal diferenciado 
para pequeños cultivadores lesionó la confianza en el proceso de 
sustitución y generó incertidumbre en la población beneficiaria. 
Algunos pequeños cultivadores que han participado en diferentes 
instancias institucionales de interlocución sobre sustitución consideran que 
la ausencia de una ley de tratamiento penal diferenciado ha tenido algunos 
efectos adversos para este proceso, especialmente por el tratamiento de la 
información que fue suministrada en el proceso de construcción de acuerdos 
para la sustitución. Por ejemplo, según delegado del partido Comunes para 
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el seguimiento a la implementación del PNIS en el departamento del Meta, 
la información fue mal utilizada y derivó en “capturas sin orden judicial, 
destierros y erradicación forzada de terrenos que no formaban parte 
del PNIS612”. Por otro lado, la ausencia de la ley según algunas voces ha 
minado la confianza “de los campesinos hacia las autoridades que no han 
presentado garantías ni han respetado la jerarquización de la erradicación, 
en donde debería primar la erradicación voluntaria de los cultivos de usos 
lícito”613. La falta de implementación de este compromiso tiene un efecto 
directo en el funcionamiento del PNIS por cuanto hace que el proceso se 
lleve a cabo sin certeza sobre los criterios que condicionan la permanencia 
o no de los beneficiarios de este programa. De acuerdo con la Procuraduría, 
la ley es necesaria para para proveer seguridad sobre las reglas de juego y 
para definir jurídicamente, por ejemplo, el fenómeno de la resiembra614. 

La Corte Constitucional dejó sin efectos el Plan de Manejo Ambiental 
del Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos (PECIG) mediante 
aspersión aérea con Glifosato. En noviembre, la Corte Constitucional 
decidió cuatro tutelas acumuladas en un mismo proceso615 para estudiar el 
proceso de licenciamiento ambiental emprendido por la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA), el Ministerio de Defensa, la Dirección de 
Antinarcóticos de la Policía Nacional y la Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa del Ministerio del Interior con el propósito de implementar 
el PECIG en 104 municipios616, en 14 departamentos del país617. De acuerdo 
con los demandantes, el proceso de licenciamiento violó los derechos 
fundamentales a la participación, a la consulta previa y al debido proceso. 
La Corte Constitucional dio la razón a los accionantes, tuteló sus derechos 
y dejó sin efecto el PECIG. Asimismo, ordenó a la ANLA, al Ministerio del 
Interior y a la Policía Nacional adelantar un proceso de consulta previa con 
las comunidades étnicas que habitan en los municipios que integran los 
núcleos de operación del PECIG. Esta decisión adquiere relevancia porque 
además de tutelar los derechos fundamentales, materializa el principio 
de prevalencia de la sustitución de cultivos como medida para atender el 
fenómeno de la siembra. 

b. Programa Nacional de Intervención Integral frente al Consumo 
de Drogas Ilícitas

Avanzó la Política de Prevención al Consumo a nivel nacional, sin 
embargo, falta hacer mayor énfasis en la implementación territorial 
y en acciones con enfoque étnico y de género. En cuanto a la Política 
de Prevención al Consumo de sustancias psicoactivas, durante el 2021, 
el Instituto Kroc evidenció avances con respecto a la socialización de la 
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Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas y el número 
de personas que reciben tratamiento por consumo de sustancias ilícitas. 
Además, identificó oportunidades en las “Estrategias para eliminar 
el estigma y discriminación en personas que consumen substancias 
psicoactivas con un enfoque de género”618, la consecución de recursos 
para la implementación de proyectos a nivel territorial y oportunidades de 
avances frente a la reglamentación normativa de la creación del Programa 
de Prevención del Consumo como Alta Instancia y la aprobación normativa 
de la Ruta integral de atención. 

El Ministerio de Salud socializó el Estudio Nacional de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en Colombia. La estrategia de socialización de 
este estudio, ejecutada por el Ministerio de Salud, se realizó en dos vías. Por 
un lado, este ministerio realizó la socialización con organismos institucionales 
a través de instancias como la Comisión Técnica Nacional de Reducción 
de la Demanda de Drogas619, la cual es convocada por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Nacional de 
Salud Mental620, así como con la realización de jornadas con autoridades 
municipales y departamentales621. Por otro lado, el ministerio socializó este 
documento de manera participativa con la sociedad civil durante el III Foro 
de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas organizado por 
la Fundación Cooprofesores”622. Adicionalmente, en el marco de la Ruta 
integral de atención para personas con problemas mentales, trastornos 
mentales, consumo de sustancias psicoactivas y epilepsia (Ruta integral 
de atención para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas), el 
Ministerio de Salud durante el 2021 realizó el acompañamiento y asistencia 
técnica a los 32 departamentos y a cinco municipios623 con el objeto de que 
las entidades territoriales implementen acciones establecidas en los ejes de 
la Política Nacional de Salud Mental y la Política Integral de Prevención y 
Atención de Consumo de Sustancias Psicoactivas (Promoción, Prevención, 
Tratamiento, Inclusión Social, y Gestión). 

El Programa Nacional de Prevención al Consumo de Drogas Ilícitas 
avanzó conforme a lo planeado. Frente al número de personas que reciben 
tratamiento por consumo de sustancias ilícitas, durante el 2021 se atendieron 
a 20.551 hombres y 5.824 mujeres624. Estas personas recibieron atención 
física, análisis del problema, estrategias de mitigación, acompañamiento 
psicológico, acompañamiento a los familiares y estrategias de rehabilitación 
y reubicación al entorno para determinados casos. El avance hasta 2021 
representó el 91,81% de la meta prevista según el PMI625.
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Ministerio de Salud adoptó medidas con enfoque de género 
y territorial para prevenir la estigmatización de personas 
consumidoras de sustancias psicoactivas. Como se indicó 
previamente, en 2021 en el marco del Programa Nacional de Prevención 
al Consumo fueron adoptadas las “Orientaciones para eliminar el estigma y 
la discriminación, hacia personas que consumen sustancias psicoactivas, 
con enfoque de género y población LGBTI”. Para esto el Ministerio de 
Salud y Protección Social desarrolló una ruta de acción que incluyó la 
participación de cinco direcciones departamentales en el Magdalena, 
Cauca, Nariño, Guaviare y Bolívar. Estas direcciones plantearon iniciar el 
proceso de alistamiento para la implementación de estrategias con este 
objetivo y realizar una serie de actividades como desarrollo de capacidades, 
implementación de dispositivos de base comunitaria, implementación de 
centros de escucha y reactivación. La construcción metodológica del 
documento contó con la participación y revisión de diferentes sectores que 
nutrieron el documento desde sus diferentes ópticas. 

Proyectos de prevención del consumo avanzaron en el ámbito 
territorial. Durante 2021 el Gobierno Nacional asignó más de COP 
8.690.000.000 para la financiación a través del Fondo Para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO) de 
16 proyectos de prevención de consumo a nivel territorial en once 
departamentos626. El objetivo de los proyectos es la prevención y atención 
de personas con riesgo, problemas y trastornos mentales y consumo de 
sustancias psicoactivas627.

El Ministerio de Salud avanzó en la formulación del Programa 
Nacional de Intervención Integral para la Prevención del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas como Instancia de Alto Nivel, pero 
estuvo pendiente su aprobación. Parte de los compromisos en cabeza 
del Ministerio de Salud y Protección Social es la creación del Programa 
de Prevención al Consumo como una Instancia de Alto Nivel que articule 
las acciones frente a esta temática. A finales del 2021, después de cinco 
años, la disposición que contempla este compromiso no había iniciado su 
implementación, sin embargo, el Ministerio de Salud y Protección Social 
avanzó con el diseño del borrador del documento del programa. El Instituto 
Kroc observó que, pese a que a finales del 2021 aún no había sido aprobado 
el programa, este borrador es un primer avance en este compromiso, pues 
este ratifica que el Programa Nacional de Intervención Integral para la 
Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas es la Instancia de Alto 
Nivel que establece el Acuerdo Final628. 
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La adopción normativa de la Ruta integral de atención para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas se encuentra 
pendiente. Por último, si bien es cierto que la Política de Prevención 
al Consumo de Sustancias Psicoactivas se ha ido implementada 
paulatinamente y a noviembre del 2021 existían planes de acción y 
estrategias de ejecución a nivel territorial, durante el periodo de estudio 
continuó siendo un reto el avanzar en la aprobación de las normas para la 
creación del Programa Nacional de Intervención Integral para la Prevención 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas como Instancia de Alto Nivel 
y para la adopción de la Ruta integral. Avanzar en estos compromisos 
podría conllevar a la ejecución de presupuesto y planeación, así como 
a la articulación de los programas de la política de prevención con otros 
programas encaminados a la prevención del consumo de sustancias. Estos 
pendientes de implementación podrían debilitar la articulación con otros 
programas nacionales de prevención del consumo de drogas tales como 
los planes integrales departamentales de drogas o los planes municipales.

c. Solución al problema de producción y comercialización de 
narcóticos

La solución al fenómeno de producción y comercialización de 
narcóticos avanzó con estrategias para debilitar a los eslabones de 
la cadena de valor del narcotráfico. En cuanto a la solución al fenómeno 
de producción y comercialización de narcóticos, el 2021 presentó algunos 
avances con la publicación del documento CONPES 4042 de 2021 que 
contiene la política nacional antilavado de activos, contra la financiación 
del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva629. Asimismo, en el 2021 fue socializada la publicación 
del informe del mapeo del delito de narcotráfico y se inició el diagnóstico 
que aportará al diseño de la estrategia de lucha contra la corrupción ligada 
al narcotráfico. 

El Ministerio de Justicia suscribió convenios de cooperación 
técnica para el fortalecimiento de la estrategia de vigilancia y control 
a insumos y precursores de químicos del narcotráfico. Durante el 
2021, en el marco de la estrategia para el fortalecimiento de capacidades 
de vigilancia y control a insumos y precursores de químicos utilizados 
frecuentemente en la producción ilícita de drogas, el Ministerio de Justicia 
suscribió el Convenio de Asociación No. 0585630 con la Universidad de la 
Salle cuyo plazo de ejecución es el 31 de diciembre de 2021. Este convenio 
tiene como objetivo, entre otros, fortalecer las capacidades técnicas, 
administrativas y financieras de la estructura institucional de vigilancia, 
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control, fiscalización, interdicción y judicialización de sustancias químicas, 
drogas naturales, drogas de síntesis y nuevas sustancias psicoactivas. 
Como parte del plan de ejecución del convenio, se llevaron a cabo seis 
jornadas virtuales de capacitación en las que participaron más de 900 
funcionarios631 pertenecientes a la Armada Nacional, a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Policía Nacional, FGN y Ministerio 
de Justicia, en todo el territorio nacional. 

El Ministerio de Justicia fiscalizó empresas que utilizan sustancias 
y productos químicos controlados. Durante el año 2021, este ministerio 
evaluó el comportamiento administrativo de 135 empresas ubicadas en 
Norte de Santander, Cesar, Santander o pertenecientes al sector minero y 
se generaron 52 reportes de fiscalización. Estos reportes administrativos y 
operativos son el resultado del análisis del registro de las transacciones y 
la información aportada por las empresas como parte de las solicitudes de 
expedición de autorizaciones para el uso de sustancias y productos químicos 
controlados. Asimismo, durante el 2021, el Ministerio de Justicia realizó 
cuatro informes de estudios y protocolos relacionados con la identificación 
de usos, frecuencias y lugares de demanda legal de insumos químicos para 
el sector minero y en los departamentos de Norte de Santander, Santander 
y Cesar. 

El Ministerio de Justicia realizó seguimiento a seis empresas como 
parte de los acuerdos de cooperación voluntaria para identificar 
operaciones sospechosas con precursores químicos. Frente a los 
acuerdos de cooperación voluntaria con usuarios de sustancias químicas 
controladas durante el primer trimestre del 2021, el Ministerio de Justicia 
realizó seguimiento al acuerdo de cooperación voluntaria con la empresa 
Acoplásticos con el fin de incentivar el reporte de operaciones inusuales o 
sospechosas. Durante el segundo y tercer trimestre del 2021, este ministerio 
suscribió cinco acuerdos de cooperación voluntaria y no vinculante632. 
Adicionalmente, el Ministerio de Justicia realizó cuatro reuniones de 
socialización con la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia 
(ANDI), Contecar S.A., la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 
y la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena. Por último, durante el 
cuarto trimestre de 2021, concertó dos acuerdos de cooperación con las 
empresas Brinsa S.A. y Compañía Global de Pinturas S.A. los cuales se 
firmarán durante el primer trimestre de 2022. Para este ministerio, el objetivo 
de esos acuerdos es obtener información no vinculante sobre operaciones 
sospechosas que puede contener datos de personas naturales y jurídicas, 
por lo que corresponde a información de carácter reservada, según la Ley 
1712 de 2014633.
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El Ministerio de Justicia presentó el informe “Valoración del impacto 
social de la privación de la libertad a mujeres por delitos de drogas”634. 
El Ministerio presentó este informe en septiembre del 2021635 para contribuir 
a las líneas de investigación del tema de mujer y narcotráfico como parte 
del convenio suscrito entre el Ministerio de Justicia y UNODC/SIMCI. La 
presentación de este informe fue además una jornada de intercambio 
de experiencias. El estudio tuvo como propósito aportar insumos para el 
diseño de una política pública sobre el tratamiento penal para las mujeres 
condenadas por delitos relacionados con drogas, tomando como base el 
costo social de la privación de la libertad para las mujeres. Para ello, el 
estudio busca ahondar en la identificación de las diferentes situaciones que 
tienen que afrontar las mujeres privadas de la libertad, así como sus familias 
y sus entornos relacionales próximos.

El Ministerio de Justicia publicó el informe “Mapeo del delito de la 
cadena de valor del narcotráfico, en todos los niveles incluyendo 
el regional”. Este informe es el resultado del trabajo conjunto entre 
este ministerio y la Universidad del Rosario636. Este informe incluyó una 
caracterización de la cadena de valor del narcotráfico en Colombia con un 
enfoque territorial, así como una estimación económica de los eslabones 
de la cadena junto con las principales conclusiones obtenidas a partir 
del trabajo de campo e investigación637. El informe calculó que el valor 
económico de la producción de hoja de coca como eslabón específico 
del tráfico de la cocaína, entre 2005 y 2018, tuvo un valor promedio de 
0,19% de la producción económica del país con valores mínimos de 0,06% 
en 2013 y valores máximos de 0,40% en el año 2006. La metodología de 
investigación combinó tanto métodos cuantitativos como cualitativos, que 
incluyó análisis de datos y trabajo de campo para recopilar la información. 
Uno de los principales retos fue el acceso y la calidad de información 
proporcionada puesto que no se presentó información desagregada para 
todos los eslabones de la cadena de valor del narcotráfico a nivel territorial638. 

El Gobierno Nacional lanzó la Estrategia Anticorrupción Asociada al 
Narcotráfico. En el primer trimestre del 2021, la Secretaría de Transparencia 
de la Presidencia de la República realizó el evento de lanzamiento de la 
Estrategia Anticorrupción Asociada al Narcotráfico. Esta estrategia tiene 
como objeto realizar el diagnóstico y la identificación de los principales riesgos 
de corrupción relacionados con el Sistema de Valor del Narcotráfico para 
formular lineamientos y recomendaciones que permitan prevenir y/o mitigar 
la relación entre ambas. Para lograr esto, la estrategia se implementará a 
partir de su adopción en dos niveles: nivel central y a través de 15 pilotos 
municipales en Antioquia, Nariño y Valle del Cauca639. La formulación 
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de la estrategia contó con el apoyo de la Embajada de Reino Unido y 
UNODC y su lanzamiento fue la oportunidad de socializar la estrategia con 
autoridades a nivel nacional con competencia en el tema y con las cuatro 
gobernaciones y quince alcaldías640 donde se realizará el trabajo territorial. 
Además, la Secretaría de Transparencia solicitó la designación de un enlace 
por parte de cada una de las entidades involucradas para poder avanzar 
con la estrategia. A noviembre del 2021, como parte de la implementación 
de la estrategia fueron desarrolladas 15 mesas de trabajo con actores 
priorizados. Adicionalmente, se revisaron y aprobaron las matrices de riesgo 
de la corrupción y fueron identificadas las causas de cada riesgo según los 
actores como parte de la segunda etapa de la estrategia641.

El Consejo de Política Criminal aprobó un nuevo Plan Nacional 
de Política Criminal que incluyó medidas contra el narcotráfico642. 
El Plan Nacional de Política Criminal es un instrumento de política pública 
con vigencia de cuatro años que tiene como objetivo la articulación de las 
acciones del Estado en la lucha frontal y articulada contra la criminalidad 
y sus diferentes manifestaciones delincuenciales. Este plan se articula con 
las estrategias territorializadas contra el crimen organizado que incluyen 
una serie de caracterizaciones de las dinámicas criminales, de las finanzas 
ilícitas y las rentas criminales en Colombia. El nuevo Plan 2021-2025, 
adicionalmente, propone realizar un diagnóstico de las capacidades del 
Estado colombiano en materia de investigación y judicialización criminal 
en los territorios para a partir de ahí focalizar acciones para mitigar sus 
efectos. El plan también establece una estrategia para el desmantelamiento 
de la criminalidad organizada y la disrupción de los circuitos financieros643. 
Los ejes del plan se encuentran estrechamente ligados a la solución al 
fenómeno de producción y comercialización de narcóticos propuesta por el 
Acuerdo Final.

Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 4

3

ART: fortalecer los modelos de sustitución voluntaria para las familias que 
no fueron focalizadas en el PNIS, garantizando que conozcan los modelos 
alternativos de sustitución. Asimismo, llevar a cabo visitas técnicas y grupos 
focales para integrar en el modelo “Territorios en Conservación” a las familias 
campesinas que optaron por participar en el PNIS.

ART: aumentar los esfuerzos institucionales y presupuestales para avanzar 
con las iniciativas PISDA en los núcleos PNIS y garantizar la sostenibilidad 
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y comercialización de los proyectos productivos y el bienestar de las 
comunidades. El robustecer el monitoreo del sistema de seguimiento 
de los proyectos PISDA podría aumentar las posibilidades de cumplir 
los cronogramas y planes de acción para cada iniciativa. De igual forma, 
asegurar que la implementación de todos los componentes del PNIS, 
particularmente de los proyectos productivos, se realicen con enfoque y 
pertinencia territorial. Una alternativa para ello es tomar en consideración los 
circuitos y las economías locales para la provisión de insumos y materiales 
necesarios, que contemple especialmente a las organizaciones locales 
como proveedoras.

Ministerio de Justicia: presentar el proyecto de ley sobre tratamiento penal 
diferenciado para pequeños cultivadores de hoja de coca e impulsar su 
trámite en el Congreso de la República con el propósito de brindar garantías 
de estabilidad jurídica a la población comprometida con la sustitución.

Ministerio de Salud y Protección Social: adelantar todas las acciones 
necesarias para reglamentar tanto la Ruta integral de atención para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas como la creación del 
Programa Nacional de Intervención Integral para la Prevención del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas.

Tramitar los ajustes normativos necesarios que permitan renunciar 
de manera transitoria al ejercicio de la acción penal o proceder con 
la extinción de la sanción penal contra los pequeños agricultores y 
agricultoras que estén o hayan estado vinculados con cultivos de 
uso ilícito

Tramitar las reformas legislativas necesarias para que puedan 
imponerse sanciones a las personas que otorgaron el aval a los 
candidatos o elegidos sancionados penalmente

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 4

Tabla
19
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Acuerdo sobre las Víctimas del ConflictoPunto 5  

Buscar el resarcimiento de las víctimas del conflicto armado está en el centro 
del Acuerdo Final644. Para lograr este propósito, el Punto 5 creó un sistema 
integral que, a través de mecanismos de carácter judicial y extrajudicial, 
busca garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la 
reparación y la no repetición. Este sistema está compuesto por la CEV, 
la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado (UBPD), la JEP, las medidas de 
reparación integral y las garantías de no repetición645.

Estado de la implementación del Punto 5 
a noviembre de 2021

1

Durante el periodo de análisis, el Punto 5 mantuvo un ritmo constante 
de implementación, como se observa en el Gráfico 11. En el último año, 
noviembre 2020 a noviembre 2021, las disposiciones en estado no iniciado 
se redujeron del 19% al 16% y aquellas en estado mínimo disminuyeron 
del 36% al 33%. Por su parte, las disposiciones en estado intermedio 
aumentaron de un 21% a un 24% y las disposiciones completas se 
incrementaron del 24% al 27%.

En este periodo, hubo avances en los niveles de implementación 
del componente de verdad, pues la CEV consolidó la estrategia de 
relacionamiento con víctimas y organizaciones, así como la estrategia de 
comunicaciones y el acceso a medios de comunicación pública, entre 
otros, a través de programas de televisión nacional y regional como “Frente 
al Espejo” y “Hablemos de Verdad”. Por su parte, la UBPD avanzó en 
la recolección de información necesaria para establecer el universo de 
personas dadas por desaparecidas y en el proceso de elaboración del 
registro nacional de fosas, cementerios ilegales y sepulturas.

El componente de justicia también registró avances cuantitativos, 
relacionados con la remisión de casos de falta de reconocimiento de 
responsabilidad desde la SRVR a la Unidad de Investigación y Acusación 
(UIA) de la JEP, para continuar el proceso adversarial, según corresponda. 
En el componente de reparación, la Unidad de Restitución de Tierras 
(URT) avanzó con el acompañamiento técnico y financiero a la población 
beneficiaria de los procesos de restitución, para la reconstrucción de sus 
proyectos de vida y estrategias de generación de ingreso. Finalmente, 
el componente de garantías de no repetición avanzó con el lanzamiento 
de la Actualización y el Fortalecimiento del Plan Nacional de Educación 
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en Derechos Humanos, que incluye los compromisos establecidos en el 
marco del Acuerdo Final. 

Gráfico
12

Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 6: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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27%

24%

33%

16%

58%

14%

19%

8%

Durante el 2021, las entidades que componen el Sistema Integral para 
la Paz (SIP), antes denominado Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y no Repetición (SIVJRNR), mantuvieron acciones para impulsar 
la implementación de sus mandatos en el marco del Acuerdo Final, a pesar 
de obstáculos persistentes como la falta de garantías de seguridad que 
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impide la participación y las dificultades para el acceso a información. 
Igualmente, durante el período objeto de estudio el Instituto Kroc registró 
algunas acciones respecto de las medidas de reparación integral, así como 
algunos ejemplos de articulación entre las entidades que componen el SIP. 
No obstante, este alto nivel de gestión, durante este periodo fueron pocos 
los resultados concretos, lo cual puede generar un impacto negativo en 
los niveles de implementación y resquebrajar la confianza que el SIP ha 
venido construyendo con las víctimas y la sociedad civil desde sus inicios. 
Adicionalmente, es necesario que la UARIV impulse la reparación colectiva 
no sólo para el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco 
del Acuerdo Final, sino también como puente de articulación con otras 
medidas contempladas en el Punto 5 y en el Punto 1. 

Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Planes nacionales de reparación 
colectiva fortalecidos

UARIV 56,67% 2018 2031 E.316

Sujetos de reparación colectiva 
con Plan de Reparación Colectiva 
implementado

UARIV 27,08% 2018 2031 E.315

Porcentaje de sujetos de 
reparación colectivos con PIRC 
étnicos concertados, consultados 
e implementados

UARIV 60,00% 2017 2031 E.E.2

Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos fortalecido

Consejería 
Presidencial para 

los Derechos 
Humanos 
y Asuntos 

Internacionales

51,38% 2017 2031 E.336

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 5

Tabla
20
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Principales avances y retos del Punto 5 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 5 destacados durante el periodo de 
estudio. A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos 
hallazgos del análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del 
abordaje detallado de los siguientes temas: a) Componente de verdad; b) 
Componente de justicia; c) Medidas de reparación integral; y d) Condiciones 
de seguridad en el marco del SIP.

Temas Avances Retos

Verdad

CEV: realización de espacios 
de escucha de distintos 
sectores de la sociedad para el 
esclarecimiento de la verdad

UBPD: adopción de los planes 
regionales de búsqueda

CEV: difundir el informe fi nal, 
promover su apropiación por 
parte de la sociedad y conformar 
el Comité de Seguimiento a las 
recomendaciones 

UBPD: adoptar la segunda fase 
del Plan Nacional de Búsqueda

Justicia

JEP: imputación en los 
macrocasos sobre toma de 
rehenes y otras privaciones 
graves de la libertad y 
ejecuciones extrajudiciales

Gobierno Nacional/ Consejo 
de Seguridad de Naciones 
Unidas: ampliación del manda-
to de la Misión de Verifi cación 
del ONU para verifi car el cumpli-
miento e implementación de las 
sanciones propias que imponga 
la JEP

JEP: garantizar la incorporación 
de la perspectiva de género en 
todos sus procesos judiciales

JEP: abrir nuevos macro casos 
considerando los hechos de 
violencia sexual, violencia 
reproductiva y violencias basadas 
en género de forma autónoma

Avances y retos del Punto 5
(diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

21
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Reparación

Gobierno Nacional: 
actualización de la política de 
reparación de víctimas, con la 
ampliación del plazo, el universo 
de víctimas incluidas en el RUV 
y la fi nanciación

SAE: constitución del 
patrimonio autónomo para 
administrar el inventario de los 
bienes que han sido entregados 
por parte de las extintas FARC-
EP.

UARIV: culminar la 
implementación de los PIRC que 
tienen una brecha de más del 
90%

UARIV, CPEC, ART: articular los 
PIRC y los PDET, para lograr que 
la Reforma Rural Integral se lleve 
a cabo con enfoque reparador

Garantías 
de No 
Repetición

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
actualización y fortalecimiento 
del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos, que 
incluye los compromisos 
establecidos en el marco del 
Acuerdo Final

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
acelerar el proceso de adopción 
del Plan Nacional de Derechos 
Humanos

Fuente: elaboración propia

Modifi caciones de la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas y de 
Restitución de Tierras, con base en lo acordado en el punto 
5.1.3.7 del Acuerdo Final, para ampliar el reconocimiento de todas 
las personas víctimas de infracciones al DIH o de violaciones 
graves y manifi estas a las normas internacionales de DDHH, 
ocurridas con ocasión del confl icto armado interno

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 5

Tabla
22

a. Componente de verdad

La Corte Constitucional extendió el mandato de la CEV. Por medio 
de la sentencia C-337 del primero de octubre de 2021646, la Corte 
Constitucional resolvió la acción pública de inconstitucionalidad presentada 
por algunas organizaciones de la sociedad civil y organizaciones de víctimas 
en la que solicitaban la extensión del mandato de la CEV647. Lo anterior, 
como consecuencia de las afectaciones que se ocasionaron debido a la 
pandemia generada por el COVID-19 y a las respuestas que se dieron 
para poder atender dicha emergencia648. Con base en las intervenciones 
presentadas en el marco del proceso y teniendo en cuenta la sentencia 
C-017 de 2018, la Corte Constitucional concluyó que el periodo de tres años 
de funcionamiento de la CEV se refiere a “un periodo de funcionamiento 
efectivo”. Por tal razón, extendió el mandato hasta el 27 de junio de 2022, 
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seguido del periodo de socialización del informe final, el cual irá hasta el 27 
de agosto de 2022. Adicionalmente, la Corte ordenó al Gobierno Nacional y 
al Congreso de la República tomar todas las medidas necesarias, incluyendo 
las presupuestales, para asegurar el funcionamiento efectivo de la CEV por 
el periodo determinado en la sentencia649. Esta decisión le permitirá a la CEV 
culminar su mandato y elaborar un informe final con un relato comprensivo 
de lo sucedido en el marco del conflicto armado, que incluya una diversidad 
y pluralidad de voces, y que garantice la implementación de los enfoques 
diferenciales650. 

La CEV continuó creando espacios con diferentes metodologías, 
para escuchar a las diferentes voces y sectores de la sociedad. 
Durante el período objeto de estudio, la CEV con sus equipos regionales 
llevó a cabo: i) 24 Espacios de Escucha; ii) 12 Encuentros por la Verdad; iii) 
nueve Encuentros Territoriales de Reconocimiento; iv) siete Diálogos para la 
No Continuidad y la No Repetición; v) una Contribución y Reconocimiento 
de responsabilidades; y vi) tres Contribuciones a la Verdad (que incluyen la 
participación de los expresidentes ante la CEV), entre otros espacios651. Cada 
uno de estos espacios obedece a una metodología distinta y contribuye a 
los diferentes objetivos y compromisos de la CEV. Además, la participación 
de las víctimas ha sido central en todos y cada uno de ellos. Estos espacios 
incluyen procesos pedagógicos con las víctimas, quienes no sólo están 
como público, sino también como participantes, en el rol de testimoniantes 
y como panelistas652.

Los espacios de escucha llegaron a actores y sectores con los que no 
necesariamente ha habido acercamiento constante, a través de una 
metodología flexible acordada con cada invitado653. Los encuentros 
por la verdad, tanto nacionales como territoriales, aportaron al objetivo 
de reconocimiento de la CEV a través de una metodología que incluye 
tres dimensiones de reconocimiento: i) del conflicto armado por parte 
de la sociedad; ii) de la dignidad y derechos de las víctimas; y iii) de 
responsabilidades654. Los Diálogos para la No Continuidad y la No 
Repetición obedecen a la agudización de la confrontación armada en los 
territorios y tienen como propósito una conversación en torno a los factores 
de persistencia del conflicto y sobre cuáles son las diferentes perspectivas, 
actores, necesidades y recomendaciones para la no repetición en territorios 
específicos655. 

Comandantes de las extintas FARC-EP y de las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC) acudieron conjuntamente a la CEV. En el periodo 
del presente informe se destacó el encuentro de contribución a la verdad y 
reconocimiento de responsabilidades realizado entre el excomandante de 
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las AUC Salvatore Mancuso y el excomandante de las FARC-EP Rodrigo 
Londoño. Este encuentro ocurrió el 4 de agosto de 2021 y contó con la 
participación de 18 víctimas de distintos territorios del país656. Teniendo en 
cuenta el papel que jugaron Salvatore Mancuso657 y Rodrigo Londoño en 
el conflicto armado en Colombia, y los compromisos adquiridos por este 
último con la firma del Acuerdo Final, este espacio se constituyó como un 
avance importante para el reconocimiento de los derechos de las víctimas 
y el esclarecimiento de la verdad. Mancuso y Londoño hablaron sobre las 
relaciones entre la Fuerza Pública, la política y los grupos paramilitares, las 
tomas guerrilleras y la afectación a la población civil, los crímenes cometidos 
contra los integrantes de la Unión Patriótica, entre otros658. No obstante, el 
presidente de la CEV aclaró que quedan muchas preguntas por responder, 
con lo que invitó a los demás actores responsables a acercarse a esta 
entidad y contar su verdad659. 

Tres expresidentes de la República tuvieron encuentros con la CEV. 
Por otro lado, también se destacan los espacios de contribución a la verdad 
de los expresidentes Juan Manuel Santos660 y Andrés Pastrana661, así como 
el acercamiento del expresidente Álvaro Uribe a la CEV662. Estos espacios 
se suman a la participación de los expresidentes César Gaviria, el 11 de 
noviembre de 2020663 y Ernesto Samper, el 19 de octubre de 2019664 y el 20 
de febrero de 2020665. Con esto, los cinco expresidentes de Colombia que 
aún viven han participado ante la CEV666. Si bien los insumos proporcionados 
en estos espacios deben ser contrastados y analizados, esta participación 
permite escuchar diferentes voces, entender y dialogar sobre las distintas 
visiones de lo que ocurrió durante sus gobiernos en el marco del conflicto 
armado667. Estas contribuciones no solamente se traducen en un avance 
en materia de esclarecimiento de la verdad, sino que además dotan de 
legitimidad el trabajo que, hasta la fecha, ha venido realizando la CEV. 

La CEV adelantó una serie de acciones para avanzar en la elaboración 
y difusión del informe final. Durante este período, la CEV: i) definió la 
estructura del informe final, que se compondrá de una declaración general 
con un relato comprensivo de lo que ocurrió en el marco del conflicto, los 
capítulos que profundizan sobre cada uno de los puntos del mandato de la 
CEV, y las recomendaciones para la no repetición668; ii) inició el proceso de 
conformación de un equipo editorial con el objeto de asesorar y apoyar la 
coordinación de las acciones requeridas para la edición del informe final669; 
y iii) avanzó en la recolección de testimonios y entrevistas claves para la 
investigación, contraste, verificación y profundización de la información 
recogida hasta el momento670. Específicamente, durante el período objeto 
de estudio, la CEV recogió 1.748 testimonios, lo que permitió la escucha de 
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4.565 personas671. A su vez, estas entrevistas se discriminan de la siguiente 
manera: i) 659 víctimas, familiares y testigos; ii) 41 actores armados; iii) 
17 terceros civiles; iv) 639 entrevistas a profundidad; v) 203 entrevistas 
colectivas con 1.687 personas; vi) 95 entrevistas a sujetos colectivos con 
1.349 personas; vii) 85 historias de vida; y viii) 9 diagnósticos comunitarios 
con 88 personas672. 

Algunos sectores de la sociedad civil identificaron retos de cara 
a la publicación del informe final. Según el Acuerdo Final y el marco 
normativo que crea y reglamenta la CEV, su informe final debe tener en cuenta 
los diferentes contextos del conflicto armado, reflejar las investigaciones 
en torno a todos los componentes de su mandato, incluir los enfoques 
diferenciales y establecer las recomendaciones para la no repetición de lo 
sucedido673. En este sentido, algunas organizaciones y entidades que hacen 
seguimiento a la implementación reconocen los avances que ha hecho la 
CEV para incluir algunos de estos temas, como el enfoque de género en 
este informe674. Sin embargo, también han manifestado su preocupación 
respecto de que el informe esté siendo escrito con debilidades en su hilo 
conductor675, debido a la desarticulación entre los equipos internos de trabajo 
de la CEV676. Asimismo, han advertido que existe el riesgo de no cumplir con 
las expectativas de algunas víctimas y organizaciones de la sociedad civil en 
cuanto al esclarecimiento de la verdad y, por lo tanto, no honre la confianza 
depositada por éstas en la CEV677. Algunas personas han llamado la atención 
sobre la importancia de que el informe esté escrito en un lenguaje accesible 
para la sociedad en general678. Finalmente, algunas observaciones apuntan 
a la necesidad de garantizar que las recomendaciones para la no repetición 
se construyan de forma participativa679, y así contribuir al fortalecimiento de 
las medidas de reparación integral a las víctimas680. 

La CEV experimentó dificultades para acceder a la información 
necesaria para el cumplimiento de su mandato. El Instituto Kroc en 
su quinto informe comprensivo (diciembre 2019 - noviembre 2020) hizo 
un llamado a las entidades para facilitar el acceso a la información que 
la CEV requiere681. No obstante, durante el período objeto de análisis se 
siguieron presentando obstáculos para este fin con entidades como 
Migración Colombia, el DANE, la OACP, la Procuraduría, entre otros682. Este 
último caso resulta preocupante, pues la Procuraduría tiene el mandato 
de investigar y sancionar a los funcionarios públicos que no otorguen la 
información solicitada por la CEV, con base en el Decreto 588 de 2017683. La 
Procuraduría no sólo no ha respondido de manera completa las solicitudes 
hechas por la CEV, sino que tampoco ha dado trámite a las quejas sobre 
el incumplimiento en la entrega de información por parte de las demás 
entidades684. La información solicitada por la CEV a las distintas entidades 
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está directamente relacionada con el mandato que le fue otorgado, el cual 
es amplio y busca dar respuestas sobre el conflicto armado, las violaciones 
cometidas, los patrones, las causas, entre otros. Por lo tanto, la negativa de 
dar información completa tiene un impacto directo en la satisfacción de los 
derechos de las víctimas685. 

La CEV, la Procuraduría y otros actores evidenciaron retos 
importantes para la garantía del derecho a la verdad de las víctimas 
y la sociedad, así como para la no repetición de lo sucedido. En el 
periodo de análisis, la CEV avanzó en su proceso de preparación para la 
publicación del informe final, en este proceso se identificaron retos para la 
amplia difusión del informe y su apropiación por parte de la sociedad, así 
como en la creación y puesta en marcha del Comité de Seguimiento a las 
recomendaciones consagradas en el informe. Respecto de la difusión del 
informe, la CEV adelantó labores internas como la creación de estrategias 
de relacionamiento con la red de aliados de la entidad, labores de pedagogía 
y campañas de divulgación directa y masiva que incluyen los objetivos 
pedagógicos y de apropiación y de difusión de la información686.

No obstante lo anterior, la Procuraduría ha manifestado su preocupación 
sobre la “poca planificación en materia de socialización y difusión del 
documento, teniendo en cuenta que de ello depende una adecuada 
apropiación de su contenido por parte de toda la sociedad”687. Por su parte, 
el Séptimo Informe de Seguimiento Multipartidista a la Implementación del 
Acuerdo Final llamó la atención sobre el poco personal con el que cuenta 
la CEV para las labores de pedagogía y divulgación del informe final688. 
Igualmente, destacó que, sin las actividades necesarias de socialización 
de los resultados del informe final, es posible que su publicación no tenga 
el impacto esperado689. Por otro lado, en cuanto a la creación del Comité 
de Seguimiento a las Recomendaciones, la CEV avanzó, entre otros, 
en: i) la elaboración del acto administrativo de conformación del Comité; 
ii) las discusiones internas sobre su composición; iii) el mecanismo de 
selección de los miembros del Comité; iv) su organización administrativa; y 
v) el relacionamiento con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
avanzar en temas relativos a su financiación690. 

La UBPD continuó realizando acciones humanitarias y extrajudi-
ciales que permitieron avanzar en el cumplimiento de su mandato. 
Durante el período de estudio, la UBPD llevó a cabo cinco reencuentros 
de personas dadas por desaparecidas pero halladas con vida. Asimismo, 
realizó 132 entregas dignas de restos, en articulación con el Grupo Interno 
de Trabajo de Búsqueda, Identificación y Entrega de Personas Desapa-
recidas (GRUBE) de la FGN y del Comité Internacional de la Cruz Roja 
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(CICR)691. A través de las actividades de prospección recuperó 344 cuerpos 
en diferentes regiones del país, tomó 2.380 muestras biológicas, que fueron 
remitidas al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses e 
ingresó al Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres 
(SIRDEC) 16.824 expedientes de necropsia de cuerpos no identificados. 

Adicionalmente, desde que inició su mandato, la UBPD ha recibido 20.125 
solicitudes de búsqueda de personas dadas por desaparecidas, así como 
aportes voluntarios de información de parte de 506 personas692, y con la 
participación de 6.141 familiares, organizaciones y pueblos étnicos que 
buscan, a partir de diferentes mecanismos de participación que hacen parte 
de todo el proceso de búsqueda693. Todas estas acciones se constituyen 
en avances importantes para el cumplimiento del mandato de la UBPD. El 
proceso de búsqueda no sólo implica la localización efectiva de los restos o 
la entrega del cuerpo, sino que se construye a partir de varias estrategias y 
etapas que buscan garantizar el derecho de las víctimas y de sus familiares 
a la verdad694. 

La UBPD suscribió pactos regionales por la búsqueda para 
visibilizar y articular las acciones en torno a este proceso. Los 
pactos regionales por la búsqueda son acuerdos de carácter político 
que involucran a diferentes entidades a nivel territorial con competencia 
en la búsqueda, a las organizaciones de víctimas y de la sociedad civil, 
a organismos internacionales, entre otros695. Su objetivo es visibilizar las 
acciones de búsqueda, brindar respuestas articuladas y coordinadas entre 
las instituciones, garantizar la participación permanente de los familiares de 
las víctimas de desaparición forzada y aportar a su búsqueda696. Desde que 
inició su mandato, la UBPD ha suscrito once pactos en Meta, Magdalena, 
Antioquia, Puerto Berrío, Bogotá - Cundinamarca, Buenaventura, Norte 
de Santander, Nariño, Cesar y Barrancabermeja, de los cuales diez fueron 
suscritos durante el 2021697.

Se fortalecieron los Planes Regionales de Búsqueda (PRB) 
existentes y se adoptaron nuevos planes. Los PRB “corresponden 
a una estrategia de planificación y desarrollo de la búsqueda masiva, de 
conformidad con las características y circunstancias concretas del territorio, 
y son la materialización de las estrategias y prioridades definidas en el Plan 
Nacional de Búsqueda (PNB), a través de la operativización de las acciones 
en los territorios”698. Esta estrategia permite ir más allá de la búsqueda de la 
persona desaparecida caso a caso, para abarcar la complejidad y masividad 
del fenómeno de la desaparición y asociar la desaparición a actores armados 
determinables, tanto regulares como irregulares. Además, los PRB que se 
implementan a través de las oficinas regionales de la UBPD buscan analizar 
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el fenómeno de la desaparición a la luz de distintos factores como períodos 
históricos y zonas geográficas específicas, que contribuyen a la definición 
del universo de personas dadas por desaparecidas e identificar los patrones 
de la desaparición forzada, así como las dinámicas de ocultamiento699. 

Estas acciones se traducen en avances importantes para la garantía del 
derecho a la verdad y el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo 
Final, pues conllevan a la posibilidad de otorgar a las familias y a la sociedad 
una verdad lo más completa posible. A la fecha de corte de este informe, 
la UBPD había formulado 21700 PRB, consistentes con las zonas y regiones 
priorizadas en el PNB701, de los cuales 14 fueron formulados durante el 
2021. No obstante, la UBPD ha explicado que los PRB “tienen un carácter 
dinámico, lo que significa que con la información que se va recolectando, 
la [entidad] realiza una valoración de los planes ya estructurados y evalúa 
la pertinencia de elaborar nuevos PRB o vincular municipios o personas 
desaparecidas a los ya existentes”702.

Organizaciones de la sociedad civil en Antioquia expusieron 
preocupaciones y dieron recomendaciones con respecto a los PRB. 
Si bien la estrategia de los PRB se constituye en una herramienta útil para la 
búsqueda de personas dadas por desaparecidas, existen también algunas 
preocupaciones respecto de su implementación. Por ejemplo, respecto del 
PRB de Medellín y el Área Metropolitana, la Mesa Departamental sobre 
Desaparición Forzada (MDDF) de Antioquia y el Movimiento Nacional 
de Víctimas de Crímenes de Estado (MOVICE), acompañadas por la 
Corporación Jurídica Libertad (CJL) elaboró un documento de lineamientos 
y recomendaciones. En este documento señalaron que el PRB debe indicar 
en cada estrategia las metas, indicadores, actividades, tiempos, recursos, 
responsables y monitoreo de su cumplimiento y que para su formulación y 
ajuste se debe seguir contando con la participación activa de las víctimas, 
organizaciones de familiares y de derechos humanos703.

La UBPD avanzó en algunas acciones para la construcción 
participativa de la segunda fase del PNB, pero aún no fue 
operativizado. La UBPD conformó un equipo multidisciplinario encargado 
de diseñar la segunda fase del PNB mediante un proceso participativo, de la 
misma manera en que se construyó la primera fase704. La operativización del 
PNB permitirá “dar continuidad a las acciones de búsqueda, recuperación 
e identificación que se iniciaron, tanto desde la puesta en marcha de la 
UBPD, como las realizadas luego de la socialización nacional del PNB y 
estando enmarcadas en un esquema que define un cronograma puntual, 
entidades responsables, indicadores y costos requeridos para su ejecución 
en el corto, mediano y largo plazo”705.
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Durante el período objeto de estudio, la UBPD avanzó en la realización 
de encuentros bilaterales con entidades estatales y organizaciones de 
víctimas y la sociedad civil para determinar roles y responsabilidades en 
la implementación del PNB, y discutir sobre: i) los pasos operativos; ii) 
las actividades estratégicas que deben desarrollarse; iii) los indicadores; 
iv) las metas; y v) la financiación de las principales líneas de acción706. 
Adicionalmente, la UBPD avanzó en la definición e implementación de la 
“metodología para la construcción del documento de operativización y 
estimación de costos del PNB, al tiempo que se avanza en el diseño de los 
insumos que se llevarán al proceso participativo”707.

Algunas organizaciones708 y entidades709 manifestaron su preocupación 
respecto de la demora en la adopción y puesta en marcha de la segunda fase 
del PNB. Como se mencionó anteriormente, esta fase define el cronograma, 
las entidades responsables, los indicadores y costos requeridos para la 
ejecución del PNB, el cual se lanzó en mayo de 2020710. Por lo tanto, es 
fundamental contar con la herramienta que permita llevar este documento 
a la práctica, para que la UBPD pueda avanzar concretamente en el 
cumplimiento de su mandato y así alcanzar las expectativas y la confianza 
depositada por las víctimas en la entidad711. Además, es importante 
dejar consolidado este proceso, pues existe alguna preocupación sobre 
la vocación de permanencia del PNB712 una vez la directora de la UBPD 
cumpla su mandato en marzo de 2023, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Ley 589 de 2017713.

b. Componente de justicia 

La JEP avanzó en la toma de decisiones y en el alistamiento para la 
imposición de sanciones propias. Durante el período objeto de estudio, 
la SRVR profirió decisiones relevantes en dos de los siete macrocasos 
abiertos hasta la fecha. En el Caso 01, “Toma de rehenes y otras privaciones 
graves de la libertad”, profirió el Auto 019 de 2021, por el cual imputó 
crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra a ocho miembros del 
antiguo secretariado de las extintas FARC-EP crímenes de lesa humanidad 
y crímenes de guerra714. Con base en el ejercicio previo a la expedición del 
Auto 019715, la SRVR identificó a 21.396 víctimas (civiles y miembros de la 
Fuerza Pública) de estos hechos, de las cuales el 21% eran mujeres y el 5% 
eran niños y niños716. Por su parte, los miembros de las extintas FARC-EP 
imputados en esta decisión reconocieron su responsabilidad por la toma 
de rehenes ocurridas, aceptando los hechos y conductas descritos en la 
decisión717. 
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Asimismo, la SRVR publicó la estrategia interna de priorización del Caso 03 
“Asesinatos y desapariciones forzadas presentados como bajas en combate 
por agentes del Estado”, por medio del Auto 033 de 18 de febrero de 2021718. 
La SRVR informó sobre la concentración de la primera fase de investigación 
en los territorios de Antioquia, Costa Caribe, Norte de Santander, Huila, 
Casanare y Meta. En esta primera decisión, la JEP identificó 6.402 víctimas 
de ejecuciones extrajudiciales cometidas entre el 2002 y el 2008, como 
resultado de un proceso de contrastación de distintas fuentes719. Con base 
en esta estrategia, la SRVR profirió los Autos 125 y 128, por medio de 
los cuales imputó a 26 personas, entre miembros de la Fuerza Pública y 
un tercero civil, por la desaparición forzada y el asesinato de más de 200 
personas, dentro de los subcasos Norte de Santander720 y Costa Caribe721. 
La SRVR concluyó que los hechos cometidos se encuadran en patrones 
de criminalidad cuyo objetivo era mostrar avances en la lucha contra la 
guerrilla, a través de las bajas en combate. 

Tanto en el Caso 01 como en el Caso 03 procede por parte de la SRVR 
la realización de la audiencia de reconocimiento de responsabilidad “que 
involucre a las víctimas acreditadas, garantice su participación efectiva con 
base en lo dispuesto en el Manual para la Participación de víctimas ante la 
JEP, incluya los enfoques diferenciales, especialmente el de género y sea 
sensible a las afectaciones que pueda conllevar este espacio”722.

La JEP adoptó estrategia de priorización en la investigación sobre 
reclutamiento de niños, niñas y adolescentes. Por medio del Auto 159 
de 2021, la SRVR dio a conocer la estrategia de priorización interna para 
el subcaso FARC-EP del Caso 07 “Reclutamiento y utilización de niños y 
niñas en el conflicto armado”723. Con base en el ejercicio de contrastación, 
se pudo determinar un universo de 18.677 víctimas de reclutamiento 
forzado cometido por las extintas FARC-EP724. Además, la SRVR adelantará 
la investigación en una lógica territorial y enfocándose en conductas que 
incluyen la violencia sexual y la violencia basada en género. 

Las víctimas y la sociedad civil reconocieron los avances en las 
investigaciones y llamaron la atención frente a los retos que afrontan. 
Las decisiones mencionadas anteriormente han sido reconocidas por 
organizaciones de víctimas y de la sociedad civil y otras entidades como 
un avance importante en el cumplimiento del mandato de la JEP y en la 
garantía de los derechos de las víctimas. En parte, determinado por la amplia 
cobertura mediática y su posicionamiento en la opinión pública. Respecto 
de la decisión del Caso 01, se ha reconocido que es la primera vez que un 
tribunal imputa a líderes de las extintas FARC-EP hechos de tortura, violencia 
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sexual, desplazamiento forzado y homicidios como crímenes de guerra y 
delitos de lesa humanidad725. En cuanto a las decisiones adoptadas en el 
marco del Caso 03, se resaltó la importancia de reconocer la cifra de 6.402 
víctimas de ejecuciones extrajudiciales para la lucha contra la impunidad726 y 
su contribución para el esclarecimiento de este fenómeno727. La decisión en 
el Caso 07 sobre la estrategia de priorización fue celebrada por la sociedad 
civil pues contribuye al esclarecimiento del reclutamiento forzado cometido 
en el marco del conflicto728, es un paso importante en la investigación de 
delitos como la violencia sexual, respecto de los cuales existe un índice alto 
de impunidad729, y sirve para dar a conocer a la sociedad el trabajo de la 
SRVR y para avanzar en las siguientes etapas del proceso730.

Subsisten retos respecto del trabajo realizado por la SRVR en clave 
de género. La Alianza Cinco Claves731 hizo un llamado a la JEP para la 
incorporación de una perspectiva de género en sus procesos judiciales732. 
A partir de la revisión del Auto 019 de 2021, la Alianza identificó que la 
SRVR no incluyó la violencia reproductiva y contra personas LGBTI, ni 
tampoco consideró la orientación sexual de las personas secuestradas en 
la caracterización de las víctimas de este crimen733. Como respuesta a las 
observaciones presentadas por las partes e intervinientes especiales, la 
SRVR profirió un auto instando a la Alianza Cinco Claves a “que presenten 
informes de violencia basada en género donde se reporten las afectaciones 
diferenciales sufridas por mujeres y personas LGBTIQ+ que fueron privadas 
de la libertad por las antiguas FARC-EP”734. Lo anterior, tomando en 
consideración que dentro de los informes que la JEP ha recibido desde que 
inició su mandato, alrededor de 31 informes se relacionan con el enfoque de 
género, específicamente sobre violencia sexual y otras violencias basadas 
en género ocurridas en distintas circunstancias735. 

La Alianza Cinco Claves también insistió a la JEP sobre la apertura del 
macrocaso nacional que incluya los temas de violencia sexual, violencia 
reproductiva y violencia motivada en la sexualidad de las víctimas736. Este 
llamado es una reiteración de la solicitud que ha venido haciendo esta 
plataforma desde el año 2020, cuando entregaron el informe “Conexidad 
entre la violencia sexual y el conflicto armado: un llamado al no retroceso 
en la Jurisdicción Especial para la Paz”737, que contiene argumentos que 
sustentan la apertura del caso, insistiendo en la persistencia de impunidad 
frente a estos crímenes738. Si bien se reconoce la importancia del anuncio 
hecho por el presidente de la JEP en agosto de 2021 respecto de la apertura 
de nuevos macro casos que incluirán la investigación de distintos hechos, 
incluidos los de violencia sexual739, existe preocupación sobre la forma en 
que se van a tratar estos delitos y cómo se va a abordar su investigación740.
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La Sección de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y 
de Determinación de Hechos y Conductas (SeRVR) avanzó en el 
alistamiento para la imposición de las próximas sanciones propias. 
Una vez la SRVR emita las resoluciones de conclusiones correspondientes, 
serán remitidas a la SeRVR para que continúe el proceso que culmina con la 
sentencia y la imposición de la sanción propia741. Para lo anterior, la SeRVR 
ha adelantado durante el 2021 diferentes actividades de alistamiento. En 
primer lugar, realizó análisis y estudios sobre las sanciones en el marco 
de la justicia restaurativa. Asimismo, elaboró un documento para definir la 
estructura de las sentencias y determinó los protocolos para el proceso 
de evaluación de aportes a la verdad. La SeRVR produjo guías para la 
realización de audiencias y llevó a cabo mesas técnicas de trabajo al interior 
de la JEP para articular temas como el régimen de condicionalidad y los 
trabajos, obras y/o actividades con contenido reparador (TOAR). También 
realizó mesas en el mismo sentido con la Misión de Verificación de Naciones 
Unidas para el monitoreo y verificación de las sanciones propias742. 

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas amplió el mandato de 
la Misión de Verificación al monitoreo y verificación de las sanciones 
propias. Por medio de la Resolución 2574 de 11 de mayo de 2021, el 
Consejo de Seguridad decidió que la Misión de Verificación, además de 
las tareas ya incluidas en su mandato, deberá: i) verificar el cumplimiento 
e implementación de las sanciones que la JEP imponga; ii) verificar que 
las personas sancionadas cumplan con las obligaciones impuestas y que 
las entidades estatales establezcan las condiciones necesarias para esto; 
y iii) informar al Consejo de Seguridad sobre el proceso de verificación 
del cumplimiento de las sanciones743. Esta decisión es una muestra del 
reconocimiento al Acuerdo Final y del apoyo que ha brindado el Consejo de 
Seguridad para su implementación, así como de la confianza depositada en 
la JEP para la garantía de los derechos de las víctimas744.

La Comisión de Participación avanzó en la interlocución con 
organizaciones de víctimas y de derechos humanos, a pesar de las 
dificultades en la implementación del Manual para la Participación 
de Víctimas ante la JEP. Durante este periodo, la Comisión de 
Participación de la JEP fortaleció la Mesa Técnica de Diálogo con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. En este sentido, se instalaron cuatro 
submesas para dialogar sobre temas escogidos con base en el Manual 
para la Participación de Víctimas ante la JEP, con una metodología que 
permitió que las organizaciones que participaron en cada mesa tuvieran 
más espacio para discutir sobre los temas y hacer propuestas745. Los temas 
de las mesas fueron: i) principios de la participación; ii) procedimiento y 
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aspectos procesales; iii) presentación de informes; y iv) reparación y justicia 
restaurativa746. El objetivo de estos espacios fue que la Comisión recoja 
las propuestas y recomendaciones de la sociedad civil y las remita a los 
diferentes órganos al interior de la JEP encargados de tomar decisiones. 
También, que las mesas sirvan para darle seguimiento a la implementación 
del Manual de Participación747.

Sin embargo, a finales del 2021 seguían existiendo retos en la implementación 
del Manual de Participación. Por un lado, las diferentes dependencias al 
interior de la JEP conocen el Manual, pero su aplicación depende de cada 
Sala o Sección, pues no es un documento vinculante. Esto implica que 
no todas las dependencias siguen las mismas reglas para garantizar la 
participación de las víctimas y sus representantes748. Y, por otro lado, debido 
a la falta de recursos humanos y financieros, no ha sido posible hacer los 
ejercicios de pedagogía necesarios para que el Manual sea conocido en 
todo el territorio nacional749.

El SIP creó el Mecanismo Unificado de Monitoreo de Riesgos. El 30 de 
noviembre del 2021, el SIP lanzó el Mecanismo Unificado de Monitoreo de 
Riesgos, como una herramienta que permite visibilizar los riesgos e incidentes 
de seguridad que afectan a víctimas, excombatientes y las organizaciones 
de víctimas y sociedad civil que participan ante las entidades que componen 
el SIP750. El mecanismo es coordinado por la UIA de la JEP y alerta sobre 
la posible ocurrencia de violaciones a los derechos a la vida, la integridad 
física, la libertad y la seguridad de los sujetos individuales y colectivos que 
participan en los diferentes procesos ante la JEP, la CEV y la UBPD751. Este 
mecanismo permite emitir oportunamente alertas que contribuyan a las 
garantías de no repetición para las víctimas y demás intervinientes ante el 
SIP, complementa los mecanismos preexistentes de prevención de riesgos 
y fortalece las capacidades propias de las organizaciones defensoras de 
derechos humanos752.

c. Medidas de reparación integral

El Gobierno Nacional adoptó instrumentos necesarios para avanzar 
en la reparación integral de las víctimas, pero sus esfuerzos siguen 
afrontando retos para su plena satisfacción. Durante el período objeto 
de estudio, el Presidente de la República sancionó la Ley 2078 de 2021753, 
con la cual se prorrogó la vigencia de la Ley 1448 de 2011 por diez años más. 
Esta decisión se destaca como un paso importante para la garantía de los 
derechos las víctimas754. Pese a lo anterior, sigue pendiente su adecuación 
a los compromisos establecidos en el Acuerdo de Paz respecto del impulso 
a la reparación colectiva y su articulación con los PDET, entre otros755.
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Adicionalmente, el Gobierno Nacional promovió la actualización de las 
metas de la política de reparación integral a víctimas mediante el documento 
CONPES 4031, aprobado el 11 de junio de 2021756, con base en ejercicios 
técnicos, en los aprendizajes de los diez años de su implementación y el 
marco constitucional del SIP757. En este sentido, el CONPES reconoce el 
aumento del número de víctimas incluidas en el RUV, el cual asciende a 
9.099.358 con corte a 31 de diciembre de 2020758, frente a “una estimación 
inicial de víctimas a atender cercana a los tres millones de personas”759. 
Además, como consecuencia de este incremento en el número de víctimas, 
fue necesario hacer un ajuste en términos presupuestales, lo cual “se reflejó 
en una asignación de gasto superior en un 153% frente a lo definido”760 en el 
documento CONPES 3712 aprobado en 2011 y en el Documento CONPES 
3726 aprobado en 2012. 

Con base en lo anterior, el documento CONPES 4031 también presenta el 
plan de financiamiento actualizado de la política pública, el cual parte de 
las asignaciones del Presupuesto General de la Nación de 37 entidades 
que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (SNARIV) y de aquellas que componen el SIP, según sus 
competencias761. Lo anterior, para ser ejecutado hasta el 11 de junio de 
2031, momento hasta el cual se extendió la vigencia de la Ley 1448 de 
2011.

Si bien se reconoce la ampliación como un paso importante para adecuar 
la política de víctimas a lo establecido en el Acuerdo Final, se ha llamado 
la atención sobre cómo las líneas de acción previstas en el CONPES 4031 
y los COP 142,1 billones proyectados para la financiación de la Ley 1448 
de 2011 “resultan insuficientes y no se compadecen con el universo de 
población víctima pendiente de atención”762. Según la Contraloría, el valor 
necesario para la financiación de la Ley 1448 asciende a COP 328,3 
billones763. En este sentido, “la inversión para cada uno de los diez años 
sería de $32,8 billones, cifra que duplica el presupuesto de $16 billones 
asignado para 2021”764.

Se creó patrimonio autónomo para administración de bienes de 
las extintas FARC-EP. Finalmente, en abril de 2021 se constituyó el 
patrimonio autónomo765 establecido por el Decreto 903 de 2017766. El 
objetivo del patrimonio es administrar el inventario de los bienes que han 
sido entregados por parte de las extintas FARC-EP, como parte de su 
compromiso con la reparación integral a las víctimas767. En julio de 2021, los 
bienes monetizados entregados por las extintas FARC-EP, que ascienden a 
COP 42.765.005.186, fueron transferidos al patrimonio autónomo por parte 
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de la Sociedad de Activos Especiales (SAE), entidad que, hasta la fecha, 
había estado encargada de su administración768. Con la constitución de este 
patrimonio, se espera que el proceso para la destinación de recursos para 
la reparación integral a las víctimas avance de una manera más expedita769.

La reparación colectiva tuvo alcances limitados. Durante el período de 
estudio, si bien se destacan algunos aciertos, el programa de reparación 
colectiva sigue teniendo alcances limitados. En cuanto a los avances, 
se destaca que el programa ha servido para la generación de espacios 
de diálogo entre el Estado y las comunidades que han sido víctimas del 
conflicto, lo cual es fundamental para los procesos de construcción de 
confianza. Asimismo, ha contribuido al fortalecimiento y empoderamiento 
de los sujetos de reparación colectiva y que al proceso de elaboración de 
los PIRC sea participativo770.

Sin embargo, de un universo de 820 sujetos de reparación colectiva, 
solamente 50 culminaron la implementación del PIRC, es decir, el 6%771. 
Según el SIIPO, para el año objeto de estudio de este informe la meta 
era la culminación del programa de 31 sujetos de reparación colectiva772. 
No obstante, durante este período solamente 22 sujetos culminaron la 
implementación del PIRC773, esto equivale al 70%. Por otro lado, persiste 
la práctica de adelantar acciones dentro de los PIRC que dependan 
únicamente de la UARIV, con el propósito de completar más sujetos de 
reparación colectiva, sin tener en cuenta un verdadero efecto transformador 
y reparador774.

Adicionalmente, se evidencian avances mínimos en la articulación entre los 
PIRC y los PDET, lo cual pone en riesgo el enfoque reparador de la Reforma 
Rural Integral775 y “representa una oportunidad perdida para reparar integral 
y masivamente a las víctimas”776. Se resalta además la falta de inclusión de 
las medidas que hacen parte de los PDET en los PIRC que se encuentran 
en etapa de diseño y formulación por parte de la UARIV777. De acuerdo con 
lo documentado por el Instituto Kroc, no hay claridad sobre “el manejo que 
se le va a dar a las acciones de los PIRC que no coinciden con iniciativas 
en los PDET”778 y se resalta la falta de una regulación clara respecto de las 
responsabilidades en cabeza de las instituciones del SNARIV en materia 
de reparación colectiva, lo que ha causado que dichas entidades no se 
involucren activamente en el programa779. Por otro lado, se evidencia 
que las metas establecidas en el CONPES 4301 respecto del programa 
de reparación colectiva son insuficientes para el universo de sujetos de 
reparación colectiva780. Tampoco promueven la articulación entre el SNARIV 
y el SIP, de manera que pueda coordinarse toda la oferta del Estado en 
beneficio de la reparación integral a las víctimas del conflicto781.
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d. Condiciones de seguridad en el marco del Sistema Integral para la 
Paz (SIP)

El deterioro de las condiciones de seguridad en distintas zonas del 
país continúa afectando la participación de víctimas, excombatientes 
y sociedad en general ante las entidades que componen el SIP. 
Durante el período objeto de estudio, se perpetraron ataques en contra de 
líderes y lideresas y excombatientes, como se ha precisado anteriormente 
en este informe, así como también en contra de funcionarios y funcionarias 
de distintas entidades encargadas de la implementación del Acuerdo Final. 
Además, en algunas regiones del país las labores de estas entidades se 
vieron afectadas por la falta de garantías de seguridad y tuvieron que ser 
suspendidas. 

Algunos de los eventos observados incluyen el asesinato de la lideresa Derly 
Pastrana Yara782, quien había sufrido un atentado en su casa el 15 de junio 
en Neiva (Huila)783. Derly era la representante de la Mesa Departamental de 
Víctimas del Huila y también era interviniente especial ante la JEP en el caso 
07, “Reclutamiento y utilización de niños y niñas en el conflicto armado”. 
En octubre, las entidades del SIP hicieron un llamado al Gobierno sobre 
la grave situación de seguridad que afecta al Chocó, que incluye hechos 
de confinamiento y desplazamiento forzado de comunidades étnicas e 
indígenas784. En noviembre, el líder social Willington Hernández, quien había 
colaborado con la JEP y la UBPD para avanzar en la recuperación de 46 
cuerpos no identificados en el cementerio la Unión Peneya (Caquetá) y que 
podrían corresponder a personas dadas por desaparecidas y a niños y 
niñas víctimas de reclutamiento, fue asesinado en Caquetá785. En la región 
de Montes de María, las víctimas de distintas zonas hicieron denuncias 
ante el SIP por la falta de condiciones de seguridad que actualmente se 
vive en la región786. En la zona del Pacífico Nariñense, la grave situación 
de seguridad ha llevado a que las entidades del SIP no puedan realizar 
algunas actividades, pues esto pone en riesgo a las víctimas de la región 
que quieren hacer parte de estos procesos787. 

Respecto de la situación de la población excombatiente, como se resaltó 
en secciones anteriores, la SAR de la JEP adoptó medidas cautelares para 
su protección, en atención a los más de 300 excombatiente que han sido 
asesinados desde la firma del Acuerdo Final788. Por ejemplo, una de las 
víctimas en el 2021 fue Albeiro Suárez, quien participaba activamente ante 
la JEP y fue asesinado por un grupo disidente de las extintas FARC-EP789. 
Es necesario enfatizar que la muerte de personas excombatientes además 
de ser una vulneración a sus derechos, en especial a la vida e integridad, 
implica de igual manera una pérdida en materia de verdad, la “cual puede 
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ser determinante para hechos que ocurrieron hace décadas y de los cuales 
hay pocos exguerrilleros que tienen conocimiento”790. Adicionalmente, los 
ataques contra excombatientes no sólo han afectado su participación ante 
la JEP, sino también a las demás entidades del SIP. Así, “[u]n ex comandante 
que hace parte de la mesa de búsqueda de Nariño dijo que no da mucha 
información [a la UBPD] sobre el paradero de los desaparecidos por el 
temor de los grupos armados - que son disidentes - en la zona”791. 

Los ejemplos anteriores evidencian los ataques en contra de la población 
que participa activamente ante el SIP. Garantizar su seguridad sigue siendo 
un reto importante para el Gobierno Nacional, pues los atentados siguen 
ocurriendo, lo que no sólo afecta su participación, sino que también implica 
la falta de esclarecimiento de la verdad y la garantía de los derechos a la 
justicia, a la reparación y a la no repetición. En abril, las entidades que 
componen el SIP solicitaron a la Defensoría del Pueblo realizar un informe 
sobre las violaciones a los derechos humanos de personas líderes sociales 
y excombatientes de las extintas FARC-EP, con el propósito de evitar que 
estos hechos sigan ocurriendo792. Lo anterior, hasta la fecha de corte de 
este informe, no había sucedido793.

Adicionalmente, el detrimento en las condiciones de seguridad también 
ha afectado las actividades mismas de las entidades encargadas de 
la implementación del Acuerdo Final. Por un lado, la UIA alertó sobre la 
situación de violencia en la región del pacífico nariñense, lo cual afecta la 
investigación que adelanta la SRVR en el Caso 02, sobre la situación territorial 
de Ricaurte, Tumaco y Barbacoas, advirtiendo que la región vive una crisis 
humanitaria como consecuencia del alto número de masacres, eventos 
masivos de desplazamiento forzado, confinamiento de comunidades enteras 
y las amenazas para los líderes y lideresas sociales794. Lo anterior afecta los 
derechos a la verdad y a la justicia de 105.213 víctimas acreditadas ante la 
JEP en esa región del país795.

En mayo, una comisión de la URT, compuesta por dos víctimas reclamantes 
de tierras despojadas por las extintas FARC-EP, un funcionario de dicha 
entidad y su conductor, fue desaparecida en el municipio de Mesetas (Meta), 
y sus integrantes fueron encontrados asesinados en julio796. Por otro lado, en 
junio, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) le solicitó 
al Estado la adopción de medidas cautelares en favor de Leyner Palacios, 
líder de víctimas de Bojayá (Chocó) y actual comisionado de la CEV797. Lo 
anterior, en atención a la situación de riesgo que vive el comisionado no 
sólo como consecuencia de su actividad como líder, sino por ser integrante 
de la CEV y estar a cargo de producir el capítulo étnico del informe final de 
dicha entidad798. 
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Finalmente, en septiembre, funcionarios de la UBPD fueron abordados por 
hombres armados en Saravena (Arauca), quienes les exigieron la entrega del 
vehículo con los logos de la entidad, cuando se dirigían a realizar actividades 
de pedagogía en la zona799. Por su parte, la UIA informó que, si bien hasta la 
fecha de corte de este informe no había tenido ningún incidente de seguridad 
respecto de sus equipos de trabajo, había tenido que reprogramar jornadas 
de autoprotección en la región de Urabá por cuestiones de seguridad800. 
Agregó que, para poder llevar a cabo estas actividades, se requiere de 
autorización de los grupos que controlan la zona801. 

Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 5

3

CEV: aprovechar la extensión de su mandato por parte de la Corte 
Constitucional para culminar la elaboración del informe final, de tal forma 
que incluya la mayor diversidad y cantidad de voces y perspectivas sobre 
el conflicto armado. Asimismo, esta extensión es una oportunidad para que 
adopte una estrategia sólida para la difusión y apropiación por parte de 
la sociedad civil del informe, incluyendo a la academia, el sector privado, 
la comunidad internacional, pero también a las instituciones con mayores 
responsabilidades como la Presidencia de la República, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Cultura, entre otros.

CEV: establecer un sólido Comité de Seguimiento a las recomendaciones 
del informe final. La legitimidad del Comité de Seguimiento depende de 
su integración por distintos sectores de la sociedad, que impulsen la 
implementación de las recomendaciones formuladas en este informe. 
Para este propósito, es importante que la CEV tenga en cuenta la 
capacidad instalada de otras entidades y organizaciones encargadas de 
hacer seguimiento a la implementación del Acuerdo Final, y así lograr una 
articulación del Comité con estos mecanismos. 

UBPD: acelerar la operativización del PNB. La formulación e implementación 
del PNB, así como la focalización de esfuerzos para la identificación y 
entrega de restos y la construcción del universo de personas dadas por 
desaparecidas, son tareas que redundarán en avances sustantivos en la 
implementación de las medidas del Punto 5 sobre búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas. De igual forma, fortalecer los PRB a través de los 
ejercicios de participación y diálogo con instituciones y organizaciones de 
la sociedad civil.
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JEP: aumentar los niveles de implementación a través de las siguientes 
acciones: i) impulsar el avance de los casos que tiene abiertos a la fecha de 
corte de este informe, a través de la realización de diligencias que incluyan 
los enfoques diferenciales y recojan el Manual de Participación; ii) garantizar 
la participación en la segunda ronda de priorización para la apertura de 
nuevos macro casos; iii) continuar la buena práctica de informar sobre los 
avances que existen en los casos que adelanta la SRVR de la JEP; y iv) abrir 
formalmente el caso nacional de violencia sexual en víctimas del conflicto 
armado.

UARIV y ART: articular los PIRC con los PDET, esta acción es fundamental 
para darles a estos planes el carácter reparador que requieren y, a su vez, 
contribuir con el fortalecimiento de los PIRC. 

Reparación

Gobierno Nacional: 
actualización de la política de 
reparación de víctimas, con la 
ampliación del plazo, el universo 
de víctimas incluidas en el RUV 
y la fi nanciación

SAE: constitución del 
patrimonio autónomo para 
administrar el inventario de los 
bienes que han sido entregados 
por parte de las extintas FARC-
EP.

UARIV: culminar la 
implementación de los PIRC que 
tienen una brecha de más del 
90%

UARIV, CPEC, ART: articular los 
PIRC y los PDET, para lograr que 
la Reforma Rural Integral se lleve 
a cabo con enfoque reparador

Garantías 
de No 
Repetición

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
actualización y fortalecimiento 
del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos, que 
incluye los compromisos 
establecidos en el marco del 
Acuerdo Final

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
acelerar el proceso de adopción 
del Plan Nacional de Derechos 
Humanos

Fuente: elaboración propia

Modifi caciones de la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas y de 
Restitución de Tierras, con base en lo acordado en el punto 
5.1.3.7 del Acuerdo Final, para ampliar el reconocimiento de todas 
las personas víctimas de infracciones al DIH o de violaciones 
graves y manifi estas a las normas internacionales de DDHH, 
ocurridas con ocasión del confl icto armado interno

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 5

Tabla
22



209Estado de la implementación

Implementación, Verificación y RefrendaciónPunto 6

El Punto 6 del Acuerdo Final, contiene los mecanismos de implementación, 
verificación y refrendación, que contribuyen a su sostenibilidad jurídica 
y financiera802. Adicionalmente, contempla la creación de espacios de 
diálogo entre el Gobierno y miembros de la antigua guerrilla de las FARC-
EP como partes firmantes del Acuerdo Final. Este punto incluye elementos 
que promueven la participación de la sociedad civil y el acompañamiento 
de la comunidad internacional para la implementación efectiva del 
Acuerdo Final803. El Punto 6 también comprende el Capítulo Étnico, el 
cual busca garantizar el reconocimiento del impacto del conflicto en las 
comunidades étnicas y adoptar las medidas pertinentes para asegurar que 
la implementación del Acuerdo Final sea respetuosa de su cosmovisión804.

Estado de la implementación del Punto 6 
a noviembre de 2021

1

En términos cuantitativos, en el periodo de estudio se presentaron pocos 
cambios en los niveles de implementación de los compromisos del Punto 
6, debido a que ninguno superó los tres puntos porcentuales, como se 
puede observar en el Gráfico 12. En total, durante este periodo de análisis 
solamente ocho de las 84 disposiciones de este punto presentaron cambios 
que implicaron modificaciones en su codificación por parte del Instituto 
Kroc. 

Las disposiciones en estado no iniciado evidenciaron avances al disminuir 
del 13% en 2020 al 8% en 2021. Entre estos cambios se destacan aquellos 
originados por las medidas para garantizar la inclusión de candidatos de los 
pueblos étnicos en las listas de las CTEP805, y la participación y capacitación 
de miembros de Comunes, sociedad civil, jóvenes, mujeres y organizaciones 
étnicas en el funcionamiento de las emisoras de paz incluidas en el Punto 
6806. Sin embargo, en esta categoría también se evidenció un retroceso en la 
implementación del Acuerdo Final relacionado con la falta de aprobación en 
el Congreso del proyecto de ley de tratamiento diferenciado para pequeños 
cultivadores807, generando un cambio de codificación en esta disposición 
de mínima a no iniciada. En el nivel de implementación no iniciado, se 
mantienen compromisos rezagados relacionados con la revisión anual del 
PMI808 y las sesiones territoriales a cargo de la CSIVI809, así como un número 
considerable de compromisos del Capítulo Étnico. 
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Gráfico
12

Niveles mensuales de implementación de las 
disposiciones del Punto 6: diciembre de 2016 a 
noviembre de 2021 
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27%

24%

33%

16%

58%

14%

19%

8%

Los compromisos con avance mínimo pasaron del 17% al 19%. Este 
cambio en particular está relacionado con el avance de las disposiciones 
no iniciadas a estado mínimo, pero asimismo por el compromiso normativo 
mencionado previamente que retrocedió a no iniciado tras su archivo. 
Igualmente influenció el inicio de la implementación de la elaboración de los 
lineamientos étnicos del PNIS en noviembre del 2021810.

En cuanto a las disposiciones con avance intermedio, se observó un cambio 
del 15% al 14%, resultado de la puesta en marcha de cinco emisoras 
para la paz que entraron en funcionamiento en el 2021811, de manera que 
su codificación cambió de intermedia a completa. El Gráfico 12 también 
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evidencia un cambio en las disposiciones completas que pasaron de 55% 
en el 2020 al 58% en el 2021. Este cambio positivo fue producto de los 
compromisos relacionados con la aprobación de la CTEP, la puesta en 
marcha de mapas interactivos del SIIPO812, y el funcionamiento por dos años 
del comité de comunicaciones en el cual que se han venido aprobando las 
emisoras de paz y sus contenidos813.

Durante el 2021, los mecanismos del Punto 6 continuaron su funcionamiento 
contribuyendo a la identificación de los avances, retos y oportunidades 
de la implementación integral del Acuerdo. Sin embargo, el Instituto Kroc 
evidenció que se requiere más diálogo y articulación entre las instancias 
para aumentar los niveles de implementación. En términos de planeación, 
reporte y seguimiento, se destacaron los avances y esfuerzos por mejorar 
el reporte de información del PMI814a través del SIIPO815. En cuanto a la 
implementación a nivel territorial del Acuerdo Final, se evidenciaron retos 
en la ejecución de los programas y proyectos incluidos en los planes de 
desarrollo de diferentes municipios y departamentos. Adicionalmente, 
existen retos significativos en la distribución y seguimiento de los recursos 
financieros para la implementación del Acuerdo Final816. 

De igual manera, en este periodo se produjeron importantes avances 
normativos establecidos como prioridades en el Punto 6, en parte, 
motivadas por decisiones de la Corte Constitucional817. No obstante, el 
Instituto Kroc identificó retrasos en la expedición de normas necesarias 
para la implementación y sostenibilidad del Acuerdo Final. Por su parte, 
los mecanismos de verificación y acompañamiento internacional siguieron 
jugando un rol determinante en el acompañamiento técnico y financiero de la 
implementación. También, hubo avances en los mecanismos comunitarios 
de pedagogía y difusión que contribuyen a la construcción de paz territorial. 
Finalmente, en términos de implementación, como se verá más adelante, 
en el periodo objeto de este informe el Capítulo Étnico presentó rezagos 
significativos818. 
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Reparación

Gobierno Nacional: 
actualización de la política de 
reparación de víctimas, con la 
ampliación del plazo, el universo 
de víctimas incluidas en el RUV 
y la fi nanciación

SAE: constitución del 
patrimonio autónomo para 
administrar el inventario de los 
bienes que han sido entregados 
por parte de las extintas FARC-
EP.

UARIV: culminar la 
implementación de los PIRC que 
tienen una brecha de más del 
90%

UARIV, CPEC, ART: articular los 
PIRC y los PDET, para lograr que 
la Reforma Rural Integral se lleve 
a cabo con enfoque reparador

Garantías 
de No 
Repetición

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
actualización y fortalecimiento 
del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos, que 
incluye los compromisos 
establecidos en el marco del 
Acuerdo Final

Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos y 
Asuntos Internacionales: 
acelerar el proceso de adopción 
del Plan Nacional de Derechos 
Humanos

Fuente: elaboración propia

Nombre del Indicador PMI Responsable
Avance 
según 
SIIPO

Año 
inicio

Año 
fi n Código

Porcentaje de organizaciones 
sociales y comunitarias asistidas 
técnicamente y que lo soliciten 
para posibilitar la contratación 
de proyectos en el marco de la 
implementación

Ministerio del 
Interior

0% 2017 2031 F.343

Número de proyectos productivos 
identifi cados y estructurados 
apoyados por el sector privado

CPEC
Sin fi cha 
técnica

Sin fi cha 
técnica

Sin 
fi cha 

técnica
F.347

Número de víctimas, 
desmovilizados y reincorporados 
contratados en los procesos de 
contratación del proyecto de 
vías terciarias para la paz y el 
posconfl icto

Colombia Com-
pra Efi ciente

Sin fi cha 
técnica

Sin fi cha 
técnica

Sin 
fi cha 

técnica
F.465

Fuente: elaboración propia

Principales indicadores pendientes y en 
proceso de implementación del PMI para el 
Punto 6

Tabla
23

Principales avances y retos del Punto 6 a 
noviembre de 2021

2

Esta sección abordará los principales avances y retos de la implementación 
de los ejes temáticos del Punto 6 destacados durante el periodo de estudio. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza algunos hallazgos del 
análisis cualitativo elaborado por el Instituto Kroc, seguido del abordaje 
detallado de los siguientes temas: a) CSIVI; b) Medidas para planeación, 
financiación y transparencia del Acuerdo; c.) Prioridades de implementación 
normativa; y, d) Otras medidas para garantizar la implementación, la 
participación y el seguimiento a la implementación.
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Temas Avances Retos

Prioridades de 
implementación 
normativa, 
capítulo étnico y 
CSIVI

CNE: delimitación de 
las CTEP, incluyendo 
medidas para la inclusión 
de candidatos de 
comunidades étnicas 

CPEC: presentación de 
lineamientos étnicos del 
PNIS

CSIVI: realizar revisión anual del 
PMI 

Gobierno Nacional y 
Congreso de la República: 
aprobación de leyes y/o normas 
para la implementación de los 
compromisos acordados en el 
marco de la Reforma Rural Integral 
y la sustitución de los cultivos de 
uso ilícito, incluido el tratamiento 
diferencial de pequeños 
cultivadores

Pedagogía, 
difusión y 
comunicación y 
CSIVI

MINTIC, RTVC y CSIVI: 
funcionamiento del comité 
de comunicaciones, que 
aprobó cinco emisoras 
de paz en diferentes 
regiones del país con la 
participación de Comunes, 
sociedad civil, mujeres y 
organizaciones étnicas

CSIVI: desarrollar sesiones 
territoriales para el seguimiento a 
la implementación

Acceso a la 
información y 
transparencia 
y medidas para 
incorporar el 
Acuerdo Final a 
nivel territorial

DNP: puesta en marcha 
de mapas interactivos 
y módulos de Planes 
Nacionales del SIIPO

DNP: presentar ajustes 
normativos para la Ley 152 de 
1994 “Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo” para la inclusión de 
los compromisos del Acuerdo 
Final en los planes de desarrollo 
territoriales

Fuente: elaboración propia

Avances y retos del Punto 6
(diciembre 2020 - noviembre 2021)Tabla

24
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a. Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la 
Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) 

El mandato de la CSIVI fue renovado, pero experimentó dificultades 
en su ejecución. En sesión del 24 de diciembre del 2020, se anunció la 
continuidad de la CSIVI por un año más, garantizando su funcionamiento 
hasta el 22 de enero del 2022819. Durante el 2021, la CSIVI desarrolló 13 
sesiones, en las cuales las partes que componen esta instancia trataron 
temas como las metodologías de sesiones ampliadas, la articulación con 
otras instancias del Punto 6 y la seguridad de excombatientes820. Durante 
este año también se designaron los tres nuevos representantes del 
componente Comunes a la Comisión821. Sin embargo, el balance sobre el 
número de sesiones, regularidad y efectividad en la toma de decisiones de 
la CSIVI no fue positivo. 

A través de comunicados del 29 de marzo822 y el 18 de agosto del 2021823, 
el componente Comunes de la CSIVI manifestó sus preocupaciones por la 
falta de compromiso del componente del Gobierno para realizar sesiones 
dos veces al mes, en las cuales puedan abordarse temas cruciales del 
Acuerdo Final. Asimismo, el componente de Gobierno señaló que entre las 
diversas dificultades que enfrenta la CSIVI está la falta de acuerdos entre el 
componente de Gobierno y el componente Comunes sobre los alcances y 
las funciones de esta instancia824, los cuales se establecieron en el Decreto 
1995 de 2016825. Entre las principales tareas pendientes de la CSIVI están la 
construcción de la metodología para la revisión anual del PMI, el desarrollo 
de sesiones territoriales y la realización de informes sobre el estado de la 
implementación del Acuerdo. 

La IEANPE desarrolló sus funciones con baja interlocución con la 
CSIVI. Por su parte, la IEANPE como parte integral de la CSIVI desarrolló 
actividades como órgano de seguimiento, consultoría, representación e 
interlocución de primer orden de la CSIVI826. En noviembre del 2021, esta 
instancia presentó el “Informe especial de seguimiento del Capítulo Étnico del 
Acuerdo de Paz”827. Entre otros temas abordados en su informe, la Instancia 
expresó sus preocupaciones por los bajos niveles de implementación del 
Capítulo Étnico y la carencia de diálogo fluido entre la IEANPE y la CSIVI, 
a pesar de las agendas pactadas durante el 2020. Durante el 2021, sólo 
se realizó una sesión de trabajo conjunto828. Adicionalmente, la IEANPE ha 
señalado en reiteradas ocasiones la falta de garantías técnicas y financieras 
para ejercer las funciones que se le han asignado, particularmente, en lo 
concerniente al seguimiento territorial829. 



215Estado de la implementación

La Instancia Especial de Mujeres presentó dificultades en la 
articulación y el impulso de la implementación a nivel territorial. En 
cuanto a esta instancia, entre mayo y agosto del 2021, se desarrollaron 
asambleas territoriales para elegir a las nuevas representantes830. Este 
proceso, aún no había finalizado el 30 de noviembre del 2021 y se espera 
que a principios del 2022 se cuente con la nueva conformación de la 
Instancia. Al igual que con la IEANPE, la articulación de la Instancia Especial 
de Mujeres con la CSIVI no fue efectiva, pues durante el 2021 sólo se 
llevaron a cabo dos sesiones en las cuales se dieron a conocer el proceso 
de elección de las nuevas representantes y el informe de implementación 
preparado por la Instancia831. 

También hubo preocupación por la seguridad de las representantes de la 
Instancia Especial de Mujeres. El 18 de diciembre de 2020 el Foro Especial 
para la Implementación del Enfoque de Género presentó un comunicado 
sobre la seguridad de sus integrantes. El comunicado enfatizó que “De 
los 16 integrantes de esta organización, cinco integrantes (30%) se han 
visto obligadas a suspender todas sus actividades, silenciarse y trasladarse 
a otros lugares para proteger su vida y la de sus familias. Otros cinco 
miembros han tenido que limitar y reducir su participación en los procesos 
organizativos y de representación, por las mismas razones. Es decir, 
el 62,5% de la Instancia Especial carece de las condiciones básicas de 
seguridad y protección para ejercer su liderazgo y cumplir a cabalidad con 
su compromiso con la labor social y política del Foro Especial”832.

b. Medidas para planeación, financiación y transparencia del 
Acuerdo

Durante el 2021 hubo avances en la asignación de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación y del Sistema General de Regalías, 
sin embargo, persisten los retos en la cantidad de recursos de 
las diferentes fuentes de financiación y distribución con enfoque 
territorial. Según la Contraloría, desde la firma del Acuerdo de Paz el 
Presupuesto General de la Nación ha sido la principal fuente de recursos 
financieros para su implementación833. De acuerdo con el informe de este 
ente de control de julio de 2021, en el que analizó la anualidad 2020, en 
este periodo se ejecutaron COP 53 billones con esta destinación. De esta 
cantidad, el 70% se concentró en el Punto 1, el 4% en el Punto 2, el 13% 
en el Punto 3, un 0,2% para el Punto 4 y un 11% al Punto 5834. 



216 Estado de la implementación

Por otro lado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por primera vez 
para el Presupuesto General de la Nación del 2021 presentó un anexo 
sobre la asignación de los recursos para el Acuerdo Final. De acuerdo con 
este anexo, para la vigencia 2021 se apropiaron COP 10,7 billones para la 
implementación835. Sin embargo, allí se incluyen recursos del Sistema General 
de Participaciones, los cuales no deben ser contabilizados836 debido a que 
los recursos de este sistema son transferencias de la Nación a municipios, 
departamentos y resguardos indígenas con destinación exclusiva para salud, 
educación, agua potable y saneamiento básico837. Estas designaciones se 
hacen desde la Constitución de 1991 y no representan nuevos recursos 
para la implementación del Acuerdo. En efecto, su asignación es por cada 
persona que ingresa al sistema escolar o de salud838. 

Teniendo en cuenta lo anterior y tomando en consideración exclusivamente 
los recursos cuya fuente es el Presupuesto General de la Nación, durante el 
2021 se asignaron COP 5,7 billones a la implementación del Acuerdo Final, 
lo cual evidencia un incremento del 3,8% con respecto al periodo anterior 
(2020). Del presupuesto se distribuyó el 74,2% para la implementación 
del Punto 1, el 11,3% para la implementación del Punto 3, el 12,5% para 
implementar el Punto 5 y sólo el 0,2 % se destinó al Punto 4839. 

A pesar del incremento evidenciado entre 2020 y 2021, el esfuerzo fiscal del 
Gobierno sigue siendo insuficiente para alcanzar las metas de cumplimento 
del Acuerdo Final en los próximos diez años. Según la Contraloría, 
basado en el análisis del Marco Fiscal de Mediano Plazo, a este ritmo la 
implementación del Acuerdo tomaría 26 años840. Además, el Punto 1 y el 
Punto 4 sufrieron un mayor detrimento en la asignación de recursos para 
el cumplimiento de las metas establecidas841, cuando son fundamentales 
para lograr la integralidad del Acuerdo y juegan un rol determinante en la 
construcción de paz territorial.

Fueron aprobados COP 3,6 billones para la implementación del 
Acuerdo Final a través del Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD-PAZ), con algunas limitaciones para su destinación 
a departamentos con debilidades institucionales. Otra fuente 
importante para el financiamiento de los proyectos del Acuerdo Final es el 
Sistema General de Regalías, particularmente los recursos administrados 
por el OCAD-PAZ842. En diciembre del 2020, mediante el Decreto 1872 
de 2020, se aprobó el adelanto de más de COP 2,1 billones de regalías, 
consolidando aproximadamente COP 4,2 billones para distribuir a través 
del OCAD-PAZ843 durante el 2021. En este periodo se llevaron a cabo diez 
sesiones del OCAD-PAZ844, en las cuales se aprobaron un total de COP 3,6 
billones845. En cuanto a la distribución territorial del OCAD-PAZ, municipios 
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de departamentos como Cesar, Antioquia y Cauca, tienen entre 22 y 
18 proyectos por departamento, mientras que municipios de la Guajira, 
Casanare y Valle del Cauca tienen entre dos o ningún proyecto aprobado en 
OCAD-PAZ846. Entre las causas de este desbalance sobresalen, por un lado, 
el que departamentos como Cauca y Antioquia tengan un mayor número de 
municipios PDET847 pues estructuran un mayor número de proyectos que 
otros. Por otro lado, departamentos como Guajira y los municipios PDET del 
Valle del Cauca, como Buenaventura o Florida, cuentan con capacidades 
técnicas limitadas para cumplir con los requisitos exigidos por el Sistema 
General de Regalías para la formulación de proyectos en la Metodología 
General Ajustada (MGA)848.

Algunas alcaldías y gobernaciones designaron inversiones para 
la implementación del Acuerdo Final, con avances limitados en 
la ejecución. En 2020, a pesar de no contar con la modificación de la 
Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan Nacional de Desarrollo”849, 
nuevos mandatarios incluyeron en sus planes de desarrollo territoriales y 
departamentales 11.913 iniciativas PDET, es decir una tercera parte de 
todas las iniciativas PDET formuladas en los 16 PATR, de las cuales 10.853 
correspondían a planes de desarrollo municipales y 1.060 iniciativas de 
los departamentos850. Para el 2021, la ART acompañó a los municipios 
en la elaboración de un capítulo adicional a sus respectivos planes de 
desarrollo llamado “Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías”, 
para ser incluidos en los primeros seis meses del 2021. Como resultado, 
las entidades territoriales dispusieron a nivel municipal de COP 924.433 
millones y a nivel departamental COP 2.163.578 millones para inversión851. 
En suma, 958 proyectos PDET fueron incorporados en estos capítulos 
adicionales de inversiones por COP 936 mil millones. No obstante, en 
numerosos municipios PDET, como por ejemplo en Guapi852 y Timbiquí,853 
no se han logrado identificar avances significativos en la implementación de 
estas iniciativas. Entre algunas razones se identifican la falta de gestión y 
capacidad técnica de las entidades territoriales. 

El Mecanismo de Obras por Impuestos854 ha contribuido de manera 
marginal a la financiación del Acuerdo Final. En 2021 fueron aprobados 
17 proyectos con una inversión de COP 114.656 millones855. Los sectores 
que concentraron la mayor cantidad de estas inversiones fueron transporte, 
educación y vivienda856. A pesar de que este mecanismo ha flexibilizado los 
requisitos y los territorios en los que puede operar857, es necesario mayor 
participación del sector privado en la implementación del Acuerdo desde 
todos los pilares del PDET, con el propósito de vincularlos al proceso de 
construcción de paz y aumentar las fuentes de su financiación.
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La cooperación internacional aportó recursos significativos para la 
implementación. En el 2021 la Agencia Presidencial para la Cooperación 
Internacional (APC) reportó COP 258.298 millones entre recursos en 
ejecución y asignados para la implementación del Acuerdo Final858. Asimismo, 
la ART reportó que se encuentran en ejecución 13 macroproyectos cuyas 
inversiones ascienden a COP 391 mil millones, con énfasis en los PDET. 
Adicionalmente, el país ha contado con inversiones a través del Fondo 
Multidonante de las Naciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz 
(MPTF) y la Unión Europea de COP 102.815 millones859. 

c. Prioridades de implementación normativa

El principal avance normativo del 2021 fue la aprobación de las CTEP. 
La aprobación de las CTEP860 durante este periodo de monitoreo dinamizó 
la implementación de varios compromisos del Acuerdo principalmente del 
Punto 2 y el Punto 6. Particularmente, en el Punto 6 su expedición viabilizó 
las disposiciones sobre “Delimitación de las circunscripciones especiales 
de paz y criterios para la adopción de las reglas especiales acordadas861” 
y la adopción de medidas que garanticen la participación de los pueblos 
étnicos en las CTEP que coincidan con sus territorios862. 

Quedan pendientes prioridades normativas para avanzar en la 
Reforma Rural Integral y en la solución del problema de las drogas 
ilícitas del Punto 4 del Acuerdo. En materia normativa aún están 
pendientes compromisos que no fueron aprobados vía Fast Track863.Uno 
de ellos es la regulación del tratamiento penal diferenciado para pequeños 
cultivadores, el cual no logró surtir su trámite en el Congreso864, generando 
un retroceso en los avances normativos. Igualmente, el Instituto Kroc 
registró avances parciales en relación con las “Normas para la creación, 
promoción y fortalecimiento de los mecanismos de control y veeduría 
ciudadanas y de observatorios de transparencia”865. Al cierre del periodo de 
análisis de este informe, terminaba de cursar en el Congreso un proyecto 
de ley866 que contempla algunos mecanismos para combatir la corrupción. 
Sin embargo, este proyecto no incluye medidas administrativas y penales 
en contra de actos de corrupción y modalidades de contratación pública 
y el fortalecimiento de mecanismos de seguimiento de la ejecución 
presupuestal867. También están pendientes reformas como la que requiere 
la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, para que los compromisos de 
implementación del nivel territorial del Acuerdo Final se incluyan en los 
planes de desarrollo departamentales y municipales. Asimismo, el desarrollo 
normativo que viabilice en su integralidad la Reforma Rural Integral y la 
sustitución de los cultivos de uso ilícito868.
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d. Otras medidas para garantizar la implementación, la 
participación y el seguimiento a la implementación

Hubo dificultades en elaboración de fichas técnicas y la apropiación 
territorial de PMI y SIIPO. A la fecha de corte de este informe, aún están 
pendientes por cargar al SIIPO 67 fichas técnicas que corresponden al 
13% del total de indicadores PMI. Entre las entidades con mayores fichas 
pendientes se encuentran la ANT con 21 fichas y el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Salud y Protección Social con diez fichas cada uno. De estas 
fichas, 25 corresponden a indicadores del Capítulo Étnico869. Adicionalmente, 
está pendiente la revisión anual del PMI, tarea que el Instituto Kroc ha 
identificado como necesaria para avanzar en la elaboración de las fichas 
técnicas pendientes. Según las funciones de la CSIVI, esta comisión debe 
“establecer los parámetros para la revisión anual del PMI del Acuerdo Final, 
con el fin de recomendar los ajustes a que haya lugar”870. Sin embargo, a la 
fecha de corte de este informe, las partes no habían llegado a un acuerdo 
al interior de esta instancia sobre cómo avanzar en este compromiso871. Una 
de las razones para el rezago en el cumplimiento de esta disposición es la 
falta de diálogo y las dificultades en el funcionamiento de la CSIVI, descritas 
anteriormente.

Además, la falta de expedición de normas que permitan hacer exigible la 
articulación del Acuerdo Final con los mecanismos de planeación territorial 
ha dificultado la apropiación del PMI en los territorios872. En consecuencia, 
los planes de desarrollo municipales y departamentales no hacen referencia 
a los indicadores del PMI en sus planes de acción, dificultando que se 
avance en la descentralización de muchos de los indicadores que, por esta 
razón, recaen principalmente en las entidades del orden nacional. 

Nuevos desarrollos del SIIPO aumentaron las herramientas 
de seguimiento, aunque aún hacen falta otros mecanismos de 
rendición de cuentas. Por otra parte, durante el 2021, el DNP incorporó 
al SIIPO mapas interactivos873 y desarrolló módulos adicionales para hacer 
seguimiento a los Planes Nacionales. Pese a estas acciones, este sistema 
aún requiere que se pongan en marcha otros mecanismos de rendición de 
cuentas como las audiencias públicas y la difusión masiva de la información 
en los términos previstos por el Acuerdo874. Si bien el SIRCAP875 contribuye a 
tales fines, de acuerdo con el monitoreo del Instituto Kroc este es insuficiente 
para dar cumplimento a lo consignado en el Acuerdo final.

SIIPO no se articuló con el trazador presupuestal de paz. El SIIPO aún 
presenta como reto la falta de articulación con el trazador presupuestal de 
la paz y otras fuentes de información financiera. El trazador presupuestal de 
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paz, creado por el actual Plan Nacional de Desarrollo876, provee información 
anual sobre inversión para la paz de las entidades nacionales, información 
que es consignada en el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas 
(SUIFP). Con esta articulación se contribuiría a la transparencia en la 
implementación de los recursos de la paz, así como a la disposición de 
información clara y oportuna que promueva acciones de veeduría de la 
sociedad civil. 

Los Componentes de Verificación y Acompañamiento Internacional 
jugaron un rol determinante en el posicionamiento e impulso 
de la implementación del Acuerdo Final. Durante el 2021 todas las 
organizaciones del CIV del Acuerdo Final han desarrollado acciones 
tendientes a impulsar su implementación. La Secretaría Técnica del CIV, 
compuesta por CINEP/PPP y CERAC, presentó en octubre de 2021 su 
décimo informe en el cual analizó los avances, dificultades y retrasos en 
la implementación del Acuerdo877. Con este informe la Secretaría Técnica 
terminaría su mandato, el cual estaba previsto hasta octubre del 2021. Por 
otro lado, el Instituto Kroc, presentó en mayo de 2021 su quinto informe 
sobre la implementación del Acuerdo878, informes trimestrales sobre el 
estado de la implementación 879 y en noviembre un informe especial sobre 
los cinco años de la firma del Acuerdo de Paz880. Con estos informes, 
basados en la metodología de PAM881, el Instituto Kroc entregó a la CSIVI 
y a otros actores clave, información oportuna y detallada para contribuir al 
impulso del Acuerdo Final.

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas amplió el mandato de 
la Misión Verificación a las sanciones propias de la JEP. En el 2021 la 
Misión de Verificación de la ONU en Colombia prorrogó su mandato hasta 
el 22 de octubre de 2022882. Adicionalmente, como se vio en el Punto 5, 
a través de la Resolución 2574 del 11 de mayo del 2021, el Consejo de 
Seguridad amplió el mandato que inicialmente le fue otorgado a la Misión883. 
En adelante, la Misión también estará a cargo de “verificar el cumplimiento 
y la implementación de las sanciones que la Jurisdicción Especial para la 
Paz imponga a las personas que determine que hayan reconocido verdad 
detallada y plena y responsabilidad ante la Sala de Reconocimiento de 
Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas, 
con arreglo al marco de sanciones establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo 
Final”884.
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El Fondo Multidonante de las Naciones Unidas duplicó las 
inversiones y amplió su presencia hasta 2024 en Colombia. Los 
países que hacen parte del CIV continuaron apoyando de manera decidida 
la implementación del Acuerdo. Entre 2016 y 2021, el MPTF ha donado 
aproximadamente USD 182 millones. De estos recursos, USD 16,6 millones 
fueron invertidos en 2020 y USD 31,7 millones en 2021, evidenciando un 
aumento en casi 100% de los recursos en el periodo de un año885. Estos 
recursos se han invertido en proyectos destinados a apoyar la estabilización, 
la reincorporación, las víctimas, la justicia transicional y las comunicaciones886. 
En el 2021, el MPTF anunció que ampliará su permanencia en Colombia 
hasta diciembre de 2024887. 

La puesta en marcha de seis nuevas emisoras de paz en el 2021 
contribuyó a la construcción de paz y la apertura de espacios de 
diálogo territorial. Uno de los principales avances en los mecanismos 
de pedagogía y difusión del Acuerdo Final se dieron en el 2021 con la 
apertura de seis nuevas emisoras de paz en los municipios de Algeciras 
(Huila), Arauquita (Arauca), Bojayá (Chocó), El Tambo (Cauca), Florida (Valle 
del Cauca) y Puerto Leguízamo (Putumayo)888. Estas nuevas emisoras se 
suman a las cinco que ya se habían puesto en marcha en el 2019 y 2020889, 
alcanzando un total de once emisoras de las 20 que se establecieron en el 
Acuerdo890. 

Estas emisoras a cargo de RTVC, cuentan con participación del Gobierno, 
miembros de Comunes y representantes de la sociedad civil entre los que 
se destacan los jóvenes, las mujeres, líderes y lideresas de organizaciones 
étnicas891. Los puntos de apertura y contenidos de las emisoras son 
aprobados por el Comité de Comunicaciones creado por el Acuerdo Final, 
el cual ha venido funcionando de manera regular. En el comité también 
participan miembros de Comunes y del Gobierno Nacional892. Entre los 
contenidos de las emisoras se destacan programas educativos, espacios 
para visibilizar actividades y emprendimientos que contribuyen a la 
construcción de paz y espacios de expresiones culturales de diferentes 
regiones893. Según reportes de RTVC a los indicadores del PMI, a finales del 
2021 se debían definir y aprobar por parte del Comité de Comunicaciones y 
la CSIVI los nuevos puntos de ubicación para las emisoras, los cuales deben 
entrar en funcionamiento en el 2022894. La importancia de estas emisoras 
radica en su contribución a la reconciliación y la integración de diversos 
sectores de la sociedad en los municipios más afectados por el conflicto. 
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Oportunidades para fortalecer la 
implementación del Punto 6

3

CSIVI: consensuar agendas de trabajo en las que se prioricen la definición 
de parámetros para la revisión anual del PMI, las sesiones territoriales de la 
Comisión y la articulación con las otras instancias del Acuerdo Final. Durante 
el 2022, será crucial para la implementación el óptimo funcionamiento 
de la CSIVI como instancia conjunta del Gobierno y Comunes. Con ello, 
esta instancia podrá contribuir a resolver dificultades técnicas que han 
obstaculizado la elaboración de fichas étnicas y planes de trabajo para el 
cumplimiento de los indicadores del PMI. Asimismo, la articulación de la 
CSIVI con la IEANPE y la Instancia Especial de Mujeres para el desarrollo 
de sesiones territoriales puede contribuir al impulso de las acciones con 
enfoque diferencial. 

DNP: liderar la consolidación de mecanismos de reporte, articulación y 
difusión del SIIPO. Dos años después de la creación del SIIPO, aún se 
requiere establecer mecanismos que mejoren el reporte por parte de las 
entidades responsables de los indicadores del PMI. Adicionalmente, es 
crucial que el SIIPO pueda interactuar con el trazador presupuestal de paz 
del DNP. Esto permitiría tener un panorama más integral de las actividades 
e inversiones tendientes a la implementación del Acuerdo. Además, deben 
ampliarse los mecanismos de difusión de los reportes cargados en el SIIPO 
y generar espacios de rendición de cuentas a nivel territorial. 

Congreso de la República: priorizar el desarrollo normativo pendiente 
para la sostenibilidad del Acuerdo Final. La conformación de un nuevo 
Congreso y la llegada de nuevos representantes de las víctimas a la Cámara 
de Representantes, configura una valiosa oportunidad para fortalecer la 
agenda legislativa de la implementación del Acuerdo. Entre varios temas, 
son de carácter urgente las medidas para fortalecer el Punto 4, incluido 
el tratamiento penal diferenciado para pequeños cultivadores. También, 
es urgente el desarrollo normativo que viabilice los mecanismos para la 
implementación de la Reforma Rural Integral del Punto 1, así como aquellas 
normas para hacer viable la creación, promoción y fortalecimiento de 
los mecanismos de control y veeduría ciudadanas y de observatorios de 
transparencia.
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Temas Avances Retos

Prioridades de 
implementación 
normativa, 
capítulo étnico y 
CSIVI

CNE: delimitación de 
las CTEP, incluyendo 
medidas para la inclusión 
de candidatos de 
comunidades étnicas 

CPEC: presentación de 
lineamientos étnicos del 
PNIS

CSIVI: realizar revisión anual del 
PMI 

Gobierno Nacional y 
Congreso de la República: 
aprobación de leyes y/o normas 
para la implementación de los 
compromisos acordados en el 
marco de la Reforma Rural Integral 
y la sustitución de los cultivos de 
uso ilícito, incluido el tratamiento 
diferencial de pequeños 
cultivadores

Pedagogía, 
difusión y 
comunicación y 
CSIVI

MINTIC, RTVC y CSIVI: 
funcionamiento del comité 
de comunicaciones, que 
aprobó cinco emisoras 
de paz en diferentes 
regiones del país con la 
participación de Comunes, 
sociedad civil, mujeres y 
organizaciones étnicas

CSIVI: desarrollar sesiones 
territoriales para el seguimiento a 
la implementación

Acceso a la 
información y 
transparencia 
y medidas para 
incorporar el 
Acuerdo Final a 
nivel territorial

DNP: puesta en marcha 
de mapas interactivos 
y módulos de Planes 
Nacionales del SIIPO

DNP: presentar ajustes 
normativos para la Ley 152 de 
1994 “Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo” para la inclusión de 
los compromisos del Acuerdo 
Final en los planes de desarrollo 
territoriales

Fuente: elaboración propia

Reforma de la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo”

Garantizar en el proceso legislativo el derecho a la consulta previa

Tramitar las prioridades normativas faltantes de cada uno de los 
puntos del Acuerdo

Fuente: elaboración propia

Normas pendientes de 
implementación del Punto 6

Tabla
25
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Oportunidades generales 
para fortalecer la 
implementación

Apropiación del informe de la CEV: el próximo Gobierno tendrá la 
responsabilidad de recibir el informe final que será entregado por la CEV 
el 28 de junio y de acompañar el proceso de socialización y apropiación 
de las conclusiones y recomendaciones del informe. Estas acciones 
serán clave para que se logre su principal objetivo relacionado con la no 
repetición de las causas que originaron el conflicto armado en Colombia. La 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 es una oportunidad 
para incorporar en sus objetivos a las recomendaciones del informe final y 
así crear indicadores y medios de verificación apropiados para su efectiva 
ejecución. 

Algunas recomendaciones que identifica el Instituto Kroc para alcanzar este 
objetivo son: 

• Una vez elegido el nuevo Presidente o Presidenta de la República, definir 
un equipo de trabajo que represente a los sectores de educación, cultura 
y derechos humanos, para establecer un diálogo con la CEV. Este grupo 
de trabajo podría planificar las acciones que se implementarán entre el 
7 y el 27 de agosto con la CEV, fecha en la que concluye el período 
de socialización del informe y definir una agenda para el Comité de 
Seguimiento de las Recomendaciones, que entrará en funcionamiento a 
partir del 27 de junio y continuará operando después de que la CEV deje 
de existir el 27 de agosto.

• Establecer medidas específicas para la apropiación de las recomendaciones 
de la CEV con enfoque étnico y de género bajo la orientación de la IEANPE 
y la Instancia Especial de Mujeres.

Revisión y ajuste del PMI: esta función fue asignada a la CSIVI y está 
prevista para que las partes puedan ajustar los objetivos del PMI en función 
de las realidades del proceso de implementación. Después de cinco años de 
su creación, la CSIVI no ha acordado una agenda para lograr este objetivo, 
el cual es un tema de especial atención para el nuevo Gobierno por dos 
razones principales. Primero, debido a que algunos indicadores del PMI 
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necesitan una revisión para que sus metas logren ser alcanzadas, pues el 
Instituto Kroc identificó que hay 179 (de 573) indicadores que tienen fecha 
de finalización en 2022. Al menos 45 indicadores han avanzado por debajo 
del 50%, lo que sugiere que es muy poco probable que se alcancen dentro 
del término establecido. Esta situación es especialmente preocupante 
debido a que un número significativo son compromisos con un enfoque de 
género y étnico. En segundo lugar, preocupa que 67 indicadores del PMI 
no tienen ficha técnica, lo que significa que no se está informando sobre su 
ejecución.

La revisión de los indicadores en la CSIVI es también una oportunidad 
para promover el cumplimiento del PMI en el marco de la transición 
gubernamental, como lo establece el Decreto 1417 de 2018 y para construir 
una visión conjunta sobre el horizonte de implementación de cuatro años 
del gobierno entrante. Esta revisión permitiría definir las metas centrales del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 en concordancia con el PMI.

Algunas recomendaciones que identifica el Instituto Kroc para alcanzar este 
objetivo son:

• Los mecanismos institucionales de resolución de conflictos y los 
organismos de verificación de la implementación, como la CSIVI en 
Colombia, desempeñan un rol importante para garantizar el éxito de la 
implementación de ACP. La evidencia internacional comparada muestra 
que los organismos de resolución de conflictos y de verificación son más 
eficaces cuando tienen una presidencia externa e incluyen a terceras 
partes o miembros ajenos a las antiguas partes del conflicto. Por lo tanto, 
el Instituto Kroc considera como oportunidad aprovechar estos hallazgos 
internacionales para que la CSIVI pueda fortalecer su funcionamiento, 
adaptándose a estos principios.

• Una vez elegido el próximo Presidente o Presidenta de la República, 
establecer un grupo de trabajo liderado por quienes vayan a representar 
al Gobierno en la CSIVI. Se recomienda que su objetivo sea el de recibir 
y evaluar los informes del Gobierno saliente relativos a la implementación 
del PMI. Igualmente, este grupo podrá acordar una agenda de 120 días, 
a partir del 7 de agosto, con el Componente Comunes de la CSIVI para 
establecer los parámetros de la revisión anual del PMI.

• Incluir en la agenda de 120 días espacios con la IEANPE y la Instancia 
Especial de Mujeres, para centrar los nuevos esfuerzos del PMI en la 
atención de las brechas diferenciales en el proceso de implementación.

• Incluir el acompañamiento internacional en esta agenda de 120 días, pues 
es fundamental para facilitar el diálogo y promover el compromiso de las 
altas partes firmantes.
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Implementación normativa del Acuerdo Final: para cerrar algunos de 
los vacíos de implementación, particularmente en puntos clave como la 
Reforma Rural Integral, la Participación Política y la Solución al Problema de 
las Drogas Ilícitas, el próximo Gobierno tiene la oportunidad de acordar con 
el Congreso una agenda legislativa de implementación para ser tratada en 
el próximo periodo legislativo (julio de 2022 a julio de 2023). Para lograr este 
objetivo, resulta valioso aprovechar la conformación de un nuevo Congreso 
y la llegada de nuevos representantes de los territorios más afectados por 
el conflicto armado a la Cámara de Representantes.

Algunas recomendaciones que identifica el Instituto Kroc para alcanzar este 
objetivo son:

• Construir un amplio acuerdo multipartidista en torno a una agenda 
legislativa para la implementación del Acuerdo Final.

• Promover la participación ciudadana en el debate legislativo, por ejemplo, 
con la celebración de audiencias públicas o por medio de canales de 
interlocución con la IEANPE, la Instancia Especial de Mujeres y el CNPRC.

• Priorizar en la agenda legislativa las prioridades normativas del Acuerdo 
Final que no han sido tramitadas: i) la ley de tratamiento penal diferenciado 
para pequeñas y pequeños cultivadores, ii) la creación de la Jurisdicción 
Especial Agraria y, iii) la reforma política electoral.
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2021), https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-09/RTA.CONTRALORIA.ANEXO_.PRO-
POSICI%C3%93N%20017.Quinto%20informe%20de%20seguimiento%20politicas%20posconflic-
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226 “Porcentaje del área geográfica con catastro actualizado”, Departamento Nacional de Planeación, 

accedido el 5 de diciembre de 2021, https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEnt/33/1160/5515. 
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co/portal/media/file/Tercer%20informe%20Acuerdo%20de%20Paz%202021%20.pdf

247  Contraloría General de República, “Quinto informe sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento 
de las metas del componente para la paz del Plan Plurianual de Inversiones”, (Bogotá, Colombia, 
2020), 08, https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-09/RTA.CONTRALORIA.ANEXO_.
PROPOSICI%C3%93N%20017.Quinto%20informe%20de%20seguimiento%20politicas%20
posconflicto.%20Final_0.pdf 

248 Agencia de Renovación del Territorio, “Central PDET”, Obras Terminadas, 30 de noviembre de 2021, 
https://centralpdet.renovacionterritorio.gov.co/ obras-terminadas/ 

249  Estas etapas son: 1) en estructuración; 2) estructurado; 3) estructurado y finaciado;4) en ejecución; 
5) financiado.

250  Departamento Nacional de Planeación “Sinergia”, “Porcentaje de iniciativas de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial, con viabilidad jurídica y técnica, implementadas”, 9 de diciembre de 
2021, https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEnt/33/1486/5843 



244 Notas al final

251  Mesa Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil en torno a los PDET, “Comunicado: construir 
paz territorial a cinco años de la firma del Acuerdo Final recuperar los PDET para las comunidades”, 2 de 
diciembre de 2021, https://www.cinep.org.co/Home2/images/2021Noticias/ComunicadoMesaPDET.
docx.pdf?utm_source=MesaPDET 

252 Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe de Resultados 
de Paz y Legalidad” (Bogotá, Colombia, 2021) https://www.portalparalapaz.gov.co/loader.
php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=794

253 Mesa Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil en torno a los PDET “Comunicado: construir paz 
territorial a cinco años de la firma del Acuerdo Final recuperar los PDET para las comunidades”, 2 de 
diciembre de 2021, https://www.cinep.org.co/Home2/images/2021Noticias/ComunicadoMesaPDET.
docx.pdf?utm_source=MesaPDET 

254 Se identifica que en promedio participaron 311 personas por subregión en la etapa de validación. 
La subregión donde se describe una menor participación fue Arauca con 131 actores y la que más 
participación registró Cagua y Piedemonte Caqueteño con 490.

255  “FIP participa en audiencia pública sobre los PDET en el Pacífico Medio”, Fundación Ideas para la Paz, 
9 de diciembre de 2021, https://www.ideaspaz.org/publications/posts/2096 

256 Mesa Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil en torno a los PDET, “Comunicado: construir paz 
territorial a cinco años de la firma del Acuerdo Final recuperar los PDET para las comunidades”, 2 de 
diciembre de 2021, https://www.cinep.org.co/Home2/images/2021Noticias/ComunicadoMesaPDET.
docx.pdf?utm_source=MesaPDET

257 Agencia de Renovación del Territorio, “Estabilización en los municipios PDET”, (Bogotá, Colombia, 
2021), 26.

258 Agencia Nacional de Tierras, “Informe diagnóstico de gestiones, avances, operativos financieros 
con respecto a la priorización, programación, formulación, aprobación e implementación de los 65 
municipios que cuentan con programación POSPR”, accedido el 30 de noviembre de 2021,  http://otr.
ant.gov.co/Recursos/Masinformacion/InformeDiagnosticoPOSPRyGesti%C3%B3ndeRecursos.pdf 

259 Presidencia de la República, Decreto 902 de 2017 “Por el cual se adoptan medidas para facilitar la 
implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final en materia de tierras, 
específicamente el procedimiento para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras”, (Colombia, 
2017).

260 El subtema de garantías para la oposición se completó en 2018 con la expedición y puesta en marcha 
del Estatuto de Oposición. El subtema de garantías para líderes y lideresas se analiza en este informe 
en la sección de Punto 3. 
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pasando a un estado inicial. Estas disposiciones se refieren a las garantías para líderes y las garantías 
a la movilización y la protesta pacífica. El subtema de garantías para líderes es analizado en la sección 
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de marzo de 2021 - Énfasis Vigencia 2020”, (Bogotá, Colombia, 2021).

310  Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, marzo-abril de 2021. Notre Dame, IN and 
Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rn300z73t66; Procuraduría 
General de la Nación, “Tercer Informe al Congreso sobre el Estado de Avance de la Implementación 
del Acuerdo de Paz”, (Bogotá, Colombia, 2021), https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/
Tercer%20informe%20Acuerdo%20de%20Paz%202021%20.pdf

311 Ministerio del Interior, Oficio No. 2021-28899-OAP-1100 respuesta a solicitud de información, 11 
de octubre de 2021; Ministerio del Interior, Oficio No. 2021-36152-OAP-1100 respuesta a solicitud 
de información, 21 de diciembre de 2021; Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios 
Internacionales de Paz. Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, 
marzo-abril de 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto 
Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.
org/10.7274/rn300z73t66 

312 Armada de Colombia (@ArmadaColombia), “De manera articulada con la Gobernación del #Vichada, la 
Alcaldía de #PuertoCarreño y la @Registraduria, llegamos hasta el resguardo indígena Wazapanadagua, 
en donde se le realizó el trámite de documentos de identidad a 50 miembros de esta comunidad.”, 
Tweet, 27 de febrero de 2021, https://twitter.com/ArmadaColombia/status/1365658031401406464

313 Registraduría Nacional del Estado Civil, “Estadísticas de atención jornadas UDAPV 2020-2021”, 27 de 
mayo de 2021; “Estadísticas de atención jornadas UDAPV 2017”, 16 de marzo de 2018, “Estadísticas 
de atención jornadas UDAPV 2018, 31 de diciembre de 2018; “Estadísticas de atención jornadas 
UDAPV 2019”, 07 de enero de 2020. 

314 Registraduría Nacional del Estado Civil, “Estadísticas de atención jornadas UDAPV 2020-2021”, 
27 de mayo de 2021; “Estadísticas de atención jornadas UDAPV 2017”, 16 de marzo de 2018, 
“Estadísticas de atención jornadas UDAPV 2018, 31 de diciembre de 2018; “Estadísticas de atención 
jornadas UDAPV 2019”, 07 de enero de 2020; Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios 
Internacionales de Paz. Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, 
mayo-junio de 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto 
Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.
org/10.7274/rr171v57375 

315 Misión de Observación Electoral, “Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para Cámara de 
Representantes 2022-2026, 2026-2030”, Misión de Observación Electoral MOE, diciembre 2021, 
https://www.moe.org.co/wp-content/uploads/2021/08/Circunscripciones-Transitorias-Especiales-
de-Paz.pdf

316 Sisma Mujer, “Democracias modernas y vigencia de la resolución 1325 sobre mujeres, paz y 
seguridad”, (Foro virtual, evento organizado por la Red Nacional de Mujeres, Colombia Diversa, 
Sisma Mujer y Corporación Humanas Colombia, 30 de junio de 2021) https://www.facebook.com/
watch/live/?v=862341387974578&ref=watch_permalink; Grupo de Género en la Paz - GPAZ, “La Paz 
Avanza con las Mujeres. III Informe de observaciones sobre los avances en la implementación de 
enfoque de género del Acuerdo de Paz” (Bogotá, mayo de 2021), 75, https://generoypaz.co/informes/
gpaz_informe_2021.pdf?

317 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Resolución 0532 del 12 de 
marzo de 2021, “Por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Pública No. 001 de 2020 y se 
crea el Comité Evaluador”, (Bogotá, Colombia: 12 de marzo de 2021)

318 “Taller de diagnóstico colaborativo sobre el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final 
con el consejo municipal de paz de San Vicente del Caguán”, (Taller organizado por el Instituto Kroc, 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 10 de agosto de 2021), “Taller de diagnóstico colaborativo sobre 
el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final con el consejo departamental de paz de 
Caquetá”, (Taller organizado por el Instituto Kroc, Florencia, Caquetá, 18 de noviembre de 2021); 
Representantes (Fundación para la Libertad de Prensa) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
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Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de abril de 2021; Fundación para la Libertad de Prensa - FLIP, Foro 
“Libertad de Prensa y Paz. 5 años después de la firma del Acuerdo”, Facebook, 24 de noviembre de 
2021 https://www.facebook.com/FLIPCol/videos/486961009217609

319 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Resumen Financiación 
contenidos radiales -Indicadores: B.E.10 y B.E.11”, “Financiación contenidos radiales -Indicadores: 
B.E.10 y B.E.11”, (Bogotá, febrero 2022). 

320 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de octubre de 2021; Funcionarias (Ministerio 
de Tecnologías de la información y las Comunicaciones) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 20 de noviembre de 2021.

321 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Cinco años de 
implementación del Acuerdo Final en Colombia: Logros, desafíos, y oportunidades para aumentar los 
niveles de implementación, diciembre 2016 - octubre 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: 
Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de 
Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/05741r69f09 

322 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, Consejería de Estabilización y Consolidación) entrevista realizada por 
el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de marzo de 2022.

323 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Resolución 0466 del 5 de marzo 
de 2021, “Por la cual se ordena la apertura de las Convocatorias Audiovisuales MINTIC 01 de 2021”, 5 
de marzo de 2021, https://www.mintic.gov.co/micrositios/convocatoriastv2021/756/articles-161964_
recurso_1.pdf

324 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Respuestas de Mintic al 
formulario para el análisis y seguimiento a los avances del posconflicto de la Contraloría General de la 
República”, 30 de marzo de 2021; Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
“Respuesta solicitud de información requerimiento Procuraduría General de la Nación”, 13 de abril 
de 2021; Radio Nacional de Colombia, “Nuestras voces”, https://www.radionacional.co/podcast/
nuestras-voces 

325 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de octubre de 2021; Funcionarios (Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Comisión de Regulación de Comunicaciones) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 16 de abril de 2021.

326 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de octubre de 2021; Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Respuestas de Mintic al formulario para el 
análisis y seguimiento a los avances del posconflicto de la Contraloría General de la República”, 30 
de marzo de 2021; Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Respuesta 
solicitud de información requerimiento Procuraduría General de la Nación”, 13 de abril de 2021. 

327 Este compromiso también hace parte de las prioridades normativas de Punto 6. Funcionarios 
(Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Comisión de Regulación de 
Comunicaciones) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 16 de abril 
de 2021; Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de octubre de 2021.

328 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de octubre de 2021; Funcionarios (Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Comisión de Regulación de Comunicaciones) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 16 de abril de 2021.

329 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, Consejería de Estabilización y Consolidación) entrevista realizada por 
el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de marzo de 2022.
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330 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Vigencia 2022 Plan de capacitación 
técnica Indicador B.138 “Plan de capacitación técnica de trabajadores y trabajadoras de los medios 
comunitarios, y la formación y capacitación de comunicadores y comunicadoras y de operadores 
y operadoras de medios de comunicación, diseñado e implementado; con enfoque de género””, 
Evidencia actividad 1 y 2, accedido el 21 de abril de 2022, (Colombia, 2022). 

331 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, “Certificaciones Medios 
Comunitarios, 2021”, accedido el 25 de abril de 2021, (Colombia, 2021).

332 Funcionarios (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, Consejería de Estabilización y Consolidación) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de marzo de 2022; Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones , “Informe de rendición de cuentas: Enero – diciembre de 
2021”, (Colombia, 2021), https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-172569_informe_rendicion_
cuentas_construccion_paz_1_enero_2021_31_diciembre_2021.pdf 

333 Funcionario (Departamento Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 30 de junio de 2021; Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios 
Internacionales de Paz. Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, 
mayo-junio de 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto 
Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.
org/10.7274/rr171v57375 

334 Funcionario (Departamento Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 30 de junio de 2021; “Mesa de co-creación con ONG sobre participación 
ciudadana en la gestión pública”, (Grupo de discusión organizado por Departamento Administrativo 
de la Función Pública, Bogotá, Colombia, 27 de octubre de 2021).

335 Departamento Nacional de Planeación, “Diagnóstico de la situación actual de los Consejos Territoriales 
de Planeación (CTP). Versión 1” (Bogotá, septiembre, 2021).

336 Ministerio del Interior, Oficio No. 2021-36152-OAP-1100 respuesta a solicitud de información, 21 
de diciembre de 2021; Funcionaria (Grupo de gobierno de la dirección de derechos humanos y paz 
del Departamento Nacional de Planeación y secretaría técnica de la RIAV), entrevista realizada por el 
equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 07 de febrero de 2022; Red Institucional de Apoyo a las 
Veedurías, “Actas de la sesión mensual comité técnico”, 26 de julio y 06 de septiembre de 2021.

337 El 06 de septiembre de 2021 se realizó una mesa técnica en la que se presentó el plan, las entidades 
generaron recomendaciones y el plan debió ajustarse. Sólo hasta diciembre de 2021, el Ministerio le 
reportó al Instituto Kroc que ya había incorporado las recomendaciones propuestas. Ministerio del 
Interior, Oficio No. 2021-28899-OAP-1100, respuesta a solicitud de información, 11 de octubre de 
2021; Ministerio del Interior, Oficio No. 2021-36152-OAP-1100, respuesta a solicitud de información, 
21 de diciembre de 2021; Red Institucional de Apoyo a las Veedurías, “Acta de la sesión mensual 
comité técnico”, 26 de julio de 2021. 

338 Ministerio del Interior, “Plan de apoyo a la creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios 
de transparencia Consolidado (1)”, accedido el 21 de diciembre de 2022. 

339 Funcionaria (Grupo de gobierno de la dirección de derechos humanos y paz del Departamento 
Nacional de Planeación y secretaría técnica de la RIAV), entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 07 de febrero de 2022; Red Institucional de Apoyo a las Veedurías, “Acta de 
la sesión mensual comité técnico”, 06 de septiembre de 2021. 

340  “Rendición de cuentas 2021 RIAV”, Encuentro nacional de la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías 
(RIAV) 2021, 29 de noviembre de 2021; Departamento Administrativo de la Función Pública, “Informe 
de Rendición de Cuentas. Julio de 2020 a junio de 2021”, (Bogotá, 2021), https://www.funcionpublica.
gov.co/documents/418537/0/2021-09-14_Informe_de_rendicion_de_cuentas.pdf/fa01eb02-7075-
25b5-8271-81981ef8d126?t=1631587524660; Funcionarios (Departamento Administrativo de 
Función Pública), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 28 de febrero 
de 2022. 
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341 Departamento Administrativo de la Función Pública y la Consejería Presidencial para la Estabilización 
y la Consolidación, Circular Conjunta 100-001-2021, “Lineamientos para la rendición de cuentas de la 
implementación del acuerdo de paz”, (Bogotá, Colombia: 25 de enero de 2021).

342 Funcionario (Departamento Administrativo de la Función Pública) entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 15 de febrero de 2021; Funcionaria (Departamento Administrativo 
de la Función Pública) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 07 de 
diciembre de 2021; Mesa de transparencia “Acceso a la información y control ciudadano”, (Grupo de 
discusión organizado por Transparencia por Colombia, virtual, 27 de agosto de 2021); “Feria Acércate 
en Santander de Quilichao cerró con más de diez mil interacciones con ciudadanos”, Departamento 
Administrativo de la Función Pública, 12 de noviembre de 2021, https://www.funcionpublica.gov.
co/-/feria-acercate-en-santander-de-quilichao-cerro-con-mas-de-diez-mil-interacciones-con-
ciudadanos?redirect=/todas-las-noticias

343 Departamento Administrativo de Función Pública, “Anexo del Siipo para indicador B.133_2021- 
Informes territoriales”, 30 de junio 2021. 

344 “Taller de diagnóstico colaborativo sobre el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final 
con el consejo municipal de paz de San Vicente del Caguán”, (Taller organizado por el Instituto Kroc, 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 10 de agosto de 2021).

345 Funcionaria (Departamento Administrativo de la Función Pública) entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 07 de diciembre de 2021. 

346 Datos consolidados por el equipo del Instituto Kroc a partir de los informes publicados por la página 
web del SIRCAP y las entidades obligadas a rendir cuentas, entre 2018 y 2021. 

347 Mesa Transparencia y Paz con órganos de control (Grupo de discusión organizado por Transparencia 
por Colombia, Bogotá, Colombia, 19 de agosto de 2021); Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc 
de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del 
Acuerdo Final, julio-septiembre de 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos 
de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 
2021. https://doi.org/10.7274/8c97kp81m2g; “Mesa técnica de transparencia”, (Grupo de discusión 
organizado por el Instituto Kroc, virtual, 01 de junio de 2021). 

348 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, julio-septiembre de 2021. Notre Dame, IN 
and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/8c97kp81m2g 

349 AUTO SAR AI-050-2021 MC - FP. FARC, 16 de septiembre de 2021, (Jurisdicción Especial para la 
Paz, 2021).

350 “Panel sobre agendas y prioridades del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia”, 
Encuentro Nacional Territorios Conpaz, Secretariado Nacional de Pastoral Social Cáritas Colombiana, 
28 y 29 de septiembre de 2021; Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, “Respuesta 
ante la JEP Decisiones para prevenir la estigmatización de los excombatientes y de sus familias”, 
(Bogotá, Colombia, 22 de noviembre de 2021); Funcionarias (Sección de Ausencia de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad (SARVR), y Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)) entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 23 de noviembre de 2021.

351 Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, “Con la participación de cinco Consejeros y 
Consejeras del Comité Nacional del Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, se realizó 
la reunión con el Director Nacional de Derechos Humanos y la Coordinadora de la Política pública 
de reconciliación, convivencia y no estigmatización. Estos son los compromisos: 1. El Ministerio 
del Interior enviará está semana la matriz de acciones y entidades que serían los responsables; 2. 
Aprovisionamiento fiscal de cara a la discusión de plan plurianual de inversiones; 3. Trabajar una 
propuesta de encuentros de validación territorial, serían seis encuentros (cinco regionales y uno 
Nacional); 4. Enviarán propuesta de estrategia de comunicación trabajada por *RTVC*. De esta manera 
se sigue avanzando en la construcción de la política pública de reconciliación, cuyos lineamientos 
fueron entregados al MININTERIOR en Noviembre de 2020 por parte del CNPRC”. Facebook, 10 de 
junio del 2021, https://www.facebook.com/RedesCNPRC/posts/149729790480929 
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352 Matriz de Acuerdos de Paz Iniciativa Barómetro, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. 
El Acuerdo Final de Colombia en tiempos del COVID-19: Apropiación institucional y ciudadana como 
clave de la implementación. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz 
Iniciativa Barómetro/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos 
Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/r0-86hg-jh77 

353  Se han realizado encuentros interinstitucionales para definir y retroalimentar el plan de acción de la 
política, el equipo del Instituto Kroc asistió como observador a uno de esos espacios. Ministerio del 
Interior, “Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización - Definición plan de 
acción”, (Reunión interinstitucional, virtual, 19 de julio de 2021).

354  Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, “Borrador Política Pública de Reconciliación, 
Convivencia, Tolerancia y No Estigmatización”, accedido el 16 de julio de 2021.

355 Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, “Se está desarrollando desde el municipio 
de Tumaco la primera jornada de trabajo, en el Departamento de Nariño, de la Política Pública 
de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. Con la presencia de Alcaldes y autoridades 
locales, representantes de la comunidad internacional, MAPP OEA, entre otros. Lo anterior con la 
intención de generar una PPRCNE que pueda ser implementada en los territorios y que cuente con 
la suficiente voluntad política y recursos por parte del gobierno para que pueda ejecutarse, lo anterior 
en concordancia y respaldo al cumplimiento del Acuerdo de Paz. El evento es organizado por el 
Consejo Nacional de Paz, Reconciliación Convivencia y No Estigmatización y el Ministerio del Interior, 
como un aporte a generar espacios y salidas consensuadas al conflicto armado interno”, Facebook, 
22 de noviembre del 2021, https://www.facebook.com/RedesCNPRC/posts/245661440887763; 
Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, “De esta manera se instala el Encuentro de 
Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización en Popayán, con la asistencia 
de múltiples líderes y lideresas sociales de los departamentos del Valle, Cauca y Nariño, para aportar 
con sus voces diversas a este documento que pretende construir desde los territorios, un marco para 
superar el conflicto en Colombia”, Facebook, 28 de octubre del 2021, https://www.facebook.com/
RedesCNPRC/posts/231657825621458; Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, 
“Presentación de la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. Como una 
manera de finalizar la etapa de formulación de la misma, la cual se construyó desde los territorios y 
que busca su implementación para el año 2022”, Facebook, 17 de diciembre del 2021, https://www.
facebook.com/RedesCNPRC/videos/443181200670854/

356 Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, “Matriz de acciones de la política de 
reconciliación”, accedido el 16 de julio de 2021.

357 “Encuentro de Educación para la Paz. Experiencias desde las regiones - Nodo Centro”, (Organizado 
por el Ministerio de Educación, el CNPRC, RedUnipaz, Mesa de Gobernabilidad y Paz, Fundación 
Escuelas de Paz, Unicef Colombia, Educapaz, Centro Nacional de Memoria Histórica, Ministerio de 
Educación Nacional, OACP, ARN, Comitato Internazionale per lo Sviluppo dei Popoli -CISP-, CEV, 
virtual, 07 de septiembre de 2021); Delegada (Red de Universidades por la Paz, Red Unipaz- Comisión 
de Pedagogía del CNPRC), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 25 
de agosto de 2021.

358 Mesa de Conversaciones, Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera (Colombia: Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2017), 47. 

359 CIDH, “Observaciones y recomendaciones Visita de trabajo a Colombia, Visita: Junio 2021”, (Washington 
D.C, Estados Unidos, 2021), https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ObservacionesVisita_CIDH_
Colombia_SPA.pdf; Naciones Unidas Derechos Humanos – Oficina del alto comisionado, “El Paro 
Nacional 2021: Lecciones aprendidas para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, 
(Bogotá, 2021), https://www.hchr.org.co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-
documento-lecciones-aprendidas-paro-nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-
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360  Delegada (Red de Universidades por la Paz, Red Unipaz- Comisión de Pedagogía del CNPRC), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 25 de agosto de 2021; 
Funcionarias (Escuela Superior de Administración Pública-ESAP) entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 28 de octubre de 2021. 
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361 Encuentro Nacional Territorios Conpaz, Secretariado Nacional de Pastoral Social Cáritas Colombiana, 
28 y 29 de septiembre de 2021; “Cinco años del Acuerdo de Paz: Una mirada desde la implementación 
del enfoque de género y la inclusión de las personas LGBTI”, Caribe Afirmativo, 24 de noviembre 
de 2021, https://caribeafirmativo.lgbt/cinco-anos-del-acuerdo-de-paz-una-mirada-desde-la-
implementacion-del-enfoque-de-genero-y-la-inclusion-de-las-personas-lgbti/; “Paz en colores: 
Encuentro Nacional de Seguimiento al Acuerdo de Paz con enfoque de género, desde una perspectiva 
LGBTI” (Foro organizado por Caribe Afirmativo y Fescol, 30 de noviembre de 2021).

362 Pastoral Social - Cáritas Colombia “Hoy viernes 23 de julio se llevó a cabo una jornada de formación 
con 40 consejeros y consejeras de paz en Pasto-Nariño, con quienes se trabajó temas como el 
enfoque de género, cuáles son las funciones e importancia de los Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y convivencia, análisis de conflictos, comunicar la paz y diálogo social. La jornada es 
una de las réplicas del proceso de formación que realiza el Programa #ConPaz para el fortalecimiento 
de los Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia”, Facebook, 23 de julio de 2021 
https://www.facebook.com/pastoralsocialc/posts/4423859500983908

363 Pastoral Social - Cáritas Colombia, “Mediante el decreto 1321 del 27 de octubre de 2021, se crea la 
Mesa Intersectorial Departamental para los asuntos de las personas que hacen parte de los sectores 
LGBTI y de personas con Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Diversas - OS/IG del 
Departamento de Córdoba. La Mesa tendrá dentro de sus funciones la formulación de iniciativas para 
la construcción de paz, reconciliación y convivencia. La Mesa se conformó durante el Primer Encuentro 
para liderazgos LGBTIQ+ - OS/IG, realizado por el Consejo de Paz de Córdoba apoyada por #ConPaz, 
La Corporación Córdoba Diversa y la Gobernación”, Facebook, 29 de octubre de 2021 https://www.
facebook.com/pastoralsocialc/videos/925966078300158/; Pastoral Social - Cáritas Colombia, “Este 
27 de octubre se realizó el Primer Encuentro para liderazgos LGBTIQ+ - OS/IG del departamento de 
Córdoba, una iniciativa del Consejo departamental de Paz, Reconciliación y Convivencia apoyada por 
#ConPaz mediante la cual se busca contribuir a la construcción de la política pública departamental 
para garantizar los derechos de las personas LGBTI”, Facebook, 28 de octubre del 2021, https://
www.facebook.com/pastoralsocialc/posts/4738176796218842

364 Pastoral Social - Cáritas Colombia, “El pasado 30 de julio, el programa #ConPaz de Pastoral Social - 
Cáritas Colombiana, facilitó el taller virtual SENTIR, PENSAR Y COMUNICAR LA PAZ. De esta manera 
se continúa acompañando las iniciativas de paz de los Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación 
y Convivencia (CTPRC). Por otro lado, en la Montañita - Caquetá, el Consejo Territorial de Paz, 
Reconciliación y Convivencia se prepara para participar en la Semana por la Paz que se llevará a 
cabo en septiembre con la “Escuela de Colores por la Paz”, iniciativa que desde el arte busca prevenir 
el reclutamiento forzado de niños, niñas y jóvenes y propiciar un espacio de reconciliación en la 
comunidad. La Escuela es promovida por los jóvenes, la población LGTBI e Indígenas integrantes del 
Consejo Paz. En Arauca, durante su tercera sesión plenaria el Consejo Departamental de Paz, acordó 
trabajar en la promoción de la estrategia pedagógica “Mínimos Humanitarios” del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición; que busca desescalar el conflicto y minimizar su 
impacto en el departamento de Arauca. Por otra parte, se establecieron las fechas para implementar 
la iniciativa fortalecimiento a los “Semilleros de Paz” y se concertó junto con la Alcaldía las actividades 
que se realizarán en el marco de la Semana por la Paz 2021. #ConPaz”, Facebook, 1 de agosto del 
2021, https://www.facebook.com/pastoralsocialc/posts/4444480765588448; Cáritas Colombiana (@
pastoralsocialc), “Las mujeres del municipio de San Vicente del Caguán acogidas en la Mesa Municipal 
de Mujer y los procesos organizativos de mujeres, invitan a las actividades que llevarán a cabo para 
rechazar todo tipo de violencia contra las mujeres este #25N”, Tweet, 25 de noviembre del 2021, 
https://twitter.com/pastoralsocialc/status/1463888959855988737

365 Encuentro Nacional Territorios Conpaz, (Secretariado Nacional de Pastoral Social Cáritas Colombiana, 
28 y 29 de septiembre de 2021). 

366 “Taller de diagnóstico colaborativo sobre el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final 
con los consejos municipales de paz de San Vicente del Caguán y Florencia”, (Talleres organizados por 
el Instituto Kroc, Florencia, Caquetá, 10 y 12 de agosto de 2021); “Talleres de diagnóstico colaborativo 
sobre el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final con el consejo municipal de paz 
de Valparaíso y el Consejo Departamental de Paz de Caquetá”, (Taller organizado por el Instituto 
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Kroc, Valparaíso y Florencia, Caquetá, 17 y 18 de noviembre de 2021); https://www.facebook.com/
pastoralsocialc/posts/4444480765588448 

367 Consejo Municipal de Paz de Tadó, “Plan de Acción Consejo Municipal de Paz de Tadó 2020-2021”, 
17 de octubre de 2021. 

368 Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de San José de Uré, “Plan de Acción 
Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de San José de Uré”, 13 de julio de 2021; 
Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos Montelíbano, “Actividades priorizadas, 
Plan de Acción del Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos Montelíbano”, 23 
de julio de 2021; Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de Puerto Libertador, 
“Plan de Acción Consejo Municipal de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de Puerto Libertador”, 
24 de julio de 202; Consejo Departamental de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de Córdoba, 
“Plan de Acción Consejo Departamental de Paz, Convivencia y Derechos Humanos de Córdoba”, 28 
de julio de 2021.

369 El Consejo Municipal de Paz de Tame requirió información a la oficina regional de la ART, quienes 
remitieron un informe de avance del PDET en el municipio. Coordinación Regional Arauca de la Agencia 
de Renovación del Territorio, “Respuesta Solicitud de informe de avance PDET en el municipio de 
Tame al Consejo Municipal de Paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización de Tame” 22 de 
agosto de 2021.

370 A la sesión plenaria asistieron como invitados el consejero presidencial Emilio Archila y alcaldes de los 
tres municipios PDET del Valle del Cauca. “Revisión del PDET en el Valle del Cauca”, (Sesión plenaria 
del Consejo Departamental de Paz del Valle del Cauca, Gobernación del Valle del Cauca, virtual, 22 de 
septiembre de 2021).

371 Panel 2. “Control social en coyunturas estratégicas: paz”, Encuentro nacional de la Red Institucional 
de Apoyo a las Veedurías (RIAV) 2021, 30 de noviembre. 

372 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, marzo-abril de 2021. Notre Dame, IN and 
Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rn300z73t66; Documentos 
de reporte territorial del Programa CONPAZ del Secretariado Nacional de Pastoral Social, mayo a 
septiembre de 2021. 

373  Riascos, Orlando (@RiascosOrlando), “Nuestra condena al atentado a la alcaldía Corinto, con 
saldo heridos, cuando sesionaba consejo paz, expresamos nuestra solidaridad desde Consejo 
departamental paz, reconciliación y convivencia del valle del cauca”, Tweet, 26 de marzo de 2021, 
https://twitter.com/RiascosOrlando/status/1375578934386032643 

374 Funcionarios (Secretariado Nacional de Pastoral- Programa Conpaz) entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 26 de agosto de 2021; “Talleres de diagnóstico colaborativo 
sobre el estado de la implementación territorial del Acuerdo Final con el consejo municipal de paz 
de Valparaíso y el Consejo Departamental de Paz de Caquetá”, (Taller organizado por el Instituto 
Kroc, Valparaíso y Florencia, Caquetá, 17 y 18 de noviembre de 2021), Funcionaria (USAID DDHH), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Caquetá, Colombia, 11 de noviembre de 2021; 
Delegada de la Comisión de Pedagogía (Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia), 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 2 de diciembre de 2021.

375 Funcionarias (Escuela Superior de Administración Pública-ESAP) entrevistas realizadas por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 15 de septiembre y 28 de octubre de 2021; Delegada (Red de 
Universidades por la Paz, RedUnipaz- Comisión de Pedagogía del CNPRC), entrevista realizada por el 
equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 25 de agosto de 2021. “Diplomado en Cultura de Paz, 
Legalidad y Convivencia”, Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 08 de marzo de 2021, http://
www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/legalidad-convivencia/pedagogia/diplomado-en-cultura-de-
paz; Funcionarios (Oficina del Alto Comisionado para la Paz), entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 20 de enero de 2022. 
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376 Funcionarios del Secretariado Nacional de Pastoral Social, (Grupo focal, organizado por el Programa 
Conpaz del SNPS, virtual, 04 de junio de 2021).

377 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, mayo-junio de 2021. Notre Dame, IN and 
Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rr171v57375 

378  Enlace territorial para el Valle del Cauca del Programa Conpaz del SNPS-CC, entrevista realizada por 
el equipo del Instituto Kroc, Valle del Cauca, 23 de julio de 2021.

379 Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, “En Popayán - Cauca, desde la presidencia 
del Comité Nacional del Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia acompañando el 
“Desescalamiento de los bloqueos o cortes de ruta” como una acción de buena voluntad de los y las 
manifestantes. Con la presencia del Gobernador del Cauca, alcaldes y alcaldesas del departamento, 
voceros de las organizaciones sociales que lideran las movilizaciones y la comunidad internacional 
como garantes”, Facebook, 31 de mayo de 2021, https://www.facebook.com/permalink.php?story_
fbid=144422031011705&id=103960225057886

380 Pastoral Social - Cáritas Colombia, “#ComunicamosEsperanza| En San Vicente del Caguán, hoy 3 de 
mayo, se llevó a cabo una Mesa de Concertación con líderes de las protestas sociales que se llevan a 
cabo en este municipio y en el resto de Colombia desde el 28 de abril en contra de la reforma tributaria. 
La Mesa fue convocada por la administración municipal en la cual participan el Concejo Municipal, La 
Personería, La Defensoría del Pueblo, la Pastoral Social y el Comité de Impulso del Consejo Territorial 
de Paz, Reconciliación y Convivencia. La Mesa se instauró con el fin de analizar la situación y generar 
estrategias consensuadas para avanzar en canales de diálogo que permitan levantar los cierres de las 
vías de acceso al municipio, sin desconocer el derecho a la protesta”, Facebook, 3 de mayo del 2021, 
https://www.facebook.com/pastoralsocialc/posts/4179976205372240 

381 La Opción, “Acto de Reconciliación entre un ciudadano y la Policía Nacional”, Facebook, 2 de junio de 
2021, https://www.facebook.com/somosopcion/videos/307881734303865/ 

382  “La presidencia y vicepresidencia del Comité Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia apoyan 
el espacio de comunicación y concertación entre diversas organizaciones y sectores que participan 
en el actual paro nacional, en el marco del Consejo Territorial de Paz Reconciliación y Convivencia 
del Municipio de Montería”, Facebook, 12 de junio de 2021, https://www.facebook.com/permalink.
php?story_fbid=150867140367194&id=103960225057886 

383 Pastoral Social - Cáritas Colombia, “#ComunicamosEsperanza| En San Vicente del Caguán, hoy 3 de 
mayo, se llevó a cabo una Mesa de Concertación con líderes de las protestas sociales que se llevan a 
cabo en este municipio y en el resto de Colombia desde el 28 de abril en contra de la reforma tributaria. 
La Mesa fue convocada por la administración municipal en la cual participan el Concejo Municipal, La 
Personería, La Defensoría del Pueblo, la Pastoral Social y el Comité de Impulso del Consejo Territorial 
de Paz, Reconciliación y Convivencia. La Mesa se instauró con el fin de analizar la situación y generar 
estrategias consensuadas para avanzar en canales de diálogo que permitan levantar los cierres de las 
vías de acceso al municipio, sin desconocer el derecho a la protesta”, Facebook, 3 de mayo del 2021, 
https://www.facebook.com/pastoralsocialc/posts/4179976205372240 

384 Consejo Nacional de Paz Reconciliación y Convivencia, “Nosotras y nosotros consejeras y consejeros 
de paz, a un mes de iniciadas las jornadas de protesta en el marco del paro nacional, queremos, mediante 
este ejercicio: “A parar para avanzar, Encuentro de la Palabra en el Camino de la Transformación de 
la Crisis”, convocar a la escucha de voces que se expresan en esta coyuntura y a sumar esfuerzos 
para buscar la paz, la reconciliación y la convivencia para Colombia”, Facebook, 28 de mayo del 2021, 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=142737847846790&id=103960225057886 

385 Tanto la CIDH como la Oficina para los Derechos Humanos de las Naciones Unidades documentaron 
durante el Paro Nacional denuncias de violaciones de derechos humanos. Estas denuncias en el 
marco de las protestas refirieron amenazas, homicidios, desaparición, privaciones arbitrarias de 
la vida, detenciones arbitrarias, y violencia sexual. Según ambos organismos, las vulneraciones 
conocidas tuvieron una afectación diferencial en mujeres, pueblos étnicos, personas LGBTI, y 
jóvenes. En particular, la Oficina para los Derechos Humanos de las Naciones Unidades indicó que 
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“entre el 28 de abril y el 31 de julio, la Oficina recibió información sobre denuncias de la muerte de 
63 personas en el contexto de las protestas. Del total de denuncias, la Oficina verificó 46 casos, 4 
casos se encuentran aún en proceso de verificación y en 13 casos la Oficina consideró que no había 
información concluyente para determinar si las muertes tuvieron lugar en el contexto de las protestas. 
De los casos verificados, 44 víctimas eran civiles y dos eran policías. De la información recopilada y 
analizada por la Oficina, existen motivos razonables para afirmar que, de los 46 casos verificados, en al 
menos 28 casos los presuntos perpetradores habrían sido miembros de la Fuerza Pública, 10 habrían 
sido actores no estatales, mientras que en ocho casos la Oficina no obtuvo información suficiente 
para identificar al presunto perpetrador”. Adicionalmente, “las alegaciones de muertes, recibidas por 
la Oficina se concentraron en los siguientes ocho departamentos: Cauca, Bogotá, Cundinamarca, 
Nariño, Putumayo, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca. El 71% de los casos de muertes habrían 
sucedido en el departamento del Valle. Por su parte, la CIDH conoció la “ocurrencia de 15 casos de 
violencias basadas en género en contra de mujeres afrodescendientes en el marco del Paro Nacional” 
y “al menos 82 personas afrodescendientes entre 13 y 60 años habrían sido víctimas de represión 
por parte de la Fuerza Pública en el marco de las protestas. Por ejemplo, fuentes públicas señalan 
que entre el 28 de abril y el 21 de mayo de 2021, de las 39 personas fallecidas en el marco de la 
protesta en Cali y Yumbo que estarían vinculadas con el uso excesivo de la fuerza, al menos 11 serían 
afrodescendientes. ( ) Según lo informado por organizaciones étnicas a la CIDH, se registran 50 casos 
de ataques contra integrantes de la Minga Nacional, Social, Popular y Comunitaria desde el inicio de 
las movilizaciones el 28 de abril de 2021. Particularmente con relación a los pueblos indígenas, se 
han denunciado 2 fallecimientos, 3 agresiones físicas, 159 hostigamientos y 21 presuntas víctimas de 
atentados en el marco de las protestas sociales”. Asimismo, respecto a los cortes de ruta o bloqueos, 
la CIDH señaló que “varios de estos bloqueos habrían causado vulneraciones al derecho a la vida, a 
la salud, a la libertad de locomoción y al trabajo. Adicionalmente, dichos bloqueos habrían afectado 
a diferentes sectores económicos del país, incluyendo la producción y distribución de alimentos e 
insumos básicos, el traslado de pacientes e insumos médicos y el abastecimiento de combustible. De 
manera particular, el Estado informó que algunos bloqueos obstaculizaron la circulación de ambulancias 
y el tránsito de bienes vitales en vías estratégicas”. CIDH, “Observaciones y recomendaciones Visita 
de trabajo a Colombia, Visita: Junio 2021”, (Washington D.C, Estados Unidos, 2021), https://www.
oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ObservacionesVisita_CIDH_Colombia_SPA.pdf; Naciones Unidas 
Derechos Humanos – Oficina del alto comisionado, “El Paro Nacional 2021: Lecciones aprendidas 
para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, (Bogotá, 2021), https://www.hchr.org.
co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-documento-lecciones-aprendidas-paro-
nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-la-alta-comisionada

386 Consejo departamental de Paz, Reconciliación y Convivencia del Valle del Cauca, “Manifiesto 
Consejo departamental de paz, reconciliación y convivencia del Valle del Cauca - CDPRC VDC”, 
11 de mayo de 2021; Funcionarios del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo, 
comunicado del 13 de mayo de 2021 advirtieron los riesgos de militarización de la protesta social 
y los lineamientos sobre asistencia militar de resolución defensorial 076 del 06 de mayo del 2021; 
Pablo Abitbol (@pabloabitbol) “¿Ya leyeron el Comunicado al Defensor del Pueblo emitido por el 
equipo regional y nacional de Prevención de Violaciones a los DDHH/DIH SAT de la @DefensoriaCol 
? Me parece de suma importancia escuchar atentamente sus voces y hacer eco de su llamado a 
que #DefendamosLaDefensoría”, Tweet, 13 de mayo del 2021, https://twitter.com/pabloabitbol/
status/1392968256235966465?s=20%20 ; Daniela Jiménez González, Laura Sofía Forero Alba y 
Diana Esther Guzmán Rodríguez, “ABC de la protesta social y de la crisis de derechos humanos 
en Colombia”, Dejusticia, 08 de mayo de 2021, https://www.dejusticia.org/abc-de-la-protesta-social-
y-de-la-crisis-de-derechos-humanos-en-colombia/; Felipe Ortega, Farid Rondón y Lina Faciolince, 
“Retos y dilemas del uso del ESMAD en la protesta en Colombia”, Razón Pública, 31 de mayo de 2021, 
https://razonpublica.com/retos-dilemas-del-uso-del-esmad-la-protesta-colombia/; Naciones Unidas 
Derechos Humanos – Oficina del alto comisionado, “El Paro Nacional 2021: Lecciones aprendidas 
para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, (Bogotá, 2021), https://www.hchr.org.
co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-documento-lecciones-aprendidas-paro-
nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-la-alta-comisionada 

387 Funcionarios (Defensoría delegada para la Prevención y la Transformación de la Conflictividad Social) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 12 de enero de 2021.
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388 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, mayo-junio de 2021. Notre Dame, IN and 
Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rr171v57375

389 Naciones Unidas Derechos Humanos - Oficina del alto comisionado, “El Paro Nacional 2021: Lecciones 
aprendidas para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, (Bogotá, 2021), https://
www.hchr.org.co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-documento-lecciones-
aprendidas-paro-nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-la-alta-comisionada

390 Documento de acuerdo entre las delegaciones campesinas, indígenas, sectores juveniles y demás 
sectores sociales en paro de los departamentos del Caquetá, sur del Meta y Huila con el Gobierno 
Nacional, entes territoriales e instituciones, 26 de mayo de 2021, Pitalito (Huila); Mesa de Diálogo 
Campesina Caquetá y Sur del Meta e Indígena del Caquetá y Sur del Meta, Protocolo de funcionamiento 
y cronograma, anexo, 5 de junio de 2021; Funcionarios (Defensoría delegada para la Prevención y la 
Transformación de la Conflictividad Social) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, 
Colombia, 12 de enero de 2021. 

391 Gobernaciones de Huila y Caquetá, Acuerdo conjunto 001, 15 de junio de 2021, Altamira (Huila).
392 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 

Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, mayo-junio de 2021. Notre Dame, IN and 
Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rr171v57375; Naciones Unidas 
Derechos Humanos - Oficina del alto comisionado, “El Paro Nacional 2021: Lecciones aprendidas 
para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia” (Bogotá, 2021), https://www.hchr.org.
co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-documento-lecciones-aprendidas-paro-
nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-la-alta-comisionada 

393 Esto derivado de la resolución defensorial que creó la delegada y que entró en funcionamiento el 
segundo semestre de 2021. Funcionarios (Defensoría delegada para la Prevención y la Transformación 
de la Conflictividad Social) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 
12 de enero de 2021; Defensoría del Pueblo, Resolución No. 1590 de 2020, “Por la cual se crea 
la Defensoría Delegada para la Prevención y la Transformación de la Conflictividad Social” (Bogotá, 
Colombia, 2020),https://www.defensoria.gov.co/es/public/resoluciones/9794/Resoluci%C3%B3n-
1590-de-2020.htm;Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. 
Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, mayo-junio de 2021. Notre 
Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales 
de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/rr171v57375 

394 Además de la Resolución 1190 de 2018 del Ministerio del Interior, también son relevantes la sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia (STC7641-2020), el Decreto 003 de 2021 y la Resolución defensorial 
1590 de 2020. Funcionarios (Defensoría delegada para la Prevención y la Transformación de la 
Conflictividad Social) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 12 de 
enero de 2021. 

395 Funcionarios del Secretariado Nacional de Pastoral Social, (Grupo focal, organizado por el Programa 
Conpaz del SNPS, virtual, 04 de junio de 2021); Funcionario (Centro de Investigación y Educación 
Popular-CINEP) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 de 
noviembre de 2021. 

396 El proyecto de transformación de conflictos pretende desde una visión preventiva, dialogante y de 
mediación, cambiar la forma en que la policía ha respondido históricamente a la protesta. La primera 
fase de este proyecto fue implementada por la UNIPEP con apoyo del Reino Unido entre 2018-2019, 
y una prueba piloto en 5 municipios de 5 departamentos (Montelíbano, Córdoba; Apartadó, Antioquia; 
Chaparral, Tolima; Buenaventura, Valle del Cauca; Puerto Asís, Putumayo). Para la segunda fase, 
que empezó en 2020 e irá hasta 2023, se aumentó el número de municipios a intervenir, ampliando 
la cobertura geográfica a 25 municipios. Estos municipios y regiones se caracterizan por presentar 
una conflictividad con intensidad alta y media y necesidades institucionales, como Bogotá, Cauca, 
Nariño, Valle del Cauca, Putumayo. Dada la reestructuración de la policía en 2021, la UNIPEP quedó 
a cargo de la supervisión del proyecto y la Dirección de Seguridad Ciudadana (DISEC) se encargó de 
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su operatividad y ampliación territorial. Esto ha provocado un reajuste en el personal involucrado y 
unos requerimientos de contextualización y formación para los nuevos miembros de los 16 municipios 
de 5 departamentos (sur de Córdoba, con 5 municipios, todos los municipios PDET de La Guajira, 
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Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 12 de abril de 2021; Funcionario (Unidad Policial para la Edificación 
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397 Funcionario (Unidad Policial para la Edificación de la Paz) entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 23 de noviembre de 2021; Funcionario (Centro de Investigación y 
Educación Popular-CINEP) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 29 
de noviembre de 2021; Procuraduría General de la Nación (@PGN_CO) “Por solicitud de @PGN_COL 
#RegionalTolima, la @PoliciaDeTolima presentó en el PMU la estrategia del Equipo de Transformación 
de Conflictos Sociales en el departamento, que ha participado en 56 actividades de protesta y 14 
mesas de concertación, evitando el uso de la fuerza”, Tweet, 4 de junio del 2021, https://twitter.com/
PGN_COL/status/1400905270960738310?s=20 

398 “Las reglas para darle garantías a la protesta que pidió el Acuerdo de Paz y no ha legislado el Congreso”, 
El Espectador, 5 de mayo de 2021, https://www.elespectador.com/colombia2020/pais/las-reglas-
para-darle-garantias-a-la-protesta-que-pidio-el-acuerdo-de-paz-y-no-ha-legislado-el-congreso/ 

399 Mesa de Conversaciones, Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera (Colombia: Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2017), 45.

400 Proyecto de ley estatutaria 230 cámara “Por medio de la cual se dictan normas de garantías y 
promoción de la participación ciudadana”, Gaceta del congreso, No 1073, 24 de agosto de 2021.

401 “Audiencia Pública. -PLE.230/21C - Comisión Primera Cámara De Representantes. 08/11/2021”, 
Canal videos - Comisión Primera de la Cámara de Representantes. 8 de noviembre de 2021. 
https://www.youtube.com/watch?v=9wq0bBrzztI Proyecto radicado por un grupo multipartidista de 
representantes jóvenes a la Cámara del Partido Verde, Centro Democrático, Partido Conservador y 
Partido Liberal. 

402 “Caribe Afirmativo junto con otras organizaciones entrega informe ante la CIDH sobre violencia 
en el marco de la protesta social contra personas LGBT”, Caribe Afirmativo, 10 de junio de 2021, 
https://caribeafirmativo.lgbt/caribe-afirmativo-junto-con-otras-organizaciones-entrega-informe-ante-
la-cidh-sobre-violencia-en-el-marco-de-la-protesta-social-contra-personas-lgbt/; Naciones Unidas 
Derechos Humanos – Oficina del alto comisionado, “El Paro Nacional 2021: Lecciones aprendidas 
para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, (Bogotá, 2021), https://www.hchr.org.
co/index.php/informes-y-documentos/documentos/10246-documento-lecciones-aprendidas-paro-
nacional-colombia-2021-juliette-de-rivero-representante-de-la-alta-comisionada 

403 Funcionarios (Defensoría delegada para la Prevención y la Transformación de la Conflictividad Social) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 12 de enero de 2021.

404 Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: 
Estado Efectivo de la Implementación del Acuerdo Final, julio-septiembre de 2021. Notre Dame, IN 
and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/
Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/8c97kp81m2g 

405 La Corte realizó esta exhortación en el marco de una sentencia que reconoció la personería jurídica 
del movimiento político Colombia Humana. Fundamentada en el Estatuto de Oposición. Sentencia 
SU316/21, 16 de septiembre de 2021, (Corte Constitucional, 2021); Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto 
Kroc de Estudios Internacionales de Paz. Informe Trimestral: Estado Efectivo de la Implementación del 
Acuerdo Final, julio-septiembre de 2021. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos 
de Paz/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos Globales, 2021. 
https://doi.org/10.7274/8c97kp81m2g

406 La propuesta de reforma política incluyó la afiliación partidista de seis meses y el voto preferente, 
contrario a lo recomendado por la MEE. Asimismo, dentro de la propuesta faltaron muchas más 
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recomendaciones estructurales como la modificación de la elección de las circunscripciones, 
aumentar el porcentaje de distribución de recursos entre partidos y el fondo de financiación, entre 
otras. Proyecto de acto legislativo 12/ 2021 Senado, “Por medio del cual se adopta una reforma 
política y electoral que permita la apertura democrática para la construcción de una paz estable y 
duradera”, Gaceta del Congreso No. 1001/21, 13 de agosto de 2021. 

407 “Prensa y paz, ¿qué se ha cumplido y qué sigue pendiente?”, Fundación para la Libertad de Prensa, 24 
de noviembre de 2021, https://flip.org.co/index.php/es/publicaciones/informes/item/2830-prensa-y-
paz-que-se-ha-cumplido-y-que-sigue-pendiente , Funcionario (Fundación para la Libertad de Prensa) 
entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de abril de 2021; Ministerio 
del Interior, OFI2021-28899-OAP-1100 respuesta a solicitud de información, 7-13, 11 de octubre de 
2021.

408 Hada Marlén Alfonso (Presidenta Consejo Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 25 de junio de 2021; Funcionario (Departamento Nacional de 
Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 24 de mayo de 
2021.

409 Funcionarios (Departamento Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 13 de julio de 2021; Funcionarios (Grupo de gobierno de la dirección de justicia 
del Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 21 de julio de 2021; Funcionario (Departamento 
Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 23 
de noviembre de 2021; “Mesa de co-creación con ONG sobre participación ciudadana en la gestión 
pública” (Grupo de discusión organizado por Departamento Administrativo de la Función Pública, 
Bogotá, Colombia, 27 de octubre de 2021); Funcionarias (Departamento Nacional de Planeación- 
subdirección de género) entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 06 de 
diciembre de 2021. 

410 Delegada (Mesa Intersectorial Economía Cuidado Nariño) entrevistas realizadas por el Instituto Kroc, 
09 y 22 de noviembre.

411 Funcionario (Departamento Nacional de Planeación) entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 23 de noviembre de 2021; Delegada (Mesa Intersectorial Economía Cuidado 
Nariño) entrevistas realizadas por el Instituto Kroc, 09 y 22 de noviembre.

412 Mesa de Conversaciones, Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera (Colombia: Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2017), 89.

413 Ibidem, 92.
414 Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación (CPEC), “Por parte del Gobierno 

Nacional, Consejero Archila estructura Plan Estratégico para continuar con la Seguridad y Protección 
de excombatientes”, 31 de marzo de 2021, http://www.portalparalapaz.gov.co/publicaciones/1711/
por-parte-del-gobierno-nacional-consejero-archila-estructura-plan-estrategico-para-continuar-con-
la-seguridad-y-proteccion-de-excombatientes/ 
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1, de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, en lo que hace referencia a un programa de 
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416 Mesa de Conversaciones, Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera (Colombia: Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2017), 89.

417 Agencia para la Reincorporación y la Normalización, “ANR en Cifras - Mayo 2021”, 16 de junio de 
2021, https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Documentos%20de%20ARN%20en%20
Cifras/ARN_en_Cifras_corte_mayo_2021.pdf

418 En octubre de 2020, a partir del aumento en homicidios de excombatientes, varias personas en 
proceso de reincorporación se congregaron en distintas regiones del país y realizaron una movilización 
pacífica nacional hasta Bogotá, con el propósito de exigir al Gobierno Nacional mayores garantías de 
seguridad y protección. Este evento se autodenominó “Peregrinación por la Vida y la Paz” y derivó 
en una reunión con el Presidente de la República y otros altos funcionarios del Gobierno, donde 
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se definieron compromisos relacionados al proceso de reincorporación y a la implementación de 
medidas adicionales de seguridad y protección para la población excombatiente. “Por la vida y la paz, 
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impugnación y se decide sobre la solicitud de registro de nuevas directivas, cambio del representante 
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Tweet, 10 de agosto de 2021, https://twitter.com/SandinoVictoria/status/1425147160639819782

424 “La pelea interna en las antiguas Farc por la reincorporación de los exguerrilleros”, El Espectador, 
25 de septiembre de 2021, https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/la-pelea-
interna-en-las-antiguas-farc-por-la-reincorporacion-de-los-exguerrilleros/

425 Esta decisión, por un lado, facilitará la capacidad de Estados Unidos de apoyar mejor la implementación 
del Acuerdo Final, incluyendo el trabajo con excombatientes y, por otro lado, ayudará a garantizar los 
derechos políticos y socioeconómicos de estas personas. “Revocation of the Terrorist Designations 
of the Revolutionary Armed Forces of Colombia (FARC) and Additional Terrorist Designations”, 
Departamento de Estado de los Estados Unidos, 30 de noviembre de 2021, https://www.state.gov/
revocation-of-the-terrorist-designations-of-the-revolutionary-armed-forces-of-colombia-farc-and-
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Kroc, 7 de diciembre del 2021.
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acreditados por el Gobierno Nacional”. Presidencia de la República, Ley 1957 de 2019, “Estatutaria de 
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redirect=https%3A%2F%2Fwww.contraloria.gov.co%2Fresultados%2Finformes%2Finformes-
posconflicto%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_
impz%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview

458 Agencia para la Reincorporación y la Normalización, “Compromisos reunión Instituto Kroc”, documento 
enviado al Instituto Kroc por correo electrónico, 22 de septiembre de 2021.

459 Funcionarios (Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 3 de septiembre del 2021.

460 Ibid.
461 Funcionario (Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo del 

Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 12 de noviembre del 2021.
462 Representante (Grupo Mondragón), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, 

Colombia, 12 de julio del 2021.
463 Economías Sociales del Común (@EcomunCo), “Les contamos que nuestro espacio asambleario, el 

cual habíamos planeado con la idea de democratizar y construir a #EcomunParaTodosYTodas, no 
tuvo el resultado que esperamos. No nos rendimos en la idea de que @EcomunCo sea el referente de 
nuestra reincorporación integral.”, Tweet, 26 de septiembre del 2021, https://twitter.com/EcomunCo/
status/1442229923100254210

464 Economías Sociales del Común (@EcomunCo), “#DignidadEs sembrar para cosechar esperanza y 
confianza. El pasado 23 de septiembre nació la primera federación de la reincorporación con más de 
30 formas asociativas dedicadas a la producción de café en 7 departamentos de Colombia”, Tweet, 
11 de octubre del 2021, https://twitter.com/CNRCOMUNES/status/1447588073274028042

465 Funcionarios (Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de diciembre del 2021.

466 De las cuales, se tienen 24 Consejos Territoriales de Reincorporación (CTR), nueve instancias 
departamentales con presencia de ETCR, diez instancias departamentales sin presencia de ETCR, 
siete instancias municipales y dos CTPRC que incluyen en su instalación a personas en proceso de 
reincorporación. Agencia para la Reincorporación y la Normalización, “Instancias para la articulación, 
gestión y seguimiento a la implementación del proceso y la política de reincorporación a nivel 
nacional, departamental y municipal”, 10 de noviembre de 2021; Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización, “Compendio general de reuniones, temas y acompañantes de las instancias 
territoriales”, 14 de diciembre de 2021.

467 Agencia para la Reincorporación y la Normalización, “Instancias para la articulación, gestión y 
seguimiento a la implementación del proceso y la política de reincorporación a nivel nacional, 
departamental y municipal”, 14 de diciembre de 2021.

468 Representante (Consejo Nacional de Reincorporación componente Comunes), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de diciembre de 2021.

469 Las cuales incluyeron cinco módulos sobre planes de desarrollo territorial, gestión de proyectos 
de inversión pública y regalías, participación ciudadana, instrumentos de seguimiento a la gestión 
territorial y Plan Nacional de Desarrollo.

470 Funcionarios (Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de diciembre del 2021.

471 Representantes (Misión de Verificación de las Naciones Unidas), entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 15 de diciembre del 2021.

472 Ibid.; Representante (Consejo Nacional de Reincorporación componente Comunes), entrevista 
realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de diciembre de 2021; Funcionarios 
(Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de julio del 2021.
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473 Como lo señala la Procuraduría General de la Nación, inquieta que los esfuerzos y las acciones que 
se lideran desde la ARN se ejecuten sin un instrumento formal que garantice el acompañamiento de la 
institucionalidad responsable de atender a la población en reincorporación. Procuraduría General de la 
Nación, “Tercer Informe al Congreso sobre el estado de Avance de la Implementación del Acuerdo de 
Paz”, (Bogotá, 2021), 254, https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Tercer%20informe%20
Acuerdo%20de%20Paz%202021%20.pdf

474 “Gobierno Nacional avanza para que en 2022 estén definidas las hojas de ruta de reincorporación de 
excombatientes”, Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 8 de junio de 2021, https://
www.reincorporacion.gov.co/es/sala-de-prensa/noticias/Paginas/2021/Gobierno-Nacional-avanza-
para-que-en-2022-esten-definidas-las-hojas-de-ruta-de-reincorporacion-de-excombatientes.aspx

475 Representante (Consejo Nacional de Reincorporación componente Comunes), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de diciembre de 2021.

476 Matriz de Acuerdos de Paz Iniciativa Barómetro, Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz. 
El Acuerdo Final de Colombia en tiempos del COVID-19: Apropiación institucional y ciudadana como 
clave de la implementación. Notre Dame, IN and Bogotá, Colombia: Matriz de Acuerdos de Paz 
Iniciativa Barómetro/Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz/Escuela Keough de Asuntos 
Globales, 2021. https://doi.org/10.7274/r0-86hg-jh77 

477  “Entidades del gobierno ratifican su compromiso para fortalecer la reincorporación de excombatientes 
de las FARC-EP”, Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 3 de febrero de 2021, https://
www.reincorporacion.gov.co/es/sala-de-prensa/noticias/Paginas/2021/Entidades-del-gobierno-
ratifican-su-compromiso-para-fortalecer-la-reincorporaci%C3%B3n-de-excombatientes-de-las-
FARC-EP.aspx

478 En estas mesas se abordaron temas significativos para la construcción del SNR como la 
transversalización de los enfoques diferenciales, la articulación nación-territorio y la armonización de 
medidas interinstitucionales. 

479 En la última reunión del CNR, realizada el 22 de diciembre de 2021, se acordó volver a revisar la 
propuesta del SNR, a partir de comentarios adicionales hechos por la CPEC. Las partes esperan 
reunirse de nuevo en febrero de 2022 para presentar un documento definitivo del SNR. Representantes 
(Misión de Verificación de las Naciones Unidas), correo electrónico, 28 de diciembre de 2021.

480 De los 124 jóvenes beneficiarios del PCDV, 114 se encuentran registrados en el RUV, de éstos, 77 ya 
cuentan con los desembolsos de indemnización por parte de la UARIV. Sin embargo, el año pasado 
la UARIV decidió priorizar a adultos mayores, personas con enfermedades de alto costo y personas 
con discapacidad, dejando en espera a los 37 jóvenes del PCDV restantes y a las nuevas personas 
identificadas como menores. Bajo este escenario, se creó una mesa entre la UARIV, ICBF y la ARN, 
en la cual se vienen buscando alternativas para dar cumplimiento a las indemnizaciones faltantes. Una 
de las opciones es la utilización de los recursos entregados por las extintas FARC-EP en el marco del 
Acuerdo Final. 

481 De las 283 personas identificadas como menores por fuera del PCDV, 17 no se han presentado 
ante la ARN, 265 iniciaron su proceso de reincorporación y, de éstos, tres se encuentran en etapa 
de reincorporación temprana y 262 en reincorporación de largo plazo. Respecto al panorama actual 
de estos jóvenes, 226 se encuentran activos en el proceso de reincorporación, 22 están ausentes 
del proceso (más de tres meses sin contacto), 13 fallecieron, uno está siendo investigado por delitos 
cometidos posteriormente y tres con limitantes temporales o privados de la libertad. Si bien, se 
han adelantado las articulaciones correspondientes con la UARIV y la OACP para notificar a estas 
personas acerca de su nuevo estado, las actividades de acompañamiento se han visto entorpecidas 
por la pandemia.

482 La cual tiene como objetivo fortalecer la estrategia de articulación para el PCDV y dar atención 
diferencial a las nuevas personas identificadas como menores de edad. Funcionarios (Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, 
Colombia, 8 de julio de 2021.

483 Procuraduría General de la Nación, “Tercer Informe al Congreso sobre el estado de Avance de la 
Implementación del Acuerdo de Paz”, (Bogotá, agosto 2021), 270-271, https://www.procuraduria.
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gov.co/portal/media/file/Tercer%20informe%20Acuerdo%20de%20Paz%202021%20.pdf; Misión 
de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, “Informe del Secretario General al Consejo de 
Seguridad”, (Nueva York, 24 de septiembre de 2021), 15, https://colombia.unmissions.org/sites/
default/files/n2125246.pdf. 

484  Jurisdicción Especial para la Paz, Auto SAR AI-049-2021, “Decisiones sobre la protección de los 
derechos de las familias de los excombatientes firmantes del Acuerdo Final”, (Colombia, 16 de 
septiembre de 2021).

485 Procuraduría General de la Nación, Directiva 004 de 2021, “Lineamientos para el acceso a la oferta 
social del Estado y el respeto a los derechos sociales y económicos de la población en proceso de 
reincorporación y sus familias, en cumplimiento del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera (Acuerdo de Paz)”, (Colombia, 7 de enero de 2021).

486 Agencia para la Reincorporación y la Normalización, “CAPAZCIDADES” (Presentación en PowerPoint, 
Programa de atención a necesidades específicas de personas con discapacidad, personas adultas 
mayores y personas con enfermedad de alto costo, 22 de diciembre de 2020).

487 Funcionarias (Agencia para la Reincorporación y la Normalización), entrevista realizada por el equipo 
del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 9 de septiembre de 2021.

488 Representante (Consejo Nacional de Reincorporación componente Comunes), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 31 de mayo de 2021; Representante (Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, 
Colombia, 2 de junio de 2021.

489 Representante (Grupo de Acción Integral contra Minas Antipersonal de la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 4 de marzo 2021.

490 “Humanicemos DH entrega su primera área libre de minas antipersonal en Resguardo Indígena de 
La Montañita, Caquetá”, Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 
(OCHA), 7 de octubre de 2021, https://reliefweb.int/report/colombia/humanicemos-dh-entrega-su-
primera-rea-libre-de-minas-antipersonal-en-resguardo-ind; Servicio de Acción Contra Minas de las 
Naciones Unidas (UNMAS), Boletín Mensual Colombia, marzo de 2021, https://www.unmas.org/sites/
default/files/marzo_2021_-_boletin_unmas_col.pdf 

491 En el 2020, la Misión ONU registró 74 casos, 77 en el 2019 y 65 en el 2018. Además, San Andrés de 
Tumaco en Nariño, continúa siendo el municipio con el mayor número de asesinatos (4). Representantes 
(Misión de Verificación de las Naciones Unidas), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, 
Bogotá, Colombia, 14 de diciembre del 2021.

492 ““Somos víctimas de desplazamiento forzado colectivo”: ex-Farc del Yarí ante la JEP”, El Espectador, 
28 de diciembre de 2021, https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/balance-de-
la-unidad-de-la-fiscalia-que-se-creo-para-el-desmonte-del-paramilitarismo/; “Así quieren salvar la 
vida de los excombatientes de las Farc en Argelia”, El Espectador, 25 de agosto de 2021, https://
www.elespectador.com/colombia-20/conflicto/asi-quieren-salvar-la-vida-de-los-excombatientes-de-
las-farc-en-argelia/ 

493 El desplazamiento forzado se identifica como el principal hecho victimizante para la población 
excombatiente con un 45% de las solicitudes registradas. 

494 Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, “Respuestas 
a cuestionario elaborado por la Iniciativa Barómetro, Matriz de Acuerdos de Paz, Instituto Kroc de 
Estudios Internacionales de Paz”, (Bogotá, Colombia, 2 de febrero de 2022). 

495 Auto SAR AI-035-2021 del 21 de julio de 2021, “Órdenes a autoridades convocadas en la ciudad de 
Villavicencio” (Jurisdicción Especial para la Paz, 2021).

496 Auto SAR AI-044-2021 del 24 de agosto de 2021, “Órdenes a autoridades convocadas en la ciudad 
de Popayán el 24 de agosto de 2021” (Jurisdicción Especial para la Paz, 2021).

497 Auto 584 de 2021 de 25 de agosto de 2021), “Expedientes acumulados números: T-7.987.084, 
T-7.987.142, T-8.009.306 y T-8.143.584 AC”, (Corte Constitucional, 2021).
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498 El 31 de marzo, por medio de un oficio, la CPEC presentó el PESP a partir de un requerimiento 
adoptado por la JEP. El documento cobija a todas las personas excombatientes acreditadas por 
la OACP y sus familias, e incorpora ocho líneas estratégicas con medidas materiales e inmateriales 
de seguridad y protección, las cuales deben ser ejecutadas de forma articulada por las distintas 
entidades responsables. Según lo establece el oficio, cada tres meses las entidades deberán actualizar 
la información sobre las acciones adelantadas para cada línea estratégica, sus avances y resultados, 
y la CPEC será la entidad encargada de hacer su seguimiento. A la fecha de corte de este informe, 
no se conocen los primeros reportes por parte de las entidades. Auto SAR AI-026-2021 del 26 de 
febrero de 2021, “Rechaza Recurso de Apelación y Aclara el Auto SAR AI-004-2021” (Jurisdicción 
Especial para la Paz, 2021)¸Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación (CPEC), 
“Por parte del Gobierno Nacional, Consejero Archila estructura Plan Estratégico para continuar con 
la Seguridad y Protección de excombatientes”, 31 de marzo de 2021, http://www.portalparalapaz.
gov.co/publicaciones/1711/por-parte-del-gobierno-nacional-consejero-archila-estructura-plan-
estrategico-para-continuar-con-la-seguridad-y-proteccion-de-excombatientes/.

499 Representantes (Mesa Técnica de Seguridad y Protección componente Comunes), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 17 de agosto del 2021.

500 Representantes (Misión de Verificación de las Naciones Unidas), entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de diciembre del 2021.

501  Dentro de los ajustes se instaura la incorporación de los enfoques de género, étnico y territorial y 
ordena la inclusión de campañas y estrategias dirigidas a la prevención de la estigmatización y el 
respeto a la vida. Auto SAR AI-070-2021, “Órdenes al Consejero Presidencial para la Estabilización y 
la Consolidación y al director de la Unidad Nacional de Protección” (Jurisdicción Especial para la Paz 
Colombia, 2021). 

502 Funcionarios (Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación), entrevista realizada por 
el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 2 de agosto del 2021.

503 Jurisdicción Especial para la Paz, “Audiencia - Seguimiento a órdenes impartidas al Consejero 
Presidencial y al Director de la UNP (SAR)” (Audiencia, Jurisdicción Especial para la Paz, Bogotá, 
Colombia, 18 de noviembre de 2021), https://www.youtube.com/watch?v=PE9MPgA0sag. 

504 Auto SAR AI-070-2021 del 18 de noviembre de 2021, “Órdenes al Consejero Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación y al director de la Unidad Nacional de Protección” (Jurisdicción 
Especial para la Paz, 2021). 

505 Funcionarios (Unidad Nacional de Protección), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, 
Bogotá, Colombia, 23 de junio del 2021.

506 Jurisdicción Especial para la Paz, “Audiencia - Seguimiento a órdenes impartidas al Consejero 
Presidencial y al Director de la UNP (SAR)” (Audiencia, Jurisdicción Especial para la Paz, Bogotá, 
Colombia, 18 de noviembre de 2021), https://www.youtube.com/watch?v=PE9MPgA0sag

507 Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, “Informe del Secretario General al Consejo 
de Seguridad”, (Nueva York, 24 de septiembre de 2021), 4, https://colombia.unmissions.org/sites/
default/files/n2125246.pdf

508 De los casi 8.000 esquemas de seguridad que adscribe la UNP, el 46% es para liderazgos sociales, el 
49% para funcionarios y otras personas y un poco más de un 4% para la población excombatiente. 
Representantes (Misión de Verificación de las Naciones Unidas), entrevista realizada por el equipo del 
Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de diciembre del 2021.

509 Diseñada para garantizar la seguridad y la transparencia de los procesos electorales, a partir de la 
implementación de medidas para evitar la interferencia de grupos armados o de organizaciones 
delincuenciales que afecten la transparencia de los comicios. El objetivo es salvaguardar los derechos 
y deberes de los ciudadanos, candidatos, partidos y movimientos políticos o grupos significativos 
de ciudadanos. Ministerio del Interior, “Plan Nacional de Garantías Electorales y sus Componentes”, 
febrero 2022.

510 Ministerio de Defensa, “Plan Democracia”, Directiva Transitoria No. 19, 5 de octubre del 2021, mediante 
el cual se emiten instrucciones al Comando General de las Fuerzas Militares, a la Dirección General 
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de la Policía y al Ministerio de Defensa Nacional, con el fin de generar las condiciones de seguridad 
necesarias para el normal desarrollo de los procesos electorales programados en el calendario 
electoral 2022.

511 Funcionarios (Oficina del Alto Comisionado para la Paz), entrevista realizada por el equipo del Instituto 
Kroc, Bogotá, Colombia, 3 de noviembre del 2021.

512 Representantes (Mesa Técnica de Seguridad y Protección componente Comunes), entrevista realizada 
por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 17 de agosto del 2021.

513 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH), “Homicidios de personas defensoras de DDHH”, 30 de noviembre de 2021, 3, https://
www.hchr.org.co/files/micrositios/Homicidios-de-personas-defensoras-de-DDHH-Dic-2021.pdf 

514 “Un total de 145 líderes sociales y defensores de derechos humanos fueron asesinados en 
2021”, Defensoría del Pueblo, 17 de enero de 2022, https://www.defensoria.gov.co/es/nube/
comunicados/10697/Un-total-de-145-l%C3%ADderes-sociales-y-defensores-de-derechos-
humanos-fueron-asesinados-en-2021.htm

515 “Líderes sociales, defensores de DD. HH y firmantes de Acuerdo asesinados en 2021 y 2022”, 
Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz), enero de 2022, https://indepaz.org.co/
lideres-sociales-y-defensores-de-derechos-humanos-asesinados-en-2021/

516 Según el Programa Somos Defensores, durante el primer semestre del 2021, de un total de 524 
agresiones ocurridas contra 484 liderazgos sociales, casi un 42% (218) ocurrieron contra 183 de 
estas personas en el marco del Paro Nacional. De hecho, según los registros de la OACNUDH, Cali 
es la ciudad que cuenta con el mayor número de asesinatos de liderazgos sociales, con 22 casos, 
de los cuales la mayoría ocurrieron durante las manifestaciones del Paro Nacional. Programa Somos 
Defensores, “Resiste - Informe semestral enero-junio 2021”, Sistema de Información sobre Agresiones 
contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia - SIADDHH, 99, julio de 2021, 
https://drive.google.com/file/d/1EX8dsaQoWO8xOv3OoAgixIYegNOigrh5/view; Oficina en Colombia 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), “Homicidios 
de personas defensoras de DDHH”, 30 de noviembre de 2021, 4, https://www.hchr.org.co/files/
micrositios/Homicidios-de-personas-defensoras-de-DDHH-Nov-2021.pdf; Oficina en Colombia del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), “El Paro Nacional 
2021: Lecciones aprendidas para el ejercicio del derecho de reunión pacífica en Colombia”, diciembre 
de 2021, 15, https://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/Colombia_Documento-
lecciones-aprendidas-y-observaciones-Paro-Nacional-2021.pdf 

517 Representantes (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos - 
OACNUDH), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, Bogotá, Colombia, 14 de enero de 
2022.

518 “La Corte Constitucional escuchó a los líderes y las lideresas sociales”, Dejusticia, 2 de febrero de 2021, 
https://www.dejusticia.org/la-corte-constitucional-escucho-a-los-lideres-y-las-lideresas-sociales/

519 “Sistema de las naciones unidas en Colombia rechaza y condena los recientes actos de violencia 
contra comunidades, defensores, líderes y excombatientes”, Misión de Verificación de las Naciones 
Unidas, 26 de abril de 2021, https://colombia.unmissions.org/sistema-de-las-naciones-unidas-en-
colombia-rechaza-y-condena-los-recientes-actos-de-violencia-contra

520 Sentencia T-469/20 del 3 de noviembre de 2020, (Corte Constitucional, 2020).
521 La reestructuración del PAO, por medio del Decreto 1138 de 2021, se refiere principalmente a una 

reforma de la arquitectura institucional más que a una transformación estratégica de las acciones que 
se ejecutan en materia de protección de líderes sociales. Mientras tanto, los cambios introducidos en el 
Decreto 1139 de 2021, han sido rechazados por plataformas de derechos humanos y organizaciones 
internacionales, ya que alteran los criterios de selección de las solicitudes de protección limitando 
la información para la toma de decisiones sobre protección, restringiendo la transparencia en los 
procesos de selección, aumentando requisitos legales y reduciendo la protección colectiva. 
Representantes (Programa Somos Defensores), entrevista realizada por el equipo del Instituto Kroc, 
23 de noviembre del 2021; Juan Pappier (@JuanPappierHRW), “El gobierno colombiano aprobó un 
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decreto que debilita la protección de líderes sociales. Hilo:”, Tweet, 9 de diciembre del 2021, https://
twitter.com/JuanPappierHRW/status/1469012674851880961

522 El documento establece cuatro objetivos específicos, o ejes, relacionados al desarrollo de estrategias 
institucionales para intervenir los factores de riesgo, fortalecer las capacidades institucionales para la 
prevención temprana, adoptar estrategias para el fortalecimiento investigativo y de judicialización, y 
robustecer las capacidades de los liderazgos sociales.

523 Departamento Nacional de Planeación, “Documento CONPES 4063: Política Pública de garantías 
y respeto a la labor defensa de los derechos humanos y el liderazgo social”, Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, 29 de noviembre de 2021, https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/4063.pdf

524 Presidencia de la República, Decreto 895 de 2017 “Por el cual se crea el Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política”, (Colombia, 2017). 

525 Dentro de los temas tratados en estas sesiones se incluye la presentación de los lineamientos 
finales de la Comisión de Seguimiento y Evaluación al Desempeño del SISEP, la consolidación del 
reglamento interno de la IAN, la socialización de programas de protección para personas en proceso 
de reincorporación y el Partido Comunes, la transversalización del enfoque de género, la presentación 
del protocolo para la prevención y atención de la violencia contra las mujeres en la política, entre otros. 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Oficio No. 21-00158305 / IDM 13020000, 22 de noviembre 
de 2021.

526 Por ejemplo, las garantías de seguridad y protección para excombatientes son lideradas por la CPEC a 
partir de la Mesa de Coordinación Interinstitucional para la Seguridad de Personas en Reincorporación, 
mientras las garantías de seguridad para liderazgos sociales son impulsadas por el Ministerio del 
Interior a través del Plan de Acción Oportuna (PAO). 
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La Iniciativa Barómetro es un programa derivado de la 
Matriz de Acuerdos de Paz (PAM, por sus siglas en 
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Componente Internacional de Verificación (CIV) de la 
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